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P a g . i 

TRATADO I . 
S O B R E E L D I A D E L S E Ñ O R 

i lamado comunmente DOMINGO. 

C A P I T U L O h 

JDZL SÁBADO JUDAICQ. 

or un precepto general de R e l i g i ó n , que es la p r i 
mera, y la mayor de todas las virtudes morales, y por 
una L e y que el A u t o r de la naturaleza i m p r i m i ó en e l 
c o r a z ó n del hombre, están todos obligados á guardar una 
fiesta semanal, ded icándo la al servicio D i v i n o , y em
p leándo la en exerckios de piedad y re l ig ión . E i sagrado 
é indispensable precepto de esta festividad ha sido con
firmado por la Ley positiva D i v i n a , repetido del modo 
mas solemne en la Patriarcal d Natura l antes de Moyses , 
en la Dispensac ión Mosayca, ó I-ey Escrita, y en la L e y 
del Evangelio, ó de Gracia. Desde el principio del m u n 
do hubo dia particular determinado por Dios para su 
culto, aunque se d i g n ó mudarle en diferentes Dispensa
ciones de su L e y Posi t iva. 

E l antiguo Sábado fué en su origen un dia como 
segregado por Dios de los demasy para Fiesta semanal 
en memoria de haber descansado en él el. Señor de ía 
grande Obra de la Creac ión del-Mundo. Habiendo criado 

*de la nada los Cielos y la T ie r r a , con todo lo .que en 
ellos se contiene en el espacio de seis dias „ Descansó en 
el sép t imo de toda la Obra que havia hecho. Y bendixo 
e| dia s ép t imo , y le santificó por que havia descansado 

!TOMOXIIL A 



2 TRATADO í . 
en él de todas las obras que había criado.,, ( i ) Pudo 
muí bien haber perfeccionado el Universo de una vez; 
pero se digno producirle por una Creac ión progresiva, 
para que cada parte fuese manifestándose distinta y se
paradamente, y recibiendo el mundo por grados su per
fección. En esto quiso manifestar t ambién , que no obra
ba por necesidad, n i por un movimiento ciego é Impe
tuoso de su voluntad, sino según que le agradaba, con 
perfeda libertad, con sabidur ía , bondad, y entendimiento: 
dueño absoluto de su acción y de su Obra, sin otra re
gla que su propia voluntad , que es esencialmente su 
misma soberana Santidad, Bondad, y Sabidur ía . Algunos 
Interpretes entienden esta Creac ión de modo que en cada 
dia fuese sacada de la nada cada una de las Partes del 
Universo. Otros suponen haver sido criado de una vez 
todo el Caos de la Materia , y que en el discurso de los 
distintos diasno havia hecho otra cosa que ir como de-
semvolviendo cada una de sus partes sacándolas de la 
confusión reciproca, y colocándolas separadamente en su 
debido lugar. L a Obra de cada dia fué ins tan tánea , y 
efe&uada por un mero mandato, y un a d o singular de 
la voluntad Omnipotente de Dios: por que en Dios el 
querer con una voluntad eficaz es hacer, d producir 
quanto quiere con solo querer. Qí) 

(i) Gen. I I 2. 3. Hebr.IV. 4. 

[a) Ciertos Griegos moderaos, especialmente entre los Calvinistaj, 
han intííntado probar, que el Sábado originario, ó Patriarcal, no era 
el dia deprimo de la semana, sino el primero; por consiguiente el 
mismo dia de la festividad semanal christiana, que llamamos Domingo, 
E l Dr. Holmes publicó en el año de 1673 un Ensayo para este in
tento, procurando demonstrar, que el Domingo, 6 primer dia de la 
semana era la Fiesta semanal que guardaba el Pueblo de Dios, y que 
observaban los Gentiles, antes que los Israelitas saliesen de Egipto, y 



DEL DÍA DEL SEÑOR. 3 
Havicndo Dios acabado su Obra descanso en el día 

s é p t i m o de toda ella. Esta expresión de las sagradas Le
tras no debemos entenderla como si denotase estar can
sado d exhausto de fuerzas el Supremo Hacedor de lo 

por muchas naciones Paganas después de aquel tiempo. E l Obispo 
Patricio en su Comentario se refiere á un Discurso de Mr. Mede 
éá que se asegura esto mismo. Igual aserción se intenta probar á 
costa de dificultades por el Autor de un libro, impreso en el año 
de 1683 por Ricardo Chiswel, con este titulo: Doílrma de la 
Iglesia de Inglaterra en quanto al dia del Señor (ó Domingo) vin
dicada de los errores vulgares, y establecida según la Praíiica Pa
triarcal.,, Estos y otros: Autores fundaron su conjetura en la dife
rente institución del Sábado Patriarcal y el Judaico. Ei Primero que 
fué señalado en la Creación, (Gen. i r . v. 3.) celebrado por los Pa
triarcas hasta la Ley Escrita de Moyses, y confirmado por boca de 
este Legislador en la primera publicación del Decálogo (Exod. 16. ) 
fué establecido- por Dios en memoria, y en haeimiento de gracias de 
la Creación del mundo. E l Sábado Judaieo fué señalado por Dios 
en memoria de la Libertad que concedió á su Pueblo sacándole de-
la Tierra de Egipto, y libertándole de la persecución de Pharaon,: 
(Deut. 5.) Pero esta razón no parece la mas concluyeme/ por que 
puede entenderse muí bien este ultimo por un motivo secundario pa
ra santificar aquel dia, y exforzar la Ley de descansar en él con cicr--
tas obligaciones impuestas adicionalmente: de mayor peso son los ar
gumentos que en defensa de esta opinión deduce Mr. Juan Kennedy 
de la Chronologia Sagrada, en su „Sistema completo de Cronología 
Astronómica para inteligencia de las sagradas Escrituras.,y 

Los Israelitas, dice et-te Autor p. 636, salieron de Egipto 4̂;w# 
Muncii 2 ) i2 , siendo Moyses de 80 años de edad^ pues que murió 
40 después y a su muerte tenia 120. Dios en este mismo año mu
do el principio del Eclesiástico desde el Equinoccio Autumai en que 
•empezaba al Equinoccio Verno, contando su principio en el Mes Abib 
(llamado después dé la captividad Babylonica Nisan) Exod» 12. v. 
2. Habló Dios á Moyses para darle el1 precepto del Cordero Pas
cual,, y el Exodoy 6 pasage de Egipto, en el Dia primero de este 

(que era el séptimo del Año.) Este primer dia del mes Nisan 
principió aquel año, dice Kennedy, en la tarde del primer Dia da 
id Siguana; Patdaccal,, que nosotros llamamos Lunes y dg¿de aquella 



4 . TRATADO 1. 
criado; pues aun imaginaflo sería blasfemia: n i tampoco 
que en aquel punto cesase de toda acción, sino solamente 
•de la Creativa del mundo aspedable. Continua no obs
tante criando almas, formando prodigiosos misterios en 

Epoca debemos datar el aáo Eclesiástico: Judáico., como intenta pro
bar éste Autor por varias calcalacioaes Astronómicas, (p. 647.) E l 
Cordero Pascual debía tomarse en el dia diez del mes que fué Maí> 
tes, y matarse en el catorce que era Sábado por la tarde, en cuya 
hora principió la Fiesta de los Azimos, que se continuó por espacio 
de siete dias. En el dia quince salieron los Israelitas de Egipto», y 
con esta marcha en dia de Domingo, el Sábado Patriarcal, que eca 
Domingo, fué como abalido, dice Kennedy; y este día quince que 
principió la tarde antes., al poner del Sol fué el primer dia, de la 
Fiesta de los Azimos: el antecedente, catorce del mes {en que se 
comió el Cordero por ía tarde) fué llamado Dia de Pascua: y ci 
dia séptimo de los Azimos fué según Kennedy, el primer Sábado ls-r 
raelitieo. Porque haviendo los Israelitas pasado el mar Rojo ppr la 
tarde que según el estilo Eclesiástico, y conforme al Patriarcal, y acá,-? 
so al civil judaico, que principia la compatacion del dia desde Sol 
naciente á Sol puesto, precedió al 21 del mes'Nisan; el raes equi-
nocial Verno fué el primero en que los Israelitas guardaron su Sa
bido en alabanza y gracias. Para esto parece que compuso Moyses 
el hynano (Exod. * 5.) que se cantaba en coros, y alternativamente 
acaso por mas de dos millones de personas :de su Pueblo. (Véase 
el Levit. 23. v. 5 . 6. Exod. 12, y 13. Deut^ 5, y 17..) Dios puc? 
según parece señalo el nuevo Sábado poco después de baveí 
pasado los Israelitas el Mar Rojo, acaso en Marah donde hicie
ron "alto. -(Exod. 15.) En este caso pues fué instituido el Sábado pa
ra perpetua memoria de ha verse libertado el Pueblo de Dios del 
Exercito de Pharaon. (Deut. 15.) Dios exforzó la obediencia al 
nuevo Sábado mui poco después de esto con el milagro del Manna, 
( E v j d . ió.) obrado en el Desierto de Sin, antes de que el Pueblo 
todo, • i los tres meses de su peregrinación arribase al Monte Syná», 
No obstante de esto, dice Kennedy, Dios se dignó repetir la''me
moria del Sábado Original de la Creación: para lo que instituyó 
una Convocación Religiosa y una Solemnidad en el primer dia de 
la Fiesta de los "Azimos, que en el año primero ó Año del Exodo, 
cayó en ci Sábado Originario: peco cada año en diferente dia de la 
•oq» ftA Se-



j i í ordea de U i gracia, y obrao^Q en: las caúsas | y con 
ias causas segundas ^ c o m o que ejtí é r a o s move r lo s , ' v iv i 
d o s , y somos.,, ( 5 ) 

(5) A3. 17. tf* 20. 

¡Semana, según el distinto curso, la . Lana, (Exoá*. 12,). ."VOIVÍQ 
también Dios á publicar eí Sábado Priginal desde él >Mo$;te Sjnai 
en el Decálogo. (Exod. 20.) aunque mandó asimismo el Sábado I s -
raeíixico en memoria de la Redempeion temporal de los Jiidios, el 
qml debía observarse con el mayor rigor, y cc(n mas exactitud que 
ei antiguoi Sábado. (Deut,,^.); 
, Mr. Kennedy en est^Qbsa., pa.̂ a establecer su nuevo sysíenid de 
Cronológia Astronómica Sagrada,i.pr.e|endió. hacer- ver bofrafldor mus-
ehas jojas, de.- ,pap,el;ic(Mi .-rcalf\ílos; enredosos; ,q;ue nuestras Tablas As~ 
|ronómica|, eran, erróneas, fy. llenas de crasos yerros, especialmente las 
pablas Anomalías de la Luna:.pon cuya empresa declaró la guerra á 
todo el Cuerpo de Philosophos y Astrónomos. E l ingenioso Fer^uson, 
fcien .conocido en el mundo , Literario por!sus lecturas Astronómicas,, 
x-'indic© ^queíLis Tablas, cotíyeneio á Mr. Kennedy de muchos notorios 
errores , y falsas líipóíesif,;:y; arruinó todo5 el edificio que havia eil-r 
gido sobre ifund^mentos. t̂ n po.cpí solidos," Sería no obstante de desear 
que esta disputa se huviera agitado con menos acritud por ambas par
tes. Este Autor sin embargo de la severidad con que impugna lo de
más, del libro de Kennedy, aprueba y: elogia mucho sus reflexiones 
•sobre ci.Sábado Patriarcal,; añadiendo,, que- en efe$o ha demonstrado 
ser e^e el /primer dia, 00 .el ultimo de-Ta.Semana, y por consiguiente 
el ,mismp que-nuestro, Domifigo^: y : na el; Silbado de, los judíos. 
Por que en el Génesis parece fíxaxsc el 'Sábado Patriarcal en el ulti-f 
mo día de la Semana inmediatamente después de! sexto dí i del opí-
íicio del mundo tiene todavía sus deíensores la opinión eomun de que 
el Sabido PatriaFcal coincidió; con el judaico. Ademas de aquella 
razón tienen la de que ames del Decálogo^ Ley dada, en d Monte 
Sinay ya se hacia mención del Sábado judaico', y después del De
cálogo hallamos to'davia en suTuerz.a y vigor el Sábado de Creación, 
como aparece de la exposición mî ma del Sistema de Kennedy. Ni pue
de creerse que Moyses usase de Ja misma oalabra Sábado en un 
mismo libro para Días diferentes sin que huviese, hecho la insínua^-
cion mas leve de semejante mutación, .que np podía fmen.os de olvi-
4 ^ dar-



Mantíeríe y cbhsérva todas las cdsas cotí uira contr-
noaciob Gonstatite ílé¿ la acdon trtisma cort que las crio^ 
( 6 ) y si cesase un punto de hacerlo^ en el momento o u % 

(6) Saj). n * tf. i $ 

darse en- Ibs siglos íiicesívos. Aqufeíla mudanza del principiií» del año 
EclesiasrLo d̂et EqUinokio Autumal al Vciño, ó del mes Tisri al 
Nisan (por qüe en quantó á la compufacion civil piensan algunos 
qoe no alteraron cosa alguna los Judíos) se halla en el mismo M o j -
ses. Las pruebas que trae éste Autor por sus Calculaciones astronó-
micas no pueden llegar al grado de demonstraciories, á menos que 
antes quedase enrámente estáWecídó dé qoé modo regulaban, 6 con
taban los Judíos sus años en aquel tiempo c©n respeéiro á los Dias 
Embolismicos ó intércalares para llegar á formaí la equiacíon; también 
como disponian ellos sus Meses Lunares^ si por algún CiVeuío, ó 
Método Artiticial, 6 por la observación de lía Luná- nuévay y esté 
con qué grado de exactitud y certeza. 3Las pruebas pues con que quie
ren convencer que el Sábado Patriarcal coincide nb con el Judaicô 1 
sino con el Domingo en la Ley Christiána, parecen demasiado pre
carias para que puedan debilitar la Tradiéion en íavor dé la opinión 
general de antiguos y módernós, Judios y Christianos. E l ingenioso, 
y sabio Chaise en sus Comentapios sobre el Exódo manifiesta cla
ramente, que Mr. Med'e fundó su opinión en un conacido yerro. En 
él dia quince del segundo Mes después del pasage del mar Rojo, un 
mes después de esto se levantó de entre la turba un murmullo gran
de. Los Thalmudistas dicen, que este día quince era Sábado. (Véase 
á Maimonides) Si esto fué éierto los Judios que caminaban en aquel 
dia no conocían todavía el precepto del Sábado: pero siempre es co
ta muí incierta que este dia fuese ó no el ultimo ó el primero de la 
Semana, contando desde la Creación del mundos Mede yerra en el 
sentido del Versicalo quinto entendiendo el Dia sexto desde que ca
y ó la Tez primera el Manná; siendo así que debe entenderse por el 
sexto dia de la Semana, ó víspera del Sábado. E l Manná principió' 
4 caer en el día 16 de Isar segundo mes después dél Píisage: pero es
te pudo haver sido Lunes, Marte*, ó Miércoles, Jueves, ó Viernes» 
Si la primera vez que cayó el Manná fué Lunes, el primer Sábado 
después de él sería el día 21: si en Viernes como supone Usher, 
seda e^e Sibado el dia ÍJJ; _pQr coasiguiente de modo ninguno pu~ 
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da r í a toao reu\.cido, a su primer estado de la nada. Ade
m á s de esto Dios está eternamente empleado en las ope-
raciones inmanentes, ó internas, de su D i v i n o En tend i 
miento y Voluntad con e l conocimiento, amor, y gozo 
de si mismo, y de su infinita perfección. Por esto pues 
debemos restringir esta expresión de la Escritura Santa á 
ía cesación de producción de nuevas especies de Cr ia tu 
ras. En esta obra como que salió fuera de si mismo y 
de su eterna quietud para hacerse visible con la crea
c ión a.d ex t ra , ó externa del mundo, y de sus obras» 
Quando ceso de esto, como que v o l v i ó á entrar en sí 

«mismo, y en su eterno reposQ á la contemplac ión d e s ú s 
Divinas perfecciones^en que es absolutamente invisible pam 
nosotros. E n memoria y en honor de aquel eterno descanso 
de que gozo, goza, y gozará siempre en la adorable pose
s ión de su inf ini ta felicidad, consagro é l mismo ei sep-

do ser Sábado el dia 15. Véase á M. Hallet „Esttidio libre ó inv-
parciai 6c las Santas Escrituras, recomendado.,, t. 3. p. 99. &c. Mr. 
Chaise observa sobre el cap.' 5. v. 22. y 25. ib. y t. 1. sobre eí 
Gen. i . v. 3. q;i!e Dios mandíS desde la creación del mundo que se 
sacrificase el Sábado con obras de piedad, y excrcicios de Religión, 
pero sin el riguroso precepto de abstenerse de toda obra 6 trabajo 
servil, lo qual no se prueba que se huviese obseivado por Abraham en 
sus "Viages, ni por los Hebreos en-su Cautiverio de Egipto. Este 
precepto riguroso de no trabajar • fué Ja veẑ  primera impuesto en el 
cap. 16. del. Exodo: añadiendo como nuevo. ínoüto el dar gracias 
v rendir alabanzas á Dios en memoria de la libertad del poder de 
Pharaon. Si la institución..del Sábado huviera sido nueva enteramente, 
ninguno huviera entendido las palabras de Moy^esen mandar este no tra-
baiar ó este descanso; Exod. 16. Y la justificación ide^éste día está expresa
da claramente en la.Creaeion, Gen. 2. v. 3-., como eítá demostrado por 
Mr. Chaise Com. t. 1. de.donde infiere este que en tiempos anti-
quisimos .fué santificado de todas las Naciones, como prueba Joseph^ 
1. 2. contra Appion. Ensebio Prsep. Ev . 1. 3. c. 12. Y por lo mismo 
Phiíon le llama „ Fiesta de todas ias Nacionest,, y ea otra parte 
#,D¡a del nacimiento del mundo.« 
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t i m o día de la semana á su D i v i n o cu l t sv t} I r s e ñ a í é pa
ra descanso t a m b i é n del hombre, debiéndole gastar en sa
crificios de culto y de alabanza. E n él se nos manda 
emplear todos; nuestros pensamientos en Dios , libres de 
aquellos afanes y trabajos que disipan nuestro espiri to, 
-meditar en su* Eey, y en los misterios de su amor y 
niisericdrdm, datóle gracias por sus beneficios; en contem-
^iaf? ajqliél cfescahso eterno á que somos t ambién llama
dos, y á ^ue dííben dir igir le todos nuestros pensamientos 

;y detebs. ( 7 ) Por tanto pues la obl igac ión de santificar 
septnno día fué ' ' p recep t iva en la p r i m i t i v a Ley Cst-

Ir iarcal , - impiiéfetá eii1 ííá Créáctóri del Mundo , y con-
'firmada d ^ p u 6 s 0 i W ^ n ' i n o d a ' p ' á r t í a ú l a r - á-los J u d í o s en 

(7) i J ^ . 4. 4. 10, 

(h) Por el Capítulo segundo del Génesis pareee Baver sido ins
tituido el '• Sábado,»o? día de descanso, en el principio del mundot y 
asi lo añrm,aron positiífaftiente los antiguos Judíos (Phih de opiíicio 
Mundi: y 1. de advv Márcion: S. Aug. ep. ad Gasulan. SvThcopb-.• An-
tioch. ad Autholyeum. Laéíanc. i . 7. c, 14. S. Ghrysost. Hora. 10.. 
•in Genes. 1. Nyssen. Serm. de Resur. &:c.) Algunos Padres, y va
rios Gríticos modernos pisnsan que este precepto del Sábado solo fué 
Impuesto por Oió<> a los Judíos quando les dio la Ley en el Desier
to de- Sin, en el mes segundo! de su salida, de Egipto,, dia. quince ídel 
Mes Ab'ib ó Nisím, qipe és nuestro Marzo en el año del mundo de 
2513, antes de la Bvaf vulgar 1491, (Exod. t é . v.. y 25:.). Pero 
en aquel" tiempo en que ya sé ;cogia el Manna, se daba por supues
to el Précéptó del Sábado, ó descanso: con que no. pudo ser enton
ces impuesto nuevameme. Y que se observase desde el principio dei 
inundó por todos los -Pátriarcas lo convencen Gornelio á Lapide, IJor-
ne-í't^v'-y otrosí ;y"Jadentre los mismói Protestantes' ¡tlsher, Gale, A -
mesio,; •&e.''!dert«ya-,fniS5Blfdoa* p!i3¿den versé puestas muí á-la&'iclarás-
las-pruebas'por etierufein de Skn-íjbsepb, Appar. Bibl.-tv 2. p*. 2 24, 
Que los" nombres 'Planetarios le ;los días' de h semana son antiquísi
mos entre Grie^osícJ^Egjfpcios---fes teosa maniíiesta-por un antiguo Ora-
culo de Apolo de Delphos, citadq por. Eusebio (de Pra2par.at. h j ^ 
por Glemente Altxaudrino (1. 7. Strom.) &c. Entre los Romanos son 

• "*' cier-
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la dispensación Mosayca. ( 8 ) La palabra Hebrea Sab-
bath ú g m f o * descanso, y no debe can fu adir se con la voz 
Sabaoth, ó por mejor decir ZaBaothr que significa Hues
te, ó Éxerci toy por la que es llamado e l Señor , Deus 

(8); Exod. 16, v: 23. $0. jr Cap» 2%. v,. 12. 'Deut. 5;.'v-, 15'. 

ciertamente mas antiguos que el Christianismo estos nombres Planeta
rios, aunque no se averigua de cierto su origen. E l Kalendario Romana Ha-
mudo de Julio Cesar no es ciertamente suyo, sino obra de algún Chris-
tiano, como demuestran Petavio- (Doéí. Tempor. 1, 6.) Scalígero (De 
E*nefid.- Tempor 1. 4') por varios términos barbaros modernos que eh 
él se ! usan. Los Romanos antiguos computaban por lo común' los dias 
y - los tiempos £>or' ks Calendas,. Idus, y Nonas de los Méses.-Cice
rón usá de la palabra; Semana en una carta á su Liberto Tirón (I. 
16. Ep. 9Í) Ne in quartam Hebd&mam incideresy pero en ella ha
bla de ün tiempo critico en una intemperie. Entre los Griegos y Orien
tales ' era mas freqüente la distribución del tiempo de siete1 en siete 
dias. Porphyrio en su Libro sobre los Judíos, citado por Ensebio 
(Prepar. ÉvahgV % 1. c. 9.) 'nos dice, que los Plíenicios cónsagraban 
un d ü de-siete Como'Santo en honor de Saturno, principal deidad 
de ellos. En el antiguo Scholiasta sobre Pindaro Proleg. ad Pytheia, 
leemos, que en Deiphos se cantaba á Apolo cada siete dias un̂  Hymno 
llamado PQ?̂W. Los Athenienses hacían lo mismo cada día siete de 
la Luna: por lo que dice Hesiodo, que el Dia siete era sagrado. Ho
mero y otros Escritores Páganos hacen mención muchas veces de cier
ta veneración que'sétenia á los Días terceros y séptimos. Mr. Stukely 
encuentra pruebas de qüe los ántigaOs Druidas de la Bretaña tenián 
el dia séptimo por santo, sin.' duda, según cree aquel autor", por la 
Ley ó costumbre Patriarcah (loe. cit.) no obstante'noj quieren algu
nos que se haga tanta confianza para esto de Homero, Hesiodo^ y 
©tros Poetas, y piensan que sin-duda se' bendko el día séptimo por 
el mismo- Dios, al fin de'la Creación del mundo, y que fué destina-

, do y declarado Santo en la Ley Judaica; pero que el precepto de 
santificarle: no> se dio hasta la Ley de Moy^es,, Exod. 23. v. r i . Por 
quê  este se se Uamia en el cap. 20 de Ezequiel una señal en que 
feavian de distinguirse- los Judíos de las demás Naciones. Pero esto pue
de emenderse muí bien en quanto al modo y rito de ¡a observanci» 
Judaica, ó qn quanto áque con el tiempo la Idolatría havia hecho ol-

TOMO XIII . B ¥¡-
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Síibaoth, 6 Dios de los Exercltos, esto es de todas las 
Legiones de espíri tus celestiales, y de todas las N a c i o 
nes de la tierra. Esta fiesta del Sábado es en primer l u 
gar uu Emblema del descanso interior y felicidad iníV' 

vidar á los Paganos quantcs-preceptos bavian observado antiguamente. 
Las palabras mismas de la Ley que se dio á los Judíos, mani
fiestan | que eran coatirm ícíon de un precepto anterior, por que 
usa la Escrituré de la -voz ^Acordaos,, Exod. 20. v. 8. Estas adver
tencias bastan para responder á los argumentos producidos por ios 
Críticos que niegan haver sido anterior á la Ley Judaica el pre
cepto de guardar como santo el Sábado; aunque estos confiesan que 
los Pasriarcas en la Ley natural estaban obligados ; á tener por santo 
nn dia, bien que indeterminado, de la semana. Véase a Gom^r, I n -
•ü-estlgatio originis Sabbati, et Defensio investigationis sua contra. 
Rivetum. Selden. de Jure natura et geniium L 3. c. 10. Spencer 
de Le¿ibus Ritual. Jrlfebraeor. 1. r. c. 4. Pererius in Genesim 1. 
1. p. 179. Cafmetj Cmnnfent, in Genes. 2. Jsaac Casaubon in Site-' 
toni Tiber. cap, 32. Joan. Valles J r . de Sabbato t, 3. op. p. 342. 
y algunos Judíos y íCriticos modernos citados in Poli Sinops. Cntic. 
in-Gen. 2. v. 3. Véase también á Heylin Historia del Sábado, Parte 
1. c. t. Los Judíos mas modernos llegaron á tanta delicadeza y es
crupulosidad insensata en las observancias de sus mayores, que es-
erupiiüzaban sacar un buey del hoyo en que havia caído en Sábado, 
donde le dieron de comer hasta que pasase el dia, para sacarle del 
precipicio: y Sixto Sánense que havia sido Judio as-ites de su pcviyer-
-sioa, cuenta que hayisndo caído un Judio en ,una letrina en Sába
do, y ha viéndole un Cbrístíano: ofrecido su ay uda para sacarle de 
la yascosidüd, le respondió aquel que no le era permitido salir en Sa-« 
bido, diciendo^ Sabhata- nostra coló, de. star core surgiré mis: y ha-
viendo después pcdjdo. al Cbristiano en Domingo el mismo socorro 
que en Sábado le havia; ¡ofrecido, éste para castigarle de su escru
pulosidad, le respondió^ Sabbata nostra quidem, Salompn, celebra-
iris ihidem. Ultimamente havia Rabinos que creían quebrantarse el 
Sábado con que un Sastre• se clamase en la manga una. abuja, y otras 
ridículezes de esta especie. Véase á Lamy Apparat. BibL Sinagoga 
Judaica, c. 5. Codex Thalmudicus de Sabbato, latine versus á Seb. 
Schmidio, t. 2. Moyses Maimonides, Tr . Sabbat. in Jaci Chasacha 
1. 3. c. t. Drusius de tribus Seclis Judeorum p. 94. y 109. W o t -

-iv • . l l l X 0M0 L ion 
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nlta de que Dios goza en sí mismo: y en segundo íu-
o-ar de aquel glorioso reposo y eterna bienaventuranza 
en que hemos de entrar después de los coní i i í los , y t ra
bajos de esta vida mor ta l . Ea tercer lugar es una 
cesación de los empleos y trabajos mundanos para con
sagrar las potencias de nuestra alma á los exere i 
cios Santos de aquel estado feliz, la c o n t e m p l a c i ó n 
celestial, amor, y alabanza. Le observaban tan rigurosa
mente los Judios, que les era prohibido aderezar eomi-
da, ( 9 ) caminar mas que una mi l l a , ( 1 0 ) comprar n i 
vender cosa alguna ( n ) &G . pero no repeler a l ene
migo en defensa propia ( 1 2 ) n i formar en el T e m p í o 
todo lo concerniente á los sacrificios, ( 1 3 ) ó en caso ne
cesario sacar del hoyo al buey, ( 1 4 ) Wf* es ei cy;s0 
de que se hace mención en el capitulo 12 de San M a -
theo. Algunos Judios modernos en varios lugares l leva* 
ron hasta tal extremo su escrupulosidad en observar el 
Sábado , que liegd á ser una superstición mas ridiciFla que 
la que t u v i é r o n l o s Phariseos quando predicaba Christo 
entre ellos: pero este Señor íes- r e p r e h e n d i ó mansamente 
haciéndoles ver, que aquella deÜcadeza iba t i n tu rada de 
supers t ic ión , de una refinada soberbia, y de una conduc
ta incnnseqüente , pues al mismo t iempo que escrúpulo 
zaban en aquello ten ían el atrevimiento- de censurar á 
sus Discipuio-. el que cociesen unos panes para satisfa
cer su hambre en un Sábado , y le condenaban á é ! , y 
a t r ibuían al deínonk> los milagros cjue obraba por que 

h ) Exod,-16. v. 23. 29. (10) C'dmet. sóbrelas AJÍ. r. v. 12. 
(11) z. itjv/r, 13. v. 55. ( t i ) 1. Machaba 11. v. 41. (13) Matk. 
12. 5. (14) Math. 12 V.. 11. 

ton Obíerv. ín Trafeí Thalmud'. de SaBatto. ffansenmuller Díss. de 
epeñbus Sibbatum depeUentihus e.x mente Hebraomm Jen» 'IIQS, 
Kirchmeier. Disvut: de Sabfrat. 'JucLeor. &c . Üc.: ' 
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i £ TRATADO 1. 
.en aquel día res t i tu ía la salud á los enfermos. E n la 
^dispensación d Ley Judaica era mucho mas riguroso el pre
cepto del Sábado que lo es el del Domingo en la Ley Chris-
tiana,y aun muchomas severo que lo que exigía la Ley na
tura l , por ser aquella una disciplina correspondiente á una 
Dispensación que consistía mas que la Nueva Ley en r i 
tos externos; y muí conforme á un pueblo grosero adic
to sumamente á las observancias exterioresf cuyas prac
ticas hac ían tan extremadas los Jud íos hipócri tas y car
nales que despreciaban enteramente aquella veneración i n 
terior para que Dios havia instituido los Ritos exterio
res. Estos Judíos también ponian falsamente la santidad 
en su observancia escrupulosa de algunas formas p ritos 
exteriores, que ni Dios n i su Iglesia havian establecido: 
y otros adherian de tai- modo á las establecidas que des
cuidaban enteramente en la reforma de sus corazones, y 
^ n la pureza y dirección de su interior , sin cuya circuns
tancia no es posible agradar á Dios. Las celosas repre
hensiones y censuras de nuestro Redentor manifiestan 
que aquel extremo á que llevaban su t iypocresía los Pha-
riseos en la que ellos llamaban exactitud era una escru
pulosidad viciosa, y una supers t ic ión contraria a la r e í l a 
r a z ó n , y tanto a t espí r i tu como á la letra de la Ley^ 
n i en eílos era mas que una refinada soberbia,. y una 
ceguedad espirituai crasa y afeitada. Por que aquella es
crupulosidad en puntos que lisongeaban su vanidad solo 
la tenían quando por complacer su amor propio despre
ciaban á otros, al mismo tiempo que adoptaban y abriga
ban en sus pechos otros vicios enormes, y pecados capita
les. Pues esta odiosa y execrable disposición de los Pha-
riseos es laque algunos Christianos tienen, quando ob
servadores puntuales de los pecados del p r ó x i m o ó quan
do escrupulosos en algunas vagatclas propias, despre
cian las cosas grandes, y de mayor momento, y en su 
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p a s i ó n dominante v iven tan ciegos que n i descubren el 

tdefe¿to, n i pueden sufrir .contradicción. 

C A P I T U L O 11. 

D E LA m s T i T v c T O N DEL DOMINGO, QUE ALGVNOS LLA* 
M A N SAB A D O CHRISTIANO. 

T . 
JL odos los diez mandamientos dé la Ley Ant igua , gra« 

bados por él dedo de Dios en las Tablas, y dados por 
él á Moysés , y la Nac ión toda de los Judios, escogido Pue
blo suyo5 no son mas que una republicaclon de otros 
tantos preceptos capitales de la L e y Natura l ; por con
siguiente son de todos tiempos, y obligatorios igualmen
te en todas las Dispensaciones. Convienen pues todos 
los Theologos (1) en que por la L e y Natural se ihalla-
ba establecido un D i a que ocur r í a f r eqüen temen te , esto 
es un dia entre siete poco mas d menos, que nece
sariamente debía consagrarse al culto D i v i n o , con una 
precisa anterrupcion de todos los empleos y trabajos cor
porales. (2) E n esta suposición la L e y del Sábado en 
quanto denota un dia de la Semana que deba ser teni
do por Santo, fué precepto de la Ley Natural : { a ) no 
obstante de que como prescripta en la Ley Mosayca fué 
ceremonial tanto en quanto al señalamiento del D í a de 

(1) S. Thom. i . ide. Quest. 22: Arí. 4. b̂ c. tbid. {1) S- Thont. 2. 
ide. Q. i ¿ 2 . An. á,. Y entre ,los Protestantes Amesio: Clarh 
Jephson, sobre A Sábado, krc. 

{a) Los Mahometanos liacen el Viernes su dia de Fiesta, parte 
por antigua costumbre de los Sarracenos Paganos antes del Nacimien
to de Mahomi, como prueba Selden ¡(De Diis Syris i . 2. c. 4. p. 
289.) y parte en honor de la fuga de MI falso Propheta. (Véase á 
Thumás Smith de Mmbns Tur car nm p. 2S. Reland. Vit. Ma fióme-

tis 
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' k Semana en que debían guardarla los Jud íos , como 
en quanto á las circunstancias relativas al modo pecu
liar de observarla. Después de la Resur recc ión de Chris-
t o , y después de la Venida del E s p í r i t u Santo en Pen-

- i / • , Kj rt : ' V V X I a;- VOLVÍ XtWí K . l SiCJ 
f£f. Pocock Specimen Bistorut Arahnm p. 317. Pearson, de los A -
postoles, p. 472.) Constantino el magno mando que se observase el 
Viernes como dia final vacante para todos los Tribunales de 
Justicia en honor de la muerte de Christo. (Véase á Eiísémo de Y i -
ta Cmstant. 1. 4. c. 18. Sczomen. p. 412. Tillemont. Hist. des Em-
per. p. 593. t. 4.) Y aun desde el tiempo de los Apostóles parece 
que el dia. Viernes se tuvo siempre como Dia en cierto modo sa
grado. Véase á Jayme Godotiedo ¡u Cod. Theodos. t. 1. p. 138. 
Assemani'Bibl. Orient. Vaticau. t, 1. p. 217. También le tuvieron 
por Santo este dia los Czaremisas, pueblo Idolatra sufeto á los Mos
covitas sobre las riveras del Volga, en los confines de Syberia, segnn 
nos informa Strahelemberg en m- relación de la Europa Septentrional, 
y Asia, ó Siberia, (ep. 419.) Los primitivos Christianos guardaban 
una Estación, d ayuno en Miércoles, con abstinencia y oración públi
ca. Véase á Juan Martin Caladen. Di&. de. Stationibus vetetum Chrisr-
tian. Lipsise 1744. Eíngham Christ Anti^uit. I. 22. c. 3,0 p. 266. 
Bona at Liturg, tkc. 

Los Idolatras ácia Omuz y Goa solemnizan el Lunes: los dé 
Guinea el Martes: muchas Tribus de los territorios del Mogol el Jue
ves: Los Japoneses no tienen mas dia de fiesta que el 15', y 28 de 
cada Mes. Los principales. Theologos Protestantes enseñan coa los Car-
tholicos que por ley Natural están obligados todos los hombres á 
consagrar un dia de siete poco mas órnenos al culto dé Dios: y con
vienen también en que el señalamiento de tal dia es precepto cere
monial: pero algunos lo han asegurado con tal extremo ya que dgí 
xan esta determinación á las Iglesias particulares,, y aun á las perso
nas privadas. Tindal trató este dia con tal indiferencia que en su res
puesta á Thomás Moro, dice, que cada uno de nosotros es dueño de 
los Sab idos, y que muchos le mudan á su arbitrio al Lunes, ó á otro 
dia qualquiera: otros señalan un dia de cada diez; y varios dos en 
cada semana. Y Barclay dice de Calvino, que en honor de la As
censión de Christo, determinó una vez transladar este dia al Jueves ,̂ 
«oiiio en señal de la Libeitad Ghristiana,. 
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tecostés se mudo la fiesta del Sábado al día de DQ-
mingo, esto es del u l t imo dia de Ja Semana al pr ime
ro . Cuya noticia la tenemos ún icamen te de la t r ad ic ión 
constante de la Iglesia. Hallamos en varias partes de ios Es
critos Githolicos de los Apostóles hacerse mención del Dia 
del Señor, ó Dominica. San Juan estaba en D o m i n g o en la 
Isla de Patmos, quando le fueron manifestadas aquellas 
revelaciones de que él hace m e n c i ó n relativas al Estado 
de las Iglesias del Asia en particular, y de la Iglesia 
Universal en los futuros tiempos. ( 3 ) Y San Lucas en 
las A£bas de los Apostóles ( 4 ) habla del primer dia de 
la Semana, en que se juntaban los Disc ípu los á partir 
el Pan, ó celebrar la Euchar i s t í a , y en que San Pablo 
predicaba hasta la media noche* Este mismo Após to l man
do' t ambién que se recogiesen limosnas entre los Fieles en 
las asambleas religiosas en el primer dia de la Semana, 
( 5 } Pero estos pasages que solo hacen menc ión indirec
tamente del D i a del Señor d Dominica , y del primer 
dia de la Semana, como consagrado ai servicio D i v i n o 
en tiempo de los Apos tó les , de modo ninguno demues
t ran , que la obl igación del Sábado Judaico fuese trans
ferida á este D i a , n i de q u é modo estamos obligados á 
guardarle, y sí como dia festivo, ó no festivo. Todo es
to sí lo sabemos de la T r a d i c i ó n Apos tó l ica , en que con
vienen aun los Protestantes de todas especies. U n sabio 
Arzobispo de Ja Iglesia Anglicana escribe en este punto 
del modo siguiente: ,,que los Apostóles no solamente 
, ,fuéron Jueces y Magistrados en el estado c i v i l , á quie
n e s estaba confiada la exeCucion d é l a s Leyes, y estable-

„ c i r h i e n t o s de nuestro Salvador, sino que t ambién tuvie
r o n una asistencia tan constante, cierta, y aun in fa l i 
b l e del Espí r i tu Santo, que les guiaba á toda ^erdad^ 

(3) Afoc. x. 1. 10. (4) ASi. 20. tf. 7. (}) O r . 16. v, 2. 
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j j o a n . 16. v . 13. les enseñaba, fod'as las cosas, y les traía: 
99á la memoria quantas Christo leŝ  ha^via dichorQ^. 14.. 
, , v . 26.) de t a l modo que les ponía en un estado adon-
„ d e no podía alcanzar la posibilidad del error, á que es-
„ t á n sujetos los Magistrados y Jueces mas sabios- del 
j^munJo,, no necesita de prueba ( 6 ) como tampoco es 
^necesario probarse por la Escritura el. que ios Aposto-

„ l e s dispusieron que eí día de Fiesta y Santo de la Se-
s,mana fuese el Domingo. Porque no pudiera haver su
c e d i d o el que todas y^cada una de las Iglesias Aposto-
,)lícas de todo el Universo huvieran tan pronto hecho 
„ a l Domingo el dia festi vo de;Ia< Semanaj? á no haver d i r ig i -
5Jdo este pun tó los mismos fimdadores die ellas, los Santos 
^ A p o s t ó l e s . ( 7 ) " E l Arzobispo Bramhal l hace la misma 
ref lexión, y añade: ,,el que profesa el Chr i s t í an i smo, y 
no quiere satisfacerse con la perpetua é indubitada tra
d ic ión de la Iglesia universal; de Christo, esto es,, d e l 
mundo entero- de creyentes, incluyendo a ios A p o s t ó 
les mismos, es enteramente incapaz de verdidera sátisfac-
eion y convencimiento, y edifica el Credo de su rel igión 
mas sobre su humor caprichoso, y privada phantas ía que 
sobre juicio solido y verdadero.,, ( 8 ) E l Obispo Taylor 
que-reduce la autoridad; del D í a Dominica a mera ins t i 
t u c i ó n eciésiastica afirma „ q u e la obl igación de guardar 
este d ía , además de otras razones sacadav de la natura
leza misma de la cosa, por solo deri varse de los Aposto-
Ies* debe permanecer para siempre,, por que siendo la ra
z ó n desde luego suficiente, y permaneciendo siempre la 
misma razón , sin que otra pueda ocupar' su lugar, ñ b 
puede haver otra mayor que ella., , Hace además de esto 
la re íLxion de que los Apostóles no solo fueron dirigidos 

•• (6) Sj^ei Divine Aufhority of Chnrch G-overnement, p. 26, (7) V^/"///-
/Í?, sobre el Sábado, p. 192. (8) Bramhall) 916, murió Arzo» 
kispo de'Armagh e n ' d a ñ o d e y f á ^ 
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por el Espirita Santo en puntos de culto y re l ig ión, sino 
que recibieron su autoridad inmediata en sus determina
ciones sobre aquellos puntos mismos, como se evidencia 
por el c. 15. de sus A¿tas , en que hablando los Apos
tóles de su Decisión en el asunto de la Ci rcunc is ión , se 
explican diciendo: esto parece bueno y cowveniente a l E s -
jyh i tu Santo y á nosotros. 

Los mas antiguos Padres, y los inmediatos Sucesores 
de los Apostóles hacen menc ión del Domingo como subs
t i tu ido en toda la Iglesia Christiana al Sábado Judaico. 
San Ignacio Disc ípu lo de San. Pedro alude á esto cla
ramente, quando exhortando á los Christianos de Mag
nesia á no dexarse seducir del error acerca de la O b 
servancia de la Ley Ceremonial Judaica, les manda no 
guardar el Sábado Judaico, sino adoptar una vida con
forme al D i a del Señor , en que nuestra vida fué resu
citada por él de entre los muertos, por medio de su 
muerte. (9) Clemente Alcxandr ino ilustra sumamente 
este pasage quando explicando, , que es tener una vida 
conforme al Dia del Señor , , dice; aquel que guarda el 
precepto del Evangelio hace su vida D í a del Señor , pues 
que desecha todo mal pensamiento, y se hace un ver
dadero Gnós t i co , esto es, adopta pensamientos espiritua
les y christianos de sabidur ía y santidad, con que glo
rifica la Resurcccion del Señor. ( 1 o ) De aqu í se demues
tra como los Christianos daban á la festividad Semanal 
el nombre de Dia del Señor Domin ica , d Domingo ; y 
que tener una vida conforme al Dia del Señor, en me
moria de la Resureccion de nuestro Salvador, era m u í 
consiguiente y conforme á un Mister io con que fuimos 

(9) f- Tgnat. ep. ad Magnes. p. 9. Cottelúr, Not. ib. (10) Clan, 
A ex. Strom. I. 7. «. 877. ed Oxon. 
TOMO X1Í I . c 
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libertados de la esclavitud del Pecado, y de los riesgos 
é incentivos de la Caines 6 del hombre antiguo, para 
adoptar una vida nueva según el espí r i tu de Christo, 
como nos repite tantas veces SI Pablo, ( i i ) Aunque da
ban á esta festividad Christiana semanal el nombre de 
D í a del Señor, sin embargo no escrupulizaban de l la
marle t ambién Dia del Sol, quando hablaban con los Pa
ganos, porque aunque esta u l t ima apelación tenia su 
origen en una superstición Idolatra conque reverencia
ban á los Planetas, se ha vía hecho el nombre con que 
era comunmente conocido aquel dia, de modo que po
día usarse mui bien como un termino apelativo sin re
lación alguna á la superst ic ión. S. Justino M a r t y r en su 
A p o l o g í a , dir igida á los Paganos, le llama t ambién Dia 
del Sol. (12) Baxo la misma apelación habla de él Ter
tul iano á los Idolatras, (13) pero quando habla á los 
Christianos solamente prefiere el de Dia del Señor. (14) 
E l Emperador Constantino el Magno, (15) Va len t in ia -
no I . (16) y Valentiniano I I . (17) y Theodosio el M a 
y o r y el Menor en las Leyes que establecieron, le l l a 
maron Día del Sol; aunque á veces añadian Dominica . 
Esta ult ima apelación la usa S. Dyonis io de Corintho, 
(18) S. I ré neo, (19) S. M e l i t o n de Sirdis, (20) O r i -
geaes, (21) S. Gypriano, y otros. (22) 

Se asignan varios motivos para ha ver mudado eí 

( n ) Col. 3. i . Rom. 6. v. 4. ti Cor.j<¡. v. 22. &c. (12) Apol. 
2. nunc. 1. <rd. Ben. p. 99. (13) Apologetici a. 15. {14) De 
Corona, c. 3. De Je jan. c. rjí. "([5) Cod* Theodos. I . 2. c. 8. 
De Fértjs le¿. 1. (16) iá. Leg. 2. (17) Cod. Theod. I . 8. 
de Mxecutoribus, Leg. 1. et 2,- d alibi Sepe. (18) Af \ Eus, 
hut. I . 4. c. 23. (19) ib.c. 24.- (20) /^ ' / . 4. c. 26. (21} 
Ilom. q: in Exod. 15. T. 1. p. 82. Tlmnasin. Tr. des 
'Jtétes l, 2. c. 1. 12. 164, 
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Sábado Judaico en el Domingo: el primero y principal 
fué en honor del gran Misterio de la Resureccion de 
Christo, y el de la Venida del Espíri tu Santo, obrados 
ambos en este dia. En el u l t imo misterio fué pro muí -
izada solemnemente la Ley de Gracia: y por la Resu
reccion de Christo fué completada su victoria sobre el 
Pecado y el Inf len lo , y concluida la obra grande de 
la salvación del hombre. Alabar á Dios por la Crea
ción del Mundo fué el mot ivo primero de la determi
nación de un dia festivo á la semana, especialmente ei 
llamado Jabado, d D ia de descanso: cuya ley fué con
firmada por Dios de un modo mas particular á los Ju
díos en la p romulgac ión que de ella les hizo en la Ley 
Mosaica, y en memoria de la libertad de Egip to . Pe
ro la R e d e n c i ó n del genero humano, y la reparac ión 
del Mundo por la E n c a r n a c i ó n , Muerte , y Resureccion 
del H i j o de Dios fueron unos Misterios mucho mayo
res, y una Misericordia mas grande y mas visible; por 
tanto exige nuestros homenages con t i tu lo mas podero
so que la misma Creac ión del Mundo : n i el ha ver l i 
bertado á su pueblo del cautiverio de Egyp to tiene- n i 
dice p roporc ión alguna con el inmenso b e n e í k i o , el ele
vado ex fuerzo, y el mayor exerci.cio que jamas tuvo la 
Omnipotencia, y la Bondad de Dios en favor de la ra
za v i l y pecadora de las Criaturas. S. Ignacio M a r í y r , 
( 2 3 ) Clemente Alexandrino, ( 2 4 ) y otros Padres p r i m i 
t ivos aseguran, que ei Domingo es la festividad sema
nal en que honran umversalmente los Christianos la Re
sureccion de Jesu Christo. 

E l primer dia de la Semana, dice S. L e ó n , fué 
consagrado con los mayores dones de Gracia, que en él 

(23) S. J¿nai. ep. ad Magnes. n. 9. (24) C7. AJex. Strom. L 
7- / • 877. S. Ambros, Serm. 6 i . jy otros Msmtores* 

C2 



20 TRATADO I, 
nos fueron conferidos: por que á este día dio su lustre 
y su dignidad el misterio pr incipal que Dios o b r ó en 
favor nuestro en las dispensaciones de su misericordia. 
E n él recibió su principio el Mundo: en él fue-venci
da la muerte, y la vida p r inc ip ió á reynar con la Re-
sureccion de Christo: en él descendió el Esp i r i tü Santo 
sobre ios Apostó les , dándonos una regla celestial, & c . „ 
(25) E l segundo motivo para mudar el Sábado en D o 
mingo pudo ser, el que con la luz del Evangelio se des
vanecieron todas las sombras y figuras d é l a antigua L e y 
dexando su lugar á la nueva : y el que sus preceptos 
ceremoniales dexaron de obligar en v i r t u d de la p ro 
m u l g a c i ó n de la L e y Evangél ica . ( £ ) 

(25) S. Leo Ep. stumii 8. ad Qióscúrum, Álex. Ejpisc* 

{b) La Ley Judaica debía sepultarse con honor, como nota S. 
Agustín. Quancio los Ritos y Ceremonias figurativas que represen^ 
taban á Christo futuro fueron cumplidas con su Muerte y Resurec-
cion, y con el establecimiento de su Iglesia, cesaron solo porque 
fueron cumplidas, y porque se perfeccionó todo lo que en ellas era 
imperfedo y figurativo, Math. 5. v. 17. Desde entonces perdieron 
su eficacia los sacrificios Judaicos, y los Ritos ceremoniales dexa
ron de tener fuerza: en el momento mismo en que fueron cumpli
dos principiaron á ser supersticiosos en aquellos que haviendo abra
zado el Evangelio sostenían ser todjvia obligatorios en virtud de la 
Antigua L e j : no obstante sin este error supersticioso de la necesidad 
de ellos, ni obligación legal, se observaron todavía algún tiempo 
ocasionalmente por los Apostóles y sus Discípulos, por no ofender 
á los Judíos convertidos, ni darles motivo á que imaginasen que 
ellos condenaban como mala en sí misma la Dispensación Mosayca, 
como hacían algunos hereges que pretendían dimanar la. Ley anti
gua de un mal principio, y ser mala desde su origen. S. Pablo mis
mo aunque Apóstol de las Gentes defendió poderosamente la liber
tad del Evangelio contra aquellos que pretendían quebrantarle man
teniendo la heregia de que en él havía copulativa obligación de su
jetarse á los Ritos Judaicos, Gal. rf. v, j . No obstante muchas ve

ces 
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CAPITULO III. 

D E LOS MOTIVOS DE GUARDAR E L DOMIÑGO. 

ta obl igación primera, y la deuda mas indispensable 
de toda Criatura dotada de razón y libre aibedrio , y 

ees condescendió con los Judíos en muchas observancias legales, i . 
Cor. 9. v. 20. A d . 16. v. 3. Por esto los Christianos Orientales, en
tre quienes los mas eran Judios Convertidos, aun guardaban, y guar
dan como especie de fiesta el Sabido, en el qual se junta el pue
blo á las preces públicas. {Véanse las Const. Apostolic. 1. 2. c. 59. 
I' 5. c. 15. &e.) No obstante se dá siempre la preferencia por mu
chos respeólos al Domingo, como fiesta principal de la Semana. Pa
ra contrarrestar á los Ebionitas, y otros Hereges Judaizantes, que 
pretendían ser todavía obligatorias las disposiciones ó preceptos ce
remoniales de la Ley antigua, los Pastores principales de la Iglesia 
usaron del medio de abatir quanto pudieron la festividad del Sába
do Judaico. Las Constituciones Apostólicas mandaban abstenerse de 
obras serviles en Sábado y Domingo: pero los Fieles oraban en pie 
en Domingo solamente, y hacían otras distinciones que caraóleriza-
ban á este dia de principal. Y E l Concilio de Laodicea difinió ex
presamente en el año de 363 contra los Ebionitas y Nazarenos; que 
era necesario que no judaizasen los Christianos, y que no se abs
tuviesen de sus labores en el Sábado, sino que trabajasen en este 
dia\ y que prefiriendo el Dia del Señor descansasen en él. (Can. 29.) 
Aun subsiste entre los Griegos algún resto de esta disciplirn, por
que aun en la quaresma no ayunan Sábado alguno, á no ser la V í s 
pera de Pascua, Dia en que Jesu-Christo estuvo en el Sepulcro: y en 
todos los demás Sábados se juntan los Fieles á Misa. No es cosa 
averiguada si al principio la Iglesia Occidental guardó también como 
de fiesta el Sábado. Albaspineo no duda que fuese asi (Observat. 
in S. Optat. I. 1. c. 13.) Tertuliano á lo menos nos asegura, que 
en aquel tiempo ni Catholicos ni Montañistas ayunaban en Sábado en 
el Occidente, á no ser en la Víspera de Pascua. (Tert. de Jcjun.c. 
I4; y !>•) Algunas Iglesias Occidentales, como la de Milán, excep
tuó siempre el Sábado del ayuno, como díte San Agustín (Ep, 86. 

ad 



22 TRATADO I. 
por consiguiente capaz de conocer y de amar á Dios, y 
que no duda que quanto tiene y posee se lo debe á é l , 
es tributarle un homcnage racional como á Dios de i n 
finita Magestad, su Criador, su Señor Soberano, Bienhe
chor gracioso, y u l t imo F i n . Aunque este homenage es 
quotidiano, y un debito continuo esta no obstante ob l i 
gado el hombre á segregar ciertos dias, como uno de 
siete, en que dcxe á un lado todos los negocios tempo-

ad Casulanum) y otros. E l ayuno de Estaciones del Miércoles y 
Viernes fué establecido en honor de la Pasión de Christo, pues la 
principió en el primero y la acabó en el ultimo de estos dias. E n 
Romi se añadió el ayuno del Sábado en memoria de haver estado 
el Señor en este dia en el Sepulcro: y poco después el ayuno del 
Miércoles se transladó al Sábado, aunque en varias Iglesias se guar
daba en los tres dias dichos, como por Bada se sal>¿ de Ja lglesl.1 
Británica. La de Alexandria y todo el Egipto se conformó á la Cos
tumbre Romana en no guardar el Sábado como hesta, como testi
fica Sócrates, (Hiít. l. 5. c. 21.) Y S. Epiphanio dice, que el des
canso del Sábado no se volvió a guardar desde ¡a muerte de Chris
to, que es nuestro descanso y nuestro Sábado, (Heres. 66.). Advier
te este Padre (Epitom, T . 1. p. 1107. ) que donde se guardaba por 
de fiesta, como en las Iglesias Orientales, no se hacía por Judaismo, 
sino en reverencia del Señar de los Sábados, y en honor de iá Crea
ción, porque el Domingo le guardaban por sola la memoria de la 
Rcsureccion del Señor. Esta misma reflexión hizo también muí por 
exren.so S. Athanasio. Marcion estableció una obligación de ayunar 
ei Sábado sobre un principio heretical, en que intentaba oponerse ai 
Dios de los Judíos, quien pretendía fuese de mal principio, como di
ce S. Epiphanio, (Heres. 42. n. 3.). En odio á esta blasfemia man
dó por entonces la Iglesia Catholica que ninguno pudiese ayunar en 
Sábado, ni en Domingo, exceptuando solamente la Víspera de Pas
cua. (Canon. Aposto!. 64. alias 66.) No obstante no es Hicko ayu
nar ea Sabido con tal que no se haga por algún motivo ó princi
pio supersticioso: como tampoco incluir en el ayuno el Domingo 
en aquellas personas que por verdadeta virtud acostumbrasen ayu
nar todos los dias, aunque lo contrario debe generalmente aconsejarse 
en honor de la festividad, 

• 
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rales que le distraen en los demás , y se abstraiga en 
quanto lo permita este estado mortal de ios impedimen
tos del Mundo , para prestar toda su atención á aque
lla obligación primera. La excelencia suprema, y ia :̂ i n 
finitas períecciones de Dios exigen de justicia este reco
nocimiento de su soberanía en nuestros profundos ho-
menages. Los particulares respetos, y relaciones que á 
éi decimos recomiendan y dan una fuerza suma á esta 
obl igación, l igándonos á ella por titulos innumerables. Si 
debemos nuestra sumisión á los Padres, nuestra grati tud 
al bienhechor, nuestro vasaliage al Rey, con quantos 
mas vinculos no estaremos obligados á Dios, Padre Su
premo, Criador, y Señor de todas ias cosas? De quien 
cada momento recibimos nueva vida, á quien somos deu
dores de quanto poseemos en el Orden de ia Naturale
za, y en ei admirable de su gracia, y de quien recibi
mos, y esperamos quanto nos queda que recibir. Con
fesar que fuimos hechos por éi , y que de él depende
mos continuamente, y pretender a l mismo t iempo que 
no estemos obligados á testificar esta dependencia, y re
conocimiento de Soberanía en el correspondiente ho-
menage, sería una contradicc ión manifiesta: como están 
obligados á confesar quantos condesen á Dios, aunque 
no crean R e l i g i ó n alguna revelada. Por que una deuda 

"tan solemne y grande no puede menos de ser en todos 
tiempos concedida. En segundo lugar es necesario que 
miremos también por nuestras Almas, las procuremos ios 
socorros debidos, y hagamos provisión de los remedios 
mas propios para todas nuestras dolencias espirituales. 
Nuestra Salvación y Santificación es el pr inc ipa l , el ún i 
co negocio nuestro, y exige nuestra mas exa í la aten
ción y cuidado, tanto por su importancia infini ta , quan
to por precepto de Chris to, y ser el fin de nuestra Crea
c ión , de nuestra Pvedencion, y de todos los Misterios 



24 TRATADO T. 
obrados^por la Misericordia en favor nuestro. Aunque 
se deba dar su tiempo respet ivo á cada una de las func-
ciones y negocios correspondientes á la vida de este M u n 
do, y al descanso corporal justo de todas sus fatigas, es 
no obstante lo pirimero la atención á nuestra alma, y 
esta la primera que tiene justo derecho para reclamar 
aquel tiempo debido. Por esto por la L e y Na tu ra l , 
y por lo que á Dios debemos y á nosotros mismos, es
tamos obligados, según demuestra Santo T h o m á s (26) 
á consagrar un dia de siete al servicio de Dios , y á 
exercicios de Re l ig ión . Es verdad que cada dia desti
namos algún tiempo para algunos, exercicios religiosos, 
d para di r ig i r á Dios cierto genero de homenage de 
nuestros afedos; pero para satisfacer esta gran deuda es 
ademas de aquello necesario dedicar á ella ciertas fes
tividades, en que separados y libres de los negocios mun
danos, podamos entregarnos enteramente á aquel santo 
desempeño. Si Dios ha reservado para sí parte de nues
tros estados, se los podremos negar sin sacrilegio? Aquel 
Señor tiene un derecho mui justo á todo nuestro t iem
po, á quanto somos, y á quanto tenemos: pero nos per
mite que invirtamos en nuestros negocios seis dias de 
la Semana, bien que considerando aun en ellos mismos 
su presencia, mirando por su honor, y teniendo siem
pre á la vista su Voluntad; y solo reserva para sí el 
dia sépt imo. Pero ha llegado á debilitarse tanto en obras 
nuestra F é e , que parecemos enteramente olvidados de 
nuestro Dios, y de todos sus admirables Misterios y 
Misericordias. Lexos de hacerlas objeto único de sus pen
samientos y deseos en todo tiempo la generalidad de 
los Fieles, aun en medio de sus labores y tareas, como 
están obligados á hacer imitando á los Santos, apenas 

(26) Sto. Thom, 2. 2¿//. qu0St, 22. arí, 4, 
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conceden una parte mui corta de atención á ello aun 
en los dias particularmente destinados a l culto y exer-
cicios de re l ig ión , y á obras de santiiicacion y piedad. 
Tan llena tienen lamente de estas cosas temporales, de 
sus deleites, de sus diversiones, y de los medios de l i -
songcar sus pasiones, que engre ídos en las disipíicioncs 
en que viven aun en las festividades de nuestra r e l ig ión 
hacen dias de i r re l ig ión , de profanidad, y de pecados 
aquellas mismas solemnidades, en que se Íes franquean 
los mayores tesoros del Cielo, se les ofrece misericordia, 
y son tiempos señalados por Dios para que acudan las 
criaturas a tributarle sus debidos bomenages. Aque
llos que abusan- del tiempo mismo de Misericordia y 
Gracia, que destruyen los medios de su. sant i f icación 
que les está ofreciendo la re l ig ión mi^ma, y bollan con 
sus pies los preceptos mas sagrados, están condenados por 
aquella misma R e l i g i ó n que les havia de salvar. La ne
cesidad y ventajas de esta Ley Santa, é inst i tución del 
Sábado Christiano nace no solo de la deuda privada de 
R e l i g i ó n , sino de la obl igación pública del Cul to Re
ligioso: y de aqui se deduce un tercer mot ivo de guar
dar el D ia Domingo , d del Señor . 

E l hombre tiene sobre sí varias obligaciones tanto 
privadas, ó según que se considera persona pa r t i c tüa r , 
é individua, como publicas, y según que es miembro 
de la repúbl ica del Universo. N o es bastante alabar á 
Dios privadamente; estamos ademas de esto obligados á 
ofrecerle públicos homenages de adorac ión . Debérnosle 
asi tanto por ser honori í ico á su Div ina Magestad, co
mo por la ut i l idad de nuestro p róx imo que se edifica, se 
fortalece, y se excita á fervor y devoción; y como pro
vechoso para nosotros mismos, á quienes trae aquel cul 
to páb í ico ios socori-os mas abundantes de la Gracia. A u n 
los Deístas reconocen la obl igación de las preces púfiÜ-

TOMO XIIÍ. JJ 1 1 



26 Í TRATADO I. 
cas. ( i ) Es por tanto necesario que haya determinado 
tiempo y lugar para este intento, para que juntos Jos 
hombres en" un corazón y en un espíritu glorif i
quen asi á Dios en t iempo y en lugar. Es pues 
una ley eterna é inmudable que á lo menos un día 
de siete sea señalado para el arreglado desempeño de 
deuda tan grande.- y por esto la Sabiduría D iv ina seli-
g i ó en cada semana un d ía para el D i v i n o cuito en to
das las edades del Mundo, Que se requieren para el cum
pl imiento de esta obligación repetidos y señalados t iem
pos es evidente en la Ley - Natural : (27) y que la me
dida particular de este t iempo de te rminándo le á tales 
días se ha tomado de la De te rminac ión D i v i n a de un 
día á la semana, no necesita de mas prueba. Este mis
mo Precepto y esta De te rminac ión D i v i n a nos ponen á la 
vista otras razones. Por que en quarto lugar estamos 
obligados á guardar este D í a con mucha devoc ión por 
los particulares motivos que huvo para señalar pr imero 
el sép t imo , y después el día primero de la semana pa
ra esta festividad. E l primero de estos es, dar gracias 
y alabar á Dios por la obra grande de la Creac ión del 
— 

(27) Piifendorff LeyeSy 6 Derecho Natural y de Q entes y lib. 2. c. 4. 
•í¿Ív -;•{. ••' ¿no? laq ' fiiibiert' v: :•>•;•;- rtjj ^ j J ^ n n -

(r) „ La razón no solo diíba el culto de Dios en secreto, si-
„ no también y especialmente en púhlico, y á la vista de los hom-

bres: poique sin ella (que en honor es mas aceptable) procurar 
„ que otros le honren es en vano. Hobbes, Leviatham. c. 31. p, 
„ 192. 

, En quanto á las materias relativas al culto Divino, es voz de 
„ la naturaleza, que Dios debe ser pubílcamente adorado, y que es-
„ to lo harán los hombres Ac ua modo mui conducente señalando 
„ tiempo, lugar, personas, y todo lo domas concerniente á ona es-

pecial determinación.,, Tmd^rs Chmtianity as QÛ JS the Crea" 
tion, p. n ó , 

I 
(j i «ÍUX OMO r 
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H u n d o , y por todas las dispensaciorres de su Providen
cia en la continua conservación del Universo. En el p r in 
c ip io , antes de todo t iempo, y por toda la eternidad 
Dios existia solo é inmudable en si mi^mo, y tuera ds 
él nada havia. I n ü n i t a m e n t e feliz dentro de sí mismo, 
y en la con templac ión y goce de si , y de sus inmen
sas perfecciones no tenia necesidad alguna absolut men
te de Criaturas; n i de ellas recibió aumento alguno su 
bienaventuranza esencial. Pero como Omnipotente , y su
mamente Bueno, para manifestar su poder y su libera
l idad, y distr ibuir entre las Criaturas participaciones de 
su felicidad y perfección, p r o d ú x o , y saco de la nada 
todas las cosas que existen con solo el ado puro ad 
extra de su Santa y Omnipotente voluntad. C r i ó la ma
teria en un Caos d confusa fluidez: después con su es
p í r i t u la dio movimien to , y la piáso en orden y con 
belleza suma, produciendo en el dia primero la luz, la 
que por espacio de tantos millares de años no ha falta
do jamas en su sazón: en el dia segundo el F i rmamen
to , ó R e g i ó n del aire, y el espacio que divide el Emis-
pherio Celeste del Terrestre: en el Tercero el anchuroso 
O c é a n o , que á pesar del furor de sus olas, y del cont i 
nuo batir de sus ondas en las desiguales playas ha co
nocido siempre limites, y ha observado el Omnipotente 
mandato de Diost al mismo tiempo descubrid la T i e r 
ra, la lleno de plantas y arboles que darán fruto y se
m i l l a hasta la consumación de los siglos: en el quarto 
D i a los admirables globos del Sol y de la Luna, con 
el bdl is imo tachonado de estrellas esparcidas por todo 
el Fi tmamento: en el dia quinto las aves que vuelan, y 
los peces que nadan: En el sexto las bestias y reptiles 
de la tierra, y uhirr.arnente al hombrea su imagen mis
ma, y propia semejanza. De este modo crio todas las 
cosas espirituales y corporales, visibles é invisibles..D/OÍ 

D a 



28 TRATADO I. 
lo mandój y a su 1)0% salieron todas las cosas de la na ' 
•da: lo quiso y y fueron criadas. Qi^) Quedando cada objeto 
en su lugar propio, los Argeles, la luz , y quantos E n 
tes existen, con el hombre Señor de este Mundo sublu-
l ia r , y los numerosos Exexcitos de sus animados habi
tantes. Toda la Creac ión deduciendo ios entes de la na
da, aun del á tomo mas pequeño , es un exercicio, un a ¿ lo 
de su poder in f in i to , que trasciende infinitamente sobre 
las facultades de los Entes mas exá l tados , pues estos nun
ca pueden exercitar su acción sin presupuesta materia. 

Solo el poder y voluntad del Omnipotente era ca
paz de hacer út i l y f rudífera á la nada misma.¿ Y con 
q u é modo tan admirable no se desplegaron los rayos 
de la infinita Sabidur ía , Bondad, y Poder de Dios, con 
todos sus demás atributos en los vastos Orbes que co
locó en los Cielos, en la regularidad de sus movimien
tos, en la hermosura, s imet r ía , y administración del U n i 
verso todo, y de cada una de sus mas pequeñas partes? 
A cada porción de su obra, y después de acabado el to
do de ella, miraba Dios, y veia que estaba buena, 6 con
forme á los altos fines qiie en ella se havia propues-
?«), ap robándo lo todo con sola su complacencia en ha
yedo así formado.,, Las nacientes Estrellas,, esto e s c o 
das las Legiones de brillantes Espiritus celestiales, en el 
momento celebraron su gloria con los ecos de sas ala
banzas y adoraciones, engrandeciendo al Señor tanto por 
sw Grandeza misma como era en sí , quanto por la qua 
manifestaba en sus exteriores obras, (29) t r ibuto que no 
cesarán de ofrecer por toda la eternidad. E l hombre fué 
llamado á tributar el mismo homenage, y nuestros p r i 
meros Padres le pagaron en raptos maravillosos de ala-

(a8) n . 148. v. y. (29) M 38. S. 7. 
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banzas amor, y adorac ión , (d") Dios en memoria de 
Ja misericordia y gloria grande que havia explayado 
en las obras de su Creac ión se d i g n ó santificar y con
sagrar el descanso del trabajo corporal, y dedicar el día 
á su servicio al sép t imo de su Obra, en que ceso el be-
ñ o r en ella, y como que v o l v i ó á entrarse en el go
ce y complacencia de sí mismo. Por tanto en esta fes
t iv idad semanal es obl igación nuestra (V) ofrecerle en 

(d) Algunos Rabinos imaginaron que el Psalmo 92. havia si
do compuesto por Adam para alabar a Dios por la Creación. (Hê -
br. 93.) Afirmase asi en una antigua Paraphrasis Chaldea que tie
ne el nombre de Jonatham sobre el Capitulo primero del Libro 
de los Cánticos. Y esto mismo parece denotar el titulo que se da
ba antiguamente á este Psalmo 92. pues estaba prefixado á cí:„ Can
to que Adam recitó, sobre el dia séptimo; ó que Adam hizo para 
el Sábado.,, Es un Cántico de alabanza sobre aquel punto; pero es 
mas probable le compusiese David, ó según piensa Beda, los Judios 
al salir de Babylonia, 

(<f) Todos los celosos Siervos de Dios ban becbo siempre par
te especial de sus devociones adorar y alabar continuamente el Po
der infinito, la Bondad, y Sabiduría de Dios, manifestados en las 
Obras de su Providencia ,, Los Cielos manifiestan la Gloria de Dios, 
y el Firmamento declara la Obra desús i\l<¡nos.,, Psai. 18. &c. &c* 
No es posible que una alma religiosa considere en la m.>s pcqueñi 
parte de las Obras de Dios sin moverse á adorarle con raptos ¿o 
admiración, amor y gratitud. Estando sentada una Persona devota 
al pie de una montaña á la margen de una fuente, quedó tan ab
sorta y arrebatada de la contemplación de tanta hermosura, gloríaj, 
y grandeza como Dios havia derramado en los cielos, en aquellos 
floridos prados, en las bestias, en las aves, en las crist dinas aguas 
que por aquellos ruidosos arroyuelos corrían, que declaró después 
no haverse jamás sentidose tan movido á alabar a Dios como en 
aquella ocasión, ni en quantos Sermones havia oido, ni en quantas 
meditaciones havia tenido en su vida. Sob«e las admirables Obras 
de Dios en la Creación pueden leerse los Sermones de S. Basilio,; 
y S. Ambrosio, y muchos Autores Sagrados, y profanos. 
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nuestras devociones un tr ibuto de adoración, amor, y 
alabanza, hacimiento de gracias, y oblación en reco
nocimiento de su Soberanía , Magestad, y Grandeza, y 
de su Liberalidad y Bondad para con nosotros y todas 
sus criaturas en la producción de todos los Entes, y 
de todos los efcdos de su santa Providencia en todas las 
edades, y en cada uno de los momentos de nuestra exis
tencia. Este reconocimiento se debe hacer diariamente 
en nuestras oraciones matutinas, pero la festividad se
manal está señalada para hacerlo mas per fe í t amente , jun
tándose todos los hombres con los Esp í r i tus celestiales, 
y todas las demás Criaturas á celebrar en acordes coros 
las Divinas alabanzas. Sin embargo de lo grande y con
vincente que es este mot ivo , haí otro mas exá l t ado , y 
de orden mucho superior, deducido de la Resureccion 
de Jesu-Christo, que púso fin a sus trabajos y tormen
tos, y fué como el sello de quantas obras maravillosas 
havia formado Dios , pues fué completar la Redenc ión del 
hombre, perfeccionando el Misterio de la Enca rnac ión 
del H i j o de Dios . E l homenage mas constante y mas. 
súb l ime de que somos capaces no dice la mas pequeña 
p r o p o r c i ó n con atributo alguna n i perfección de la M a 
gestad D i v i n a , n i es recompensa del mas pequeño dé los 
innumerables beneficios que nos ha dispensado y dispen
sa continuamente. Pero la Encarnac ión del H i j o de Dios 
para nuestra Redenc ión excede tanto á sus demás Obras 
y Misterios, y á todos los anteriores beneficios que por 
nosotros ha obrado,que los Apostóles determinaron m u 
dar la fiesta semanal del Sábado en el Domingo, para 
hacernos presente que este Mister io debe ser el objeto 
principal de nuestras alabanzas y gracias al Señor. Chris-
to en su Resureccion levan tó al Mundo perdido por me
dio de la Repa rac ión del hombre, á quien t rans ladó de 
la Muerte a la Vida , y quien presento á su Padre co-
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mo trofeo de su v i s o r i a para que le honrase, y ocupa
se las Sillas preparadas á los mortales en los Cielos. Es
tamos pues obligados á glorificar á Dios como autor de 
nuestra vida espiritual é i m m o r t a l , y como á Hacedor 
de un Mundo nuevo mejor, y mas glorioso, que sacó 
no yá de ía nada, sino de una masa reproba por el pe
cado: cuya admirable Obra p r o d ü x o con el poder de su 
brazo, y con un exfuerzo de su bondad misericordiosa. Los 
Angeles le alaban á vista de este Mister io con nuevos 
himnos de adorac ión y gracias. (30) ¿ Pues quanto mas 
obligados estaremos nosotros que somos el objeto de es
te misericordioso prodigio, á mayores reconocimientos, 
y homenages en honor de tan glorioso Autor? Esta es 
una obligación continua; pero especial en el D i a del 
Señor . Mando Dios á los Jud íos santificar el Sábado no 
solo en memoria de ha ver descansado de su Creac ión , 
(31) sino por el nuevo t i tu lo de aquella especial mise
ricordia con que les l iberto del cautiverio de Egip to , 
y de sus fatigas serviles, (32) figura que representaba la 
esclavitud del pecado. Impáso le s esta Ley para que que
dase impresa en el corazón del hombre la memoria de 
que él era su Señor , su Libertador, su Santificador, y 
su Supremo Rey . E n la nueva Ley celebramos nosotros 
en el Domingo, ademas de estos otros t í tulos, el de nues
tra liberación de aquella terrible sentencia de condena
ción eterna, y el havernos librado de la t i ranía del De
monio y del Infierno; y commemoramos agradecidos la 
p romulgac ión de la L e y de Gracia, hecha en el primer 
dia de la Semana que fué el de Pentecostés: Ley á que 
somos deudores de las infinitas ventajas espirituales que 
por la D i v i n a Misericordia poseemos, y esperamos po-

(30) Bpfa 1. v. 6. &c. (31) M#0& 20. v. i i . (32) Dtut, 
j . v. i ) . Exod. | i , v, 13. 
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séer: y L e y de que solo era una sombra la Dispensa
ción Mosayca con todos sus privilegios. E l quarto mo
t ivo de esta festividad se repite y encarga muchas^ ve
ces en el Viejo y Nuevo Testamento, yes , que asi co
mo se recuerda en ella el descanso que Dios t o m ó al 
acabar la obra de la Creacioa del mundo, asi t a m b i é n 
es una figura ó emblema del que todos los Bienaven
turados gozan en la celestial Jcrusalem. Por aquel des
canso como que Se elevo Dios de nuevo sobre todas 
las Criaturas, y se separó de ellas en cierto sentido 
(pues nunca cesa de conservarlas, regirlas, y favorecer
las) habitando en si mismo desde la eternidad y para 
siempre, en la contemplac ión de si mismo, y en la eter
na complacencia de su Amor : y Ctiristo en su huma
nidad no sujeta ya á pena, trabajo, n i tormento del es
tado mortal goza de una vida perfectamente celestial. 
Nosotros imitamos este santo descanso de Dios y de 
C hrtsto en las festividades que debemos dedicar á la co
municac ión con los Cielos, como se explica San Agus t ín . 
( 33 ) Este descanso es asimismo como una imi tac ión , un 
gusto anticipado del Sábado de los Bienaventurados en 
el Rey no de la gloria inmortal . De este dice S. Pablo 

que Dios en cierto lugar habla de este modo del sép
t imo Día: y Dios en el dia sép t imo descansó de todas 
sus obras;,, y en otra parte:,. Si entraran ellos en m i 
descanso. (34) H a i pues en ella (la G l o r i a ) un Jabado, 
Q descanso para el pueblo de Dios. , , (35) 

La vida de los Santos en el Cielo es inalterable é 
inmortal,, como es la de Dios; y su descanso es mara
vil loso; no^ un descanso de pereza é inacc ión , sino de 
pe rada fruición, acción súb l ime ,y fervor inccsai.t. Sienda 

fe) Ep. 5J ad Jamtar, (34) Hc&. 4. ^ 4 . / 5.. 
US) 4« v, 9. 
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este nuestro estado inmor ta l , y la vida presente una pre
paración para é l , se han establecido las fiestas particu
lares como una especie de noviciado y ant icipación de 
sus fruiciones, y para que aspiremos con fervor á aque
lla felicidad. Los motivos hasta aquí expresados perte
necen en parte á un celo justo por el honor de Dios, 
que deben valer para nosotros mucho mas que otros a l 
gunos, si es que tenemos nuestros corazones tinturados 
con a lgún amor verdadero á nuestro Dios,; el qual nos 
enseña á preferirle á todas las cosas. N o obstante nues
tras obligaciones á D ios , y la caridad con nosotros mis
mos nos obligan t ambién á ser sensibles al interés esen
cial de nuestras Almas. Por lo que las ventajas espiri
tuales que sacamos de una devota celebración del D o 
mingo nos ofrece el quin to motivo para santificarle. 

E n primer lugar esta observancia religiosa es un 
medio poderoso y necesario para conservar cierta mer 
mor ia de Dios , y de la R e l i g i ó n en nuestras almas. Si 
queremos pararnos á reflexionar sobre el Mundo adver
tiremos, que la suma insensibilidad del genero humano 
en general ert sus intereses espirituales no nace de otra 
cosa que del apego al mundo mismo, con el que pa
recen los hombres como sepultados en é l , y que solo 
piensan en sus cuidados y negocios, en sus placeres y 
diversiones. Por consiguiente el remedio de este mal será 
sin duda la a tención á los exercicios espirituales de R e 
l igión, y la continua medi tac ión en la vida futura. A esto 
contribuye la santificación de las fiestas, aun en aquéllos 
que están mas abismados en el mundo mismo. La fée me
ramente por sí sola en las verdades del Evangelio no ha
ce á ios hombres verdaderamente Religiosos, n i refor
ma los vicios: y solamente puede hacer que sea viva aque
lla creencia en Dios- una devota reflexión s ó b r e l a re
compensa d castigo futuro. Por esta razón aun ios Infie-

TOMO X I I I . E 
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les mismos creyeron de absoluta necesidad el señalamiento 
de fiestas púbikas por la salud común de l a s R e p ú b l í c a s . Q ó ) 
E n segundo lugar la instrucción publica muí conducente 
par^j la pdblica tranquil idad, pues se enseña á cada uno su 
respectiva obligación á Dios, á su p r ó x i m o , y á mismo, 
y se guarda con esto cierto espiriru religioso en el c o m ú n 
de ia> gentes. (3 7) Sobre cuyo pimto un Estadista emi
nente, y escritor á¿ Píílirica c i v i l observa , ( 3 8 ) que 

aunque el guardar como Santo el sép t imo día íuese u n i -
camente de inst i tución humana sería sin duda el me-
todo mas precioso que podía haverse imaginado para 

„ pul i r y cultivar al Genero humano., , En tercer lugar 
no hay exercicio de vida interior, n i de v i r tud alguna, 
no hay medio de asegurar la salvación de nuestras a l 
mas para que no ofrezca oportunidad el dia de Fiesta, 
por que dá t iempo para emplear en ellos la a t enc ión , 
y para hacer un retiro religioso después del oficio p ú 
blico del D i a , para examinar en él su co razón , y redti-
í icar sus operaciones: dá lugar para contemplar la i n f i 
n i ta bondad de Dios, el amor de nuestro Redentor D i 
v i n o , y otros misterios celestiales; exercicio el mas pode
roso para reformar los afeólos de nuestros corazones; y 
tan dulce y suave que no pueden comparárse le todos los 
placeres del sentido. £ 1 mas aceptable ademas de esto, 
y el mas honor i í ico para Dios, siendo el mas pode roso 
pac? ohíé ter su misericordia y gracia el de juntar nues-
t^fis sacnlicios y homenages, el hacimiento de gracias, 
l i ovK, y alabanza, las preces fervorosas, las limo>oas y 
todas las buenas obras de sus siervos en la tierra, y de 
la Iglesia Mi l i tan te unida con la Triunfante en su san
to fervor, por medio del qual la tierra en este día se 

(36) Hobhes's Leviathan, cap. 12. {31) Prideaux ConexionfV0l. 2, 
/ . j 61. ad an. ante Christum 444. (38) Adissün}Sj)ettator, N . m 
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convierte en cierto modo en Cielo, y se une con él es
trechamente. Pero para q u é buscar el origen de estos m o 
tivos quando hay un mandamiento de Dios, que nos pte-
viene observar esta Fiesta en los té rminos mas expresivos 
de su suma importancia, la que exfuerza al mismo t i em
po con las amenazas y castigos mas severos? nAciierdare, 
„ guarda como santo el Dia del Sábado, , dice ei mismo 
Dios . ( 39 ) N o contento con dexarlo en simple imposi
ción de precepto como en los demás mandamientos , ,no 
adorarás falsos Dioses: no matarás , &c.. , , como que l la 
ma en este nuestra atención añad iendo aquella expre
sión de acordaos, de este precepto Sto. que como es perte
neciente al honor de Dios. Quando nos hallemos pues 
tentados á negligencia en esta festividad d por las sed Li
ciones ocasionadas de los amigos, d con el exemplo del 
mundo, la codicia, la pereza, d e l amor al deleite, t r a i 
gamos á ia memoria aquella enfática expresión de ,,Acuer -

date. Seis Dias, dice nuestro D i v i n o Legislador, traba-
a j a r á s , y harás en ellos toda t u labor.,. Es cierto que 
como que todos los tiempos y momentos son santos 
y corresponden á Dios , t amb ién les debemos consagrar 
á él todos. , , £ 1 hizo el dia y 4a noche, la luz y las 
„ tinieblas, los tiempos y las estaciones.,, (40) Fores ta 
mando que todos los dias se hiciesen dos sacrificios el 
Matu t ino y ei N o d u r n o . ( 4 1 ) Y todos nuestros momen
tos y acciones ademas de esto debemos santificarlas aun 
en nuestros empleos ordinarios del mundo, y hacerlas 
un sacrificio perfedo con la pura y fervorosa in tención 
de hacer en ello la voluntad de Dios, y acompañando-
aquellos ex.rcicios con los de la humildad, paciencia, 
mansedumbív , devoc ión , amor á Dios y al p róx imo, y 
todas las demás virtudes según que se ofrezcan las oca-

(39) K w d ' 20. 8. (40) Psal, 73. v. 16. (41) U*-
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sumes. Todos los Dias son buenos, y a todos los ben-
dixo el Señor , como lo hizo coa todas sus obras; pero 
.con una bendición particular d io una especial consagra
ción al Día sépt imo, cpn que le hizo mas. santo y mas 
sagrado que todos los d e m á s : y que conf i rmó con su 
descanso, y mandando á su Pueblo que descansase en é l 
con ex ere icios devotos de sus corazones en honor de su 
eterno y santo reposo, en el goce de sus adorables peiv 
fecciones. Menospreciar la santificación de este dia es 
como hollar ei precepto mas solemne del Señor , que ha 
sido inviolable en todos los siglos; es como reusar va
lerse d d medio mas necesario y oportuno de santificar 
nuestras almas, y despreciar el honor mas esencial que 
á Dios debemos. Toda nuestra vida debe ser un home-
nage no interrumpido de alabanza de Dios , y una i m i 
tac ión , noviciado o' preparac ión para la vida bienaven
turada del Cielo : ¿ pues que inexcusables no serán nuestras 
acciones si reusamos dar á Dios esta sép t ima parte de 
nuestro t iempo, que él ha reservado con tanta justicia 
para sí? Y de que es infinitamente celoso, como que per
tenece y toca á su honor en el punto mas delicado. D e 
todo lo qual tenemos las pruebas mas convincentes en las 
terribles amenazas de su venganza, y en la sentencia r i 
gurosa que p r o n u n c i ó contra el que quebrantase el Sá
bado. : mb(ñ V ( i r } .éftii .:• •' i 

Poco después de promulgada esta L e y por Moyses, 
estando todavía Israel en el Desierto de paso para la tierra 
de promis ión , fué encontrado un pobre hombre cogien
do unas varas en Sábado. L l e v á r o n l e á la presencia de 
Moyses, y aquel gran Legislador del Pueblo de Dios no 
se a t revió á sentenciarle por aquel crimen, sino que se
gún el carader de Propheta en compañ ía de su herma
no Aaron Sumo Sacerdote, consul tó á Dios sobre el caso. 
E i Dios Omnipotente m a n d ó que apedrease de muerte 
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al de l ínqüen te todo el pueblo junto; y en conseqücncía 
de esta sentencia fué conducido al campo al mismo sitio 
en que havia sido cogido cortando las varas, y toda la 
m u l t i t u d hizo punto de honor en manifestar su celo por la 
honra de Dios, y la santidad de esta festividad ó día 
santo de descanso. (42) U n gran m o n t ó n de piedras ba-
xo cuya funesta tumba fué sepultado su cadáver , quedo 
para perpetuo monumento de la justa ira de Dios con
tra su pecado, y como un aviso visible para otros para 
que no osasen profanar tan santa festividad. E n esta L e y 
d ixo Dios al pronunciarla: „ Q u a l q u i e r a que la quebran
te muera por el lo. , , Y en otra parte: „ (43) Muera aquel 
hombre. Apedrée le toda la m u l t i t u d en los campos. E l 
ha sido rebelde contra el Señor: ha menospreciado, y ha 
dexado vano su precepto.,. O ! y quanto esta amenaza, 
y aquel exemplo nos debe hacer temblar, y penetrarnos 
de un respeto profundo á la santidad de este d i a ! Si 
este pobre hombre que quebranto el precepto en mate
ria tan leve, en que parecían extenuar su delito muchas 
circunstancias, fué castigado con tanto rigor, qué trata
miento debcrémos nosotros prometernos, si aquel exem
plo, y mucha mayor luz y experiencia no nos iiborta 
de una profanación de este dia, igual , d acaso mas i m -
pia que la del infeliz Hebreo ? Quando traemos á la 
memoria la rigurosa sentencia que pronuncio el S, ñor 
contra el primero que oso quebrantar el Sábado , no po
demos maravillarnos de que Nehemias manifestase tanto 
celo por reformar los abusos en esta mater ia , y que 
mandase cerrar los Sábados las puertas de Jc rusaK m pa
ra impedir, que los Judios, y especialmente los Paganos 
Tyrios traxesen a ella v i n o , higos, y otros víveres, y 
vendiesen peces, y otras mercadeiias en dia scnujanu; 

• 

(42) Jixod. 31 v. 14. (43) Num, i ) , v. IJ. 
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(44) dlckndo á su Pueblo: „ que es esto que estáis ha
ciendo, profanando el dia del Sábado? N o hicieron es
tas cosas vuestros Padres: y nuestro Dios cargará sobre 
nosotros, y sobre nuestros pueblos este mal ? Y vosotros 
t rae ís sobre Israel mayor ira con la violación del Sábado . , , 
Entre los Christianos han sido algunos castigados con 
juicios visibles del Señor por igual crimen : de cu
yos escarmientos se traen varios exempíares por Con
c i l ios , é Historias autenticas. (45) Los Padres del sexta 
Concil io de Pa r í s , celebrado en el año de 829, después 
de ha ver declarado que todo trabajo campestre, y todo 
contrato y comercio estaba prohibido en los Domingos, y 
que aquel delito obscurecía la bri l lantez del christia-
nismo, y era ocasión de escándalo para los que blas
femaban ei nombre de Chr is to , dicen: „ M u c h o s de no-
„ sotros hemos visto, otros han o ído de personas muer-

tas al rigor de un rayo estando engolfados en sus tra-
„ fieos y negocios en dia semejante: algunos otros han 
„ sido castigados con una contracción repentina de ner-
„ vios, y otros han sido visiblemente muertos con un 
„ fuego devorador, que ha reducido á cenizas en un mo-
„ men tó hasta sus huesos: y muchos otros castigos han 
„ sido impuestos, y aun se imponen todavía por Dios 

por este cr imen. , , Pero el castigo mas ordinario que dá 
Dios á semejantes pecadores es abandonarles á su cegue
dad espiritual, y dureza de co razón , y entregarles ente
ramente á un abandono reprobo de los desarreglados pa
sos de una vida c r imina l . 

Algunas Iglesias databan antiguamente el principio del 
precepto de guardar los Domingos y Dias de Fiesta des
de la tarde antes de ella, y algunas- desde las primeras 

á¿)2.Esdr. 13. v. i ^ y 22. (45) S.Greg. deTmtrs, 1. 10. Hist* 
Frmc. ÍV 30. j /, u de Glor. Mart, c. 16. /. 2, ib. c, n . 
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vísperas : con t inuándola unos hasta el Domingo d fiesta 
por la tarde, y otros hasta la mañana del Lunes. E l 
Conci l io de C o m p i e ñ a celebrado en el año de 833 baxo 
Gregorio I V . declara: „ Decretamos que todos los D o -
„ mingos sean celebrados con la venerac ión mas religiosa 

desde la tarde antes hasta la del dia mismo, y que se 
„ omita en este t iempo toda obra serv i l . , , ( 46 ) E l Papa 
Alexandro I I I . ( 47 ) manda, que se guarden en orden á 
esto las costumbres de cada lugar. Por lo que, según 
nota G o n z á l e z , ( 48 ) en toda Europa pr incipia y acaba 
la obl igación del Domingo y de todo dia de Fiesta des
de media noche á media noche: cuya regla se sigue tanv 
bien en los dias de ayuno. ^ ¡ Q 

Los Antiguos Saxones guardaban la festividad del 
D o m i n g o desde la tarde antes hasta la hora de acostarse 
la noche de aquel, como se v é por una Cons t i tuc ión del 
R e y W i l d r e d o de Bre taña , y por el Conci l io de Berg-
hamsted. (49) E l Rey Edgardo, Anglo-Saxon, e x t e n d i ó 
aquella festividad en el año de 967 desde las tres de la 
£arde del Sábado hasta el amanecer del Lunes. Cuya 

(46) Thomassin. De Fesds. /. 3. c. 5. (47) Alex. I I I . Can. 2, De 
Festis, / . 3 . c. 5. (48) González in cajp. Omnes. Littera, {De 
Jeriis) (49) Conc, Angl. T. 1. 19$. 

( / ) Los Romanos antes del Christianisrao, como se vé por sus 
leyes civiles principiaban y acababan sus Ferias, ó Festividades á 
¡media noche ( F . De Feriis 1 2. tit. i%. c. 8. More) cuya cos
tumbre siguió también el Imperio Griego. Véase el Basilicon 1, 7. 
*'t. 17. de Diebus Feriatis, leg. 8. Los Francos extendian la fies
ta del Domingo desde la tarde antes, como fué declarado en tiem
po de Carloimgno en el año de 794. Capitular. 19. &c. Los J u 
dies contaban sus Dias de Admiración (Levit. 23. y. 32.) sus Sába
dos, y otras festividades de ellos de tarde á tarde: llamando por es
te nombre el primer brillar de las estrellas. ( Véase á Seideuo de 
jure Naturg & Geutiuia, 1. 3. c. 11. p. 343«) 
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de te rminac ión repi t ió en sus Leyes Canuto; la renov6 
Eduardo, y la confirmo el Conquistador: en cuyos t i em
pos n i n g ú n christiano pedia ser molestado yendo á la 
Iglesia, ó volviendo de ella, ó bien viajando para la de
dicación de a lgún Templo d Capil la . Después de la en
trada de los Normandos en Inglaterra quedo t a m b i é n 
aquella Iglesia en el numero de las que contaban sus D o 
mingos y fiestas desde media noche á media noche. 

C A P I T U L O I V . 

D E L MODO CON QUE S'É NQS MANDA GUARDAR EL DO-
' MINGO9 ABSTENIENDOSE DE TODA OBRA SERVIL. 

L Precepto de guardar el Domingo es en parte ¿/zr-
matroo, pues que manda hacer ciertas Obras; y en parte 
negativo, por que prohibe hacer otras.. 

Prohibe toda obra servi l , o aquellas en que de or
dinario se emplean los Siervos, y los Artesanos. Por obras 
serviles reconocen los Concilios en primer lugar todas 
las de granger ía , comercio y tráfico, ( i ) N i en estas ma
terias vale el que se hagan por recreación, d entreteni
miento , por que la intención no muda la naturaleza de 
la obra Los Oficios, d Empleos /^mz/c^, ó que perte
necen i Liberales Artes, que son aquellas-que por lo co
m ú n se reservan á las Personas nobles, d de fina edu
cación no se comprenden en esta prohib ic ión; como leer, 
escribir, estudiar,; consultar Letrados, dar pareceres, tocar 
instrumentos, & c . De igual clase son aquellos Empleos 
Comunes, que igualmente pertenecen á personas de ge-
rarquía que á las de la común plebe, como el pescar 

<i) 5. Thom. m 3. Dist. 37. .^. 1. Nat. Alex. Theol. Dogm. p. 500. 
Suauz Rf/i£, 1, 2, c i9. jp. zo$. I 
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sin redes, tomar un paseo moderado, o' viajar sin car
gas & c , S. Anton ino , N^ ta l Alexandro, y Collet no 
piensan sea permit ido sin causa especial hacer jornadas 
largas en ios Domingos, á no ser por necesidad, d causa pia: 
y generalmente todos los Theologos Condenan por fa l 
ta del precepto el caminar con bestias cargadas, coches, 
y carros á menos que lo dispense ia necesidad, como si 
de detenerse un dia en el camino se sigan graves incon
venientes, ó perdidas, d por algunas otras causasen que 
dispense la costumbre de los lugares,, autorizada clara
mente por los Obispos. E l cazar en dias de Fiesta está 
t a m b i é n prohibido por los Concilios de M é a u x en el 
a ñ o de 845. y de Tours en el de 1673. Y ciertamente 
no debe permitirse á no ser un poco de tiempo como por 
las tardes después de concluidos los oficios Div inos del 
dia, cerca de casa, y sin el estrepito y fatiga de perros, 
lazos,, a c o m p a ñ a m i e n t o , y qualquiera otro peligro de es
c á n d a l o . Extender Planos d Diseños es permitido en D o 
mingo, pero no pintar porque la pintura aunque es ar
te l iberal, se emplea en su exercicio en la p roducc ión ex
terior de una cosa en lo material servil. Mucho menos 
debe concederse el trabajo de formar letras n i de orde
narlas en el arte de Imprenta , asi como todas las demás 
fatigas de este exercicio.. Todo texido, y todo trabajo 
de aguja es t a m b i é n servi l , como esta difinido por los 
Concilios de Mcaux en 845 y de Aix-Ia-Chapeile, & c . 

Quatro especies de Exercicios mixtos de comunes 
y liberales están particuiarmente prohibidos en los Dias 
de Fiesta por Leyes Civ i les y Canónicas . E l de Merca
dería y Contrato;; por consiguiente toda compra y ven
ta , á excepción de las materias necesarias para la vida, 
y las cosas de poquísima entidad. (2) Y aun muchos 

(2) Cap. 1. Feriis. Conc, de Tours y en el Rey nado de Carlomagno, 
TOMO XIIX. F 



42 TRATADO I. 
Concilios mandaron que se cerrasen en Días festivos, 
toda Taberna, Casa de juego, d Fonda mientras duraba 
ei oficio D i v i n o . (3) En segundo lugar son invál idos 
y proliibidos todos ios A d o s Judiciales, (4) i excepción 
de los casos de pura misericordia, caridad, ó necesidad 
por el bien púb l i co , como entender en pris ión de delin-
q ü e n t e s , en causas de reos presos, y en otras semejan-
tes.Por una Ley de Honor io (5) se mandaba á los Obispos, 
y Jueces laicales visitar las cárceles todos los Domingos, 
d bien hacerles comparecer para examinar silos Carceleros 
trataban á ios presos con humanidad: tan lexos como to
do esto estaban los oficios de caridad de quebrantar el 
precepto del descanso en dias de Domingo y Fiestas. En 
tercer lugar está prohibido de un modo particular todo 
procedimiento contra el Reo en causas Capitales. En quar-
to lugar todo Juramento púb l i co d confirmatorio de con
trato, aun extrajudicialmente. E l Segundo Conci l io de 
M a c ó n exfuerza en su primer Canon estas leyes baxo 
las penas mas severas. „ N i n g u n o en este dia prosiga plei-
„ to , n ingún Letrado patrocine causas, ninguno se pon-
„ ga en la precisión de uncir su buey: sino todos estos 
„ estén dispuestos tanto en su cuerpo como en su espiri-
„ t u á cantar á Dios himnos y alabanzas. E l que des-
„ precie esta amonestac ión será severamente castigado se-
1, gun la calidad de la ofensa. Siendo Letrado perderá 
„ el pr ivi legio de ta l : y si es d Pleveyo, d Esclavo se-

rá severamente apaleado con varas.,, Constantino el 
Magno fué el primero que mandd que no se abriese T r i 
bunal alguno de Justicia en los Domingos, y que no se 
hiciesen pruebas n i procesos, como no fuese por caso de 

{l) Nat.Alex. Reg. (¿A 5^1. (4) C4& ult. de Feriis.y L . ut in d!e. 
f de Feriis' (5) Cod- Theod- 9- ¿. £>e CustéMa Reorum, 

5 .UiX OMOT 
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necesidad o misericordia. Apenas abrazo este Principe la 
Re l ig ión Christian;i quando m a n d ó que fuese observada 
la Ley del Domingo por todo genero de Personas como 
día db fiesta y de descanso. Y porque en sus Exercitos 
havia muchos Paganos, les m a n d ó que los Domingos sa
liesen al Campo á orar al Dios Verdadero, para lo que 
les compi íso una forma de o rac ión , de que les mandaba 
usar en tales casos, en que no se hacía mención de Jesu-
Christo. As i lo cuenta Ensebio en su L i b r o qnarro de 
la vida de Constantino, (a) Lección impor t an t í s ima pa-

(a) Disneí en su Examen de las antiguas Leyes contra la Inmor
talidad, en fol. An. 1729, publica una Colección de las relativas á 
la profanación del Domingo. Tit. A. p. 233 hasta la 252. Y en otros 
muchos autores se hallan con mas extensión. 

Las negociaciones y labores mundanas en Sábado se castigaban 
por Ley antigua en ios Judíos con la pena de muerte por expreso 
mandato de Dios. Exod. 31. v. 14. y 15. En esta prohibición se 
comprendían manifiestamente las Obras 6 Labores Campestres, 6¡n 
embargo de su freqüente necesidad. Exod. 34, v. 21. Y el modo de 
executar esta pena era apedrear públicamente al infrador. Num. 15. 
v. 35. cuya pratHca continuó observándose siempre en los Tribuna
les dol Pueblo Hebreo. ( Véase á Misna, Tit. Sanhedrim, c. 7. Y 
Seldeno de Synedriis U 2. c. 13. n, 5. p. 332. ) Por las Leyes de 
los Paganos Romanos el Sumo Sacerdote, y los Flamínes estaban obli
gados á observar si se trabajaba en sus fiestas religiosas, cuya ordea 
publicaban á voz de pregonero. E l que la quebrantaba era castigado 
echándole una multa: y si havia profanado el Dia por ignorancia, 6 
involuntariamente, debía ofrecer un perro en holocausto ( Macrobio 
Saturnal. 1. 1. c. 16. p. 62. Servio in Virgtl. Georgtc. 1. 1. p. 82.) 
Este amor demuestra que Virgilio solo concedu sacar agua, ó con
tener con algún parapeto las corrientes para que no se desí royesen los 
campos. Por que á excepción de estos y semejantes cases de precisa 
necesidad, estas y otras maniobras y trabajos eran absoluiamente pro
hibidos, para que los hombres no se distraxesen del culto y de los 
sacrificios religiosos de aquel Dia. Los Flamínes enviaban delante de 
ellos á sus Oficiales para que hiciesen observar estas ordenes; cuya re
gla venia derivada íte la Tradición Patriarcal que generalmente se ha-

F¿ via 
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ra todos los Señores de Siervos, pues aun quando haya 
algunos de ellos no bautizados están obligados no obstan
te á adorar con exercicios de dc'vocion al Supremo Hace
dor de todas las cosas, como que le conocen por la luz 

. • 

vía adoptado sobre el guardar las fiestas de la verdadera Religión. 
Mucio Sccvok, Sabio Jurisconsulto, Casuista, y Orador,, y distingui
do con las dignidades de Sumo Sacerdote y de Cónsul, íuc consul
tado sobre qué era, lo que se podia hacer en días semejantes, j su 
respuesta fuer que lo que no podia dexar de hacerse sin gx.ive daño,,, 
Q:tod príetermhsum mee ra , { Mactob. c, 16. ) y para exemplo trae 
Macrobio el de sacaf al buey del hoyo: que el mismo de que usa. 
nuestro Salvador, Luc. 16, v.. 5. Los Romanos pues solo con cedía ra 
la licencia de trabajar en tales días en obras de necesídid y cari
dad: pero eran mui laxos en la concesión de estas, como se vé por 
ColumeHa ( De re Rustica i¿ 2. c. 2 2. ) y Virgil. Georg. i. 1. v, 268, 
269, 270, 271. y 272. ) Constantino el Grande mando, que ios Pa
ganos cerrasen sus oficinas, y que interrumpiesen todo trafico, labor, 
y aftos judiciales en los Domingos, pero no les prohibió las. labores 
del campo por que los frutos de la tierra n© se perdiesen por no 
acudir á ellos en tiempo oportuno. ( Cod. 1. 3. Tit. 12. de Fcriis, 
Omnes Jndices. ) E^ta Ley con laexem-ocion délas labores campes
tres fue seguida en el Bisilkon^ o Códice de Leyes que se íeguu 
en el Imperio Griego, compuesto por el Emperador Basilio el Mace-
donio, y publici lo en el año de 886 por su h'jo y Suceior, Lcon 
el Philosopho ( Basilic. 1. 7. tit. 17. de D ^ i w Feriatis. \ 19.) Pera 
este León afudio una Ley nueva probibíendo también el trabajo ru
ral: por que la Ley de Dios -no lo permíre en dias> de áefta, como 
él mi1 m > decía. ( Leo Imp. Cmst.-j^. ad Caícem in Jur, Civil, 
Justin. ) Cuya Constitución permaneció siempre después, como se vé 
en FLirmenopulaí, ( 1. i . tit. 4. ni 7. ) Jamas se tuvo la agricultura 
por obra permitidi en dias feriados sino en casos de necesidad; pero 
esta induKO á Constantino á no. imponer en esta materia las mismas 
penas que en las otras, ausque sí lo executaron sus Sucesores. 

En las anti^uts Leyes de los Borgoñones, dê de la Constitución 
del Rey Gontrano año de en Lis de ios Bivaros, Alcmnnes, ó 
Germanos, los Chrisiianos Godos, Húngaros, &c. fueron prohibidas 
coa severas penas todas las obras generalmente, aun las de agricul
tura, á excepción de aquellas precisamente que son indispensables para 

dis-
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í i á tu ra l , • patticfuíartneíite en alguna fiesta semañaL sLas 
obras serviles $on excusables en días semejantes concur
riendo Jas siguientes circunstancias: en primer lugar si 
son de poca consideración en sí , como el coger fruta en 

îspon&r de corñQr. Entre, los Francpá el Rey, ChilJeberto ÍL en el 
año da 5^^, mandó que qualquiera que fuese convencido, de iiaver 
trabajado en Domingo fuese multado en quince sueldos: y si era es
clavo entres, y que fuese azotado ( Baluz. t. i . Col. 20. Linienbrog. 
1. 347. Gold .̂st, t. 3. p. r i ó , ) E l Rey Pipi no en un Sínodo cele
brado en el año de 755 prohibió toda obra en Domingo^ perp para 
excusar ía conformidad con Ja Ley Judaica, dice, que era permitid^ 
el caminar, ( Sinod. de V-croevil-ístir-Oise., . c 14. -Conc. t.6 P .1Ó64;, 
Cointe, Annal. t, 5. Capitular. 1. y./̂ c. 276. Baluz. 1.1. co|. I^J.. y 
1086« } Carlomagno hijo de Pipino extendió mas esta Ley; pero para 
caminar en carros solo concedió tres casos, el del uso del exercito 
psra mt vituallas; el del púbi-ico para los comestibles; y el de los 
particulares para llevar á enterrar algún cádayer, ( Capitular., 1. . i„ 
«?. 7?. Baiuz. 1.1. p: 239.> / • ^ , i 

Entre los Ingleses-Saxones,. Withredo Rey ..de Kent, míindó. en el 
CksnciHo de Berghamstede, que si un Siervo trabajare desde puesto el 
Solea Sábado hasta Sol puesto, en Domingo, su amo fuese multado 
en 80 Shelines, como dice Enrique Spelman. Por las Leyes de A l 
fredo, y Guthruno el Daño, el hombre libre que trabajase en dia de 
Fiesta quedaba hecho esclavo, ó pagaba su Wita, que era una mul
ta arbitraria, y ademas el; Lasbite, ó multa establecida ya por Ley 
Danesa, Iguales constituciones se navian ya establecido por el Rey 
Ina en un Synodo celebrado en Berghamstede baxo Bertuáldo Arzo
bispo.<áe Cantorberi. Por Ley del Rey S. Estcvan de Hungría, el 
hombre que trabajaba en Domingo perdia su mejor buey ó caballo., 
ó todos los instrumentos de su oficio, á no ser que íes redimiese 
siendo azotado. {Decreí. Stej)fuini}K* C , 2..c, 7. ad Ca'cem Bonfinii 

En guanio a los procesos legales. 
Entre los Judíos era máxima constante, no poderse formar pro

cesos, ni autos judiciales en los Sábados, ni en otras solemnes ftstivi-
dados Reügiosasr y para manifestar el odio que á la contravención de 
estas Leyes tenían, no les era permitido aun sentarse á conversación 
en los Tiibunales donde acostumbraban los Magistrados oir las causas*; 

vea~ 
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un ja rd ín , y el coser alguna rotura en el vestido o rd i 
nal ¡o, ó cosa semejante. ( 6 ) En segundo lugar si se nece
sita el trabaxo para el servicio D i v i n o , como llevando 
cruces, ó reliquias. „ Los Sacerdotes quebrantan el Saba-

(6) González in tit. de Fertjí, t. 2. p. 15S. S> Antonin. part. t. 
Ut% 9« 7« §• 5-

véase á Mísna tit. Bítza sec. íom. ToB. c. y. y á Maímonides, Sabath 
c. 23. Seldtno de Synedriis 1. 2. c. 10 n. 2. En tiempo de los E m 
peradores Christianos fueron prohibidos rodos los procedimientos ju
diciales desde Constantino el Magno. (Cod. 1. 3. tit. 12. de Feúis. 
1 3. Omnes Judie es', y por Thcodosio tit. 2. I, 2. ut in die.) Esta 
prohibición fué extendida á los juicios arbitrarios por Aralentiniano I I . 
(Cod. Theodos. de Executoribus \. 3. y de Exattionibus l. 23.) 
A todas las exacciones de deudas por Valentiniano I . (ib. V, I . y 10.) 
el castigo del transgresor era la expatriación, y la pérdida de sus bre-
nes. Valentiniano I I . mandó que se castigase este delito como Sacri
legio, por ser aquellos dias dedicados enteramente al culto de Dios, 
dice Gothofredo. Pero esta pena se quitó en el Código de Jusiinia-
no. De la misma immunidad gozaban ías Pascuas de Navidad, R e -
sureccion,Epiphania,y algunos otros dias de gran solemnidad: cuyas Le
yes todas fueron repetidas en el Basilicon para el Imperio Griego. 
Iguales inmunidades se hallan concedidas por las Leyes de los Viso-
godos Christianos, Ostrogodos, Lombardos, Francos, Anglo-Saxones, 
y Godos de España; como asimismo en Inglaterra por las Leyes de 
Eduardo el Confesor. 

Mercadoŝ  Compras y Ventas, 
Estas obras no se hallan expresamente exceptuadas en la Ley 

de Moysés: pero sin duda se comprendian en la prohibición gene
ral de las negociaciones mundanas. Asi el comprar ó vender aun las 
vituallas sin causa de necesidad era manifiesta profanación del Sábado, 
ó de la Festividad, tanto desde la Captividad en su principio, como 
después de ella; y fué ley mui exforzada también por Nehemias, 2. 
Esdt. lo. v. 29. y 31. 

Las Leyes Romanas guardan en orden á e'to un silencio profun
do. Varios Concilios prohibieron las vectas de los bienes en los Do
mingos, á excepción de las provisiones necesarias, y aun estas no du
rante los oficios Divinos, Cuya excepción autorizargn también las L e 

yes 
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d o «n el Templo , y no pecan,,, ( 7 ) Y los Judíos llevaban 
en Sábado el Arca , porque esta no era obra de ellos si
no de Dios, como observa Tertuliano. Peso aquellas obrai 
mas trabajosas en esto como el l impiar las Iglesias debe-

{7) Math. 12. Tert. Ufa 2. adv. Marcim. 

yes Civiles. Carlomagno prohibió los Mercados en las Leyes que di® 
á los Lombardos, { Leg. Longob. 1. 2. tit. Ag. c. 1. y 2. ) y á los 
Franceses( cap. 18. ib.) No obstante permite los que de mui antiguo 
eran permitidos entre ellos. Esta prohibición fué renovada por Car
los el Calvo sin hacer mención de esta ultima excepción, la qual no 
obstante ha autorizado á veces la costumbre. En España están abso-
íutamente prohibidos los Mercados públicos, no siendo de las cosas 
necesarias para el sustento de la vida, ó en las Ferias de ciertos luga
res en que por los Dias que estas duran, se ha autorizado la dispen
sación en el ramo en que aquellas se conceden. Todas estas Leyes 
del Estado solo han intentado exforzar las de la Iglesia, por las que 
está prohibido el trafico de compras y ventas en días stímcjantes, 
( Véase el tit. de Feriis c. i . y 2. ) Las quales ao obstante no se 
extienden á casos de necesidad, 6 en materias leves que ,se mane
jen en secreto, sin solemnidad de contrato público, y sin nota de es
cándalo. La costumbre puede haver derogado algo de aquellas deter-
inin,íciones en algunos lugares, especialmente en Dias no de Unta so
lemnidad: en las quales no obstante debe vigilarse sobre los abu os 
que con el titulo de costumbre suelen introducirse. La necesidad es 
excusa suficiente, como lo es la de los Rústicos que no puedan en 
otros dias comprar lo que para su uso necesitan. En ciertos dias me
nores suele también permitirse este trafico de compra y venta; los 
quales se notan en nuestros Calendarios con una manecilla, para dis
tinguirles de aquellos en que nada de esto es permitido, que se se
ñalan con una Cruz. Y sobre estas y otras ferias puede consultarse 
el Concilio de Mentz del año de 1549, en que ordena, que aque
llas Ferias quando caigan en Domingo se transladcn a otros di^s, con
denando la tolerancia de los Mercados en ellos, asi como lo hizo con 
ias danzas, bailes, y otras diversiones un Concilio de Toledo. 

Entre los Judíos era prohibido el caminaren Sobado como se ma
nifiesta claramente en el hb. 2. de los Mac. c. 8. v. 26. Math, 24. 
v. 20. &c, Solo se Ies permitía ir á algún lugar cercano, llamada es

ta 
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r án seis anticipadas al día festivo. E n tercer lugar si se 
necesita para a lgún fin piadoso, como enterrar los muer
tos. E n quarto lugar en todo ca^o de extrema necesidad. 
( 8 ) La grave necesidad pues, la vida del hombre, la sa-

(8) MatL: 12. v.. 1. Man, 11 i v. 27. / tfa/í 11. I., LHC. 6. v. 7. 

ta' permisión Jornada de Sabadoj y los Rabinos determinaron la dis
tancia, señalando la OjUe havia desde el Campo al Tabernáculo en la 
marcha de los Israelitas, Exod. 33. v. 7. Los Tbalmudistas le ciñen 
á 1000 pasos de cinco pies cada uno, ó una Milla. (Thalm, Tr. E r u -
bin, t. 2. ) S. Lucas dice, que el Monte Olívete e taba de Jerusa-
lem una jornada de Sábado, A¿h í . ' v . 12. Josepho la cüVíitá de 
cinco Esta'dhs 6 6í<¡ pasos, acaso entendiendo hasta el pie de'l Mon
té. { Anr.. i . 20. c. Í..J S. Epiphanio dice ( Híer. 66. ) que no era 
permitido á los Judies caminar en Sábado mas de seis Estadios, o 
750. pasos. Orígenes, citado por Eramenio (in A¿1. 1. ) dice, que la 
Jornada de Sábado es una Milla,.ó dos mil Cubitos; por que los J u -
dios tenian. aquella: medida para la Milla, como demuestra Reland. 
^•'Palesíín^f h 2. c. \ , p. 397.) Y. los Rabinos que este cita convie
nen coa M;!Ímonides en ello. Esta Jornada de Sábado parece haver 
"sido determinada, á lo menos cerca de Jerusalem p'or autoridad pu
blica; pero en los lugares distantes la hallamos varia en las distancias. 
E l cubito Judaico era de dos pies y medio Romanos, por que una 
Milla tenia icoo pasos,, o quinientos pies Romanos. (Véase á Re
land.) No obstante el caminar que les era prohibido se entendía pa
ra ñ n e s de n&goc&iciones temporales, ó para diversiones,, pero no por 
•devoción, com'o para ir á la Synagoga. Si algún Judio caminaba mas 
dé loi 2O00 Cubitos, pero no llegaba á 12 Millas, era azotado, co
mo íquebrantador'de las Ordenes de los Scribas, o Dodores: pero si 
pasaba un -solo !ciibito de las doce Millas le apaleaban cruelmente, 
como que oíendia expresamente la Ley de Dios, (Selden. de Jure 
l̂ íájt. et ^Gent. -1,''3. c. 9. p. 316.); 

- *:Eti.|bs'EstádoS (EhriMiános según las antiguas Leyes publicadas cn-
ítre «kvs. Bávavos por Haroldo, entre las antiguas de Germania, ano de 
1557^'HíílbmGS ü¡i rigor' grande en este articulo: en ellas se pro-
hibc ^pasar adelante' en Domingo á quaíquiera que se halle caminan
do, .0' navegando, baxo la multa de 12 Sueldos de oro, ó acaso mas. 
Cuya prohibición no je entendía solamente de caminar con carros car-
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l u d , la reputacjop, y la pé rd ida considerable de sus bie
nes es una razón suficiente para dispensar ai hombre del 
descanso que se le manda en el día de fiesta. Por esta cau
sa no hay quien dude entre Christianos que á los M é 
dicos y Cirujanos es siempre permitido el exercicio su
y o : á los Criados aderezar la comida y l o necesario pa
ra el d ia , y otras obras de esta especie; bie ' i que reser
vándose siempre a lgún t iempo para las obligaciones 
espirituales, d bien disponer de modo sus negocios que anti
cipe los que pueda ai Dia de fiesta que hade veni r .En cuya 
consideración ios molineros v . g. pueden moler el grano el 
dia antes, y los panaderos cocer su pan, á no haver a l 
guna particular necesidad para lo contrario. ( F ) 

gados, como en otros paises, sino aun executarlo á pie, á caballo, o 
por agua. Por lo que Juan Boem en su aprcciable libro de Moribus 

Ritihis ofnninm Gentium, 1. 3. c. 17. hablando de Baviera apli
ca la multa de ios 12. Sueldos á qualquiera viajante Extrangero. En 
Inglaterra en varios tiempos han tenido estas lejes varias alteraciones,-
y en nuestra España las vemos derogadas con la costumbre contra
ria, autorizándolo la diferencia de tiempos y de Disciplina Eclesiástica. 

[b) La costumbre de afeitar los Barberos la mayor parte ó toda 
la mañana del Domingo, y dia Festivo, es un abuso intolerable, y 
que los Magistrados y Obispos podían remediar. Los que huviesen de 
subir fuera del lugar, y no tenian oportunidad de afeitarse en otro 
dia podían sin duda alegar alguna necesidad, pero aun en este caso no 
debian ocupar mucho tiempo aquellos hombres. Por tanto en Roma 
y en algunos otros paises hay cierta hora señalada, en que pueden afei
tar los Barberos en casos de aquella necesidad; y esta permisión poc 
una hora la prueba Natal Álexandro Reg. 2. p. 504. t. 2. aunque 
el Papa Juan XXII . ; en el año de 1317, y varios Concilios profei-
ben expresamente á los Barberos afeitar en el Domingo, por que su 
profesión es esencialmente servil. Antiguamente eran tan decentes las 
barbas largas que 00 havia necesidad de la rasura: y aun en ios si
glos i i y 12 no se rasuraban mas que una vez cada 15 Diac; por 
que la freqüencia en esta pulidez no teníct parte alguna en la decen
cia publica. El dicho Papa Juan X X I I . escribió una Carta en que 
condenaba el abuso de rasurarse en Domingo, que se halla en Ode-

TOMO X I I I . G ri-. 
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E n quinto lugar, si la necesidad es general, 6 si hay 

riesgo de que se pierdan las mieses, d cosas semejantes 
el Papa, y el Ordinario conceden licencia general para tra
bajar: y si la necesidad es particular basta el permiso d e l 
P á r r o c o tacito? d expreso: pero como esta es una L e y gene
ra l de la Iglesia Un i versal, las licencias de los Párrocos se
r á n nulas si por si mismas no se autorizan con la necesi
dad real que las mot iva; como que en solo e^te caso le 
concede la Iglesia la dispensación de su L e y . ( 9 ) En el 
Cuerpo del Derecho Canón ico se halla inserta la Dispen
sación general que concedió el Papa Ale jandro I I I . ( 1 0 ) 
para coger arenques, y otros pezes que van de paso, en 
urgente necesidad, bien que exceptuando los dias mui fes
t ivos: pero con la condición de que una porc ión de ellos 
se ha vía de dar á los pobres, ó á alguna Iglesia cerca
na. A este modo suele por lo común i r anexa á esta dis
pensación alguna compensación en limosnas, oraciones, d 
alguna otra buena obra; especialmente si la necesidad por 
cjue se dispensa no aparezca ev iden íemen te urgeníe :por lo 
qual ha rán todo quanto esté de su parte semejantes personas 
tanto con sus deseos, como con su efectiva concurrencia, 
para participar á p roporc ión de su fervor, de la devoc ión 
general de toda la Iglesia en tales dias. 

(9) Marc. 27. (10) Barbosa de Offício Parochi, c¿ip. 16. p, 11^. 
tajj. 3. de Feriis* 

rico Rey ruidos, Annal. ad an. 1317. El Conciiío de Angers en el 
de 1282 fulmina descomunión contra el que rasure, o mande rasu
rar en Domingos, y Fiestas de guardar. Pero la diversidad de cos
tumbres ha mitigado en parte esta disciplina. Pero aunque un Crn¿ 
do pueda aftitar á su Señor, 6 cortarle el pelo, en un Barbero de 
okcio solo puede excusarlo el caso de necesidad. Algunos di icen, que 

í^amen del Confesor, ó la dispensación de su Pastor local. 
: 
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En quanto a las recreaciones de los días festivos de

beremos decir, que el fin primario y pr inc ipa l para que 
estas fueron instituidas, y su descanso en ellas fué para 
que pudiesen los hombres prestar la a tención entera y 
debida á las obligaciones religiosas. Pero por un fin se
cundario y menos pr incipal se permite en ellas algún de
sahogo de los negocios fatigosos del mundo, 1 que es tán 
los hombres por lo c o m ú n esclavizados en los deruas d ías : 
en que según la observación de un antiguo FUosopho y un 
gran Pol í t i co ( i i ) s i no huviera alguna in te r rupc ión que
dar ían exhaustas sus fuerzas y facultades y sus esp í r i tus 
lánguidos y flacos. Por lo que los Legisladores, aun pa
ra fines civiles, como nota el mismo escritor, establecie
ron días feriados en que pudiesen espardne las mentes 
de los hombres, siendo dias semejantes consuelo, refrige
r i o , y delicia que alivie lo odioso de las fatigas 
de la vida. Por que como dice P l a t ó n , las festi
vidades son necesarias para a l iv iar el alma y el cuerpo, 
(c) Debemos pues de tal modo exponer la obl igac ión de 
este precepto, tanto en quanto á las labores prohibidas^ 
como en quanto al descanso impuesto, que por una par
te evitemos la licenciosa libertad de los profanadores, 
y por otra el entusiasmo y falsa escrupulosidad de 
los Judíos , y Phariseos. N i es reprehensible la recreac ión , 
con ta l que sea inocente, no ofensiva, grave, decente, y 

(n ) Séneca} X. deTranquiUitaie anhni, c. 15. Platón, l. 2. de Leg. 

(f) En algunas partes en que se usaban todavía hace nn siglo los 
exercicios marciales, para adiestrarse para la guerra,, Uego á ser tan 
grande el abuso, que llevaban las armas á la Iglesia, y dexandoias de
trás de las puertas mientras los oficios, luego que sallan por Jas ca
lles y plazas públicas principiaban á trabarse las qnimevas, y á pro
bar las fuerzas. Costumbre barbara, que hemos llegado por dicha 
a ver abolida. 
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moderada, tomada después de la santificación de los ofi
cios de re l ig ión, y de modo que no sea impedimento pa
ya las deudas de devoc ión . T a l puede ser un paseo por la 
tarde, una conversación prudente, ó una visita de bue
nos amigos. 

Pero son prohibidas especialmente en los Dias festivos 
todas acuellas diversiones que no sean compatibles con la 
dignidad y gravedad de los dias consagrados a la re l ig ión , 
d bien aquellas que puedan causar escándalo á los hom
bres. Nada que sea contrario, 6 no conducente á la Re
l ig ión debe admitirse en semejantes dias con especialidad, 
porque la razón natural abomina de las acciones poco 
religiosas en un dia de R e l i g i ó n : y en segundo lugar por
que todos los hombres piadosos, todos los Pastores, y 
Legisladores de la Iglesia hacen severas invedlivas, pro
hiben y condenan el abuso y profanación i m p í o s , y es
candalosos de comidas y bebidas immoderadas, bailes y 
cantos profanos en unos dias destinados a l servicio de 
Dios , á una imi tac ión del descanso de Dios mismo y 
D i v i n a contemplac ión , y á la celebridad del gran mis
terio de nuestra Redenc ión . Muchos Concilios prohiben 
€n Domingo particularmente los bailes, á lo menos los 
públ icos , y promiscuos. (12) S. Carlos Borromeo con
dena todos los juegos, combates, danzas, y festines en 
dias semejantes. Véanse sus Concilios primero y tercero 
de M i l á n . La profanación mas cr iminal de estos dias 
es la ^taberna, y ja garita. (13) E l C o n c i l i o de Colonia 
del año de 1556 mando que se cerrasen en dias de Fies
ta las Tabernas y las Fondas, ü Hoster ías : y todas las 
Casas publicas en que se jugase, se bebiese, d se danza-

(12) -Nat, Akx. The&L Dogm. Re¿. 3. Cene, París. An. l U j . & l 

3- ^ud AtU Bules. Med, T. 1. ? Symd. Medkl, 11 .^490 . 
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se como recreaciones tan profanas que no debían tole
rarse en tales ocasiones. E l Conci l io de París del año 
de 1557» decreto la p roh ib ic ión de todo juego, baile, 
comidas y bebidas inmoderadas, y todo discurso d en
tretenimiento de vanas conversaciones. Dicese con mu
cha verdad, que un Sábado invert ido en ociosidades 
es un Sábado de bestias; pero los que le emplean en 
diversiones sensuales, en conversaciones livianas, en can
tar indecencias, 6 hacer cosas semejantes le convierten 
en Sábado de Sa tanás , dia de fiesta para el Diab lo . Los 
pecados cometidos en Domingo , ú otros dias Festivos, 
convienen todos los Theologos, en que contraen poi las 
circunstancias del tiempo cierto grado de sacrilegio. Y es
ta misma circunstancia llega á pecado mortal en las ac
ciones escandalosas externas, y pecaminosas, como la 
embriaguez, el libertinage ¿ce, (14) Por esto los C á n o 
nes penitenciales, y los mejores Theologos con San Bue
naventura en su m é t o d o de Penitencia 6 Confes ión, man
dan que se pregunte á los Penitentes si cometieron al
gún pecado en lugar sagrado, ó en tiempo Santo de fes
t ividad; por que el t iempo como el lugar es circunstancia 
que agrava la malicia del pecado. Y por tanto los pe
cados de acc ión , quando la perpetración necesita de es
pacio considerable de t iempo, ó si es escandalosa, y pu
blica, cometidos en dia Festivo contrahen por esta sola 
r a z ó n la circunstancia de sacrilegio en lo mora l . Todos 
los pecados generalmente reciben alguna gravedad mas 
por esta circunstancia, y e s sin duda contraria al fin de 
este precepto, y á nuestra santificación; por lo que en 
las festividades debe tenerse sobre ello mayor y mas 
exa¿ta vigilancia. Y aunque el fia no cae baxo el pre-

(14) S. Tíwm. 2. idf. q. 122. arí. 4.. ad 2. S. Antonin. 2. par. 
tít. 9. c. 7, S, Boiuy. Confesional, c, 2. jpartit. 20. y 3. dist.^ ]. 
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cepto, no obstante el pecado deframía al Christiano de* 
todas las ventajas y bendiciones de aquellos dias, y es 
sin duda una profanación de un tiempo consagrado al 
culto de Dios , y á nuestra santificación. Dexando pues 
á un lado la disputa de sí todo pecado está prohibido 
por este precepto baxo la expresión general de obra ser
v i l , como han intentado probar algunos Theologos de 
nota, á lo menos son sin duda los mas contrarios á es
ta L e y , y el mayor mal que puede suceder á un Chris
tiano en dias semejantes. Por lo que dice San Agus t ín , , 
„ Guardad el Sábado, pero no carnalmente, y en del i -

cias, como los J u d í o s , que abusaban de este descansa 
„ para pecar. Mejor huviera sido que huvieran estado 
,vcabando todo ei día, que parte del día baylando.,, ( i 5 ) 
Y en otra parte:,, mejor era que huvieran cardado lana, 
„ y huvieran hilado en Sábado, que huvieran danzado 
^inmodestamente en pórt icos , y balcones. (16) „ Los 
Padres reprehenden f reqüentemente á los Judíos Carna
les porque aunque no quedan trabajar en los Sábados , 
no hacían escrúpulo de invertirles en ociosidades, y en 
diversiones i l ici tas, como bailes, y otras indecencias. (17) 
Por lo que los Prophetas mismos les havian amenaza
do muchas veces con la venganza Div ina . (18) Theo-
dosio el mayor p roh ib id en el año de 386 aun á los 
mismas Paganos divertirse en dias de fiesta con exerci-
cios gymnasticos de Gladiatores en el Teatro, con tor
neos, con juego de pelota; carrera de caballos en el C i r -

(15) sS*. Aug. Enarrat. 2. fn Ps. 32. 4. 6. 191. T. 6. (16) 
C. de 10. Chord, c. 3. citado por Sé . Thomas 2. ide. q. n i 
^ / . 4 . ad 3. (17) $. Aug. En, in Ps. 91. Prudcnt. Apotheos'. 

4 " « Ose. 9. i i . S ChrUost. hom, t. in Laza-
ro. Iheodoret. qu. 32. in Lcvit. y in Phil. 3. CW//. Akx. in 
Amos, 6. v. 3. (ig) Isaú 5. v. 11. Amos, 6, v. 3, 
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co, caza n i pesca de bestias y pege mayor. ( 1 9 ) Su 
nieto Theodosio e l menor e x t e n d i ó la p roh ib ic ión de 
estas diversiones á otras grandes festividades del a ñ o , 
como la Nav idad , E p i p h a n í a , Quaresma, y Resurcccion: 
mandando á Jud íos y á Gentiles por todo el mundo aue 
respetasen tan santos dias: ni aun Ies permit ía hacer ex
cepción alguna por el nacimiento del Emperador, 6 cum
ple años de su ascensión al T rono , como cayese en Do
mingo ó día de Fiesta, añadiendo que no podía t r i b u 
tarse mayor honor á S. M . Y . en la tierra, que mani
festar la justa venerac ión que se debia á la Magestad 
del Dios Omnipotente en ei Cielo , ( i ) L e ó n y A n t h e -

{\<))Cod.Theod. L i j . tit. j .de SpeBaculis, leg, 2. Valentiniano IT, 
Theodosiô  y Arcadto en el año de 389. Cod. I. 3. tit. 12, de F e -
riis. I. 7. Omnes Dies. 

• 

{d) Dominico et "Natale, atque Epiphanioriim Christi, Paschg 
ettatn, et Quinquagesintce diebus omn't Theatrorum atque circen-
sium voluptate per Universas Urbes earumdem popidis denegata 
tpta Christianorum mentes Dei cultibus occupentnr. 

Thíodosius Júnior Cod. Theod. de Speólaculis leg. J. p . 
.3f3' : :, . . • • I 3 ; > 

Y añade de los Judíos y Paganos;,, Sepan todos que los tiem-
pos de devoción no deben confundirse ni convertirse en tiempo 
de placer. N i se crea hombre alguno obligado en honor de núes-» 
tra Magestad Imperial á menospreciar, ni abandonar los negocios 
sagrados de la Religión, y á dedicar aquellos dias á estas pübli-

„ cas diversiones: por que no debe dudar qualquiera, que Nos nun-
ca nos tenemos por tan honrados, como quando se celebra devo-

„ tamente la excelencia del Dios Omnipotente.,, ib. En el ultimo 
Imperio Griego se halla copiada la sustancia toda de esta Ley en 
el Basilicon (1. 7. T i t , 17. I>e Diebus feriatis, 1. 23. y 27.) Es
tas leyes han sido siempre observadas rigurosamente en quantas par
tes tuvieron fuerza las Imperiales, La tolerancia de semejantes d i 
versiones que se observa en algunas partes de un modo escandalo
so es absolutamente insoportabk; sin que pueda autorizar esta per-

in i -
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mío publicaron igual prohibic ión de todo Entretenimien
to Teatral , y de todo juego pdblico en dias semejantes, 
mandando que si el cumple años del Emperador caia en 
alguno de ellos, se transfiriese á otro dia. Mandando t am-

mision otro motivo que la urgente necesidad de evitar otro mal 
mayor que se tenga por experiencia que ha de suceder, cuya cau
sa excusa al Legislador, y al Magistrado, pero no al que volunta
riamente asiste á tales espeítacuios. Aquello mxtmo que los Empe
radores por dictamen de ¡os sabios y antiguos Padres no pudieron 
tolerar á los Paganos y á los Judíos, no dudan los Christianos 
permitirlo entre ellos mismos. 

Los antiguos Francos no tenían el gusto de las diversiones Tea
trales: y á la verdad no entendían las Composiciones Latinas ni G.ie-
gas de esta especie, ni las conocían en el idioma Teutónico d^ que 
usaban! por lo que estos nacionales destruyeron los Teatros en la 
Galia quando conquistaron á Mentz, Tviers, Colonia, León, &c . y 
no les reedificaron Jamas como nos dice el sabio Saíviano de Mar
sella en el año de 443. [de Gubern. Dci p. 144) el qual atribuye 
la destrucción de estas Ciudades á justa Pro\idenda en castigo de su 
sensualidad y crímenes incorregibles de que era prueba inconcusa 
la concurrencia á los Teatros. Iguales diversiones fueron abolidas por 
los Wisogodus en España, La primera y mas antigua de las Provin
cias Romanas en las Galias, ó Galia Meridional fué cayendo por gra
dos en poder de los Francos, y mas por sumisión que por los r i 
gores de la guerra: por lo que las diversiones Teatrales se continua
ron aígua tiempo en Marsella, en Arles, y otros lugares, donde fue
ron agriamente censuradas por S. Cesarlo en sus Sermone?, como nos 
dice en su vida S. Cypriano de Tolón. Los Adores fueron desco
mulgados en el primer Concilio de Arles del año de 314, y otra 
vez por el segundo en el de 452. Theodorico desaprobó y prohibió 
estas diversiones por una Ley en Italia, como aparece por el Apo
logético ds Ennodio (p. 31^.) no obstante Jas toleró de algún mo
do por nece idad, y contra su gusto, como se puede evidenciar por 
las finas máximas que estableció sobre este punto en sus Cartas, (ap. 
Cassiod. 1. 3. ep. 51. i . 1, ep. 31) En el Imperio Oriental per
manecieron los Teatros hasta la destrucción de e1, especialmente en 
Antio juia y Constantinopla; pero siendo siempre el objeto de las cen
suras mas severas de sus celosos Pastorea N i jamás se permitieron 

en 
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bien que qualquiera que quebrantase esta L e y 6 bien ¡u-
gandüj ó siendo espedador de juegos públ icos , perdie
se el empico que tuviese,' y fuesen sus bienes coní isca-
dos. Estas Leyes se hicieron á solicitud de los Pasto-

cn Domingos ni días de fiesta. Nícephoro Patriarca de Constantino-
pía, á principios del siglo nueve, y el Papa Nicolás I , en sus res
puestas á las consultas de los Búlgaros en el año de 866 (c. 12. y 
44.) mandaron que no se tolerasen de modo alguno semejantes d i 
versiones en Domingos ni fiestas de guardar, ó en la Qu^resma. Pho-
cio en su Nomocanon, en el siglo nueve; Balsamon de Antioquia, 
Zonaras, y Aristenes, hábiles Canonistas del duodécimo, repiten es
ta máxima inviolable como Ley Eclesiástica, y Civi l . En España, 
en Francia, y en Inglaterra no es mucho que no se encuentre Ley 
expresa sobre este artículo, pues que todos los Juegos y e&peélacu-
los públicos están justítmente restringidos á ciertas condiciones acer
tadas. No obstante esto el -Rey Childeberto L prohibió en Fran
cia aun en las Vísperas de días semejantes dedicados á la Religión, 
como Domingos, Pascuas, &c. todo canto, danza públicay merien
das, y otros excesos que profanaban la festividad, llamándoles coa 
grande indignación ofensas de Dios, y sacrilegas impiedades: impo
niendo por pena á los Contraventores, siendo esclavos cien azotes, 
y siendo libres la arbitraria dei Juez. (Baluz. T , I . p. 7. y 8. Lab-
hé, Conc. T . 5. p. 810. 81 i.)Carlomagno, y Ludovico Pió, pro
hibieron hasta el cazar, cantos, bailes, y conversaciones ociosas, en 
Domingos y .dias festivos. En Inglaterra el Rey Canuto prohibió 
también la caza, cuyo exercicio no huvo antiguamente quien le t u 
viese por compatible con la Ley de la festividad1, y el Concilio de 
.Oenham del año de IOOO, bavia ya establecido las mismas leyes, 
declarándolas como Cañones de la Iglesia^ y como praólica y doc
trina constante de ella.. 

Renovado el gusto de la poesia en Francia en tiempo de Car-
lomagno, los cantores y los músicos fueron introduciendo gradual
mente cierto genero de pequeños juegos, y espectáculos con que d i 
vertir al Vulgo, acompañados de gesticulaciones bufas, ó grotescas 
por las calles públicas, y en las Casas particulares. De esto encon
tramos freqüente mención en los Escritores de aquella Era, y de 
aquí dimanaron según algunos autores los Bufones, que en el siglo 
décimo se llegaron á introducir en las Cortes, y generalmente era 

TOMO X I I L H Ú 
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res de la Iglesia, que no cuidaban menos que los E m 
peradores de que no se impidiese el servicio de Dios 
coa pasatiempos, especialmente con diversiones que eran 
por si mismas peligrosas y criminales, y que la Iglesia 

el sitio donde se hallaban las gentes de esta especie. Véase d Juan 
de Salysburi [De nugis Curialiuml i . c, 8.) De estos debemos en
tender que habla Mezeray, quando encarga á Phclipe Augusto que 
expela de su Corte á los Comediantes, y Jugueteros; y. quando ha
bla de San Luys sobre el mismo asunto, el qual no quiso en su 
Corte mas que un Cantor, que le divertía á ratos cantando Psalmos, 
ó poemas piadosos. En Provenza y en Aviñon fueron numeroíbi-
nxos los Poetas, á donde havian ido desde Itaüa en el siglo 13. A l 
gunos de estos tomaban de memoria los poemas, y los representa
ban en teatros, ó en tablados, especialmente las historias piadosas de 
la Escritura, que los Españoles llamamos Autos Sacramentales, aun
que no sé si con propiedad: este estilo ie introduxeron aquellos Poe
tas en París la vez primera á principios del siglo 14. (Véase á Mai-
re, París Ancienne et Nouv. T . 2. p. 503.) kI:oileau llama á estos 
Quadrilla rústica ,de peregrinos, que se aloxaron la vez primera en el 
Teatro de París. Poco tiempo havian estado en esta Corte quando 
en el año de IHT» reynando Francisco I . el Parlamento prohibió 
semejantes representaciones piadosas, en las que con la mazcara de 
devoción se profanaban Us cosas mas sanras.de h Religión: para ca
yo convencimiento pueden verse las Representaciones de la Caída 
de Adam, ía Encarnaeio_n y Pasión de Christo, &c. de que usaban 
los Frailes,, de Coventry, y otros, en el Monástico i de Estevan He-
arne. La instrucción y ía edificación, eran los moiivos que se ale
gaban; pero no es fácil conciliar con la bufonada y la chocarrería 
la dignidad de misterios tan adorables. Desde el tiempo mismo de 
Francisco I . principiaron á recibirse en Francia las Representacionts 
profanas; pero hasta el tiempo de Enrique I I I . cuya Corte fuá siem
pre la mas entregada á las delicias de la sensualidad, no llegó á es
tablecerse orden regular entre los Cómicos, ó Representantes. Véa
se á le Brun (Trafl. des Jeux de Jheatre, p. 214.) No es de 
miravilhu pues qut; entonces, ni se estableciesen Leyes, ni cañóles 
en Francia contra un mal que no era conocido en aquel Reyno. 
Muchas veces s\ fueron prohibidas las diversiones de los Bufos y 
Jugueteros en los atrios de las Iglesias, o en las Vísperas de días 

/ d a 
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detestaba y p roh ib ía en todo tiempo. E l Conci l io de 
Cartago del año de 425 presento á Theodosio una pe
tición, sobre que pusiese en su fuerza y vigor la Ley 
de Graciano contra los juegos y espedaculos púb l i cos , 

de fiesta: y varios Concilios vedaron á los Clérigos que asistiesen 
á bailes, y otros entretenimientos semejantes, como fueron I05 Sy-
nodos de Worcester en el año de 1240, el de Buda en 1279. el 
de Colonia en 1180, el de Nismcs en 1284, el de Bayona en 1300, 
el de Paris en 1515 y otros muchos; siendo particularmente veda -
dos absolutamente en dias de fiesta; sobre lo que puede verse el 
Concilio de Colonia del año de 1536, el de Chames en 15 38, el 
de Cambray en 1550. En todas partes pues donde se introduxetoa 
juegos y diversiones públicas fueron prohibidos en dias de Fiesta, 
Jin Francia lo vemos por los Estatutos de la Asamblea General del 
Clero en Melun en el año de 1579, en 'os Concilios de Bourges 
de 1584. de Aviñon en 1594, de Rhehns en 1 ^83, de Tours en 
1585. ¿kc. Véase también al Cardenal Camo, Ordcnnances Syno-
dales. donde demuestra que estaban los Juegos públicos condenados 
por la Iglesia, particularmente en Domingos, Adviento, y Quares
ma. En España pueden vers.e para esto los Concilios citados por el 
Cardenal de Aguirre, y el. Canonista González. San Carlos Borro-
meo manifestaba un deseo grande de que los Magistrados aboliesen 
todo espctlaculo público; y por lo que hacia de su parte clamaba 
amargamente contra ellos para ver si podia con su celo extirpar la 
mala costumbre á lo menos en Domingos y Fiestas. Véase su V i 
da, y su primer Concilio Proviacial p. 1. t i t . 12. &c. 

Entre los Protestantes es bien sabido, qua utos quieren redu
cir toda la religión á una observancia Pharisaica del Sabádo, hacién
dola conestir en formas exteriores puramente, y en un descanso su
persticioso y Judaico: de lo que abusan algunos hasta los tenninos 
de una intolerable hypocreúa, afeílacion, y soberbia, para destruc
ción de toda humildad sincera, devoción, y religión, como se prue
ba por admirables exemplos en la vida que el D o ¿ W Barnard es
cribió ds Pedro de Heylen, y otras de este tenor. Esta a fe ¿h da es
crupulosidad en guardar las fiestas mas que el Sábado Judaico fué 
uno de los puntos mas esenciales del fanático sistema del Puritanis
mo, que tantas alteraciones causó en el Rey no d Inglaterra. Esta
bleciéronse pues varias Leyes en su goyieruo para prohibir todo juc-

I í 2 eo* 
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E n consequencia de esto renovó aquel Principe el edic
to , y m a n d ó que se cerrasen en los Domingos el C i r 
co, y los Teatros, así como en todas las fiestas de mas 
solemnidad. E l Concilio quarto de Cartago, celebrado 

go, espe¿bculo, y aun el caminar con el fin de los intereses comer-
cialesí pero Carlos h y Jacoho L permitieron recreaciones licitas y 
moderadas en dias de tiesta, como fuesen sin perjuicio de los oficios 
públicos de la Iglesia. Referir particularmente las diferentes opinio
nes de los Protestantes en orden al Sábado, ó día de Domingo se
ria una empresa molestísima, y de ninguna utilidad. Baste decir que 
todos ellos discordan en su sentir sobre varios puntos los mas esen
ciales, y muchos de ellos incurren en extremos opuestos: un nu
mero grande de estos en Inglaterra, y en la Germania han asegu
rado con mucha confianza, que el precepto del Sábado, ó áe guar
dar el Domingo, es en sí puramente ceremonial y Eclesiástico, pero 
de ningún modo Ley moral. 

Los Juegos de intereses, y otros crímenes públicos y escanda
losos de esta especie, están reiteradamente prohibidos por los Ca
ñones, especialmente en Domingos, y de la profanación de la fes
tividad contraen cierta malicia agravante de sacrilegio. {Synodus Lm* 
gon. etc. apud Nat. Alex. p. 506. cap. Consideret de Peniten. c. 
5. Lyran. in Exod. 20. Alex, Alen. &c.} Apenas se conoció i n 
troducido el juego de Naypes quando le declararon los Concilios por 
incompatible con la santificación de las fiestas, especialmente execu-
tado en juntas públicas, ó antes de acabarse el oficio Divino. A es
te modo también el Concilio de Cracow en el año de 1573, 
de Peí rico w en el de 1578, ordenan, que,, no haya juntas en las 
„ tabernas, en casas de juego de naypes, conciertos de música, bai-

les, ni pasatiempos semejantes, especialmente en ocasión en que 
todos deben estar en la Iglesia^,, Las Cartas, ó juegos de Naypes 

á la suerte son sumamente criminales; en otra especie que t.o sea de 
suerte son á lo menos peligrosos, y que fácilmente engendran una 
pasión que inutiliza al hombre para los demás empleos. No solo 
pues los juegos de suerte, sino qualquiera otro, que siempre llevaa 
consigo el fomes de la codicia, son en sí mismos pecaminosos, y 
de escándalo en Domingos por la. profanación de la Fiesta. Ademas 
de esto el juego de Naypes continuado muchas horas es una ^disi-
pacion del espíritu, tiene cierta tendencia de citupide'z, indiipone 

al 
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por los años de 401 manda, que sean descomulgados 
aquellos que despreciando el culto solemne de Dios en 
estos y otros sagrados tiempos, gastasen el dia en jue
gos, y en diversiones semejantes. 

C A P I T U L O Y . 

J)£ X^t OBLIGACION DE SANTIFICAR E L DOMINGO CON 
EJERCICIOS DE DEVOCION Y OBRAS DE PIEDAD. 

Imaginar que el abstenerse de trabajar en obras servi
les, d que el mero descanso mandado en la L e y del Sá
bado santificaba este d í a , y satisfacía la obl igación del 
Precepto fué un pernicioso error en que incurrieron los 
Judíos carnales. Los t é rminos mismos con que está con-

al Alma para los Ejercicios E«pintiiales, enagena la mente de los 
empleos serios, y de su aplicación i Dios, y la dexa cansada para 
todo. Por esta causa ocupar una parte considerable del dia en el 
juego de Naypes es contra el fin y espíritu de este Precepto, que 
es Ta santificación de nuestras almas con la aplicación á los Exerci-
cios de piedad y de religión. Que los pasatiempos prohibidos pue
dan tenerse en días festivos después de los homenages públicos de 
Religión, es una solicitud alucinada; por que como dedicado que es
tá todo el dia al culto del Señor, no puede pretenderse que cese la 
obligación de este servicio luego que pasa el Oíicio Vespertino de 
la Iglesia; sirt embirgo de que entonces puede concederse la liber
tad de algún desahogo racional y moderado, que no distraiga del 
servicio de Dios. 

Algunas Iglesias tenían prohibidos los Matrimonios en Domin
gos, ó dias de fiesta, y en los de ayuno; pero no es de maraviliac 
esto, porque antiguamente en semejantes dias era prohibido insta el oso 
del Matrimonio. Egberto Arzobispo de'Yorck estableció este Canon:,, 

Nada se haga en los Domincps mas que asistir á los hymnos del 
„ Señor. Psalmos, y Cánticos cspíríiuales. Por tanto qualquiera que 
3, se case eu Domingo tendíá que hacer penitencia siete dias.,, 
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cebido este mandamiento impugnan manifiestamente esta 
extravagancia. Por que guardar el Sábado es emplearle en 
el cuíco de D i o s , en la meditación piadosa , y en las 
obras de piedad con que es honrado Dios , y nuestras 
almas santificadas', como exponen estas palabras los Pa
dres y los Theologos, y aun los mismos Gramát icos y 
Cr í t i cos , ( i ) Tanto ^n el cap í tu lo segundo del Génes i s , 
como en el vigésimo del Exodo se dice, que Dios „ ben-
d i x o y santifico el sép t imo dia „ desde el principio del 
mundo. La inteligencia de estas palabras no pudo menos 
de ser, que Dios entrando en su santo descanso, d con
t emplac ión de su adorable esencia, y perfecciones, y en 
la de aquella obra en que havia explayado su bondad, 
dio á este dia su bendición , y le do tó de una externa 
san t i f i cac ión , derivada de su misma santidad, y de su 
inf in i to descanso, y fruición : asi como de la externa d i 
putación con que le des t inó á su servicio ún icamente . T o 
dos los gloriosos habitantes de los Cielos se unieron con 
el Señor en su júbi lo , y en la contemplac ión de aquella 
grande obra : por lo que se nos dice en el capitulo treinta 
y ocho de Job que qua.ndo se pusieron los fundamen-

tos, d cimientos d é l a tierra, todos los hijos de D ios 
„ formaron una alegre m e l o ü a : „ y los hombres j u n 
tan con ellos sus homenages con cierta particularidad 
en la fiesta establecida para este intento. Quando Dios 
repite al hombre esta Ley en el Exodo, diciendo,, acuer-
, , date de guardar, d que guardas como Santo el dia del 

Sábado : „ y en el Deureronomio: „ observa el dia del 
„ Sábado para santificarle : „ nos manda separar este dia 
de los comunes empleos de la v i d a , ponerle aparte, de
dicarle , y consagrarle enteramente a su santo servicio. 
Por que todo esto envuelven las palabras de sant i f icar , 

(i) Lyran. m Exod, 20, v. 8. Bonfrerins, ib. &c. 
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como ías exponen u n á n i m e m e n t e los Interpretes y Pa
dres de la Iglesia , y como Suicero , y otros Cr í t icos y 
Gramát i cos prueban por todos los pasages en que se ha
l la esta voz en las Escrituras santas, y en otros autores. 
Es pues, evidente, que la palabra Sábado r o quiere de
cir a l l i descanso de inacción ( que es lo que significa la 
palabra Hebrea N o a c h ) sino solamente un cesar de lo 
que una persona estaba haciendo antes. ( 2 ) E l trabajo 
corporal en este presente estado es a un mismo tiempo casti
go y remedio del pecado; con nuestras fatigas cumplimos 
nuestra penitencia , reparamos las pérd idas que nos oca
siono el pecado, y nos armamos contra el peligro futu
ro : con las mismas recobramos el p a r a í s o , y como que 
Christo con sus penas y fatigas nos le vo lv ió á abrir; el 
sufrir, y el trabajar son para nosotros unas fuentes i n 
exhaustas de bendiciones para nuestra santificación , y 
gloria eterna. Pero estos trabajos tienen su tiempo opor
tuno , y no puede ser excusa para dexar de cumplir nues
tras mas esenciales obligaciones, fundadas en un m i l l ó n 
de t í tulos que nos compelen á pagar á Dios ei t r ibuto 
y homenage de nuestros corazones. Por esta razón en 
los Domingos dexamos á un lado todos los negocios del 
mundo , nos apartamos de sus Importunidades, de su con
fusión, de su tumul to , y cerramos los ojos á sus vanida
des , no para lisongear la pereza y la inacción que es 
siempre c r imina l , sino para fixar en silencio toda nues
tra atención en D i o s , y entregarle enteramente nuestros 
corazones. Por esta razón el Domingo se llama dia del 
Señor , d Dies D o m i n i c a , como que es enteramente desti
nado á su servicio. £ 1 Descanso pues, mandado en este 
dia es una imi tac ión del Descanso de Dios en la eterna 
y suave con templac ión de sus Perfecciones, y del que con 

(2) Véase a Leigh^ Critica Sacra. 
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el Señor chozan los Bienaventurados llenos todos de fer
v o r , y v iviendo en una acción viva y nunca in t e r rum-
pid¿).„ E l descanso del Señor, dice S. Agus t ín , es todo 

a c c i ó n . , , ( ^ ) E l Descanso del Cbristiano en tales fes
tividades detK? ser t ambién una seria aplicación á la san
tificación de su alma , especialmente con los exercicios 
interiores de Re l ig ión , como explica excelentemente S. 
Chrisostomo. ( 4 ) Los ados principales de rel igión con 
que deben santiíicarse estos dias, son la oración púb l i c a 
y privada , la medi tac ión d piadosa ledura , la instruc
ción en los misterios de fee. y de la moral , el examen 
de la conciencia , la educación religiosa de los hijos, las 
obras espirituales y corporales de misericordia , y sobre 
iodo el uso freqiiente d é l o s Sacramentos, como medios 
principales de nuestra santificación, y una asistencia con-
íinua á ios Misterios de la Nueva L e y de Gracia. E l 
Cul to púb l i co de Dios es lo primero que debemos aten
der. Sin este no puede subsistir ni establecerse la R e l i g i ó n 
en sociedad ninguna de hombres. ( 5 ) Sin él no conoce
mos raza alguna del linage humano que haya tenido re
l ig ión verdadera 6 falsa : por que es una obligación de 
necesidad impresa y gravada por el Autor de la Natu
raleza en el corazón del hombre. E l culto públ ico de 
Dios sostiene la creencia de su existencia, un sentimien
to , d conocimiento profundo de su Magestad , y una 
humilde devoción á su Grandeza. Con él se'propaga en
tre los hombres la idea da la R e l i g i ó n : con él nos ex
citamos á servirle mas que con las palabras mas e n é r g i 
cas ; y glorificándole asi púb l i camen te exercemos las fun-

(3) S. Aug. I 1. Conf, c. 4. y /. 4. de Gen. ad lit. c. 13. y Tr. 
29. in Joan, (4) S, Chrys. Hom. u in Luc. (5) 5. Aug. de 
Civit. Dei /. 2, c. 4. 5« &c- Sto. Thomas de Aquino, Opuse. 4. de 
Decálogo, /. 17, of\ jr, 57. S. Bmavent. Serm. 4. de Decaí. 
2. ©vi 
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ciones de Apostóles propagando su honor y su gloria 
entre muchos sobre la tierra, y la salvación de las almas 
hasta el fin de los siglos; por que no hai cosa con que 
podamos coatribuir con mas eficacia á la edificación de 
nuestro próximo. Es este culto tan conforme á la mis
ma Naturaleza, que las Naciones Idolatras, que incurrie
ron en tan vergonzosas extravagancias , y en tantas ce
guedades en orden a la instrucción religiosa en las o b l i 
gaciones morales, como observan los Padres de la Ig le 
sia, ( 6 ) conservaron siempre escrupulosamente el culto 
púb l ico , aunque falso de sus Idolos, y aun quando havian 
incurr ido, y abandonadose á la extravagante cor rupc ión 
de reducir toda su R e l i g i ó n á estos Ritos exteriores. Es 
con tanta evidencia esencial el culto piiblieo á toda R e 
l i g i ó n , que no hay sabio Legislador, ni fundador de 
estado alguno que no le naya hecho siempre la parte 
principal de su Const i tuc ión c i v i l . Dios qüe con str san
ta Providencia, y por el honor de su D i v i n o N o m b r e , 
p r o v e y ó á los hombres de una Iglesia de fíeles adora
dores suyos, para que pudiese ser el Señor glorificado en 
la tierra en todos los siglos, les prescribid sacrificios pá*-
blicos desde el pr incipio del mundo, y les d i r i g i ó coa 
claras revelaciones, y expresos mandatos en el honor que 
debian tributarle en el culto publico. Por precepto D i -
Tino se duplicaban en el Sábado ( 7 ) los ordinarios sacri
ficios mandados, luccr en el Templo todos los días , y 
los Judios se juntaban en las festividades en sus S) na-
gogas para asistir á la O r a c i ó n públ ica , y escuchar ía 
ledura , y expl icación de los sagrados Orácu los de los 
Prophetas^ como leemos en los Evangelios, ( 8 ) en los 

(6) Laftant. Instlt. I 4. r. 3. S. Aug, de Civit. Dei 1. 2. c. 6i 
&c. (7) Numer. ¿8. v. 8, (8) Luc* 4. vi 16. Aft. 13. v, 14,, 

To;MO X I I I , I 
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Testimonios de los Escritores Jiidaicos , y en las Para-
pnrases Chaldaicas de que usaron aquellos desde su vuel
ta de la captividad. 

Los Christianos desde el establecimiento de la Igle
sia celebraban el Domingo jun tándose á la celebración 
del Santo Sacrificio, y á las instrucciones pííblicas, como 
aparece de las Adas de los Apos tó les , ( 9 ) y de ios Pa
dres primitivos (V) . S Justino M r . en ei siglo segundo 
en su M a y o r Apolog ía ( 1 0 ) dice ; „ en los Domingos 
„ se Juntan todos los que viven en la Ciudad, y en el 
„ Campo en un sitio en que se leen los escritos de los 

Apostóles y Prophetas, en quanto el tiempo lo permi-
„ te : hecho esto, el Obispo hace un Sermón, con-que ins-
„ rruye al pueblo, y le anima á la pradica de los bue-
„ nos mandamientos. A l concluir este discurso nos le-
„ vantamos todos á o r a r j y hecha la oración se ofrece 
„ pan , v i n o , y agua, y el Obispo reza oraciones y d i 
„ gracias con todo el fervor que le posible, y el Pue-
„ bío las concluye todas con la ac lamación de dmen. 
„ Después se distribuyen los consagrados elementos, y de 
„ ellos participan todos los que se hallan presentes, y 

á los ausentes se les envia por mano de los Diáconos . , , 

r ry HXÍnt ñ l-'ir f-V •.. .1 ¿A. i":t ,'íf frifA 'J x-> • /^ól?Y»'bí .h^i Vetth» 
A¿Í. 13. v. 14. cajf.2o,v,j, (IO) Justin. Apolo£,xn.%-¡. ep, 

146. ed, Cantab.* 

(a) Parece una contradicción manifiesta señalar tiempos solem-
„ nes , y públicos para el culto privado. Si los Hombres no están 
j , obligados á dar culto'á Dios masque privadamente, para qué sir-
„ ven los días públicos de descanso destinados al servicio Divino? Por 
„ que cada hombre de por si tomará para ello el tiempo que le pa-
„ rezca, según que lo tenga por mas conveniente ó mas útil. Luego 

los tiempos íixos y establecidos determinadamente para el culto prue-
„ v i n evidentemente que los dias públicos destinados á él no se san-
„ tiíicarán pór aítos privados de devoción.,, Sherlock sobre las asam
bleas, ó juntas religiosas; pan. u p. 
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( F ) Tertuliano hace la descripción siguiente de estas o b l i 
gaciones y oblaciones p á b l i c a s de religión : Nos jun-

tamos todos en una asamblea como si nos uniésemos al mo-
do de tropas en un exercito, para rogar á Dios todos 
juntos. Esta especie de violencia que de esta suerte le 

j , inferimos es mu i agradable al Señor . Rogamos por 
los Emperadores , por sus Minis t ros , Magistrados, el 

„ interés del Mundo , por la paz, y que retarde la sen
t e n c i a final. Nos juntamos á oir leer las Santas Escri-» 
„ turas, y explicarlas según requieren las circunstancias, 
, , y según que necesitan los fieles instruirse en esta ó eso-
„ t r a materia. Con esto se fomenta nuestra fee? se forta-

lece nuestra esperanza, nuestra confianza se afirma, y 
„ ponemos todas nuestras miras en Dios. Ex forzamos 
„ t a m b i é n las obligaciones Evangél icas con todo ei po-
„ d e r y argumentos que podemos. Se hacen exhortacio-
„ nes, se dan reprehensiones, se impone la D i v i n a cen-
„ sura de la penitencia, y se pronuncian al l i las sen-

tencas con la mayor autoridad y circunspección, co-
9, mo si es tuviéramos á la presencia de D i o s , y como 

una especie de an t ic ipac ión del Juicio final futuro. Si 
í U i . ' f r IJÍ# Y \ i W i ^ K Í Í V A \ ' ¿ ' ú i ¿.boj n-f?. x( . ^ ' h i Á W á l \ i ' V / - . 

(^) Mr. Reeves en sus nota<: sobre este pasage, T . i . p. 117. y 
Potter en su discurso de) Govierno EclesiasticOi condenan severamen
te á iiquell >s legos que ignorantemente repiten con el Sacerdote las 
palabras de la Consagración, y las de la Absolución , como apropia
das peculiarisimamente al Oíkio Sacerdotal Potter dice, que la Escri
tura misma señala esta distinción donde leemos que Christo solo ben- , 
dixo y di: tribuyó los S.mtos Elementos: quando en las demás oracio-
nc- dicen las A¿f is, q^e todw levantaban su voz con acorde acento. 
Nos remite también para ello á las Ons t . Apost. 1. 8. c. 6. á todas 
las antiguas Liturgia-s , y á S. Justino, que dice que todos los Fieles 
repeíian juntos las oraciones, pero omite las Palabras dé la Consagra
ción; bien que se entienden comprendidas en las Oracioaes que este. 
Padre dice rezaba el Sacerdote. 

X 2. 
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alguno ha pecado gravemente es apartado de la co-
municacion de las oraciones de la asamblea, y de la 

„ santa C o m u n i ó n . L o s Presidentes (Presbíteros y Obispos) 
son hombres de edad y piedad venerables. Cada uno po-

Pf ne de su parte algo en ei tesoro común- Todos son 
„ aiíi übres para ofrecer, y toda esta colección de obla-
„ clones voluntarias se depositan en una arca "común pa-

ra alimentar al pobre, enterrar los muertos , socorrer 
„ al huérfano , al naufrago, ó al condenado á minas, ó 
?J á las Islas , d d las prisiones por la fee de Jesu Chr is - , 
„ to. ( n ) Que esta potestad de absolver, y de imponer 
censuras estaba depositada solamente en ios Sacerdotes nos 
l o asegura la Trad ic ión constante , confirmada por ex
preso testimonio de Tertuliano mismo, ( 1 2 ) S. Cypr i a -
IK>, ( 1 3 ) y otros , pero estas censuras se publicaban y 
anunciaban en las juntas de los Fieles. La eficacia s in
gular la absoluta necesidad, y la indispensable obliga
ción de la oración púb l i ca , quando calle la r a z ó n , y sé 
sepulte ía voz de la naturaleza, aparecerá evidentemen
te en que Dios la hizo siempre objeto de las principa
les Leyes religiosas en cada uno de los pantos de su 
rel igión revelada, y en toda dispensación; y en que con 
la a tenc ión mas particular señaló siempre para ella de
terminados tiempos, lugares, y Ministros, y mando ad
ministrar públ icamente los Sacramentos, ofrecer sacrifi
cios públ icos , con otras muchas disposiciones relativas 
ai f in mismo. Estos lugares quiso llamarles Tabe rnácu 
los: en que habita el Señor entre los hombres en la t ie r 
ra ; y en donde promete tener siempre sus ojos abiertos, 
y atentos siis oidos á las oraciones de su Pueblo: (14) 

( n ) r ^ . A¿vl. f. 39. (rz) X . de Pudicit. c. 14. { i \Y% Cypr. 
Lúe Unitaie EccLy £f,ad}<elicsm) &c, (14) DfJQK l¿ . v. 
I3- a- rarafipi 7, v. 13. 14. 15. 16. 
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con toda esta complacencia se deleita en manifestarnos 
la magnificencia de su g lor ia , y las riquezas de su gra
ciosa misericordia, amor, y liberalidad. (15) Los Min i s 
tros de Dios , ó los Sacerdotes suyos son los Angeles de 
la tierra , y constantes asistentes ante su trono en ella, 
como aquellos siete espíri tus Angél icos que se dice estar 
perpetuamente ante él en los Cielos. (16) En el exerci-
cio de sus funciones pagan á Dios por todo el linage 
humano un incesante t r ibu to de adorac ión , gracias^ amor, 
y alabanzas. Quan feliz , quan sublime, y quan glorio
so es empleo semejante! Bienaventurados son. Señor , 
„ los que habitan en tu casa : ellos te a labarán , y ben-

decirán para siempre. „ (17) Los Sacerdotes son ade
mas de esto los medianeros entre Dios y su pueblo , y 
abogados de ellos con é l , como nombrados por el mis
mo Señor para que por sus manos vayan las muestras 
de aquellos homenages, pongan ante él la cuenta de sus 
necesidades , aparten de sobre ellos la ira del Señor , y 
traigan sobre todos su bendic ión y misericordia. 

Todos los Fieles unidos con sus Pastores, y con la 
cabeza invisible de Jesu-Chrkto, gran mediador del nue
vo Testamento, forman un solo cuerpo. Quando se pre
sentan juntos ante Dios son sus homenages mucho mas 
aceptables y honoríficos al Señor, asi como un Rey re
cibe mucho mas honor del homenage que le hacen una 
Ciudad , ios Estados Generales, ó todo el cuerpo de la 
N a c i ó n , que del singular que pueda ofrecerle una per
sona particular. En el culto privado reverenciamos á Dios 
con la es t imación grande que concebimos, y le manifes
tamos de sus excelencias. Pero le honramos propiamen
te quando ^ n el culto púb l i co declaramos ante otros, y 

(15) 2. Paral. 5. v. 14. 6 .̂ (16) A/M, i . V, 4. Job* 12, V, if . 



jo TRATÁIX) L 
á presencia de cielos y tierra nuestra est imación sin igual, 
nuestra gratitud , y la idea que tenemos formada de sus 
infinitas perfecciones. Entonces es quando propia y pe-
culiarmente le damos el honor debido á su Nombre. Por 
esto d ixo el Angel á los dos T o b í a s : „ bendecid al Dios 
„ de. ios Ciclos : dadle gloria á vista de todos los v iv i en 
t e s . (18) Y eí Psalmista: „ dad al Señor honor y glo-
„ ria : dad gloria al nombre del Señor. „ (19) Cada uno 
de los art ículos dé la Orac ión , cada fin, cada mot ivo de 
esta obligación nos da nuevas pruebas de la obl igación 
que tenemos de orar , y pagar á Dios públicos homena-
ges, y prestarle pdblica obediencia , y reconocimiento. 
E n primer lugar el d é b i t o de ado rac ión , alabanza, y 
gracias es el primero que nos prescriben las Leyes de la 
Naturaleza; y el principal designio de las obras de Dios 
fué siempre que le alabásemos , y t r ibutásemos honor. 
Luego que acabo el mundo , y que dispuso todas sus 
partes en n t ímero , peso y medida, v id que faltaba todavía 
una criatura en estas baxas regiones que fuese capaz de 
conocer la belleza y el orden de sus obras,, que leyese 
en ellas mismas las señales é impresiones de la Sabidu
r í a , Poder, y Bondad , que se elevase desde ellas al Su
premo Hacedor , le honrase, y le rindiese el reconoci
miento de la alabanza á todos sus atributos. Los entes 
irracionales, y aun los inanimados, con las impresiones 
y señales que llevan en sí mismos del poder de la Deidad, 
le pagan un mudo homenage de alabanza,,, Los Cielos 
„ publican la gloria de Dios, y el Firmamento declara 
„ su grande Arrifice , y las obras grandes de sus manos, 
„ & e . „ (20) Pero es debido á Dios ademas de esto 1111 
homenage y un tributo racional y espir i tuaU Para esto 
íué formado el hombre , y dotado de potencias capaces 

(18) T é . 12. v. ó. (iy) PJ. %%. -Q, 2, (20) Psalm, 18. v. 1. 6*. 
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de conocer , y reconocer las ilimitadas perfecciones del 
autor de todas las cosas, y colocado en el mundo como 
en el Templo de Dios , para ofrecerle el incienso de ado
ración y alabanza en su nombre y en el de toda la crea
ción, supliendo particularmente la falta d def r í lo de aque
lla parte, que como insensible y muda es incapaz de pa
gar esta deuda de un modo espiritual. Con nuestro entendi
miento conocemos y reconocemos á Dios: y nuestra volun
tad,principio de nuestra gratitud,nos hace prontos,y aun nos 
compele á darle una recompensa racional del modo me
jor que podemos, amándo le , a labándole , y dándole gra
cias. Alabar á Dios es confesar una justa admirac ión de 
sus perfecciones infinitas. Este es el a¿bo mas esencial de 
la oración, el primero del D i v i n o amor : el tr ibuto mas 
indispensable que á Dios debemos: nuestra operación mas 
excelente : operac ión común á las Iglesias Mi l i t an te y 
Triunfante, que principiamos en la tierra, y no acabamos 
jamás en los Cielos : obra que aun ahora nos eleva al 
Cielo, y nos une en c o m u n i ó n , amistad, y empleo con 
los mismos Angeles. Llena nuestros corazones de espiri
tual júbi lo y devoc ión . Alabad todos al Señor , por 
99 que es bueno cantar un Psalmo : es muy alegre; y es 
„ muy conforme á su grandeza la alabanza.,, (21) E n 
tonces es quando una alma se dice „ llena de sustancia, 
» y grasitud,, : entonces es quando „ d a boca engrandece 

al Señor con labios de alegría . , , (22) De este exercicio 
sacárnoslas mayores ventajas: empleando nuestras poten-
cías en Dios, y en sus perfecciones santas, que son el ob
jeto mas noble de todos los objetos, eleva nuestros espí
ritus desde las cosas baxas y groseras de la tierra á las a l 
turas de su gloria ; e>te exercicio levanta nuestras poten
cias al grado de >u perfección, impr ime , y perfecciona, ca-

(21) Psal. 144. v. 1. 2, (21) JPs, 6). v. 6, 
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da vez mas su divina imagen en las almas. Con un co
nocimiento a feaüoso de Dios, un celo exquisito por su 
honor , y un horror y miedo clnistiano á todo pecado, 
que crece sensiblemente con estos exercicios en nuestro 
corazón , adelantamos diariamente en la humildad, des
cubrimos y conocemos nuestras flaquezas, nuestras imper
fecciones, y nuestras malas ioclinaciones: con ellos ven
cemos y desterramos toda soberbia, presunción, vanidad, 
y amor propio desordenado; y quedan por u l t imo cura
das ías heridas que dieron á nuestro corazón los pasados 
vicios. 

J amás recibe Dios eí t r ibuto de nuestra alabanza y 
amor siu prodigar sobre nosotros abundancia de gracias. 
Dios que excede á todas las criaturas en bondad , y en 
todas ías demás excelencias no puede sufrir que le ex
cedan ni igualen en liberalidad nt amor. , , Qualquiera 
„ que me glorifique, le glorificaré yo á é l ; pero al que 

me desprecie le desp rec ia ré . , , ( 2 3 ) J amás diremos al 
Señor de todo corazón y con u-n amor fervoroso , yo 
soy muestro ^ ó qualquiera otro deseo santo de amor, sa
cr i f ic io , d alabanza,,sin que responda inmediatamente^ JK 
y o que soy infini to soy vuest ro t a m b i é n con todos los 
tesoros del Cielo , todas mis gracias y y bendiciones : y 
asi se nos comunica con un amor de liberalidad, y una 
profusión de sus dones i l imitada. A este mismo modo 
quando le adoramos con profundo respeto y venerac ión , 
ó quando de esta suerte le glorificamos, en recompen
sa nos comunica las riquezas de su gracia, y de su glo^ 
r ia . E n todos estos exercicios halla el amor su dulzura^ 
su delicia, y su alegría, y recibe además de esto en pre
mio gracias celestiales , y una gloria que nunca cansa. 
Este homenage de amor, alabanza, y adoración ie debe-

.0 
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mos á Dios Indispensablemente tanto en part icuíaf c ó m o 
en c o m ú n , y asi en secreto como en p ú b l i c o . Para esta 
obl igación es para lo que fué primariamente dotado el 
hombre de habla ; d para alabarle en públ ico ; pues en 
quanto á las funciones secretas bastaba con que Dios 
oyese el idioma de su co razón : y para el mismo fin fué 
criado en c o m p a ñ í a , y para la sociedad. E l inst into na
tu ra l , y las necesidades que incl inan a l hombre á bus
car la sociedad , y c o m p a ñ í a de su semejante no es tán 
precisamente ceñidos al grosero fin de la vida a n i m a l : el 
fin de ellos pr incipal es adorar Juntos y reconocer a l 
supremo Au to r de todas aquellas conveniencias y ven
tajas que encuentran en la sociedad misma. Esta alaban
za publica es esencialisima, y la debida por mas t í tu los 
á Dios : es necesaria para conservaren el mundo la idea, 
y el conocimiento de Dios, y de nuestras obligaciones ha
cia é l , sin lo que la sociedad misma se apresurarla á su 
fin. Es el adío mas edificante para nuestro p r ó x i m o , en
ciende en éi el mas v ivo deseo de servir y amar á aquel 
gran Dios de todas las criaturas, y convida á Angeles y 
hombres á adorar á aquel a quien deben quanto son, y 
quanto tienen. A u n los mas tardos y tibios se excitan á 
fervor á vista de tantas personas juntas, que levantando 
sus manos y sus ojos al Cielo están adorando al Señoií. 
| Quien lo verá que no se postre t amb ién á reverenciar 
al Autor de todas las cosas , y á tributarle los mismos 
reconocimientos ? A u n los mismos fervorosos sent i rán i n 
flamarse su devoc ión , y se l lenarán de espiritual a íes r ia 
a l o í r , y ver á otros bendecir con todos sus coKazories 
a l Padre c o m ú n de todos. Esta alegría; no puede menos 
de ocupar todo nuestro corazón como tengamos, ó re
servemos un p e q u e ñ o sentimiento de celo d i v i n o , y de 
caridad: nos debe sacar dé nosotros mismos. „ ¡ 0 quau 
9) bueno, y quan gustoso es habitar juntos los fiermariosJ 

TOMO X I I I K 
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^ Es como el precioso U n g ü e n t o que cayo por ía bar-
t, ba de Aaron hasta el extremo dé sus vestiduras. Co-
„ mo el roció en el Mon te Hermon , y como el que 
„ d e s c i e n d e sobre el Monte Sion. Porque allí ha manda-
„ do Dios bendic ión y vida para siempre j amás . , , ( 2 4 ) 
p i o s derrama bendiciones sobre un pueblo junto de es
te modo en sus alabanzas.,, Alaba al Señor, Jerusalem: 
„ alaba á tu Dios, Sion. ( 2 5 ) Oigase su alabanza en la 
„ Iglesia de los Santos.,, ( 2 6 ) E l Psalmista l lama, y con
voca á alabar á Dios en un Coro con él no solo á los 
hombres , sino á todas las criaturas celestes y terrestres, 
visibles, é invisibles. ( 2 7 ) 

Iguales motivos nos obligan á dar á Dios en p u 
blico los homenages de gracias, asi como los de alaban
za. Todos en c o m ú n gozamos de sus bendiciones. E l 
mismo Sol nos da luz y calor á un t iempo: la fecun
didad de la tierra es franca para todos: y todos somos 
participes de las gracias de Dios , de nuestra admirable 
JCedencion, y de las •consolaciones de su santa p r o v i 
dencia. Por todos estos beneficios de que nos ha colma
dlo debemos juntarnos á confesar su bondad, á declarar 
Jas maravillas que en nuestro favor ha obrado, y á 
ofrecerle na sacrificio c o m ú n de hacimiento de gracias. , , 

T̂o' declararé tu Nombre á mis hermanos: en medio 
f, de la Iglesia te a l aba ré . ( 2 8 ) Contigo será m i ala-

banza en Ja gran Congregac ión : yo pagaré m i home-
„ nage delante de ellos para que te teman., , (29) Ce
lebrando D a v i d el que Dios je huviese libertado de su 
riesgo, convida á todos los Fieles á unirse con él en e l 
t r i bu to de alabanza y hacimiento de gracias : „ Y o ben-
M deciré al Señor en todo t iempo: sus alabanzas se ha-

( i4) í j . 132. Hebr. 13?. (15) Ps, 147. (z6) Ps. ^9. (27) Ps. 

JÍ l i l X ÜMÜT 
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„ l ia rán siempre en m i boca. Engrandeced al Señor con-
„ mi^o: exaltemos todos juntos su nombre (30). Con-

fíesete, o Dios, todo el pueblo: todo el pueblo Señor^ 
„ te alabe.,, ( 3 1 ) , , Alaben al Señor todas las Naciones: 
„ alábenle todos los Pueblos. „ ( 3 2 ) Deseaba que fuese 
alabado Dios en la Congregac ión de los Santos, y ex
clamaba : n alégrese Israel ea aquel que le h i zo : y los 

hijos de Sion regocijeose en su Rey . Alaben su nom-
„ bre á Coros, ( 3 3 ) P a r a ei cumplimiento pues de es
ta obl igación ha tenido siempre la Iglesia ciertas horas 
determinadas para orac ión púb l ica , á que antiguamente 
asistían hasta los Legos, según que lo pe rmi t í an las cir
cunstancias, rezando noche y dia el Oficio D i v i n o , co* 
mo testifica S. Chrysostomo y otros Padres; San Pedro 
Damiano, y otros Escritores posteriores. Orígenes nos d i 
ce, que muchos Christianos no dudaban, que los Exer-
citos AngeJcos observaban estas horas con la Iglesia en 
la Tierra , para juntar todos sus alabanzas. (34 ) E l ce-

- lo por el honor y gloria de Dios debe ser ei incentivo 
mas fuerte que mueva y obligue á todo Christiano á 
asistir devotamente ai Oficio D i v i n o á lo menos en los 
Domingos y Fiestas. A s i como nuestro homenage p ú 
blico es mas honroso, y aceptable á Dios, asi t a m b i é n 
nuestras preces públicas son mucho mas poderosas para 
obtener las bendiciones de Dios . Maimonidcs cuenta co
mo m á x i m a mui antigua de la Synagoga Júda ica , , que 
las Oraciones de ia Congregación de los fieles eran siem
pre oídas: pero no con tanta seguridad las privadas de 
las personas particulares.,, E n la Ley A n í i g u a tenía man
dado Dios á su Pueblo, que aun de las partes mas ¡c-
motas acudiesen al Tempio en las festividades. Todos 

(30) P . . 30. (31) P . : H (3,) p , . (33) Fst ^ 
(34) Qrtg, de Orat, ¿>, 35. 
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los Sábados , y algunas otras solemnidades jamás dexaban 
de juntarse á públ ica O r a c i ó n en las cercanas Synago-
gas, ü Oratorios. E l establecimiento mismo de la Igle
sia de Chris to , su dodlrina, su practica, y la de Jos 
Apos tó les nos manifiestan lo indispensable, y lo impor 
tante de esta Obl igac ión en este D i a . S. Pablo manda,, 
„ que ante todas cosas se hagan a i la Iglesia súpl icas , 
„ preces, é intercesiones con hacimiento de gracias por 
„ todos los hombres, por los Reyes, y por todos los que 
„ se hallan en puestos elevados, para que todos poda-
„ mos v i v i r quietos . y pacíficos, en piedad, y en cas-
„ t idad. Por que esto es bueno y aceptable á los ojos 
„ de Dios Salvador nuestro. (35) „ Nuestro Señor man
d á n d o n o s decir en la O r a c i ó n , , Padre nuestro,, nos po
ne presente, que debemos juntarnos para ofrecer á Dios 
nuestras preces y súpl icas , y que aun quando oramos 
en nuestro retiro debemos acordarnos, que somos M i e m 
bros de la Iglesia de Chris to , que debemos orar como 
parte de aquel pueblo, y miembro de aquel cuerpo; que 
esperemos ser oídos por r a z ó n de la unión que con él 
tenemos: y que participamos de las Oraciones de los de-
mas que son también Miembros del cuerpo mismo: y 
por u l t imo que debemos juntarnos con ellos muchas ve
ces en púb l i ca O r a c i ó n . Dios muchas veces concede á 
las Oraciones de un hombre lo que le pide; pero quan
do se juntan muchos y u n á n i m e m e n t e en una pe t ic ión , 
la concede con mas abundancia, con mas pron t i tud , y 
mas gustoso, como dice Sto. T h o m á s , con el antiguo 
Interprete L a t i n o , autor de ja Glosa ordinaria de Jos 
Evangelios. „ Si quando en la Tier ra nos juntamos dos 
t» a pedir una cosa es concedida por el Padre del Justo 
j» (porque Dios se deleita y regocija en la concordia de 

(35) 1. J im, i r . 
>2 /x 
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las Criaturas) que no deberemos esperar, si no un 
pequeño numero, sino todo el Imper io Romano se une 
para pedirle un favor? Pueden muí bien pedirle á quien 

„ d ixo antes de ahora á los Hebreos, quando los E g í p -
„ cios les perseguían: JS/ S e ñ o r p e l e a r á p o r vosotros; y 
, , consegu i ré i s l a p a z : (36) y orando u n á n i m e m e n t e ob-
9, tienen mayores v i sor ias que Moyses con sus oracio-
„ nes particulares á Dios por socorro.,, ( 3 7 ) Las preces 
y suplicas de Ciudades y Naciones enteras son una es
pecie de compul s ión , d violencia humilde: y por lo re
gular jamás quedan desairadas. L a Eficacia pues de las 
Oraciones de la Iglesia toda es poderosa con Dios. T o 
da oración ofrecida por los Minis t ros de la Iglesia, co
mo representantes de ella, contrae cierta v i r t u d par t icu
lar del carácter y función públ ica de ellos y de la fée 
y devoc ión de la Iglesia toda, en cuyo nombre es ofre
cida. Esta se fortalece y perfecciona con la adhial pre
sencia y un ión de toda la Congregac ión con su Pastor. 
E n ella la debilidad, d falta de disposiciones de algu
nos se su pie con el fervor extraordinario de otros, y 
orando todos como con un mismo espíri tu no forman 
mas que una voz y una O r a c i ó n , que Christo como 
Mediador, y Cabeza, presenta á su Padre Celestial, y 
recomienda tan fuertemente con el precio de su adora
ble sangre, que infiere en cierto modo á Dios una agra
dable violencia. 

Christo, los Apos tó les , los Concil ios, los Padres 
nos amonestan continuamente sobre la obligación gran
de de la Orac ión como el medio mas poderoso y nece
sario de obtener todas las gracias. Nuestro Redentor rrus-
mo declara:,, que en qualquiera parte que haya dos ó 

(36) Exod. 14. (37) O r h . I 8, Ceñir, Ct lsüm, f , 424. Stu 
Thom§ Le£l, 2. iri 2. J i m . 
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„ tres juntos en nombre suyo, allí está él en medio de 

ellos. „ (38 ) E n medio de nosotros está en semejan
tes asambleas animando nuestras oraciones, en calidad 
de Sumo Sacerdote nuestro, presentándolas al Padre, y 
rogando por nosotros, mostrando las señales de sus l l a 
gas, y todo aquello que le costó adquirirnos t i t u lo y 
derecho á su misericordia, y i su gracia. ( 3 9 ) Testigo 
de estos privilegios de la Orac ión es el Após to l S. Pa
b lo ; y esto nos quiso decir quando nos e x h o r t ó tier
namente á que np dexemos de juntarnos á ella,, no o l 
vidando nuestras asambleas.,, (40) Queréis saber el po
der que tiene con Dios la Orac ión publica? Si Pedro 
fué por ella libertado milagrosamente de su prisión;, y 
sus cadenas quebrantadas. ( 4 1 ) E l Principe de los Apos
teles, que con sola su palabra, y aun con la sombra su
ya por donde quiera que pasaba, curaba las dolencias 
mas inveteradas, fué deudor de su preservación á las Ora
ciones de la Congregación de los Fieles juntos. S. Pablo 
que havia sido admitido hasta el tercer Cielo, y que 
tantas veces havia mandado á la Naturaleza, puso toda 
su confianza de socorro del Cielo contra sus peligros 
en las preces que su Grey hacía por é l , como nota S. 
Chrysostomo. (42),, Y o os suplico dice el A p ó s t o l , por 

„ nuestro Señor Jesu Christo, que me ayudéis con vues-
tras súplicas á Dios por mi^ para poderme libertar de 

, , los Inc rédu los , & c . ( 4 3 ) , , T a m b i é n dice que pidan 
por la Div ina Bendición en su p r e d i c a c i ó n : , , que me 
s, dé el Señor habla y eloqüencia para poder abrir m í 
f, boca con confianza, y explicar el Misterio del £ v a n -
„ gelio., , ( 4 4 ) E n esta asistencia y ayuda poderosa fia-

C38) Matk. 18. (39) 1. Joan. 2. Hebr, 4. 6. (40) Hehr 
io- (41) A ? . 12. (42) S,Chrys. Hom. 2. de Propkit* Obs 

t u r h T . 6. 187. ed Ben. { 0 ] Rom. i j . (44) É g l ^ i 6* 
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ba en todos sus infortunios, y diñenI tadest , , a y u d á n d o 
me en un todo vosotros con vuestras oraciones,,, ( 4 5 ) 
Sobre este esmero que un Após to l tan grande tenia en 
procurar las Oraciones y preces de las Iglesias, hace 
Sto. T h o m á s la reflexión siguiente : ( 4 6 ) L a s Orac io -
9, nes de muchos son oídas con mas facilidad:, , y la 
Glosa, d antiguo Com menta rio : ( 4 7 ) „ E l Após to l p i -
j , de con mucha razón á los pá rvu los que rueguen por 

é l : por que muchos pá rvu los juntos u n á n i m e m e n t e se 
hacen grandes, y es imposible dexen de ser oídas las 
Oraciones de muchos.,, S. Chrysostomo usa del mis

ino exempio, escribiendo del siguiente modo: (48) „ aun-
que quando oramos solos, seamos débi les , quando nos 

„ juntamos en un cuerpo somos poderosos. Con la u n i ó n 
nos hacemos fuertes, y como que vencemos á D i o s . 

„ D igo lo esto, para que seamos asistentes y f reqüentes 
en las asambleas de devoción: no aleguéis aquella ex-
cusa del i n iqüo : ? no podemos hacer Orac ión en casa? 

f, Podemos, pero esta oración n i t endrá el poder, ni la 
„ v i r t u d , que quando la Iglesia junta presenta sus s i l -
apl icas con una voz y un c o r a z ó n , y presentes los Sa-

„ cerdotes ofrecen las palabras de toda la asamblea-Pe-
„ dro y Pablo son las Torres y las Columnas de toigÍf« 

sia: no obstante, la Orac ión de ía Iglesia junta fué la 
que r o m p i ó las cadenas del pr imero; y la que a b r i ó 

i , la boca del ú l t i m o . , . 
Sí reflexionamos bien en estos principios Indudables 

de nuestra fée , no p o d r é m o s menos de aplaudir el celo 
con que todos los Santos Pastores se han versado, desde 
el tiempo rrismo de los Apos tó l e s , en exhortar á los Chris-
tianos á la continuidad y fervor en asistir á la O r a c i ó n 

'.' ' v ;•• 'ÍÁ d o • .? . u ' . T f t ^ • v.tv 5 # ? 0 ' - ¡ | 
2- Cor. Tf (46) 2. id?. Qu. 83. ari» -j. ad 3. (47) G/w-

w in Rom, 15. (48) Xot-o dtato. 
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públicav S. Ignacio, aquel V a r ó n Apos tó l i co , aquel Mar-
t y r glorioso, y discípulo el mas ilustre de los Principes 
de los Apostóles S. Pedro y S. Pablo,repite á cada paso este 
precepto en sus Epis toIas :„empcñaos en tener púb l i ca sa sam-

bleas para pagar á Dios el homcnage de hacimiento 
„ de gracias, y de alabanza: por que quando os juntáis 
„ muchas veces en un mismo lugar se quebranta el po-

der.de Satanás , y aquella ruina que é l pretende traer 
sobre nosotros se precave con la concordia de nuestra 

„ fée. [ 4 9 ] , , Y en otra parte:, , Si la oración de uno ó 
„ de dos tiene tal fuerza, quanto mas poderosa no será 
„ la de l Obispo y toda la Iglesia con él? E l que no 
s, quiere juntarse á ella en un mismo lugar con los de-

mas fieles es soberbio; y tiene ya dada contra é l la 
s, sentencia de su C o n d e n a c i ó n . , , ( 5 0 ) Y á los de Smyr-
„ na:,, Seguid á vuestro Obispo, como Jesu-Christo s i -
„ gu ío ai Padre. Y á los Presbíteros como ApostoIes:y 
, , reverenciad á los Diáconos según el precepto de Dios» 
5, N o haga hombre alguna cosa que á la Iglesia toque 
„ sin el Obispo. Tengan por buena y lícita la Eucha-

ristia que el Obispo ofrece, ó aquel á quien el Obis-
9, po permite ofrecerla. E n qualquiera parte que se pre-

senté el Obispo esté a l l i el pueblo con él: porque don-
„ de está Jesu-Christo a l l i está la Iglesia Cathdlica.,, ('51) 
Iguales preceptos repite á los de Ph i l ade íph ia ; (52) y á 
otros (53 ) E n Jas Constituciones Apostólicas (54) se 
manda á los Obispos exhortar á sus pueblos,, á f reqüen-
„ , t a r las Iglesias dos veces al dia, mañana y tarde, pa-
„ ra que ninguno la dexe defeétuosa con su ausencia, ha* 

Í49) & 7gn; Ep. .ad Éphes. n. 13. (50) £ > . ad Ephes. n . 5. 
(51) Ep ad Smyr, n. 7. (52) Ep. ad Philadelph. n. 4» 
{^3) Ep. ad Mágnesiati n. 7. adErallim,. n,. 7I (54) Comí* 
Aposí, /, 2, c, 59, 
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ciendo que falte un miembro de aquel cuerpo de C h n V 

„ t o . N o dividáis el cuerpo del S.-ñor, no disipéis sus 
miembros. Juntaos á orac ión en el Templo de Dios, 
especialmente en Sábados y Domingos:' id con mas 
diligencia a la Iglesia á celebrar las alabaQzas y loo-
res del Señor , & c . , ^ 'Tertul iano ( 5 5 ) hablando^ de los 

Christianos juntos en oración publica dice: „ T asm os to-
dos formados en un cuerpo formidable, y en un cer-

„, rado ba ta l lón , como si fuésemos á asediar5 é inícrir al
aguna violencia al Señor,, y á trastornar ó inquietar al 

Ciclo á fuerza de orac ión : esta fuerza es la violencia 
„ mas gustosa para Dios..,, Dice también : , , A H I rogamos 
„ por los Emperadores,, y por sus Ministros: por la.s Po-

testades y estados del Mundo: por la quietud de ro-
„ das las cosas, y porque se dilate el u l t imo exterminio 

del Mundof ó bien por cjue aparte de nosotros las ca
l a m i d a d e s temporales.,. E n el p r ó x i m o Capitulo repi
t e : , , Kogamos ai eterno Dios por ia salud y seguridad 

de los Emperadores, para que tengan larga vida, i n i -
„ perio seguro,, l ibre familia,. Exerc i to valiente,, Senado 
„ fiel, Scc . , , 

San Athanasio discurre de este modo sobrees té pun-. 
to: ¿ Q u é pensáis es lo mejor, que el pueblo se junte 

en separadas, quadrillas, d que se unan todos en una 
„ Iglesia grande á cantar á una voz las Divinas alaban-

zas sin que haya cosa que turbe aquella sagrada armo-
„ nia ? Nada, ciertamente, representa mejor la bella ar-
, , monia de un pueblo, animado de un mismo espirita 
jt, que semejantes asambleas. N o hai cosa que incline mas 
„ poderosamerte á Dios á oír nuestras oraciones. Por 
„ que si, como asegura el mismo Christo, dos personas 
n juntas en oración obtienen de Dios quanto le p i -

( j j ) Tertul. Jpol c. 39. • 
TOMO XIII.. E 



$2 TRATADO I . 
9, den, q u é deberemos pensar, quando ¡unto un pueblo 
„ numeroso en un mismo lugar, no forma mas que una 
„ voz, que responde Amen, á todas las oraciones del Sa
ce rdo te? „ (56) San Chrisostomo repite, y exfuerza tan
tas veces esta deuda nuestra, que no podemos menos de 
volver á oír le . Predicando al pueblo de Ant ioqu ia le 
dice: (57) „ Podéis , es cierto, orar en vuestras casas: pero 

no como en la Iglesia, N o seréis escuchados tan fa-
vorablemente quando oréis solos, como quando lo exe-
cuteis con vuestro hermano. Por que en esto ha i mas; 

, , asenso de la mente, y consonancia de voz ; el precio y 
„ vinculo de la caridad, y las preces del Sacerdote, Es-

tos por esta misma razón presiden la Iglesia, para que 
las oraciones del pueblo que son en si mas débiles 

, , j un t ándose con las mas fuertes, puedan todas llegar has-
ta los Cielos-Dios mismo declara, que se apacigua su 

„ ira con la oración u n á n i m e del Pueblo. ( 5 8 ) Pues apren-
ded ahora de los hombres el poder que tiene la pet i -

„ cion de una Nac ión entera. Diez años hace que ha-
„ viendo sido condenadas á muerte ciertas personas por 
, , traidoras, un Magistrado que havia sido convencido 
„ de aquel crimen fué sacado publicamente al lugar del 
„ suplicio con una soga al cuello, y al verle toda la C i u -
5, dad acudió al gran T r ibuna l á pedir su l ibertad, y en 

efeclo sus suplicas juntas obtuvieron el perdón de aquel 
9* delinqiiente. Vais asi todos con vuestras mugeres é h i -
„ jos á apaciguar la ira de un Emperador de la tierra;y 
, , no tenéis un poco de celo, por juntaros en la Iglesia, 
»> que esta destinada á hacer propicio á vosotros ai R e y 

de los Cielos? Quando os llamen á ella, dondequiera 
M que estáis, en casa, en la plaz i publica, d en el empe-

(56) S. Athan, Apol i . a d Const. (57) i". Chris, hom.̂ . contra Ama
naos , 470 td. Bcn, (58) Joñas. 4, 

, J . Í I I X CMoT 
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„ ño de algim negocio vuestro, no deberíais con la ma-
„ yor viveza y reso luc ión , y con mas intrepidez que un 

León romper quantos obstáculos se os pusiesen poí de-
lante, por asistir á las preces de la suplica común? N o 
solo los hombres, pero aun los Angeles mismos adoran 
y ruegan en aquel lugar respetuoso, en aquella tremen-

„ da hora: por que mostrando entonces los Angeles eí 
„ cuerpo del Señor , ruegan á Dios por los hombres, co-
„ mo si dixesen: vuestra misericordia imploramos en fa-

vor de aquellos á quienes vos ha veis amado de ante-
„ mano, de aquellos por quienes haveis sacr iñeado vues-

tro cuerpo, & c . , , La evidencia y la importancia de esta 
ob l igac ión , ó deuda religiosa hizo producirse á un Escri
tor protestante del modo siguiente: (59) el que sin ne-

cesidad se ausenta de las oraciones- publicas, se separa 
„ de la Iglesia; cuyo hecho ha sido siempre tenido por 

la mayor infelicidad, como que es el mayor castigo 
que los Governadores de la Iglesia imponen á los per-

, , versos: por tanto no puede darse mayor locura que ei 
que los hombres se impongan á sí mismos la ipena.Sf 

Con este espíri tu, y este celo por el Cui to D i v i n o , 
y penetrados de estas santas m á x i m a s no ha v i a dificul
tades, perdida de bienes, prisiones, los tormentos mas crue
les, y aun la muerte que separasen á los pr imi t ivos 
Christianos de la asistencia á la celebración de los M i s 
terios. Emil iano,entre otros muchos, Governador de Egipto 
en tiempo de Valeriano, y b á r b a r o persiguidor,. usó de 
quantos medios estuvieron en su mano para impedir que 
los Christianos celebrasen sus asambleas religiosas. A unos 
les dio crueles muertes, á otros les a t o r m e n t ó con las 
artes mas exquisitas de la crueldad,; y tenia á varios en 
profundos y asquerosos calabozos cargados de pesadas ca-
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denas. Pero ni el artificio n i la violencia fueron capaces 
de quitar á los Christianos el que se juntasen á tributar 
á Dios sus debidos homenage?, á pesar de riesgos y de 
torturas, ( ó o ) „ N o tengáis asambleas religiosas, decía el 
„ al Patriarca S. Dionis io , y á los primeros Martyres á 
„ quienes qu i t ó la vida. , , Cuya amenaza mudo poco des
pués de objeto diciendo, especialmente al Clero: „ n o ce
lebréis los Christianos r i tos . , , otros muchos dieron tam
bién iguales pruebas de su constancia en t iempo de M a -
ximiano G a l é r i o año de 304. Entre ellos haviendo sido 
presos en sus asambleas religiosas del Domingo S. Satur
nino y Da t ivo (61) y otros muchos en Abisinia en A f r i 
ca, y ha viéndoles expuesto á los tormentos mas barba
ros respondieron a l Juez en ellos: „ la obligación del Sa-

„ bado es indispensable. N o nos es l ic i to o m i t i r la deuda 
„ de este dia . J a m á s pasamos un Domingo sin ¡un ta rnos 

en o rac ión , & c . , , E n las Adías de Santa Dionisia V i r 
gen y Már t i r de Thessalonica, que se leen en 20 de D i 
ciembre, vimos el mismo in t répido celo por asistir á los 
M í s t e n o s Div inos en medio del furor de la persecución 
mas cruel. Los mismos Escritores Paganos que hablan de 
los Christianos de los siglos pr imit ivos , dan mui particu
lares noticias del fervor y continuidad que ten ían en j un 
tarse los Domingos á oración entes de salir el Sol, 
eon inminente -peligro de sus vidas, bienes, y familias. 
( 6 2 ) Si los exemplos que se ven mas de cerca son por 
lo regular mas efed'ivos en su moción , bien p róx imos á 
nuestro tiempo Ies tenemos en la Nación Inglesa durante 
la mayor parte de los Reynados de Isabel, Jocobo I . 
Carlos l . el Profesorado de Cromwel , y el Rey nado de 
Carlos I I . en que un numero grande de Cathoiicos con 

(60) Eus. Hist. 1. 7. c í o . (6T) Febr. \ i . y en Ruínar t , (62) P i f a 
Jhn. I , 10, ep. 97. Ludan, Marcell. I . 2%, injine. 
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m i l riesgos de sus vidas y haciendas caminaban toda la 
noche hasta un lugar remoto y escondido solo por tvncr 
la felicidad de oir una misa antes de romper el A l v a , 
c u m p í i e n d o con la devoción del Domingo. Foresta cau
sa fueron acusados algunos á quienes descubrieron: Los 
Sacerdotes de traidores, y los que les protegían de Felo
n ía ; sufriendo la pena de la confiscación de sus bienes, 
de sus estados, prisiones, y muertes, y siendo arrastrados 
y descuartizados como traidores; d como Felones ahor
cados. (63 ) Los continuos riesgos que corrian y los tra
ba/os que pasaban los Sacerdotes bien escondidos en obs
curas caber ñas , bien caminando de noche, y las penas y 
fatigas de que participaban también los legos no son fá
ciles aun de imaginar, por no tener una idea exada de 
las costumbres de aquellos tiempos : pero de estos e jem
plares se hallan tantos en memorias manuscritas que se
ria mu í molesto referirles; y exempiares que ni pueden 
referirse, ni traerse á la memoria sin derramar tiernas la
grimas de c o m p a s i ó n . 

Entre los Apothegmas del famoso Marques de W o r -
cester, en el Reynado de Carlos I. se cuenta, que en la 
gran guerra c i v i l que se fomentó en aquel t iempo, mar
chando una vez el Marques por Cardigan en Gales, cerca 
de un Monasterio, d sus ruinas, llamado S í m ^ Í̂ /CT/Í/?, 
se le presento una muger como de unos cien años de 
edad, que le traxo á la memoria los Monges de los 
tiempos Catholicos en aquella N a c i ó n , y ha vía v i v i d o 
como unos sesenta años con gran dolor por la perdida 
del servicio publico del Al t a r , aunque h i v i a permane
cido en devoción constante sin ha ver visto un Sacer
dote, n i pensar que le huviese en Inglaterra. E l Marques 

(63) Conceriatio Catholicorum in Anglii\ y d Chaloner, vidas de los 
Midoneros: y muchos MSS. de aquel Rey no, y d¿ fuera de eL 
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la pregunto: „ quando la religión se m u d ó , mudasteis vos 
„ de religión?,, Ella le r e spond ió : „ N o , Señor , yo^espere 
„ á ver si el Pueblo de la nueva Re l ig ión era mejor que 
„ el Pueblo de la antigua: y no v i en ellos mas que i r 

de peor en peor, y la caridad cada vez mas t ibia ,f y 
„ mas f r ia , y asi me atube á mi antigua re l ig ión , di gra-
„ cias á Dios, y le pido que me conserve en ella hasta 
„ mor i r . , . E l D u e ñ o , ó Gentil-hombre de la Casa, que 
era protestante testifico: , , que esta muger havia sidosiem-
„ pre Catholica, y que no la havian podido jamás apar-
„ tar de su rel igión: y que se retiraba muchas veces so-
„ la á la Iglesia, á rezar sus cuentass ó rosarios, con otras 
„ oraciones.,, Quando el Marques la dixo,. que él la l ie -
var ia á Ragland Castle,, que era el lugar Ü J SU residen
cia en el Condado de M o n m o u t h , donde hallaría un Sa
cerdote, y podría o í r misa todos los días; (V) q u e d ó tan 
sorprendida de un jubi io interior inexplicable, que á la 
m a ñ a n a siguiente m u r i ó de gozo de un modo edifican
te. ( 64 ) E l Marques p r o r r u m p i ó en l lanto q uando le die
ron la noticia, j d i x o t , , s i esta pobre alma m u r i ó por 
n que e n c o n t r ó sitio en que servir á su Dios , con quan-

(64)'/)^. T/iom. Bally, in the Apothegms of the Marquis ofWorcesler. 
Apotheg. 17.^. 26.. 

(c) Quando el Marques la preguntó: ,.quando havia oído misa, 
a, ó recibido Ibs Sacramentos?,, le respondió ella „ que por espacio 

de 60 años no havia visto Sacerdote alguno, pero que no por es-
„ to havia dexado de rezar su oficio todos los dias: y que fatiga-
„ da- con la duda de como recibida la Comunión Pascual, havia en 
,., este caso recibidola de. manos del Ministro; haviendo rogado á Dios 
,,, antes se dignase de convertirle en Sacerdote con respeéío á mi para 

V aquel día, lo que ella creía que su Bondad havia hecho asi, por 
1, socorrerla en aquella extrema necesidad, en que la sencillez de su 
* ^ ¿ z o n godia hacer acuella acción excusablct,, 
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ta mas alegría le servirá donde no puede morir? L a par
te pr incipal del oficio publico de la Iglesia consiste en 
e l Santo Sacrificio de la Misa. E n primer lugar en el 
pagamos á Dios el t r ibuto del culto debido á su adora
ble Soberanía de un modo y con una Viól ima propor
cionada a su infinita Magestad. E n segundo lugar r e t r i 
buimos al Señor del modo que podemos la mas acepta
ble prenda de nuestra gratitud por sus muchos beneficios, 
haciéndole este santo sacrificio de hacimiento de gracias. 
E n tercero le ofrecemos aquella santa v i ¿tima que es 
el medio mas poderoso para obtener sus gracias y ben
diciones. En quarto grangeamos los medios mas podero
sos de nuestra santif icación, propic iación y satisfacción de 
sus pecados. Por tanto el celo por el honor de Dios , y 
el mot ivo de nuestro mayor interés espiri tual , y de nues
tra santificación nos excita y convida á desempeñar ía 
mayor de las devociones, la mas grande de las deudas, 
y el faomenage mas sublime de rel igión de que somos 
deudores al Señor. E l amor t ambién de nuestro Reden
tor D i v i n o nos impele continuamente á corresponder al 
exceso de su amor, quando ins t i tuyó este misterio admi
rable, y nos le impuso, diciendo: , , haced esto en memo-
„ ria mía . , , ( 6 5 ) Los pr imi t ivos Christianos no tuvieron 
necesidad de mas estimulo que el ardor de su propia de
v o c i ó n , y los sentimientos grandes de piedad y de rel i
gión con que estaban siempre penetrados, para dexarse 
conducir de un santo celo por asistir constantemente á 
la celebración de este misterio grande. Pero principiando 
á entibiarse el fervor de muchos la Iglesia por medio 
de una ley invio 'able , mando á todos sus hijos que asis
tiesen devotamente a oír el Sacrificio de la Misa en to
dos los Domingos y Fiestas de guardar. Los antiguos 

(6j) 1. Cor. i i . v. 24. Luc. 12. v, 19. 



88 TRATADO I. 
Concilios decretaron, que qualquiera Ghristiano que v i 
viendo en una Ciudad d pueblo faltase al oíicio publ i 
co de la Iglesia tres Domingos fuese apartado de la 
C o m u n i ó n de ella, ( ó ó ) Aunque esta sentencia de des
c o m u n i ó n no se pone al presente en execucion,, el no j u n 
tarse los fieles, para asistir á los misterios Saatos. es un 
privarse voluntariamente del beneficio principal de aquella 
C o m u n i ó n , y es una manifiesta violación del precepto. L o 
mismo debe decirse de aquel que asistiendo á la misa se dis
trae voluntariamente la mayor parte del Sto.. Sacrificio , es
pecialmente en sus puntos mas esenciaies,como la consagra
c ión , clevacion,ycQmunion..La misa que pikicipalmente se 
entiende en estos Cañones de la Iglesia es ta mayor Parro
quia l , que en otro tiempo acompañaba siempre una ins
t rucc ión , o' Platica, y otros ritos, y devociones rel igio
sas. A los principios de la Iglesia todos los Fieles.de un 
pu tb lo se formaban en una Congregac ión , en que presi
dia el Obispo, d a lgún Prcsbitero^ nombrado por el pre
dicaba, y formaba todas, las funciones del oficio D i v i n o , 
Y otros vitos relativos a los Catecúmenos, , Penitentes, y 
otros. Lujgo que llegaron á ser mu í numerosas estas Con
gregaciones se d iv id ie ron en varias. Parroquias,, go ver na
da cada una por dist into Presbiteco. ( 6 7 ) Todos pues 
oian su Misa Parroquial.. Aunque, han sido multiplicadas 
después otras Iglesias, especialmente de ordenes Religio
sas, y establecidas otras excelentes Pradicas de devoc ión , 
y mé todo de instrucciones, con mucha ventaja de la pie* 
dad:: no obstante para que todos puedan en lo posible 
juntarle á un ado. c o m ú n del, oficio, y culto D i v i n o , cori 
su pastor por cabeza, y recibir de el la instrucción regular 
que previene la Disciplina de la Iglesia, están todos obliga-

(66) Conc, EUber. C.m.iv. Conc, 2./; 972. Osius in Conc, Sardtc* 
IÍ2. }K 637. (67) Véase d V*n, Es£en, lJart, 2, tu, 17. 
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dos á asistir con f r e q ü e n d a al púb l i co oficio Parroquia^, 
aunque sin embargo de esto deban ser visitadas, especial
mente á otras horas, las demás Iglesias por devociones 
particulares. E l Concil io de Trento manda á todos los 
Obispos cuidar de que se instruya al Pueblo sobre la 
obl igación que tiene cada uno de i r á su Iglesia Parro
quia l , á lo menos los Domingos y Dias grandes festi
vos, á asistir al sacrificio de la Misa , y á pir la pala
bra de Dios,qu:indo pueda hacerlo c ó m o d a m e n t e . (68) Es
ta misma obligación se halla f r eqüen tcmen te reencargada 
por los Cánones , y los Dodores mas expertos del dere
cho C a n ó n i c o ( 6 9 ) E l Precepto Eclesiástico de oir M i 
sa en los Domingos puede plenamente cumplirse o y é n 
dola en qualquiera Iglesia, como prueban Theologos y 
Canonistas. (70) Pero todos convienen (71) en que e l 
asistir á la Parroquia de cada uno en los Domingos, y 
las solemnidades principales del a ñ o , es, y ha sido siem
pre el espír i tu de la Iglesia, y es un débi to fuertemente 
recomendado por la autoridad mas venerable, y por las 
ventajas espirituales que de él dimanan: motivos á que 
no puede ser insensible n ingún Christiano. 

Todos los que puedan sin gran inconveniente, deben* 
t a m b i é n asistir los Domingos á las Vísperas, y á algunos 
otros oficios públ icos , como la bendición del Santo Sa
cramento. E n los lugares en que baya oportunidad se
gún la piadosa costumbre de los Christianos timoratos, 
es esta tan esencial parte de aquella Ley , que á no ex
cusar un l eg í t imo impedimento, no puede omitirse aque
lla asistencia sin pecado á lo menos venial . 

(68) Coiu. Trrd. Sess. 24. de Reform. f. 4. Sess. 12. de obs. 6* 
(69) Gomal, in Decret.l. 3. tit, 29 de Parochüs, cap. 2. in Do-
minic is, t, p. u6. (70) PontasV. Messe cas. j?,. Billuart,p.$iy„ 
Siivúis, &c. i j i ) Suarez, Henno,^ otros. 
TOMO XIII. M 
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L a Iglesia en mandar que todos oigan Misa en ios 

Domingos , no asegura que este oficio solo sea santifica
ción de aquella fiesta como han pretendido algunos: por 
que con este mandamiento jamas podia intentar la de
rogac ión del Precepto D i v i n o , que manda santificar to
do el dia de fiesta; precepto invariable en todos t iem
pos, y en todos ios siglos. La op in ión contraria la con
dena el Concilio de Cambra y del año de 1604, como un 
abuso injurioso ai Precepto D i v i n o y al Eclesiást ico. ( 72 ) 
"Una Persona que ademas de las oraciones matutinas y ves
pertinas ha asistido devotamente á la Misa mayor,al S e r m ó n , 
á las Vísperas , d equivalentes Devociones, si se halla i m 
pedido para hacerlo alguna vez, de n ingún pecado es reo 
en esta parte. Es una devoc ión excelente asistir á todas 
las horas Canónicas del oficio D i v i n o de la Iglesia, á 
io menos en los Domingos, conforme á la costumbre de 
los Christianos pr imi t ivos , quando libres de la persecu
c ión , (73) lo observaban asi; como lo hicieron t a m b i é n 
los Principes, y ios Legos en ios siglos medios. (74) Ade
mas de esta asistencia al oficio públ ico de la Iglesia de
bemos en los días festivos p r a d í c a r con mas esmero to
do quaoto con juce á nuestra santif icación, como es ei uso 
íreqLiente y d .voto de los Sacramentos. E n segundo l u 
gar ios Sepmpnes, l-:¿hira de libros piadosos, y a lgún t iem
po de Santa medi tac ión , mu í necesaria para que la semi
l l a de la D i v i n a palabra no se esterilice, sino q u e f í u c -
íifique en nosotros, y nuestros afeaos sientan los suaves 
ef:el; )S y delicias de ellas. En tercer lugar la ins t rucc ión 
de los hijos, para darles alguna t intura de aquel saluda
ble conocimiento de Re l ig ión , y de aquellos principios 
que han de ser la norma de sus vidas en adelante, reci-

illlponc' Camerac. tit, 4, cap. 1. (73) Fleury, Cost. de los Chrisí. 
Tkoinaudes Fétes 3. c. 6.&c: (74) S. P a r . Damum, Ojxuc-.io.&e. 
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hiendo las impresiones mas permanentes de la v i r t u d , que 
no puedan borrar los peligros del mundo, y sus t ra i 
doras tentaciones. E n quarto el examen de la propia con
ciencia, y la compunc ión , con que entramos seriamente 
en nosotros mismos, corregimos los desordenes de nues
tras almas y llenamos nuestro co razón de sentimientos 
virtuosos. E n quinto los exercicios varios de caridad, co
mo visitar á ios enfermos, y á los presos, consolar al af l i 
gido, dar mas limosna que la ordinaria á ios pobres, y 
otras semejantes. En los siglos pr imi t ivos , y edades Apos
tólicas se repar t í an contribuciones entre los Fieles en los 
Domingos para socorro de los necesitados; d é l a s qnales 
hace mención S. Pablo, (75 ) S. Justino en su mayor A p o 
logía , Tertul iano, y otros Padres; por lo que dice S. 
Chrysostomo: piensas que guardas el D í a del Señor 'sin 

poner una blanca en el tesoro del pobre?,, ( 7 6 ) U l t i 
mamente en ios Días de fiesta debemos alargar mas nues
tras devociones privadas, d con nuestras familias, especial
mente rezando himnos de alabanza y de amor en haci-
miento de gracias por las obras de la Creac ión y Redemp-
cion, y por las misericordias de Dios con nosotros tan
to en particular como en general. ( £ ) Guardados asi los 
Domingos tendr ían una influencia poderosa en toda la 
vida del C h r í s t i a n o . 

(75) 1 Cor. 16. (76) St. Cy_pr. 1. de' Oper. Elcm. 

{h) Los Padres y los Concilios repiten muchas veces el conse
jo de que los casados deben vivir continentes en los Domingos, ea 
todas las Fe'tividades, y en los dias de ayuno. Este fué mucho tiem
po precepto de la Iglesia, es toJavia recomendado como consejo San
to por S. Carlos, y por el Catecismo Romano, Véase á Tbomas. 
Tr. des Fetes. í. 9. p. 146. Vüle-Tierry, vie des Gens mariés. L o -
riot, sur 1' Epitre du Second Ditrranche du Careme, T . 1, p. 431, 
Baillet-Hist. da Careme, c, 55. 8ÍC. 
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Todas estas obligaciones Christianas exigen nuestra 

atención cada día de nuestra vida: pero toda aquella im
perfección con que se hacen por lo común estos ados 
por r azón de Jas distracciones que traen consigo los ne
gocios del mundo en nuestros empleos, debe suplirse y 
emmendarse con el fervor con que se cumplan en el dia 
de fiesta, en que separados de aquellos impedimentos so
mos llamados á prestar toda nuestra atención al exerci-
cio de las alabanzas de Dios , y á la santificación de nues
tras almas. , , Estamos obligados, dice San Gregorio el 
?, Grande, (77) á abstenernos de toda obra en el dia del 

Señor, y entregarnos enteramente á los exe re ídos de 
„ la O r a c i ó n Santa, para que si hemos pecado por ne-
„ gligencia en ios seis dias de la semana^ queden n ú e s -
n tros defedros expiados en el dia de la Resureccion del 
„ Señor . , , L o mismo repite el Papa Nicolás J. en sus 
instrucciones á los recienconvertidos de la-Bulgaria. (78) 
Donde añade : , , que un Christiano debe en este dia es-
9, tar atento y asistir á los Psalmos, H y m n o s espiritua-
5, les, y Preces: hacer sus oblaciones: honrar la memoria de 

los Santos, excitarse á la imi tac ión de sus virtudes, 
99 oir Sermones, distribuir limosnas; todo lo que, si al-
j , gimo dexase de hacerlo, y gastase el tiempo en con-
9, versaciones vanas, d abusase del descanso de la obra 
„ servil, empleándo le en las vanidades d¿l mundo, se-
„ ria menos malo que lo huviese gastado en trabajar 
„ con sus manos, para adquirir alguna cosa con que so-
„ correr caritativamente al necesitado.,, En el Cuerpo 
del Derecho Canón ico se halla inserto e l Canon siguien
te:,, E n el D i a del Señor no debe atenderse otro nego-
9* ció que el del servicio D i v i n o . Ninguna obra debe 

(/7) S, Greg. M. Ej>. u T, 2. j>. 215. E d . Ben. (h%) m . u 
testad Consulta Bidgaror, c, 10. n . Con, T. 8. v, «22. 
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en aquel día hacerse; todo debe consagrarse iá la Ora-

„ clon, á los PsaIrnos, y á los Cánt icos Espirituales.,, 
( 7 9 ) S. Anton ino explica t a m b i é n en los té rminos si
guientes las obligaciones de este dia: ( 8 0 ) , , E l Dia Sto. 

debe invertirse en obras espirituales de oración, y me-
dit:ici n i , en oír cosas santas, ledhiras piadosas, en i i -
mosnas, y cosas semejantes. Como t ambién en la 
compunc ión y confesión de los pecados, en que de-

, , be el hombre llamarse á cuenta sobre lo que ha he-
cho en los demás dias, que ha inver t ido en los ne-

?, gocios del mundo: E l Sábado de descanso es en el 
que debéis afligir vuestras almas con perpetua r e l i g ión 
( 8 1 ) es á saber, con la con t r i c ión , como lo expone 

„ Or ígenes : igualmente debéis emplearle en oír Misa, en 
„ el Oficio D i v i n o , y en Sermones: y en instruir y 
„ corregir á vuestro Hermano, especialmente á vuestra 
„ propia familia. D e esto nos dá un exemplo muí cla-
„ 1 0 el Santo Job, ( 8 2 ) que quando v o l v í a n l o s dias de 
„ la Semana les santificaba, esto es, en el primer dia 

de ella exhortaba, y corregía á sus hermanos, d á sus 
„ hijos, como expone el pasage Sto. T h o m á s : y ofrecía 

oraciones y sacrificios por ellos. T a m b i é n se deben dar 
„ limosnas en este dia con mas liberalidad. E n el L e v í -
„ t ico , debían ofrecerse dos Corderos en el Sábado, en 

los demás dias uno solo en Holocausto. Ha viendo pre-
„ parado T o b i t una comida en la festividad e n v í o á su 
„ hijo á que buscase pobres que comiesen con ellos. - Pero " 

ha ! los hombres en nuestros tiempos no se ocupan 
» mas que en el cuidado y esmero de sus cuerpos. Las 

(79) CaP' J*junta, dist. 3. de Consecrationc. (80) S. Ánten. 2. 
f: Tit. 9. c. 7. §. 4. Sto.Thomas también explica mui por cx~ 
tenso los Exercicios y obligaciones con que debe un Christiam 
santificar el sábado, Ojpus. 7, de Decálogo, (81) Levit, 16. 
(82) Job i U 



94 TRATADO I. 
„ Mugeres gastan mucho tiempo en sus adornos para po-

ner lazos en que caigan precipitadas las almas. Los 
„ Criados se ocupan en disponer comidas con mas pro-

fusión y delicadeza que los demás dias. Las gentes de 
,5 inferior clase buscan su diversión en hablar de not i -

cias, d en ver juegos y espectáculos. Todos parecen en-
negados enteramente al mal ; y quanto han grangea-

9y do con so trabajo é industria en la semana lo mal-
,? gastan en los dias de Fiesta en las casas de juego, en 
5> las diversiones, y en otros desarreglos mas que en l i -

mosnas. O perverso abuso de las cosas entre los H o m -
bres, y O irreparable pérdida del t iempo Santo! O 

# Empleos solo agradables al Demonio! O profanacio-
, oes, exclamaba Je re mi as: (83) Sus Enemigos (esto es 
5 íos Demonios, enemigos los mas inexorables de las al-
, mas y de la Iglesia) la han visto, y se han burlado de 
„ sus Sábados» esto es, de sus Festividades, que consa-
^ gra no á Dios, sino á sí misma, á su vientre, y a l : 

Demonio. Ha ! quantas veces los Christianos con su 
„ pereza, con sus abandonos, con sus intemperancias ha-

cen estos dias Festividades del Demonio!,, Dios d i x o 
también á los Judios: „ vuestras Lunas nuevas, y Saba-
s, dos y vuestras fiestas las odia m i corazón . ( 8 4 ) , , So
bre cuyas palabras hace Orígenes esta excelente exposi
c i ó n : , , E l Señor llama á estos días Festividades mías 

en quanto se observen piíras y santas: pero quando 
las profana y mancha el pecado no vuelve á llamar-
las mías sino vuestras, ( 8 5 ) , , 

Aquella quexa que tuvo la Justicia de Dios de Jos 
Judios por la profanación de sus Fiestas, recae mucho 
mas sobre nosotros los Christianos, como que nuestras 

(83) Lament 1. Wi 7. (84) Isai. i\ (85) Orig. in Numer. 28. 
Aom. 23. 1 
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Solemnidades son mucho mas santas, á proporcioa que 
son mas sagrados los Misterios de que en ellas se hace 
commemorac íon : j y quanto nuestros excesos son mucho 
mas refinados y extravagantes en nuestros siglos! E te 
abuso sacrilego de los medios mismos de la gracia, es 
aquel pecado que declara Dios no poder soportar mas.,, 
„ M i alma odia vuestras nuevas Lunas y vuestras so-

lemnidades, turbulentas é inquietas son para m í : can-
sado estoi de sufrirlas. (86)5, Sto. Tliornas da las re

gias que deben observarse en la santificación del D o 
mingo, y de las demás Fiestas, en las palabras siguien
tes, ( 8 7 ) , , E l cuerpo corruptible es un peso para el A l -
j , ma, y la habi tación en la tierra d e p r í m e l a mente pa-
„ ra ocuparla con muchas cosas,, (88) Por esto el hom
bre en este estado corruptible está siempre inclinado 
abaxo, á menos que no haga muchos exíuerzos para le
vantarse sobre las cosas caducas y perecederas. Para es
to es necesario destinar ciertos tiempos determinados; aun
que algunos le hacen empleo ordinario de todos. , , Y o 
„ bendeciré al Señor en todo t iempo: su alabanza esta-
„ rá siempre en m i boca. ( 8 9 ) Orad sin cesar un pun-

to. ( 9 0 ) Estos guardan en la tierra un Sábado con-
tinuado. Otros lo hacen á intervalos en el dia: siete 

, , veces ai Dia te he tributado alabanzas. ( 9 1 ) Tienen 
t ambién determinado uno sép t imo para que en sus pe-

„ chos no entre la "tibieza en el amor de Dios. Si t u 
„ llamas al Sábado tu delicia, y 1¿ haces gloria tuya pa-

ra gloriticarie siguiendo sus caminos Santos, entonces 
te deleitarás verdaderamente en el- Señor, y yo tele-» 

„ vantaré á los lugares mas elevados de la tierra, y te 

(S6) Jsal i . (87) S, Thom. OpuscuL 7. de. Decálogo. (88) 
Sapient. 9. -o. 15, (89} PÍ. 33. Bebr, 34. (9°) * W i l T . 
(91) Ps, 117. 



9 6 TRATADO I. 
a l imenta ré con la herencia de Jacob Padre tuyo: ( 9 2 ) 

„ entonces abundarás de delicias en el Omnipotente , y 
„ levantarás tu cara á Dios; tu le a labarás , y él gusta-

ra de o í r t e ; y le t r ibutarás tus homenages. ( 9 3 ) Por 
„ que este dia está destinado por Dios no para el jue-

go y las diversiones, sino para orar y pedir. E n tres 
„ cosas debe principalmente invertirse. E n ofrecer Sacri-

íicios: pues en estos dias se mandaba en la Ley an-
tigua duplicarlos. (94) Debemos también ofrecer á 
Dios quanto somos, y poseemos: nuestras Almas, por 
medio de la compunc ión , ( 9 5 ) y pidiendo su gracia, 

„ y sus beneficios. Una festividad es un dia de alegría 
espiritual que produce en el espír i tu la oración; por 

?? tanto este exercicio debe continuarse mucho tiempo 
y con fervor. La O b l a c i ó n del cuerpo debe hacerse 

„ por medio de las buenas obras, preparadas con la pe-
nitencia y el ayuno de la víspera. La oblación de nues-

, , tra substancia, d de los bienes nuestros se hace con 
„ las limosnas, que deben duplicarse en los dias festi-
„ vos, por que son dias de alegría universal. ( 96 ) No 
„ olvidéis el hacer bien, ni el comulgar; porque Dios 
„ se agrada de semejantes sacrificios. ( 97 ) Enviad por-
„ ciones á aquellos que no las tienen para sí, por que 

es el dia Santo del Señor., , ( 98 ) En segundo lugar de
be invertirse el día de Fiesta en oír la palabra de Dios -y 
hacerla objeto de nuestra medi tac ión , , cumpliendo las 
„ voces de los Prophetas que se ieian todos los Saba
d l o s . (99) E l que es de Dios oye sus palabras.,, ( 1 0 0 ) 
E n tercer lugar deben ocupane las festividades en t o -

(92) Tsa. 58. (93) J ^ . 22. (94) Num. 28. 1. P . W . 29. 
(oí) Ps. 50. (96) 2. üWr . 8. (97) Hffr* 13. (98) 2. 
Msdr. 8. ,(99) Aff. 13. v, 27. (100) Joan, 8. v. 47. 



DEL DÍA DEL SESÍOR. p r̂ 
dos los exerclcios espirituales; en ellos se dice,, especial-
„ mente por Dios , que está en ellos. ( 1 0 1 ) Como el 

cuerpo busca quando está fatigado el refrigerio en el 
descanso, asi lo hace el A l m a , cuyo centro y desean-

„ so es el Señor. Por tanto hai un descanso, ó un Saba-
„ do que debe guardarse, para el Pueblo de Dios. (102) 
„ Quando vaya á mi casa, reposaré en ella, dice la Sa-
, , b iduría . (103) Antes de esto^ debe el A l m a descansar, 
„ d abstenerse del pecado. E l co razón dei hombre i n i -
„ q ü o es como e l furioso mar que no puede descansar, 
^ y sus olas arrojan cieno y basura: no tiene paz el i n i -

qdo, dice e l Señor . (104) Es ri^esark)' descansar t am-
9, bien del ruidoso tumulto de las pasiones, por que eŝ  

tas fermentan una cruel guerra intestina. (105) D é l o s 
9, negocios del mundo dixo S. Lucas: Mur tha , Mar tha , 
9, tu andas solícita por muchas cosas,, y una sola es la 
9, necesaria. ( 1 0 6 ) Quantos.Santos dexaron todus aquel ías 
9f cosas por atender a esta sola; por que ella es in j o -
, , ya preciosa para cuya adquisición el hombre vende 10-
„ do quanto t i ene ( 1 0 7 ) Este descanso es vida eterna, 
9, y un eterno gozo. Este es m i descanso para siempre 
„ jama?; a q u í h a b i t a r é yo, pues que para mí. le e leg í . 

Esta con templac ión celestial, empleo eterno de los 
Bienaventurados en la Glo r i a , debemos anticiparle no
sotros, y prepararnos para él con el descanso santo del 
Sábado. Es a l mismo' tiempo- el homenage mas sublime 
de nuestras vidas á Dios, y los medios mas seguros de 
obtener para nuestras almas sus bendiciones. Pero ha! 
que ios Christiaaos en vez. de asegurar provisiones de 

|IOI) P;?. 45. v. f u {102) Hebr. 4. (103) v. \6. 
h a i . 57, (105) Ga l . 5. (106) X«Í/ xo. (107] Ma th , 

13. 1̂08). ps, 131. «. 14. 
TOMO XIIX. N 



9n TRATADO I. 
la divina gracia, y de las bendiciones celestiales para la 
semana, por medio de una observancia religiosa de su 
S á b a d o , que es el Domingo: en vez de corregir sus de
sordenes, instruirse en sus respedivas obligaciones, y pe
netrar sus corazones con sentimientos vivos de fée, con 
las máx imas del Evangelio, y con un verdadero espírir 
tu Chrisriano: en lugar de animar sus esperanzas, de en.-
cender en sus pechos el fuego del d i v i n o amor, de re
tirar sus afeólos de las criaturas contemplando unicamen-
í e en las riquezas de la eternidad: en una palabra, en 
vez de aprovechar en la re l ig ión , y de adelantar en la 
v i r tud en estos dias santos; reusando á Dios aquel t r i bu 
to que por tantos t í tu los le es debido, y de que es tan 
celoso; y convirtiendo las fuentes mas abundantes de 
las gracias, y los medios mas poderosos de su sant iñca-
cion en maldiciones las mas fatales, y en fecundos maf 
nantialcs de males y de infortunios, hacen estos dias festi* 
vos teatro de sus vidas criminales, y sello de su eterna 
r ep robac ión . De aqui es que la infidelidad, la i r re l ig ión, 
la impiedad, la profana novedad, la ignorancia de las 
obligaciones Christianas, el espíri tu de la soberbia, van i 
dad, a m b i c i ó n , codicia, y sensualidad esparcen tai deso
lación sobre toda la faz d é l a s Naciones Christianas, q j e 
apenas se halla lugar en que se dexen discernir d d i v i 
sar alguna señal , huella, ó resquicio del espíritu de Chris-
to: y sin duda aquel que dexa de santificar el día del 
Señor con exercicios de piedad y devoción está mu i a 
riesgo de olvidar al fin de la Semana hasta el que es 
Chrisnaoo. L a Observancia religiosa del día de Fiesta 
es un medio de contener la i r re l igión, y precaver la en
tera ruina de los sentimientos de piedad y de v i r t u d , 
con que están amenazados varios paises, y de que se han 
visto yá rnui cerca mortales simptomas. Si es que ani
ma todavía nuestra lánguida fe'e a lgún celo por el ho-
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ñor de Dios, y por nuestra santificación, c intereses de 
la eternidad, fumentemos el fervor de este débito r e l i 
gioso tan esencial, que podemos l lamarle Cabeza de toa
dos los demás , y medio el mas eficaz de animarles, fo
mentarles, y sostenerles. 

I n s t i t u y ó Dios esta festividad para signo constan
te de ía Gracia y Honor que tenemos de ser suyos por 
la F é e y Santa Vocac ión , y para testimonio del celo 
y devoción con que le debemos servir, asi como dio la 
L e y del Sábado á los J u d í o s para que fuese un testi
monio púb l i co de su Alianza, y de los privilegios y 
favores espirituales de que gozaban aquellos con ha ver 
sido distinguidos con tan singular predilección. ( 1 0 9 ) 
Asi como los Jud íos fueron conocidos por su Sábado, 
así debe el verdadero Christiano distinguirse por su I>,> 
mingo. Esta ha de ser una prueba de su piedad, y de 
la R e l i g i ó n que sigue. Y como que la Ley Cliristiana 
es mucho mas santa y mas per fe ¿la que la Jóda ica , asi 
también debe ser su celo y su devoción en santiíiear la 
fiesta de la Ley de Gracia, mucho mas ardiente, y mas 
edificante que el de los otros. Aquellos se empeñan en 
solemnizar con mas afed:o y pompa los días del cum
pleaños , ó- el tr iunfo de su Rey , ó de su Señor , que 
ha recibido de él mayores beneficios, d están mas cerca-
de su Persona. Pues siendo el Domingo el Día del Señor, 
y una festividad establecida por él mismo en honor su
yo; 1 con quanto ardor y devoción no deberá celebrarle 
todo ChristicHio, que es un hombre de D ios , es su sier
vo, es hijo suyo, heredero de su Reyno eterno, y por 
tantos caminos deudor á sus beneficios, dedicado, á sos
tener la causa de su honor, y alistado en su servicio ?Í 
„ Como si pudiera uno ser fiel Christiano sin darprue-

(109) JExocí. 31. v. 3. 
N i 
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„ bas de su celo en la observancia del día del Señor, d i -
„ ce un sabio Prelado del siglo quarto., , ( n o ) Este ce
lo le debe manifestar e l Christiano ins t ruyéndose á si 
mismo, á sus hijos, y á su familia en los misterios gran
des de la fée, en sus santas m á x i m a s , y en todas las 
obligaciones practicas de la re l igión. Los Jud íos eran 
tan cuidadosos en este punto, que aunque las Ordenan-
zas de su L e y eran tan numerosas, y abultadas, todo 
el Pueblo, y aun los niños estaban tan versados en ellas, 
que á qualquiera que se le preguntase un punto de la 
L e y , se Ja d i r ía toda coq la misma facilidad que decir
le como se llamaba, como nos asegura Josepho. { i i J) 
B e b e r í a t a m b i é n dexarse ver nuestro celo por ia obser
vancia del Domingo en una devoción afectuosa en par
t icipar de los Santos Sacramentos, en nuestras d i l igen
cias para hacer un buen e x á m e n , en nuestra compun
c ión , y en una resolución firme de purificar nuestras con
ciencias, extirpar los háb i tos viciosos, reformar nuestros 
afedos^ y enmendar todos los yerros de nuestras accio
nes. La piadosa ledura y santa medi tac ión encendería 
en nuestros pechos un deseo v i v o y puro de castidad, 
y de afeólos celestiales. Manifes tar íamos asimismo que 
eramos Chdstiaoos en e l fervor de la oración en aquel 
dia santo, j Q u m paté t icamente se quexaba D a v i d de que 
no podía en su destierro acercarse al Santuario! Q u é de
seos no eran los suyos de verse en la asamblea de los 
Santos para alabar á Dios con ellos en su T a b e r n á c u l o ; 
y participar de aquellas divinas disposiciones con que 
fueron llevadas á los hombres las gracias de Dio1?, y de 
su Esp í r i tu Santo?, , ( 1 1 2 ) ! O quan amables son tus ta-
9, bet náculos, O Señor de los Exercitos: m i alma suspi-

(i io) Euteíi. Cfsar. ( m ) Jos. *dv. Appim* l . 2. « . o . p. 100. 
( i " ) Ps . 83. Hebr. 84. v ' w 

• 



„ ra, y aun desfallece por las estancias del Señor: m i 
„ co razón y mi carne se regoci jó en e l Dios v ivo . , , Y 
en otra par te : , , U n día en tus estancias es mejor que 

m i l . , , (113) ¿ Con qué ardor no convida otras veces 
al hombrea que le haga compañ ía para t r ib iuar á Dios 
el debido homenage á su Soberanía , y el d é b i t o c o m ú n 
de alabanza, amor, y gracias ? Transportado de fervor 
exclama: , , D a d al Señor gloria y honor: dad al Señor 
I» gloria á su nombre: ofrecedle Sacrificios, y entrad en 

sus estancias. Adorad todos al Señor en su sa üta casa.(i 14) 
i , Vamos, adoremos, y postremonos, y lloremos ante 
„ el Señor, nuestro Criador: por que es el Señor Dios 
^nuestro (115). Entrad por sus puertas con alabanzas, 
99 y á su hab i tac ión con hymnos: dadle gloria, y bende-
f, cid su nombre, ( n 6 ) Exalten todos al Señor en la 
§9 Congregación del Pueblo, y a lábenle en las asambleas 
1, de los ancianos,,, (117) 

Los Angeles y otros Esp í r i t u s celestiales unidos erl 
un coro hacen resonar sin in te r rupc ión las alabanzas de 
Dios con la adorac ión mas profunda, y con raptos de 
alegría y amor: y exforzando todas sus potencias rep i 
ten con . ahinco; Santo, Santo, Santo, Señor Dios dé los 
Exerc í tos . E n los días festivos todos los Siervos de Dios 
en la tierra unen sus voces con aquellos celestiales es
p í r i tu s , formando un solo concierto entre los Cielos y 
la tierra. Seqüestrados del tumul to embarazoso de los 
negocios del mundo, y desprendidos de todo obs táculo 
y dis tracción debemos con todo el ardor de que seamos 
capaces unir nuestras voces con ellos poniendo en el Se
ñor toda la a tenc ión de nuestras almas, apuraren é l t o -

(113) tlf. 5. v. 10. (114) P s . 9?. (Hebr-f. 96.) 8. 9. (115) 
Ps. 94. {Hí'hr. 9J.) (116) Ps . 99. (ifc^r. 100.) (117}/5/. 
106. {Hebr. 107.) v. 32. 
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das nuestras potencks, y dispuestos como por ant ícípacioQ 
del estado futuro de la eterna contemplación, , para la 
fruición del Señor , elevado nuestro espír i tu á los Cielos, 
participar de a lgún modo, y ocupar algún lugar en aquel 
Coro glorioso: postrándonos en espír i tu con la aniqui
lación mas profunda de nosotros mismos ante aquel Se
ñ o r , Dios Criador de todas las cosas, adorarle,, y ala^ 
barle: démosle las mas expresivas gracias por tantos be
neficios, elevemos nuestros corazones á su amor, llore? 
mes nuestras ingratitudes 6 infidencias pasadas, y con
sagrémonos con toda nuestra fuerza a su servicio. Nues
t ro Dios es eterno sin pr inc ip io n i fin: en su duración 
siempre fué, es, y seráj, y ú n tra<£l:o sucesivo en si, n i 
en sus atributos, coexiste á todas las diferencias de los 
tiempos,, permaneciendo siempre el mismo: contemplan
do las mutaciones a que él mismo expuso a todas las 
Criaturas, permanece siempre inmudable: llenando los 
Cielos y la tierra, presente á todas partes: moviendo y 
obrando en la Criatura y con ellaf en la immensidad 
de su Ser excede infinitamente y traspasa todos los l í 
mites de la c i rcunscr ipción de los lugares. Independien
te esencialmente de todas las Criaturas, posee una sobe-. 
rana felicidad en sí mismo, y de sí mismo: . i l imitado 
en todas sus perfecciones es por todos respedos infinitos 
su poder, magnificencia, gloria, sabiduria, bondad^ m i 
sericordia, justicia, y amor no reconocen l im i t e , n i fin: 
es incomprehensible tanto en su esencia, como en cada 
uno de sus atributos, aun de las Criaturas mas eleva
das y perfeétasu Impenetrable en todos sus caminos, y* 
elevado, infinitamente sobre todo alcance de , los Enten
dimientos finitos: soberanamente Santo en su Volun tad , 
y en todos sus consejos es la santidad misma, y la re
gia y medida inerrable de la Justicia: á su D o m i n i o su
premo ebtán sujetas todas las cosas; n i los pecadores, mas 
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rebeldes n i los Demonios mismos pueden libertarse de 
su poder absoluto, y de su Autor idad sobre ellos: per
fectamente libre produce quanto quiere, pero siempre 
por las reglas de una infinita Sabidur ía , Santidad, y Jus
ticia. T a m b i é n es Dios de gloria, y de misericordia. ¿No 
será pues mui justo que todas las Criaturas le adoren, 
y reconozcan con la mayor humildad su infinita exce
lencia, y grandeza? Con la humi ldad mas profunda nos 
postramos ante su soberana Magestad. Debemos con es
pecialidad confesar y alabar su bondad, y volverle las 
gratas recompensas que estén en nuestra mano por las 
admirables obras de sus manos en la creación del M u n 
do, y en nuestra redención, (c) 

(c) Ha sido costumbre estabJecida desde el principio en la Igle
sia, orar en los Domingos de pie. De cuya regla hace mención 
S. Ireaeo, Tertuliano, S. Clemente Alexandrino, Cypriano, S. Pe
dro de Alexandria^ Ep. Can. 15. T . i . Conc. p. 967. el Conci
lio General Niceno, S. Hylario, S. Basilio, S, Epiphanio, S. Geró
nimo, S. Agustin, Casiano, el Concilio Trullense, el de Tours del 
tiempo de Carlomagno, &c. Ponese la razón de ésto por el A u 
tor de las Preguntas y Respuestas, entre las obras de San Justino 
(Resp. ad Quest. 115.) y es que en ello queremos significar que 
con la Resurecclon de Christo fuimos restituidos á la gracia, liber
tados del pecado, y sacados del poder de la muerte. De este pri
vilegio estaban privados los Penitentes, y oraban de rodillas aun en 
ios Domingos. Conc. Cartag. 4. Can. 8z. 

Levantaban los Christianos con mucha freqüencia en la Ora
ción sus manos y sus ojos al Cielo, dexaban caer los brazos en 
muestra de sencillez, como dice Tertuliano, (Apol. c. 30.) y a ve
ces las poriian extendidas en figura de Cruz . Non atollimus tan-
tuniy sed etiam expandimus, et Dominica Passione modulamur; 
dice el autor mismo (Tert. de Orat. c. n . Véase á Enriq. Vales. 
Not. in Hist. Eccles. Euseb. I. 4. c. 14.) 

Era también costumbre no ayunar jamas en Domingo, aun era 
la Quaresma, porque aquel dia fue siempre alegre festividad. 
„ Guardamos el dia del Señor como fiesta de alegría, porque <?s el 

«dia 
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Todas las cosas que existen las crio el Señor: con 

sola su palabra salieron de la nada,, y se pusieron en 
orden, llenas de belleza, y acabadas hasta su ult ima per
fección, con lo que explayo por todas partes su Poder 
inf ini to , y aquellas mismas manifiestan la Sabidur ía del 
que las fornid.. Luego que se acabaron los Ciclos y la 

n dl'a de aquel que resucito de entre los mnertos, dice S. Pedro de 
A!exandria„ (Ep, Can. 15. Conc. T . 1. p. 96.) Los Marcioni-

t?s, Manicheos, y Priscilianistas ayunaban en el día del Señor, por 
que negaban la Resnreccion de Christo. Esta, pratilca. de ayunar en 
tales dias, como fundada en motivos supersticiosos,, fué condenada 
baxo pena de descomunión, en una Colección de Cánones impre
sa éntre las Obras de. San León, cap-, 17:. Véanse los Canon. Após
tol, c. 64., C o n c Gangren.. can. 18- Conc. Bracar. can. 4. Const, 
Apost. I. 5. c, 20. S. Epiph. Exposit. Fidei 1. 3. adv. Her^ses, n. 
22. p. 1105. S.. Aug.. Ep. 36. ad Casukn. c. n . n.. 25 . Scc. &c. 
Aun Jos. Mongos no ayunaban en Domingo^ (Cassian.. ínstit. I. 2. 
c. T8.. 19. et Collat. 21. cap, 19. ) N-o obstante, donde: no hai mo
tivo de superstición, ni riesgo de escándalo- siempre se- fea podido ha
cer. Nota S Gerónimo (Ep. 28 ad Lucinium) que San Pablo, y 
otros con él ayunaban en Domingo. Celerino- el Confesor ayunaba 
también, y en la Pascua Florida, por la apostasia de- sus herma
nas (Celennus, ep. 21. ad Lucían. Inter Cyprianicas p. 45.) No 
obstante los. The >logos -condenan la afetlacion de singularidad cues
tos a¿ios;: pero> convienen erv que no* son pecaminosos, quando se ha 
tomado un. ayuno continuado de antemano, ó se hace coi* algún mo*. 
tivo particular, que es la doítrina de San Agustín. La Disciplina de 
la Iglesia exceptuó dê de el principio, de la Ley del ayuno no so
lo los Domingos sino todo tiempo Pascual, como en muestra de 
nuestra alegría espiritual. (Véase á S. Epiphanio loe. cit.) Este aña
de el Día de, N ividad, que es/privilegiado, con una exempeion aun 
de abstinencia, quando- caiga en Viernes,,y todo aquel tiempo Pas
cual, dji pyuno. Algunos otros dias grandes también como el de la 
Asccmion, han sido exceptuados del ayuno,, en algunas austeras re
ligiones: pero no todos los Dias de fiesta, porque siendo la alegría 
de estas espiritual no es incompatible con las prá6licas de penitencia-
Vease á Histolre Dogmatique et Morale du Jeme i 1. 3. cap.. 
3 > ^ - T O ^ v ^ ^ * ^ oraQj ÍV¿-..<: lob ^ . ... j u © ? ^ 
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t ierra, y hecha ya la hab i tac ión d la casa no faltaba 
mas que criar ei dueño de ella, para cuyo uso y con
veniencias havia sido el mundo deducido de la nada, 
y con tanta magnificencia adornado. C i i d Dios para es
to al hombre, y le gravo su misma Imagen D i v i n a . 
Quan noble no es su ser? quan admirable aun la for
ma del Cuerpo que Dios nos ha dado? Quan exquisita 
maquina, .y arquitedura, y quan admirable la disposi
ción de los Organos para cada sentido, y para todas 
Jas demás funciones? Quan excelentemente adaptados nu
estros miembros para todas las exigencias naturales, y 
todos los fines de nuestro Ser, y proporcionados para 
conservar el D o m i n i o que sobre todas las otras Cr ia tu 
ras nos confirió? Quan noble la postura de erección que 
tienen nuestros Cuerpos, la qual nos proporciona que los 
Ojos miren al rededor, y á todas partes sin dificultad, 
y no solo miremos las bellezas de la tierra, sino los 
primores del Cielo nuestra gloriosa patria, R e g i ó n de 
felices Esp í r i t u s , y nuestra, futura habi tac ión en un es
tado de gloria y bienaventuranza inmortal . Quan pas-
mosa la facultad dé la lengua, que sobre todas las Cria
turas goza el hombre! Con la que nos comunicamos re
c íp rocamente qualquiera adelantamiento, y damos á en
tender á, otro qualquiera concepto nuestro, qualquiera 
deseo de nuestro co razón , y qualquiera falta en que ne
cesitemos de socorro. Pero todo esto queda tan atrás con 
respeto á la excelencia de nuestra alma, como que en 
esta somos elevados á una ordeq superior de Entes cria
dos, en que llevamos la Imagen de la divinidad? Ja se
mejanza de Dios mismo en calidad de Esp í r i tu , que en 
esta linea somos. Q u é potencias no son tan admirables 
las que adornan nuestras almas? Con el Entendimiento, 
d -facultad de pensar que alcanza hasta los Cielos, pe
netra los abismos, se coloca en medio de todos ios E n -

TOMO X I I I . O 

t 
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tes, aprehenda los Objetos mas abstractos y espiritnaTes, 
distingue la falsedadr y es capaz de discernir verdades D i 
vinas y humanas. Con una Memorias que retiene una 
mul t i t ud y variedad indecible de especies, sin confundirse, 
nos presenta las cosas distinta y claramente como si no 
huviesen ya pasado. Con un Libre Albedr io , que co
mo dueños de nosotros mismos y de nuestras acciones, 
somos capaces de obrar el bien M o r a l . Estas Potencias 
mismas, aunque tan maravillosas, no llegan en su esen
cia ai grado de otras excelencias de que ellas son sin 
embargo sujeto ó r ecep tácu lo , como la immortal idad que 
goza eí A l m a , la V i r t u d , la Gracia, la Santidad, él Co
nocimiento, y el A m o r de Dios, la fruición ó goce de 
é l mismo y de sus infinitas y eternas perfecciones. De
bemos pues á Dios un homenage continuo de alabanza 
y gracias porque nos cr io de esta suerte, y porque d io 
para uso nuestro todo este vasto Universo, como se ex
presa en los Psalmos 92, y 94. & c . como asimismo por 
los demás infinitos beneficios de su Providencia par t i 
cular y general. Ha viéndose miserablemente desfigura
do la Imagen del Señor con el Pecado, no lo pudo su
f r i r su misericordia, y nos redimid por mera bondad. 
Con la muerte de nuestro Salvador y con su tr iunfo 
sobre la muerte misma, sobre el pecado, y sobre el i n 
fierno, completado en su Resurrecc ión , nos reestablecid 
mucho mas admirablemente, que quando nos c r ió de la 
Nada. Pues en esta festividad del Domingo es quando 
alabamos con particularidad su nombre santo por su i n 
finito beneficio, coronado de gracias y misericordias i n 
decibles, con un corazón rebosando santa alegría, y con 
raptos de adorac ión , amor, y gratitud: para cuya cele
bridad podemos rezar el Cán t i co de Zacar ías , en los ú l 
timos Psalmos de Laudes. Este debe ser el objeto p r i n 
cipal de nuestra devoc ión en el Santo Sacrificio de la 

O . l iUC o :oX 
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Misa: en cuyo reconocimiento debemos ofrecer á D ios 
el sacriíicío de nosotros mismo?, y con sentimientos de 
c o m p u n c i ó n y amor procurar santificar nuestras Almas 
en estas festividades con oraciones fervorosas, y uso 
f réqüente y devoto de los Sacramentos. 

Las preces y ruegos por nosotros mismos, por nues
tras Familias, y por toda la Iglesia hacen otra parte 
m u i esencial de nuestras devociones en los Domingos 
y Fiestas. Bien sea en nuestro retiro, Bien en la Iglesia 
debemos destinar a ígun t iempo para el examen de nues
tra conciencia, y para renovar nuestras buenas resolucio
nes, en orden á las respeíHvas obligaciones: asi mismo de
bemos reservarle para santa med i t ac ión , lectura piadosa, 
6 sermones, y para la instrucción de los que estén baxo 
nuestro cuidado. Si cumplimos bien todas las dichas o b l i 
gaciones haremos nuestras Festividades verdaderos Sába
dos del Señor , y tendrán una influencia poderosa sobre 
nuestra vida toda; por que el que santifique asi el D o 
mingo no puede menos de estar vigilante siempre sobre 
.su co razón , siempre viviendo con el espíritu de rel igión, 
y desempeñando en todo lance las obligaciones de su res
pectivo estado. Su devoción en los Domingos irá aumen
tando cada vez mas su fervor, adelantando continuamente 
en el amor D i v i n o , y en el perpetuo sacrificio de su 
c o r a z ó n , y de todas sus acciones á Dios . Aquel la pre
caución con que se nos dice Acordaos, que se ffálía al 
princip 'ar el Man-iamiento este, y no en los demás, i n 
dica s indu ia , que si atendemos debidamente á el , no po
dremos menos de guardar los demás : pero si le despre-
ciamosjtambien olvidaremos las demás obíigáciones Chr í s -
í ianas. Todo esto manifiesta que esta Santa Ley es de 
la mayor importancia para nuestra reíigiorj, y la p r i 
mera de todas las obligaciones de la vida Christ i íma, 
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S O B R E E L S A N T O T I E M P O D E A D V I E N T O . 

C A P I T U L O L 

DM L A INSTITUCION D E L ADVIENTO, 

J E l Adviento (¿z) es un t iempo de penitencia y devo
ción antes de la Natividad de Nuestro Señor Jesu-Chris-
t o , señalado por la Iglesia para preparac ión á aquella 
gran solemnidad del Nacimiento del Señor. Mandá ronse 
por el mismo Dios en la antigua ley las Festividades pa
ra commemoracion de sus principales beneficios y mise
ricordias, y que los hombres se instruyesen perfectamen
te en ellas, las llevasen siempre en su memoria, tributasen 
continuamente gracias por ellas, y se excitasen á disponerse 
para recibir el fruto de misterios tan admirables.Las Festi
vidades de la Ley de Gracia deben celebrarse con tanta ma
yor preparac ión y devoción , quanto los Misterios que 

{a) Esta palabra Latina significa Venida, por que es una prepa
ración para celebrar dignamente la Venida de Jesu-Christo al mundo. 

Sobre la institución del Adviento pueden verse Du Cange in Gios-
sario Latino V . Ád^entus: Menardus not. in Sacramentar, S.Gregor. M. 
reí Inter operaGregor.M. t.3. p. 4.45.de ant. Ecclesias Disciplina in Div. 
Ofic.p.6^. Theoph.Rayn.md, Op. t.a. p.479. Thomassin. TV. des retes 
c. 4. y de Jeune 1. i . c. 23. & Hist. de P Avent. Joan Freder. Me-
yer Ecloga de Dominicis Adventus, en Gripswald en Pomerania an. 
1701. Eclogas Evang;. Meyero. Neumisterian2e, Hamburgi, t. 1. E l 
Abad de 1' Isíc, Dogmal de Jeune Moral, de Jejunio. Card. Lam,-
bertin, po!.cca Bened. X I V . in In§titutionibus, t. 1. inst. 11. de Ad-
ventu: Gavant, Commcnt, Breviar «ie Adveatu;. Meran. ibid. Goar: 
Leo AUauus. 8<c. 

http://Theoph.Rayn.md
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en ellas celebramos exceden en dignidad á los de la L e y 
antigua, los quales, por admirables que fuesen no fueron 
mas que unas meras figuras, emblemas, ó sombras de 
los nuestros. Debemos presentarnos ante Dios revestidos 
de las ropas inmaculadas de pureza y de sanudad, y ani
mados del espiritu y disposiciones de una devoción la 
mas ardiente, especialmente en aquellos diasjque son em
blemas del eterno Sábado de la celestial Jerusalem que 
havremos de celebrar entre los e le í tos con himnos de 
adorac ión , y de alabanza. En estas solemnidades junta 
todo el pueblo de Dios sobre la tierra sus lagrimas, sus 
preces y sus sacrificios de adoración y gracias para glo
rificar á Dios por sus inefables misericordias. M u i gran
de debe ser e l fervor con que desempeñemos esta obliga
c ión , y rindamos este t r ibuto , como miembros que somos 
todos de un mismo cuerpo, y copart ícipes de la pleni
tud de sus bendiciones. Aque l tesoro inmenso de gracias, 
adquiridas á tanto precio para nosotros, y ofrecidas en 
estos misterios sagrados se nos r epa r t i r á con tanta mas 
abundancia quanto mayor sea el fervor con que nos pre
sentemos dispuestos y purificados, y según el ahinco con 
que imploremos la misericordia D i v i n a , y ofrezcamos 
homeñages puros de p rop ic i ac ión , adorac ión , y alabanza, 
en reconocimiento de favores tan celestiales é incompre
hensibles. Para este fin se dispusieron las Vigil ias , d Vis-
peras para preparación á las Festividades grandes. La 
Qüá re sma , como vigi l ia la mas larga y solemne para 
preparac ión de la Pascua: y el Advien to antes de Na
vidad, d venida de C h r i to en carne mortal , o r i g m que 
fué y fvcunda fuente de los demás misterios y gracias 
de nuestra R e d e n c i ó n . 

E l Adviento consta de quatro Semanas, d a lo me
nos de quatro Domingos que pnnc ip iancn el mas p ró 
x i m o al dia de San A n d r é s , bien sea antes, bien después 
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de t i , desde el 27 de Noviembre al día 3 de Dic iembre 
inclusive. Su inst i tución al parecer es tan antigua como 
el mismo día de Pascua de Navidad, aunque ha varia
do en tiempos y lugares la Discipl ina de la Iglesia en 
quanto al modo de observarle. E n algún tiempo fué de 
quarenta días, 6 seis semanas como la Quaresma, y guar
dado coa riguroso ayuno universal, en unas partes de 
Precepto, y en otras de devoción. La Iglesia de M i l á n , 
tenaz en el antiguo r i tual de su Discipl ina, observa en 
el día las seis semanas de Adviento, como lo hizo an
tiguamente la Iglesia de Toledo, y aun toda España!, 
( siguiendo el R i to M o z á r a b e en s.u Li turg ia , ) las Igle
sias de Francia también antes de Cariomagno, como 
demuestran Martenne y M a b i l l o n por testimonios auten^ 
ticos. (1) Por tanto en el R i t o Ambrosiano de Mi l án se 
hallan en la Li turgia los seis Domingos de Adviento , 
siendo a l ü siempre el primero el Domingo después de la 
Fiesta de San, M a r t i n , como observa Roduifo de T o n -
gres, (2) del mismo modo que lo vemos en la L i tu rg i a 
M o z á r a b e . Aunque en la Gelasiana,, usada en Roma antes 
de San Gregorio el Magno,, solo se cuentan cinco D o 
mingos de Advien to , como lo confirma Amalaerio. E l 
Conci l io de Mazon en Francia del año de 581 ( 3 ) afir
ma, deberse guardar el Adviento desde el d i adeS . Mar -
JUn hasta Navidad,, cuyo tiempo sin contar los D o m i n 
gos compone los quarenta dias, como los de Quaresma. 
E n las Capitulares del Emperador Cario Magno, esta
blecidas en varios Concilios,, y formadas de varios de
cretos, se dice, que el Adviento consta de quarenta dias, 
tftkN&a '{ n A v j U i m 'éumJj zoi ^nm/i sbníjsr.l v hui 
(1) Marten. de ant. Monachor. Ritihus /. 3, c. x. Item Andeme Dís-
m, cipline de V Eglise sur ¡es ofic. c. 103. (¿) Radulph. Timgrens Pro-

fosit. 16. Vide Missam Ambrosian. apud Pjmelinm. (3) Can. 9,. 
Rege .Quntramm. 
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según la costumbre de los Fieles, y la Practica de nues
tros antepasados: ( 4 ) y mucho después de esto S. Pedro 
Damiano en Italia ( 5 ) dixo, que el Adviento era enton
ces un ayuno de quarenta días. No obstante esto antes 
de aquel tiempo, y por aquel tiempo mismo algunas 
Iglesias principiaban el Adviento no á mediados sino á 
fines de Noviembre, y le guardaban, como hacemos ahora 
nosotros, solo unas quatro semanas, como se vé por 
Radero, Obispo de Verona en el año de 931, (6) y por 
el Papa Nicolás I . ( 7 ) quien en sus respuestas á los Búl
garos reconoce el Adviento por una abstinencia, y ayuno 
de quatro semanas. Este ayuno le confirma también Ama
larlo; ( 8 ) Casi toda la Iglesia Latina conformándose con 
Ja Romana, tiene mucho tiempo hace reducido el Ad
viento á una regía uniforme de quatro semanas, ó á lo 
menos de quatro Domingos, principiando á fines de No
viembre desde el Domingo mas próximo al dia de San 
Andrés. 

Observábase antiguamente aun por los Legos con 
abstinencia de carnes, y con riguroso ayuno, en algunos 
lugares por precepto en otros por devoción, sin obliga
ción positiva, aunque universal. E l primer Concilio de 
Mazon del año de 581 disponía en el Adviento tres días 
de ayuno á la semana, Lunes, Miércoles, y Viernes des
de San Martin á Navidad: pero en todo el termino de 
los quarenta Una abstinencia rigurosa, de manjares de car
ne. San Pedro Damiano dice por los años de 1070, que 
se observaba el Adviento con quarenta dias de ayuno 

{'\) Capitular, c. iZ^.ed. Baluz. t. 1./. 9^4. {^S. Petr.Dant. I. 3. 
ep.io. (o) Rathírius in Sptodko, ajpud D' Acherium in Spicileg t i , 
f* ¿66. (7) A p i d D ' A i heri. Spcileg. t. 1. p. 26$. & apud l ' 
Abbe, &c. Concil. resp, 4. Mabillon in Liturg, Gal l i c l . 3. p , i . 
(8) A'n.ilar. de ofic. Recles. /. 4. c. 37. / /• 1. ^ 36 / / . ¿tí1. 40. 
Raban Maur, c. 2. 
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riguroso. Quando el Rey Astolpho el Lombardo se es
tableció por los años de 753, y concedió las aguaŝ  al 
Monasterio de Nonantula, reservó para si quarenta picas 
para el uso de su mesa en la Quaresma de Sun Martin, 
ê to es, en el Adviento, que es lo mismo que la qua-
resma, ( 1 0 ) de donde se infiere claramente, que en la 
Lombardia era el Adviento en. el siglo odiavo un ayu
no de quarenta dias: aunque en Roma en el noveno era 
de solas quatro semanas. Radetio Obispo de Verona, á 
principio del siglo décimo reconoce el Adviento de Lom
bardia por de quatro semanas solamente, como era á ia 
sazón en Roma, pero como de ayuno, ( n ) ó á lo me
nos tiempo de abstinencia de carnes. En el Adviento 
„ de nuestro Señor, dice, á no ocurrir alguna festivi-
„ dad grande, debéis saber, que todos se abstienen de los 
, , manjares de carne, y de la cohabitación matrimonial.,. 
E l Autor de la Epístola á Bibiano, que se insertó entre 
las Cartas de San Agustín, hablando del dia de S. Mar
tin, dice: ,, Entre nosotros desde la festividad de este 
„ Santo se impone a todos los hijos de la Iglesia por 

un precepto indispensable, la abstinencia de carnes,y 
la cohabitación del matrimonio, para que con mas se-
guridad se acerquen a la Comunión del dia de Nati-

„ vidad.,. E l Papa. Nicolás 1. en el año de 867. en sus 
respuestas á los Búlgaros^ (12) reconoce las quatro sema
nas del Adviento entre los Ayunos, que la Iglesia Ro
mana, tiene recibidos, y observaba en aquel tiempo.(i3) 
E l Papa Inocencio I I I . en una respuesta al Arzobispo 
de Braga dice,, que el Adviento entre ellos era de ayuno: 
cuya Decretal está inserta en el cuerpo del Derecho Ca-

(IG) Ap. M.irtenne, de ant. Eccks. Discípl.c. 1. «, 5. {w) In Sym-
dico in Spidleg t. 2. p. 256. {\2) Conc. í. 8. (13) Caj). Cond/ám 
de- obsexvut, Jmmj , 



DEL ADVIENTO. I I 3 
nonico. Estas palabras mas parece denotar un ayuno de 
devoción, ó una costumbre general, que un precepto r i 
guroso; y ai mismo tiempo insinúan que en este punto 
no era ignai en todas partes la disciplina, (c) Beieth, 
Theologo de París en el año de 1080 ( 1 4 ) le trae por 
ayuno obligatorio, por cuya razón dice no expresarse 
en el Calendario la Vigilia de Santo Thomas Aposto!, 
como que todo aquel tiempo debía guardarse como de 
ayuno preceptivo. Que el Adviento se guardaba asi a n-
tiguamente en algunas partes lo demuestra Benedicto XXV"., 
(15) Martenne ( 1 6 ) 1' Abbé de 1' Isle ( 1 7 ) Thomasino ( 1 8 ) 
Baiiiet;(i9) y este ultimo autor cree, queel ayuno del Ad
viento huviese sido impuesto en ciertas partes por utl 
Canon expreso de la Diócesis de Tours, dispuesto por 
S. Perpetuo, Arzobispo de aquella Ciudad. Pero el sa
bio Martenne atribuye el precepto de este ayuno á San 
Gregorio el Magno; el qual, como nos aseguran Ama
larlo, y el Abad Be non ( 2 0 ) fué el primero que lo im
puso por Ley expresa, aunque todavía no se tenia por 
general. En el Sacramentarlo de San Gregorio se hace 
mención de las quatro Dominicas de Adviento con ofi
cios particulares. Como el ayuno de Adviento, aunque 
en algún tiempo general, era en los mas de los lugares 
de mera devoción se principio á desusar entre los Legos, 
pero en las mas Ordenes religiosas se observa en el día coa 
el mayor rigor. Algunos Monasterios le principian desde 
la fiesta de S. Martin: otros desde Sta. Caíhalina: algunos 

(14)^/^/1 de D i v Ofic. c.11. (15) Bened. X I - V . Instit. 9, de Ad~ 
ventu , /. i . (16) Martenne de ant,tEceles. Discipl. c, i . n. 5, 
{i']) Hist . Dogmatic. du Jeune. {i%) T r , i . d u Jeune. (u)) Baí*-
llety Hist* de /' Avent. (20) Diquibusdam ad Missam speflayit, 

(c) Jejunium apud nos eüam in Advenía Domini agitur. 1. *» 
Decret. p. 139. 

TOMO XIII P 
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desde todos Santos; varios otros desde el Domingo pri
mero de Adviento, como explico mui por extenso el 
Cardenal Cozza en su tratado Dogmático y Moral sobre 
ei ayuno, ( 2 1 ) recomendado por el Papa Benedicto X I V , 
bien que aun en las Ordenes: .Monásticas siempre Ba si
do tenido el ay.uno de •••.Adviento por de menos rigor que-; 
ei. de -.Quares-ma.... Pedro, Venerable Abad de Cluni, le 
llama üyiiíio menor. ( 2 2 ) E l ayuno de quarenta dias an
tes de Natividad se inc uso por precepto á las personas re
ligiosas en el segundo Concilio de Tours, añude 567,en 
ci Goncilio de Saizburgo en 1 2 8 1 , y en otros muchos 
Sy nodos, y estatutos Monásticos. Los Griegos guardan su 
jridviento de quarenta días, como •repite en muchas par
tes Goar. ( 2 3 ) E i Monge Gregorio, Patriarca de Cons-
tantinopia, en su Apología d î Concilio Florentino con
tra Marcos de Epheso, dice, que en la Ciudad misma de 
.Coostantinopla principiaban algunos el ayuno de Advien
to en 15 de Noviembre, otros en 8, y âlgunos en 20 de 
-piciembre. Pero habla solamente ,del ayuno Penitencial 
de aquel tiempo, en que variaba la praótica de las Igle
sias Orientales. Esta diversidad de Disciplina la tenían 
aun entre los particulares de la misma Ciudad de Cons-
tantinopla; pero en el oficio de la Iglesia no se dístin-
guian del de ahora, que consta de seis semanas como el 
de Quaresma, como demuestra León Alacio. ( 2 4 ) S. Anas
tasio el Sinaita, en el Oriente, hace mención de un ayu
no de quarenta dias antes de Navidad, no menos que 
antes de Pascua Florida; ( 2 5 ) y las Iglesias Orientales 
en el día guardan el ayuno,1 o abstinencia de Adviento 

{21) Cozza part. 2. {21) Bibliót.'Cluniac. p. r ^ g in Statutis CIu-
niacens.c. 15. [1^ ) Go. i rm EuchoL Graecor. p. 201 . fac. (24) Lea 
AlUtius de Hehdom^dis Gracorum. (25) S. Anast, Sinai.Tr. de 
(¿uadr^ess. t. 3.'Mm. Eccles. Gr r fc P. 430. f( 
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DEL ADVIENTO. 115 
con muí poca diferencia desde la fiesta de San Pheíipe, 
que celebran ellos en el día 14 de Noviembre hasta la 
Pascua de Navidad, con el nombre de Quaresma de San 
Phelipe. 

En: señal de compunción y de Penitencia usa la Igle
sia de purpura,-il ornamentos fúnebres de ui sygrado Ri--
to, los Diáconos no llevan Dalmáticas en su .minisíerlo, 
y se omite el hjmno Angélico de Gloria in Excelsis en 
la misa. E n la del Domingo se repite la AUehda pzxi. 
expresar la alegría espiritual, de la Venida de Jlsil C hris-
to, d su expesítacion, pero se omite en las Misas; á-a Feria$, 
para inspirarnos eLespíritu de compunción, y recordar
nos que todos los días de la semana fueron en aigún tiem
po de ayuno universal, como les llama Rábano Mau-» 
ro. ( i6 ) Por esto el Oficio Ferial de Adviento se iguala 
con el de Qua resma, con las preces adicionales de con-
puncion, y solemnidad: penitencial. ( 2 7 ) 

C A P I T U L O II» 

DE LOS MOTIVOS DE SANTIFICAR: E L ADVIENTO* 

jMuevennos á santificar el Adviento las razones mas 
poderosas, en primer lugar de nuestro mas importante 
interés espiritual; en segundo de obligación y gratitud 
á nuestro Dios y Redentor; y en tercero de obediencia 
al precepto, é intimaciones de la Iglesia. Menospreciar 
el tiempo de salvación es una insensibilidad supina de 
nuestro mas ventajoso bien espiritual el Misterio de la 
Encarnación y Nacimiento del Hijo de Dios es origen 

(26) Rab. Maur. de Institutione Ciertar r. 2» é^c (27) Qavant & 
Mcrati de Advmtu* 

P2 i \ \ 
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y causa de todas las bendiciones celestiales y Gracias 
que podemos recibir y esperar. Por él debemos ser le
vantados del pecado, y recibir fuerza con que domar las 
pasiones, y triunfar de todos nuestros enemigos por el 
somos enriquecidos con las gracias mas preciosas, y exal
tados á la dignidad de hijos de Dios. E l libertarnos de 
la esclavitud del Dominio, y de las inexplicables mi
serias y daños del pecado, en cuyo reato vamos cada 
vez sumergiéndonos mas condenados á ser masa de cor
rupción eterna, el ser purificados de toda impureza y 
escoria, adornados de todas las gracias, y por la mise
ricordiosa adopción de Dios ser hechos hijos de "él, y 
herederos de su Rey no son. unas ventajas tan inmensas, 
que no podremos pararnos á considerar circunstancia 
alguna de ellas sin salir fuera de nosotros en raptos de 
admiración, adoración, y alabanza. Mucho menos po
dríamos pesar el precio inmenso de nuestra redención, 
ni contemplar el modo maravilloso con que fué hecha, 
sin sentirnos penetrados de los misterios mas incompre
hensibles de la Divina misericordia. Aunque no somos 
capaces de hacer el justo aprecio del tesoro ilimitado 
de gracias tan sublimes como las que este misterio nos 
ha obtenido, y nos ofrece diariamente á lo menos no 
hemos de ser tan insensibles que no hayamos de arder 
en un deseo vivo de obtener tan preciosas y abundantes 
gracias como ha grangeado para nosotros, de muchas de 
las q na les podemos aposesionarnos en esta presente vida, 
y habilitarnos con justo titulo para otras mayores. ^,Dios 
99 que es rico en misericordias, por el grande amor con 
„ que nos amó quando estábamos muertos en el pecado, 
„ nos ha despertado juntamente con Christo, y nos ha 
5, resucitado á un tiempo, y hediónos sentar en los si-
9> tios celestiales con Christo Jesús. ( i ) „ 

i \ ) Éjphek a. v j , 
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Las fuentes de estas gracias nos están en todos tiem

pos francas; pero las festividades en que hacemos espe
cial commemoracion de los Misterios principales de nues
tra Redención , son de un modo particular dias felices 
de salvación , en que se prodigan con mas liberalidad 
y abundancia todos sus tesoros. En estos dias la Iglesia 
entera con un corazón y un espíritu presenta á Dios los 
lio mena ges y sacrificios mas fervorosos de adoración y 
alabanza, y junta los sufragios, suspiros, y lagrimas pa
ra moverle á renovar en sus siervos las maravillas de 
sus misericordias. E n estas festividades se muestra mas 
propicio y favorable para recibir súplicas, y producir en 
nuestras almas los abundantes frutos de sus mayores mis
terios : Christo vino con su nacimiento á comunicarnos 
en lo posible todo el tesoro de su Divinidad ; pero no 
podemos esperar que nos haga participes ác sus dones 
sin presentarnos dispuestos y preparados dignamente á re
cibirles. Para nosotros nació, y nos ofrece todas las gra
cias sin limite con que vino á enriquecernos; nos le de
bemos representar como nacido para nosotros visiblemen
te en Jerusalem, y como viniendo de una manera invi
sible , ó en espíritu á comunicarnos ahora todos los 
efectos gloriosos y frutos de su Encarnación y Naci
miento : las disposiciones que en nuestras almas en
cuentre serán la medida de la gracia, que nos comuni
cará su misericordia por los méritos de este Misterio. 
E l Tesoro es infinito, y el Señor arde en deseos infini
tos, y en un amor que lo es tanto como él mismo, por 
comunicarnos con liberalidad ilimitada todas las rique
zas de la gracia. No tenemos que temer llegue á quedar 
exhausta su bondad , ni seca la fuente de donde dima
nan, porque ambas son infinitas: quanto mas de ellas 
recibamos mas dispuestos quedamos á recibir mayores 
porciones 5 y mas agradables seremos á la vista del Se-
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ñor que las reparte. Qué incentivo no es este para pre
pararnos con fervor á recibir y grangear ventajas tan 
grandes ? Quanto mas abramos nuestros corazones para 
recibirlas mas se ira extendiendo el ardor de nuestros 
deseos. Estas gracias no son menos que todos los dones 
incomprehensibles de la Divina Misericordia, Redención, 
Gracia, y Gloria. Aquella que cura las heridas mas, pro-' 
fundas, y es el complemento de todos los deseos de nues
tra alma , que limpia las manchas de todos nuestros pe
cados , trastorna la sentencia de nuestra condenación, y 
nos rescata de la esclavitud del Demonio, y de los tor
mentos del Infierno: aquella gracia que nos trae el triunfo 
sobre todas nuestras pasiones y enemigos, forma en nues
tras almas la Imagen santa y gloriosa de Jesu Christo, y 
nos colma de las plenitudes de su Divino espíritu: aque
lla gracia con que somos llamados, y hechos realmen* 
te hijos de Dios, compañeros de los Angeles.y bienaven
turados , herederos de la. gloria eterna , y coherederos 
con Christo. Podríamos levantar nuestros deseos á mayor 
altura que á las de tan inestimables privilegios ? Pode
mos ni aun formar una leve idea de las circunstancias 
de ellos?, Quaies no deben ser los raptos de nuestra ale
gría y admiración al verlo, y al pensarlo S qual el fer
vor de nuestra devoción en pedirles, y el ardor de nues
tros deseos por obtenerles ? Pero ha ! que vino á noso
tros, y nosotros no le recibimos, como sucedió quando 
nació entre los ingratos de su pueblo; ( 2 ) aquella mis
ma ceguedad é insensatez Judaica, lamentamos en nues
tros dias entre los ChristianoSo 

Nota S. Bernardo, ( 3 ) que debemos distinguir tres 
Venidas en Christo: la primera por la que se nos mâ  
mifestó en carne mortal: la segunda por la que entra 

(2) Joan, c, 1. (3) i". Btr, ¿ V m . 3. / 5, 
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invisiblemente en nuestras almas, á habitar en nosotros 
por su gracia y su espíritu, naciendo de este modo en 
nosotros espiritualmente: y la tercera quando venga con 
todo su poder y magestad á juzgar perentoriamente al 
mundo. Xas incomparabies ventajas que sacamos, y es
peramos sacar de su primera venida , y nuestra seguri
dad y dicha en la ultima de que hemos hablado, depen
den del modo de recibirle en su segunda venida, con la 
que toma posesión, y habita en espíritu en nuestros co
razones. Es pues, de la miyor importancia y necesidad 
que convidemos á nuestros pechos á Chlisto, para que 
él sujete nuestros aíe¿los y potencias al Imperio de su amor 
santo. O ! dichoso aquel , exclama S. Bernardo , ( 4 ) en 
quien tu estableces tu morada. O Señor , feliz aquel en 
quien la Divina Sabiduría preparo su Tabernáculo. E n 
estas almas destruye él mismo el Imperio del pecado , se 
apodera de sus afeólos, y reina soberanamente ellos : no 
hay deseo , potencia , ni sentido que no se mueva por 
solo su espíritu, y que no obedezca á su santa volun
tad. Con que registremos nuestros corazones nos halla
remos á una distancia inmensa de este estado feliz , y 
podremos temer con razón que Christo no haya nacido 
espiritualmente en nosotros; o' quando mucho havrd si
do en nuestros corazones mui débil é imperfeto su es
piritual nacimiento. Christo viene á visitarnos, dice S. 
Bernardo, pero si no le recibimos en nuestras almas, vie
ne contra nosotros, y para nuestra condenación. E n va
no es que naciese para nosotros si no ha nacido en no
sotros espintuaímente: hacemos en este caso abortivos los 
efectos y designios de amor y misericordia que tuvo en 
su primer nacimiento, y vendrá en el ultimo dia, no á 
coronarnos, sino á condenarnos: temblemos pues á vis-

(4) 5. Sem. Serm. 1. 
.1 (?) 
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ta de nuestra pasada ingratitud. Quantas venidas no te
nemos ya perdidas? Pües otros tantos llamamientos ds 
su misericordia están pidiendo justicia y venganza con
tra nosotros. Enmiende nuestro fervor en el Adviento las 
pasadas negligencias, y desechemos la pereza después de 
tanto tiempo perdido , después de menospreciados tan
tos llamamientos , tantas gracias abusadas, después de 
tan repetidas infidencias , podemos todavía reconci
liarnos , y ser todavía del dichoso numero de que 
se díxo : „ á quantos le recibieron les ha dado poder 
„ para hacerse hijos de Dios. (5) „ Seremos entera
mente insensibles sino aspiramos á esta elevada, tan ne
cesaria gracia, y esencial felicidad, temiendo el riesgo mas 
leve de perderla. E l fervor de esta disposición se mani
festará por el ahinco con que busquemos los medios de 
prepararnos en el tiempo santo del Adviento. 

Aunque no se atendiese tantOjComo se atiende, nuestra 
alegría espiritual, y nuestro único interés, y felicidad en 
hacer este tiempo de Adviento días de santificación, nos de
bería excitar á su fervor poderosisimamente la deuda, eí 
amor, y la gratitud á Díos:motivos que pesan mas que todos 
los demás en un alma generosa. E l Dios omnipotente, cuya 
presencia no podría sufrir toda la creación, si se mani
festase en la inmensa , é incomprehensible gloria de su 
Magestad, ante quien según las expresiones del Propheta, 
temblarían los Montes, el sol retiraría su luz, la tierra 
huiría, y la naturaleza se reduciría á la Nada : aquel 
Píos inmortal dexa el Trono de su gloría , se reviste 
de nuestra flaqueza, y baxando infinitamente de su gran
deza, se humilla, se anonada hasta el extremo de pare
cer como la mas abatida de sus criaturas, solo por dar 
luz á nuestra obscuridad,librarnos de las garras de nuestra 
eterna muerte , sacarnos del abismo de nuestras miserias, 

(5) ¿é**, f, 1. 
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exaltarnos al Trono de su gloria , y enriquecernos con 
los dones de su Divinidad. Y podremos todavía perma
necer sumergidos en las escorias de la tierra, tan insen
sibles y tan ingratos que no prestemos la mas leve aten
ción á tanta Misericordia, ni á la presencia de Magestad 
tan adorable ? No revosan nuestros corazones amor, gra
titud, y pasmo á vista de misterio tan portentoso, y de 
una condescendencia y bondad tan inefables de un Dios 
tan grande y misericordioso ? No arden nuestras almas 
en el fuego de unos deseos vivos de salir á recibirle, de 
hacerle centro de nuestros homenages, de ofrecernos á él 
en recompensa de haverse ofrecido á nosotros, y de prepa
rarle en nuestros corazones el mejor hospedage de que 
seamos capaces, que es lo que el Señor viene á buscar? 
Si un Rey de la tierra viniese á honrarnos con su visi
ta, qué medios, qué artes, que esmeros no emplearia-
mos por limpiar de toda hediondez, é indecencia nuestras 
casas, corrigiendo qualquiera deformidad , y adornando 
con toda especie de primores su hospedage , ó habita
ción : qué cuidado no pondríamos en que no huviese en 
nuestro retrete cosa que pudiera ofenderle, ni disgustar
le, en que nada faltase que pudiera deleitarle y darle 
gusto, y que manifestase el aprecio que haciamos de fa
vor tan grande ? Y qué ofensa tan irremisible no seria 
descuidar en esta preparación ? Con razón perderíamos 
toda su gracia y valimiento, y quanto podíamos pro
meternos de su presencia , y con nuestro menosprecio 
incurriríamos justamente en su grande indignación.. E l 
pecado, el apego mundano de nuestro corazón, y la es
clavitud á nuestras pasiones desordenadas, son una abo
minación á la vista del Señor, é incompatibles con su 
Divina presencia: los ornatos de las virtudes son los atrac
tivos que le convidan á nuestras almas, y quien liace 
que habite en ellas ; si somos negligentes en remover ios 

TOMO X I I L Q. 
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impedimentos, y en prepararle bien el hospedage para 
recibirle, le cerramos nuestros corazones; y una insensi
bilidad, é indiferencia tan criminales helarán un corazón 
como el suyo que se abrasa en amor por nosotros, que 
arde en compasión por nuestras miserias , y que se ex
hala en deseos ardientes de darse á si mismo, todo en
tero, por coronarnos de las infinitas misericordias de su 
gloria. Por esta razón envío el Señor al Bautista delan
te de si , para que anunciase la necesidad y obligación 
que teniamos de preparar un augusto hospedage espiri
tual á su Persona. 

Aquellas esmeradas intimaciones que el Bautista hizo 
á los Judíos hablaban igualmente con los Hombres de 
todos los siglos, y corresponden á nosotros tanto como 
á ios Judíos que en aquella era vivían. Christo nació 
para todos : pues todos estaremos también obligados á 
prepararle el recibimiento, y á utilizar con su gracia 
los frutos y efedbs de su venida. Para que no nos en
gañemos sobre, este punto, ni abatídonemos una obliga
ción tan esencial, nuestra Santa Madre la Iglesia, siempre 
tierna y solicita del ínteres de sus hijos, y fiel deposi
taría, é interprete de los Oráculos sagrados, nos publica 
las intimaciones del Bautista todo este tiempo de Ad
viento, del modo mas expresivo y solemne. Aquella mis^ 
ma exhortación pstética, aquella voz misma, que reso
nó entonces en las orillas del Jordán, y en el Desierto 
de Je rico., hace repetir sus ecos á nuestros oídos desde 
el altar, y por la misma divina autoridad y comisión. 
Los Ministros de Dios nos gritan ahora con las voces y 
clamores del Proplieta: tocad vuestras trompetas, anun-
„ ciad á todas las Naciones ; que vendrá el Dios Saiva-

dor: el Señor esta muí cerca : el día le tenemos enci
s m a , preparadle el camino.,,La Iglesia en este tiem
po no cesa de clamar diariamente en voz alta, é inteii* 
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gible, y repetir la exhoríacion del Bautista, .gran Men-
sagero del Cielo, enviado para esto únicamente : de quien 
se encuentra escrito: „ mirad, yo envío mi Angelante 
„ vuestra cara , que preparará tu camino delante de ti, 
„ ( 6 ) preparad vosotros el camino del Señor, haced que 
„ se adornen y allanen sus pasos, y toda la carne verá 

la salvación de Dios. „ ( 7 ) También nos señala este 
divino Precursor en lo que principalmente consiste Ja 
preparación de nuestra alma;, y quales son las condiciones 
que requiere, compunción, es á saber, penitencia,, y con
tinuos é inflamados suspiros y oraciones. 

CAPITULO m > 
DE LOS EJERCICIOS DJE PENITENCIA , r ORACIÓN CON 

QUE DEBEMOS PRINCIPALMENTE SANTIFICAR EL 
TIEMPO DEL ADVIENTO, 

LXÍ 12 ^tun^ ?u?:' "J; Oln^n Híbcitríi' eoxntjnoq' y .: •« :• - • 
A obligación mas indispensable, y el Debito primero 

de la santificación del Adviento, de que depende el cum
plimiento de sus condiciones,, es un sincero y perfecto 
arrepentimiento. £ 1 Pecado mortal separa enteramente 
al alma de Dio^, y destierra de ella su santo espintu. 
E l pecado venial mas leve, especialmente siendo habi
tual, ó de afecto, impide las abundantes efusiones de su 
Gracia. Para remover los obstáculos que impiden que 
liabite en nosotros tan gloriosa y suavemente, no sola 
debe expiarse todo pecado con un arrepentimienta sin
cero y perfecto, sino cumplirse quanto reste debiéndose 
á la Divina Justicia, como la satisfacción por las inju
rias hechas ai próximo, las restituciones por las injusti
cias cometidas, la sujeción de toda pasión desordenada, 

(6) Math* n . i ' . 10. (7) Luc, v. 4 , 6 . 
Q 2 
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todo apego é inclinación defectuosa d de corrupción, 
para que quede removido todo impedimento que cierre 
el camino á la visita del Espiritu Santo, y al reinado 
perfecto de su gracia. La mancha mas pequeña, la mas 
leve irregularidad en la voluntad, d en los afectos pone 
obstáculos á la efusión, d comunicación abundante de 
su.s gracias, de su bondad, y de su amor: la pureza mas 
azendrada, la santidad mas perfecta es el único Santua
rio del que es la santidad misma por esencia. Nosotros 
le suplicamos en su visita, que su Divina Presencia pu
rifique perfectamente nuestras almas, cure nuestras heri
das, corrija nuestros desordenes, y nos enriquezca con 
sus dones. Pero esto no lo podemos pedir sinceramente 
si no deseamos con verdad estas gracias, sino procura
mos preparar con esmero nuestras almas para recibirlas, 
y sí no removemos todos los obstáculos. Absolutamente 
le excluimos mientras gimamos baxo el yugo del Pecado 
mortal; y ponemos impedimento á sus gracias si man-
íeoemos algún afeólo irregular, d vivimos en una ha
bitual negligencia de qualquiera de nuestras obligacio
nes, d si no. hacemos quanto está de nuestra parte por 
corregir y enmendar ios desordenes de nuestra alma. 
Esta es la obra que hace la compunción, y la peni
tencia. 

Para disponer al Mundo á recibir á su Dios y Re
dentor en ei inefable misterio de su Encarnación, no 
cesaron desde el principio los Prophetas de exhortar á 
los hombres á penitencia. Esto fué como sumario de 
todas sus predicaciones, el epilogo de sus consejos,y to
do el objeto de sus discursos. Esto es lo que no dexaron 
jamas de repetir, c intimar con el mayor ahinco: ex-
forzandolo con amenazas, y con promesas, y con quan-
tas razones podia inspirar el celo y la caridad: sosteni
dos de las gracias mas poderosas, que nunca dexa de 



DEL ADVIENTOO 125 
ofrecer y de dar á quien no pone impedimento aquel 
espíritu de Dios, de quien eran órganos ellos. Él Pre
cursor inmediato á nuestro Divino Redentor, á quien 
vino á anunciar al mundo y aun señalar con su dedo, 
fué el mayor Doctor y Predicador de penitencia: todo 
el fin de su Misión no fue otro que anunciarla al mun
do, para preparar á los hombres Con un arrepentimien
to sincero á recibir la gracia de su Redención: este fué 
el mandato especial de su comisión, para que fué en
viado de Dios del modo mas solemne, como declara él 
mismo, y repite el Evangelista; para predicar peniten
cia y exemplo tanto con sus discursos patéticos, como 
por su bautismo, aunque havia sido privilegiado con la 
gracia singular de la inocencia, que no tuvieron otros 
Santos, á excepción de la Madre de Dios: desde su in-
fancia vivid en el desierto, Martyr inocente de la mas 
austera penitencia: quando principio las funciones de su 
Misión, predicó en los confines de su desierto, por no 
mezclarse con el Mundo, y dexó enteramente su sole
dad penitencial: langostas áridas, y yerbas insípidas, de 
que usaban algunos pobres de aquellos países, y miel 
silvestre, era el único alimento que tomaba; y su ves
tido se componía de pieles de camello: revestido asi de 
penitencia, y llevando en su cuerpo las señales vivas 
de su austeridad, siendo muestra indudable de ella cada 
.una de las circunstancias de su vida, se presentó en las 
orillas del Jordán á administrar el Bautismo de Peniten
cia á quantos le deseasen, como emblema y símbolo de 
.la pureza interior de todo pecado por medio de la com
punción. , ,Vino á las riberas del Jordán á predicar el 
„ bautismo de penitencia con la remisión de los pecados, 
„ como está escrito en el libro del Propheta Isaías: una 
„ Voz del que clama en el desierto; prepara el camino 
9t del Señor, y allana todos los pasos; se llenará todo 
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vac ío Val le , todo monte y altura se a l l ana rá , lo e&-
carpado quedará suave, y transitables todos los ásperos 

„ caminos. ( 8 ) , , Esto es, toda soberbia quedará desterra
da con la humildad, todos los afeólos desordenados cor
regidos, y curadas las almas de toda desordenada dolen
cia. Este era el thema constante de todos sus sermones 
, , haced peni tencia, por que el Rey no de Dios está mui 
„ cerca: producid frutos dignos de penitencia, por que 
„ la segur está, puesto á la raiz del á rbo l . ( 9 ) , , Nues
tra Madre la Iglesia repite ahora estas aclamaciones so
lemnes para excitarnos á penitencia; y ademas de esto 
pone en sí misma las señales, en los ornamentos de sus 
Altares, vestiduras de sus Ministros, en las ceremonias 
Oficio solemne, y en las Oraciones y Lecciones de que 
se compone en este t iempo de Adv ien to . L a solerani-
zacion de Matrimonios, d Velaciones no está menos pro
hibida en é l , que en la Quaresma, y antiguamente los 
Casados pasaban el A d v i e n t o , la Quaresma,y otras Vig i l i as 
del año en continencia^ la qual fue 'algún tiempo precepto 
positivo Eclesiástico, y m u i recomendada todavía^ por 
ella, como se noé manifiesta por el catecismo del Con
cil io de Trento, las repetidas instrucciones de S. Carlos 
Borromeo, y muchos Synodos antiguos y modernos. Es
tatutos y Rituales, en que se dice que S. Lu i s observo 
rigurosamente esta santa ley. ( 1 0 ) Ya se ha dicho, que 
antiguamente era el Adviento t iempo de ayuno general, 
solo menos solemne que la Quaresma; en unos lugares 
de Precepto todos los dias á excepción de los D o m i n 
gos, y Fiestas de primera clase; en otros tres dias á la 
semana,, coa: perpetua, abstinencia de carnes: .en algunas 
t^ohB^q ¿vi í b tioUlttizi ú .flOD.̂ btídttaaq-, ab 01;. 'iué.d w 

(8) Lúe. 3. v. 3. 4. {C 9̂) Mnt. 3. v* 10. Luc. 3. v.%. (re) Bonif. 
VI11. iti BulLi Camniz. Sti. Liidovicr. y Rcinalds?, ad An, iiy'}» 
nAH: y 161, Cafiml. ¿> 6, c, i $ j . • 
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partes de la Iglesia Latina fué ún icamen te ayuno de de
voc ión que se introduxo insensiblemente, y del mismo 
modo fué desusándose entre los legos por tibieza, y 
quedando ceñido dentro de los Claustros: ya que este 
ayuno es tan poco atendido fuera de los Monasterios, 
deberíamos todos ios christianos á lo menos revestirnos 
en lo posib e del espír i tu de la Iglesia, en quanto á san-
tiíiear este tiempo santo, con la practica de algunas mor
tificaciones, particularmente en los Viernes, y algunos 
otros dia^ de la Semana, y con una constante templan
za y sobriedad. Esta es, una parte indisputable de pe
nitencia, y un medio necesario para habilitar el alma 
para los exercicios de la o r a c i ó n , el gusto de las cosas 
espirituales, las consolaciones del Espí r i tu Santo, y todas 
las demás virtudes: „ el Re y no de Dios no es comer n i 
beber, sino justicia, paz, y alegría en el Esp í r i t u Santo:,, 
( V i ) sus delicias puras son ín í in i tamente mas suaves qus. 
todas las villanas gratificaciones del sentí Jo, según la ex
presión de S. Juan Clymaco, y mas incompatibles con 
ella que el fuego y el agua; la escoria y el cieno de lo 
mundano, terreno, y sensual es absolutamente incompa
tible con el espíritu celestial, una abstinencia habitual, y 
tina indiferencia sobria en la elección de las comidas sa
brosas es una deuda indispensable del Christiano, y va 
siempre acompañada y seguida de muchas ventajas cor
porales y espirituales, Este santo tiempo penitencial de
be santificarse con una entera sujeción, y mortif icación 
del apetito, como principio que es este triunfo de una 
vida espiritual y v e r d í d e r a m e n t e christiana, en cuyo dis
curso es el primer paso una generosa vi¿ tona sobre k 
sensüalidad y g lo tone r í a , como notan S. Basilio, ( 1 2 ) f 
S. Juan Clymaco: (13) sin cuya condición nuestra peni-
- i t i s?u Y gi-Ufii 1 .c Mf noi? jt»vf}«>D . ül no,•••¿offifc'iíf*-*b£-. awp 

• 

(11) Rgm. 14. v. 17. (12) S. Basil , Strm, 1* de Cap. Jejun* 
(13) Clymac* / . 14. 



5 28 TltATADO I I . 
tencia será infructuosa, y esencialmente defectiva, dice 
S. Basilio, haciendo de este modo que la disposición sen
sual y carnal ponga un obstáculo en nuestros corazones 
al nacimiento de Christo en nuestras almas, y á que rey-
ne su gracia en nosotros. 

Pero la penitencia que se requiere aqu í mas esencial
mente es la del corazón,, con los exercicios y ¡ lagr imas 
de una sincera compunción , , y el sacrificio interior de 
nuestros afedos í á esta es á la que nos exhortan pa t é 
ticamente el Precursor y los Prophetas, como, la parte 
mas esencial del Precepto de penitencia, y como ei a l 
ma de aquella v i r tud indispensable, y de aquella con
dición que se exige para nuestra santificación y salva
ción. Los afectos groseros y mal colocados de nuestro 
corazón es necesario reformarlos sus desordenes es nece
sario moderarles enteramente con los correspondientes 
frutos de penitencia, la qual desarraigará enteramente, y 
corregirá las malas inclinaciones, recuperará todo lo per
dido, y será principio de una nueva vida, y semilla de 
toda vi r tud perfecta. Por que el convertirse sinceramen
te una alma del amor del mundo al de Dios , desnu
darse de los afectos carnales del hombre antiguo, reves
tirse de un hombre nuevo, y formar su corazón a l mo
delo del espír i tu de Christo, no es una empresa tan fá
c i l , aun en el orden ordinario de la gracia^ n i el llegar 
á ser en corto tiempo perfectos, como algunos acaso se 
h a b r á n imaginado. Será acaso alguno tan insensato que 
llegue á creer, que un solo golpe de pechos es capaz de 
obrar una total mudanza, d bien leyendo superficial-
rneute ciertas formulas que hai de actos de c o n t r i c i ó n , 
d exclamar, S e ñ o r , tened misericordia de mi? Excep
tuando un milagro extraordinario de la Gracia, como e í 
que admiramos en la convers ión de S. Pablo, y de a l 
gunos otros,, no es esta obra de un solo dia: requiere 
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repetida o rac ión , muchos ayes y suspiros continuados 
largo tiempo, ayunos y mortificaciones de los sentidos; 
abundantes limosnas, 7 otras obras de caridad,, m i s t r i -
cordia, mansedumbre, humi ldad , y exercicios de las de-
mas virtudes.. Las ulceras profundas no pueden curarse 
bien sí no se purifican desde su fondo; si se cierran con. 
medicinas paliativas, profundizan, y vuelven á descu
brirse después con notorio riesgo de la vida, resistiendo 
ya á todas las medicinas. Si somos sensibles á nuestras 
miserias espirituales, y sentimos nuestra flaqueza inter ior , 
y enfermedades complicadas, deberemos dedicarnos coa 
el mayor fervor y alegría en este tiempo de Advien to 
á ios exercicios de compunción- y penitencia,, clamando 
á Dios de lo in t imo de nuestros corazones: Jábame, Se
ñor , mas y mas de toda m i in iquidad; purifícame de 
todo pecado; roc íame con el hisopo, 6cc. Estos y otros 
suspiros como estos deben ser nuestras continuas aspira
ciones á Dios en tiempo semejante, debiendo separar a l 
guno para rezar devotamente psalmos ú oraciones de com
punc ión y arrepentimiento. Nada mas que nuestros pe
cados es lo que levanta entre Dios y el hombre una m u 
ralla que impide la comunicac ión , Quanto con mas ahin
co le llamemos á nuestros corazones,, y participemos de 
los frutos de su Venida, tanto mas solíci tos debemos ser 
en purificar nuestras almas de todo pecado en el sagra
do lavatorio de su sangre, y en desprender nuestros 
afectos de quanto sea teireno y mundano. Para excitar
nos poderosamente á esta compunc ión saludable nos po
ne a la vista la Iglesia en el Evangelio que'manda leerse 
en la primera Dominica de Adv ien to , ios terrores de la 
ul t ima venida de Christo, y la severidad con que hemos 
de ser juzgados por él . Para precaver los efeoos de su 
venganza contra el pecado en aquel dia terrible de la-
u l t ima venida de Christo, le debemos tener en todo t i e m -

TOMO X I I Í , R 
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po presente, y meditar en él con f reqüenc la , especiad 
mente en este tiempo santo, para excitarnos eficazmente 
á una sincera c o m p u n c i ó n y penitencia, proporcionadas 
á ia enormidad de nuestras ofensas, y á lo profundo de 
nuestros desordenes: y disponernos para que se obre en 
nosotros ia misericordia infinita que nos está ofrecida 
desde su venida primera. L a c o m p u n c i ó n debe ser la p r i 
mera, pero no el único exercicio espiritual de nuestras 
almas en este santo tiempo: la parte principal de nues
tra devoción debe consistir en contemplar y honrar la 
E n c a r n a c i ó n del hijo de Dios , para excitarnos á cont i 
nuos exercicios de fervorosos hacimientos de gracias, ala
banza y amor, con los deseos mas ardientes de una u n i ó n 
perfecta entre nuestras almas y Dios por su misericor
dia, ofrecida y manifestada en este admirable Mister io . 
Por esta razón la Iglesia considera el t iempo de A d 
viento parte de c o m p u n c i ó n y penitencia, y parte de 
alegría y jubilo espiritual por irse acercando tanto la re
denc ión de nuestras almas, con las ventajas espirituales 
mas sublimes^ por lo que mezcla sus Alleiuyas con sus 
suspiros y exclamaciones de c o m p u n c i ó n . 

Estas suaves aspiraciones y Cánt icos deben ser obra 
mas del corazón que de la voz. Observa S. Bernardo, 
que Dios como espíritu purisimo, y el mas santo debe 
ser honrado en espíri tu y verdad, por lo que nada pue
de ser mas contrario á ia verdadera devoc ión , nada mas 
inexcusable h ipocres ía , que pasar un christiano el t iem
po Santo de Adviento en exercicios religiosos formados 
nnicamente por costumbre, sin sentimientos interiores de 
c o m p u n c i ó n por los pecados, de amor y de gratitud hacia 
Dios , Cuya indiferencia é insensibilidad es una baxeza 
indigna del corazón humano, y una ingrat i tud la mas 
c r imina l contra nuestro misericordioso Dios y Reden
tor . E n nuestras piadosas meditaciones, y devoción fer-
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vorosa deber íamos trasportarnos de jubi lo espirituai, lle
narnos de admi rac ión á cada circunstancia de tan gran
de misericordia, é i n ñ a m a r n o s de un ardiente amor de 
Dios , que con havernos dado á su mismo coeterno H i j o 
nos dio las pruebas mas autenticas del inf ini to amor que 
nos tiene. Para excitar nuestras almas á estos sentimien
tos de devoc ión , y desterrar toda indolencia, é insensi
bi l idad cr iminal , debemos en este tiempo dexar en cada 
dia a lgún lugar á ia medi tación sobre alguna de las c i r 
cunstancias del Mister io de la E n c a r n a c i ó n , d de la i n 
finita Sabiduria, Poder, bondad, justicia, misericordia, y 
amor, pues todos estos atributos br i l lan admirablemente 
en é l : ó sobre alguna parte de la His tor ia Evangé l ica de 
esta Obra la mas incomprehensible de-las obras de Dios. 
E n estas meditaciones debemos hacer rancho alto en los 
sentimientos de adoración, amor, alabanza, gracias, com
punc ión , humildad, y ob lac ión de nosotros mismos al 
servicio de un Señor tan liberal. Para honrar á nuestro 
D i v i n o Redentor Encarnado, y pedirle que visite, que 
nazca espiritualmente, y que habite en nuestras misera
bles almas, siendo nuestra completa R e d e n c i ó n , tesoro in
menso, y fuente inagotable de bendiciones, podemos re
zar todos los dias con un espirita profundo de adora
c i ó n , amor, alabanza, y c o m p u n c i ó n , la Le tan ía del San
to Nombre de Jesús , ó la que se dice en honor de las 
virtudes de su vida interior, y oculta; alguna paraphra-
sis sobre los grandes responsorios de A d v i e n t o , ú otra ora
ción semejantejcomo Padres nuestros y Aves Mar ía s con de
voción destinadas al mismo intento. Mientras estarnos ocu
pados en los empleos ordinarios, exercicios, o tratos del 
día deber íamos levantar con freqiiencia nuestro co razón 
á Dios, con una devoc ión en este t iempo mas ardiente 
que la ordinaria, y unirnos con él por medio de tiernos 
afectos, y aspiraciones de c o m p u n c i ó n , humildad, amor, 

R2 
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supl icación, y sacrificio, ofreciéndole nuestros mismos 
corazones. E l habito ha rá en breve t iempo m u í fácil 
este exercicio, excusando Ja peligrosa indiscreción de in
tentarlo con una aplicación violentada y demasiado adic
ta , que es el escollo de la verdadera devoc ión , por que 
extraga los afearos, y .debilita Ja cabeza, y por consi
guiente ofusca las potencias del alma. E l amor debe in 
flamarse con aquellas reflexiones y anhelos que sean a l i 
mento espiritual suyo, aquellos afectos que produce con 
dulzura y . facilidad el c o r a z ó n , sin estudio, sin afecta
c ión, y sin violencia de la mente. De este modo llega
r á á experimentar el alma quan suave es comunicar con 
e l Señor en su amor santo, y que no hay cosa que mas 
alegría traiga al co razón del hombre que la memoria de 
JesuChr is to : nada mas ventajoso que volverle y retr i
buir le amor por amor. Insensibles seremos, y mas du
ros que el .diamante, si no llena continuamente los de
seos ,de nuestras almas esta con templac ión ; y si no nos 
inci ta con un poder irresistible á tributar á D i o s , nues
t ro Redentor los homenages mas sagrados de amor , gra
t i t u d , y alabanza: nada podemos nosotros darle con dar
le nuestro amor, y aquel Señor en recompensa se nos 
comunica á sí mismo con todas las muestras de un amor 
in f in i to . Por cada homenage de alabanza gloi i í icará Dios 
al que le glorifica con una liberalidad digna de un Señor, 
cuyos tesoros de beneficencia son infinitos, é i l imitados. 

.Todas quanras veces nos ofrezcamos nosotros en sacri
ficio por tantos beneficios como nos ha hecho; ó le di
gamos de co razón , y sin reserva, yo soi tuyo , el nos 
responde, y yo vuestro, infinito como soi, y con todos 
mis tesoros. Mientras no cesemos de bendecirle jamas 
cesará de enriquecernos con sus bendiciones, que nos pre
paran para sus gracias, su amor, y su gloria. 

• 
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Aquellas aspiraciones de alabanza, y de hacimiento 

de gracias es necesario que vayan mezcladas de unos de
seos fervorosos de que visitando nuestras almas nazca en 
ellas espiritualmente. Todas las demás condiciones no 
hacen mas que disponernos para esta gracia, completar
la , y perfeccionarla en nuestro co razón . Quantas gracias 
podemos esperar recibir son frutos de aquella. Dios las 
da conforme el ardor de los deseos de cada u n o : estas 
convidan al Señor á nuestros corazones con la efusión 
mas tierna de su inf ini to amor, y producen en nuestras 
almas el temperamento y disposiciones para recibitle d ig 
namente. N o visita Dios mas que á aquellos que le l la
man á sus almas con los suspiros mas tiernos;; y no sus
pirar amargamente por esta felicidad es el menospre
cio mas ingrato que se puede hacer de é l ; y la mas ex
t r aña insensibilidad á nuestras mayores ventajas: tanto 
el abismo de miserias en que estamos engolfados, nues
t ro mismo í n t e r e s , como su amor, que le debemos i n 
fini to á Dios y a l Redentor por sus ilimitadas bon
dades, nos impele á inflamar estos sentimientos de afec
to y de deseo en nuestras almas: pues que á medida que 
le convide nuestro fervor y nuestra constancia en él , ha-
v r é m o s de ser enriquecidos con la abundancia de sus gra
cias. Los Santos Padres observan f reqüen temente , que 
la razón principal por q u é Christo no vino inmediata
mente después de haver hecho á nuestros Primeros Pa
dres la promesa después de haver pecado, fué, que el 
hombre gimiese y suspirase largo tiempo baxo el peso 
de sus miserias espirituales, y conociese la falta que ha-
v ia cometido contra su Dios; y para que á gemidos y 
llantos nunca interrumpidos llamase de Jos Cielos á su 
Redentor. Dios luego que cayo Adam no quiso dilatarle 
la revelación de la inefable Misericordia de susMiseti-
cordias, para elevar su fee y su esperanza en el Redentor 
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futuro, y que le convídase coa lagrimas, y Ü suplicase 
con oraciones que apresurase su venida, y le dispusiese 
á recibir su Misericordia. Apenas havia pecado quando 
tocado Dios de compas ión al verle en tan infeliz esta
do ( 1 4 ) le reveló este D i v i n o Medianero, y le a seguró 
que de la semilla de la Muger misma que havia sido 
seducida del Demonio, vendr í a otra que quebran ta r í a la 
cabeza de la serpiente infernal; por que sin esta consola
ción acaso huvicra A d a m incurrido en desesperación. Si 
después de esta promesa D i v i n a l l o r o , y t raba jó con 
el sudor de su frente durante los 900 años que v i v i ó , 
fué con una fee v i v a , y una esperanza firme en Jesu 
Chris to , que le havia de reconciliar con su Dios. Este 
fué su ún ico consuelo: esto 1^ sostuvo baxo el grave pe
so de sus miserias: este Redentor fué el continuo objeto 
de sus oraciones, de sus alabanzas, de su amor: y estas 
fueron las instrucciones que dexó á -su posteridad. F e l i 
ces aquellos que son fieles á esta tradición ! Abraham VJ\> 
en espiritu el glorioso dia de este Salvador D i v i n o 200 
años antes que viniese, y sal ió de sí de gozo y de ale
gría . (15) A este Patriarca d ixo Dios , que todas las N a 
ciones serian benditas en aquel que nacería de su semi
l l a . ( 16 ) La misma promesa fué repetida á Isaac, y otra 
vez á Jacob, que al bendecir á sus hijos d ixo á Judas: ( i p r } 
„ N o faltará el cetro de Juda hasta que venga e l 

que ha de ser enviado:,, esto es el Salvador mis 
mo. Moisés conoc ió á este Reden to r , y c reyó desde 
iuego que la ignominia que Jesús padecer ía seria un te
soro mas precioso que todas las riquezas de Egipto. ( 1 8 ) 
Y Christo nos asegura que Moyses havia escrito de é l . 
Prophetas sucedieron á Prophetas, y habtaron del Media-

(14) Gen. 3. (15) Joan. %.v. jó . {16) Gen, 2t. V» 18. { i])Qen* 
49. v, 10. (18) Hebr. 11. v. 2 5 . / 26. 
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dor en té rminos mas claros. „ U n a Vi rgen conceb i rá , 
„ dice Isaías ( 1 9 ) y pa r i r á un h i jo , que será llamado 
„ Dios entre nosotros.,, Qaantos Justos v iv ie ron antes 
de la L e y Escrita, y baxo de ella, todos vivieron en la 
fee del Redentor: todos los Santos antiguos murieron 
con aquella esperanza „ s i n haver recibido las cosas que 
„ Dios les havia prometido, pero v iéndo las , y como sa-
j , ludandolas á distancia,,, (20) N i n g ú n hombre puede ser 
justificado, n i salir de la esclavitud del pecado, ninguno 
i r á gozar de la presencia de Dios sin la fee de este 
hombre Dios , y la de su Minis te r io . (21) Solo en su 
nombre puede salvarse el hombre en qualquiera dispen
sación de su D i v i n a L e y . (22 ) Jesu Chris to , diesel Após 
t o l , fué el fin de la Ley para la salud de todos los que 
havian de creer en él . ( 2 3 ) 

La Antigua Ley era enteramente relativa ál futu
r o Mesias: no havia en ella symbolo, figura, sacrificio, 
n i ceremonia que no 1c señalase: y solo con la fee, la 
esperanza, y la expedlacion de este poderoso Libertador 
p o d í a n orar, y ser oidos en sus oraciones. Todos los 
Verdaderos Judios baxo aquella L e y , y todos los Patr i
arcas antes de ella fueron Christianos por an t ic ipac ión 
y los antiguos Justos l lo ra ron , suspiraron, y solicitaron 
del Cielo, que se apresurase la venida del Redentor: 
„ pedían y oraban día y noche, que los Cielos enviasen 
„ su misterioso roc ío , y las nuves lloviesen al Justo, y 
„ que la tierra se abriese, y germinase al Salvador.,, 
( 2 4 ) Clamaban por que el Señor enviase al Cordero, a l 
reguiador de la Tierra , ('15) Que se abriesen los Cielos, 
y que descendiese de ellos. ( 2 ó ) Que exercitase su po-

{19) U¿0L 7. v. 14. (20) Hebr. i r. 13. (21) Joann. 14. •& 6. 
(22)^*??. (23) 19.-y. 4. (24) Z w , 45 .V. §. (2)) Isai, 27. 

1, (26) Isai. 54. f. i . . 
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der, y viniese á salvarnos. (27) „ Q u i é n me d a r á á t í , 
» para encontrarte, verte, y besarte, para que ninguno 
„ m e desprecie.,, (28) M o r i r deberíamos de rubor j con
fusión al considerar, que los antiguos Santos pedían con 
tanto ardor que viniese Jesu Christo; y nosotros que te
nemos, la dicha de que huviese venido antes que noso
tros naciésemos, y que gozamos con tantas ventajas de 
los brillantes rayos de su misericordia, seamos tan t i 
bios, y tan insensibles á las visitas que puede y quiere 
hacer á nuestras almas, para enriquecernos con su pre
sencia, y con sus gracias. Quanto mas fervorosos y ar
dientes sean nuestros suspiros y aspiraciones, con tanta 
mas vehemencia les inflamará en nuestros corazones, y 
nos prepara rá para recibir sus preciosos dones, quando 
nos maníñesta abierto su seno para derramar sobre no
sotros la abundancia de sus bendiciones. Por infinidad, 
de t í tulos y cárad:eres que dice nuestro Redentor con 
respeto á nosotros, y á su Eterno Padre podemos d i 
rigirnos, á el como H i j o consustancial de este, como Ver
bo omnipotente suyo, imagen v iva , y esplendor de su 
gloria:; nuestro único Salvador, Mediador, L u z , Legisla
dor , Abogado, Sumo Sacerdote, R e y , Esposo, & c . A 
esté fin podemos adaptar qualquiera de las peticiones 
del Padre Nuestro, y los responsorios grandes del A d 
viento, & c . Debemos también considerar á veces nues
tra flaqueza espiritual, ceguedad, baxeza, y miserias, ex
citar nuestras almas, y exclamar a nuestro compasivo 
l i b e r t a d o r : I n f e l i z de m i : y quien me l iber tará del 

cuerpo de esta muerte? (30),, Ninguno otro es capaz 
que el Omnipotente Salvador con su gracia libertadora^ 
Debemos en todas nuestras oraciones y suplicas humi 
llarnos en el abismo de nuestra bajeza, y nuestra i n -

(27) Ps, 79. v, 3.. (28} Cant. 8. v, t* (30) Rom, 7. v, £4* 
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dignidad. A l humilde solamente es á quien comunica 
sus saludables conocimientos, y todas las gracias Divinas: , , 

Te confieso, O Padre, Señor de Cielos y t ierra, por 
„ que ocultaste estas cosas de los sabios y los pruden-
„ tes, y las revelaste á los pá rvu los . , , (31) Desde lo 
profundo de nuestras miserias podemos mirar á los i n 
finitos tesoros de su Misericordia, y grangear todas las 
gracias que el Salvador nos ofrece por su Encarnac ión . 
Si supiésemos dar á estos beneficios todo eí valor que 
ellos tienen, no p o n d r í a m o s limites á nuestros suspiros, 
y deseos por adquirir porciones inmensas de ellos: si su 
amor ardiese en nuestros pechos nos abrasar íamos en de
seos vehementes de que se cumpliese en nosotros tan So
berano misterio, y fuese para nosotros cada día mas efi
caz y perfedx*. 

Para dar mas t iempo á estas devociones, y esfar 
mejor dispuestos para recibirlas, debemos en eí A d v i e n 
to estudiar en v i v i r con Recolecc ión , y ret i ro, en quan-
to lo permitan las circunstancias del estado. Esto nos 
lo enseña eí Bautista con su exemplo. Cerca de 30 años 
havia pasado en el Desierto conversando ún icamente con 
Dios y sus Angeles antes de emprender su M i s i ó n : abrid
la está predicando en los Confines de su amable desier
to, de modo que los Evangelistas dicen, que predico en 
el desierto mismo: y su predicación lá llama el Prophe-
t a : „ V o z del que clama en el Desierto.,, A u n en su 
ministerio era todavía su centro su amada Soledad; y la 
delicia con que reforzaba sus fuerzas, y alentaba su es
p í r i tu : lección patét ica para nosotros, de quan amable 
debe ser la soledad, y el retiro en todos tiempos, pero 
especialmente durante la p róx ima preparación para ce
lebrar el nacimiento de C h r h t o , y disponer espiritual-

(31) LtlCe 1Q. V: 2-1. 
TOMO X Ü X S 
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^mente nuestríís almas para recibirle. Todo Christianoes
tá indispensablemente obligado á retirarse .siempre del 

ImiindOf y del contagio de los vicios, de su espiritu, y 
de sus m á x i m a s , y v iv i r desprendido de sus fatales lazos, 
y afeaos desordenados. „ Apartaos del centro de Baby-
„ lonia, y salid de la tierra de los Chaldeos; ( 3 2 ) que 
„ el m.undo está lleno de abominación y prostituciones 
„ de sus fornicaciones espirituales, y de Ido la t r í a , para 

usar de las Expresiones figurativas de los Prophetas. 
Aquella c o m p a ñ í a , aquellos Circos, aquellas diversio-
nes,, que respiran espíri tu de vanidad, soberbia, avaricia, 

, , amor al deleite, indolencia, pereda, y d i s ipac ión . , , T o 
do esto declara abiertamente, la guerra, y una enemiga 
irreconciliabie coa Gbnsto y su, Bvangelio, son ¡a ente
ra ruina y exterminio del espir i tu , y opuestos vicios á 
las obligaciones í v ínculos mas esenciales y fundamenta
les de los que quieren llamarse verdaderos discípulos de 
Chrisro, „ T ú estás entre Inc rédu los , y destructores, y 
„ habitas con Escorpiones,, (33) cuya mordedura es mor
ta l . Ciertamente que estos falsos Christianos deshonran 
la santidad de su profesión, y v iven muertos para Dios 
en el estado del pecado, y enemigos declarados de Chris-
to ; que es decir, verdaderos Antkhr i s tos , pues que no hu
yen de tales abominaciones. Si no son sensibles á eí»tas 
dolencias y miserias propias, no entienden la ob l igac ión 
fundamental, n i U santidad de sus estados, ni lo que com-
prehenden las renuncias que en el bautismo hicieron. 
E n esta santa eí tacion de compunc ión y penitencia to
dos los Christianos están obligados á mantenerse con un 
escrúpulo prudeate á una distancia grande de quanto pue
da ser o' parecer asechanza del demonio , instrumento 
de pecado, d incentivo de las pasiones amar, y f reqüen-

(32) Zachar. i * v, 7. (33^ Ezích, n . v. 6. 
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tar las asambleas, ó juntas mundanas en que todo el ob
jeto es de vanidad, sensualidad, y pereza, es respirar el 
aire contagioso del mundo, que repele ignominiosamen
te el espí r i tu del Christianismo. É l fuego y el agua no 
son entre si tan opuestos como la disipacioD del mundo 
y la santa compunc ión 

En qualquier estado requiere ademas de esto ía so
ledad christiana cierto grado de recolección interior y 
exterior, con determinados tiempos de retiro en el día 
para o rac ión , y reflexiones piadosas» Estas deben prolon
garse en el Adviento con mayor a t enc ión , sazonando 
con ellas aun nuestros empleos exteriores: „ v i v i r á so
l i t a r io , y o b t e n d r á su paz „ es el dicho Christ iano de 
este santo tiempo. 

E n el sereno aire de la soledad sera mucho mas pu 
ro , mas fervoroso, y mas aceptable á Dios el sacrificio 
de nuestra o r a c i ó n e n el silencio de nuestros sentidos, y 
en las potencias del alma,, escuchareiTiOs la voz del Es
p í r i tu Santo, que hab l a r á á nuestros corazones un len-
guage hasta ahora desconocido de nosotros, nos d a r á un 
conocimiento nuevo de las cosas espiri tuales con sus in 
teriores luces, y nos penetrará, ademas de e'íto plena
mente nuestros corazones coa sus mociones santas^ para 
excitar los deseos mas puros, las resoluciones' mis-- san
tas, suspiros y ayes con un suave torrente' de lagrimas 
de amor, y sentimientos vivos de compunc ión y peni
tencia . Podemos pues,entonces decir á las compañ ias im
portunas y disipadoras, á los vanos entretenimieiitos, y 
á los clamores tumultuosos del mundo : „ idos por vues-
jr, tro caiivino, que yo me quedo- s o l o : yo he arrojado 

la ropa de paz ( o la alegría carnal ) y me he reves-
„ tido del s i l i c i o de supl icación, y c lamaré con- él en mis 

dias al a l t í s imo. „ (34) 

{34) JBaruc. 4. v. 19. 20* 
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Sobre todos los exercicios de esta devota recolección 

es necesario que deseemos con ahinco, mediante el mo
t i v o poderoso de la gran misericordia de este Mis te r io , 
unirnos á nuestro Dios y Redentor, que nos llene de sus 
gracias, y nos anime con su espir i ru , para que nazca 
espiritualmente en nosotros, y nos incorporemos del mis
mo con é l . 

Este amor que inspira en el alma un deseo vehemen
te de la mas estrecha un ión con el amado, con su D ios , 
y Redentor, a busca no solamente hablando con é l , y 
empleando en el Señor todos sus afedos, potencias, y fa
cultades, sino con la intima unión que produce el San
to Sacramento de la Un ion misma, d de su A m o r ; el 
q u a í le ins t i tuyó ún icamente para comunicarse él mismo 
á nosotros, é incorporarnos consigo, v i v i r por él y por 
su espí r i tu , y enriquecernos con sus dones y gracias. S. 
Carlos Borromeo en varios Concilios Provinciales y D i o 
cesanos, y en los encargos Pastorales á su Clero, manda 
severamente á todos los Redores de Parroquias, Cura^, 
y otros qualesquiera á quien esté encargada la cura de 
almas, que exhorten continuamente á los Fíeles á reci
b i r ia santa C o m u n i ó n en Adv ien to , y Quaresma, á lo 
menos todos los Domingos, si no con freqüencia E l mis
m o encargo repite á lus Legos en varias instrucciones 
pastorales que ies d i r i g i ó . La un ión Sacramental de una 
alma amante con su Esposo y Salvador, aunque in f in i 
tamente sublime y admirable, como está baxo de ciertos 
velos, no sacia perledtamente su amor. Es ciertamente 
su principal consuelo, su fuerza espir i tual , su sustentá
culo, su viatico en esta peregrinación mortal : pero con 
el aumento del amor se abrasa en deseos mas vivos de 
la mas perfeda unión que espera reinando con Dios en 
su gloria, mirándole cara á cara, y poseyéndole con ple
na fruición. Coa los deseos vehementes de vernos per-
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fcdamente Ubres de nuestros males, y miserias espiritua 

les : de ser unidos con é l : de poseerle en su gracia y amor, 
y en el Sacramento Santo de su precioso Cuerpo y San
gre, nuestros corazones se elevan á deseos mas vivos de 
la eterna y perfecta t ransformación en el que nos pro
mete ia Bienaventuranza. S. Agus t ín en aquella pe t ic ión 
del Padre Nuestro , t venga á nos el tu R e y n o , , demues
tra , (35) que este deseo es Ja continua aspiración y 
ruego de toda alma fiel, peregrina en la tierra : y este 
amor, j este ahinco por que Christo venga á nosotros, 
y se úna con nosotros en su G l o r i a , le inspira el Esp í 
r i t u Santo en el corazón de su esposa con tiernos ayes, 
y continuados suspiros?,, E l espír i tu, y la esposa ( e s to 
es el alma fiel animada del Esp í r i tu Santo ) dice, que 
venga. , , ( 36 ) San Juan añade : , , y el que oiga, diga que 
venga, „ Q u é cosa mas natural, n i mas conforme a ra
z ó n en la Re l ig ión nuestra, que el que una Esposa aman
te deseé estar con su amado Esposo ; d que una cria
tura hecha para Dios continuamente esté suspirando por 
verse descansando en su centro, y poseyendo su u l t imo 
fin, su soberano, su eterno, su ún ico D i o s : que uno que 
se halla cautivo apetezca la l iber tad: que una alma es
clava y rodeada de peligros se exhale en deseos de una 
inmortalidad gloriosa, donde no t endrán poder alguno 
sobre ella n i el pecado, ni el Demonio ; y en que ha 
de ser el mismo Dios el todo en todo para ella. Es este 
un efedo tan regular de la caridad en nosotros , que S. 
Pablo llama á este* suspirar por nuestra perfecta Re
dención y libertad, fruto de nuestra Adopc ión . (37) Se
r ía en qualquiera una presunción intolerable creerse dis
puesto siempre para mor i r : como que n ingún Christia-
no puede preciarse de parecer puro ante el Supremo Juez 

(35) S. Aug. in Ps . 97. ín Ps . 147. et ef, 199. td, Ben* 
(j6) AJÍOC, 22, v, 17, (37) Rgm. 8. 
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que es la misma santidad, sin sentirse poseido del temor 
y temblor de un espíri tu justo. Pero con la compunc ión 
puede muy bien recurrir á la Misericordia , temer au
mentar sus deudas mientras v iva ,, considerar su vida 
misma como una misericordia inmensa , pues que 
le ofrece medios, para la penitencia , y después de 
todo esto aceptar la vida como pura bendic ión mise
ricordiosa, pero con sumisión a la voluntad D i v i n a , 
j suspirando siempre por su Dios.. Mucho mas grave 
será sin duda el castigo de aquellos que dexan pasar 
estos tiempos penitenciales de misericordia, por un abu-
~so acaso mas criminal que el. de los mismos J u d í o s ; que 
'muertos- a los Divinos llamamientos en los dias de M i 
sericordia,: merecieron ser despreciados por Dios,, y que 
no le encontrasen aun estando en medio de ellos.. 

La Iglesia en su oficio nos enseña á emplear nuestra 
devoc ión en el Adviento en cada una de las quatro ve
nidas de Jesu Chr i s to : la primera quando nac ió en car
ne mortal entre nosotros a labándole y dándo le gracias 
por tan admirable misterio : la segunda quando visita es-
pir i tualmente nuestras almas, naciendo espiritualmente 
en nosotros con su gracia, y habitando en̂  nuestros co
razones: la tercera,, quando nos venga invisiblemente á 
llevar para si en la hora de nuestra muerte:; la quarta 
quando venga visible, y magestuosamente a juzgar a l mun
do, y á coronar á sus eleí tos al fin de los siglos.. Estas 
venidas de Jesu Christo deben ser el objeto de nuestros 
afeaos y deseos, y pedir á la divina misericordia se dig
ne hacer que ss cumplan en favor nuestror especialmen
te la segunda, ó su espiritual*nacimiento en nosotros, con 
que se consuma completamente la redención y libramien
to de nuestras almas de la esclavitud del Pecado, y de 
las pasiones, y se establece per ledamente en nosotros e l 

'no-de su amor. L a parte que tengamos en esta gra-
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cía de su nacimiento espiritual é invisible ha de ser h 
medida de la felicidad y alegría de su venida para no
sotros tanto en la hora d i nuestra muerte, cooio en el 
fin del mundo:: esto es lo que especiaimonte pedimos y 
deseamos con las oraciones y .suspiros mas ardientes. 

E l Papa Inocencio I I I . explica esta dü¿hina en los 
términos siguientes : ( 3 8 ) „ quatro venidas leemos de Je-
„su-Chris to , dos visibles y dos invisibles. L a primera 
„ visible fue quando vino a redimir al mundo : ia se-

gunda quando venga á juzgarle. Su primera venida in
v i s i b l e es con la que visita al alma del Justo con su 

gracia : de la que se dixo „ (39) él vendrá á él , y 
tomará en él su morada.,, L a segunda invisible será 

, , á la muerte del justo ; de la quai escribe S. Juan „ 
V e n , Señor, Jesús. , , (40 ) Por cuya razón ruega la Igle
sia, q u e . á la muerte del Christiano salga Christo al en
cuentro á su alma. Estas quatro venidas de Christo 
representa la Iglesia en las quatro Dominicas de Advien
to, no solo en el numero, sino en parte en ciertas ora
ciones y lecciones del Oficio. 

Los quatro Domingos de Adviento deben santificar
se con particular devoc ión , con oraciones mas fervoro
sas y dilatadas, freqíientahdo los Sacramentos con mas 
compunción que la ordinaria, asistic-ndo á los Sermones, 
é instrucciones Cathequeticas, y siendo estas mas repe
tidas que los demás Domingos del año. Véanse las Ins
trucciones de S, Carlos Borromeo, y sus Concilios en las 
Adtas de la Iglesia de Milán, á que la Iglesia y la Si
lla Apostólica ha titulado justümente , tesoro de Ecle
siástica disciplina. £ 1 tercer Domingo de Adviento en 
su oficio, anuncia la mayor proximidad de nuestro R e -

I38) Tnoc.III. de Miseria hominis post. S. BernarJ* b-c, (39) Joan. 
14. v. 23. (40) Apoc. ¿1. v. ¿o. 
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dentor al mundo, redoblando el fervor de los suspiros, 
y nos estimula á nueva compunción en medio de la 
alegría espiritual. Los Griegos antes, del dia de Navidad 
guardan una gran festividad de los antiguos Patriarcas 
y Profetas en honor principalmente de su ardiente sus
pirar, y de SM Expectación del Mesías, Redentor. 

L a ultima semana de Adviento se celebra con oficio 
mas solemne, como preparación mas inmediata á la graa 
festividad deí Nacimiento de Christo. (41) 

TEMPORAS D E D I C I E M B R E * 

Además de los motivos generales de este antiguo ho-
menage o' tributo de oración, fueron establecidas en las 
quatro estaciones, d divisiones del año limosnas, absti
nencias, y ayunos, como nota San León el Magno, en 
rendición de gracias por los frutos de la tierra, después 
que se han cogido, con un sacrificio de abstinencia, con
tinencia, y templanza: (1) por que qué cosa mas úti l , 
ni mas poderosa, dice este Santo Papa y Dodor, que un 
ayuno saludable, con que nos acercamos mas á Dios , 
desarmamos al Demonio, sujetamos nuestras pasiones, y 
vencemos las delicadezas del vicio. E l ayuno fué siem
pre el alimento de la virtud, de él nacen en todo tiem
po los buenos pensamientos y deseos: con el muere la 
carne para sus apetitos sensuales j y e í espíritu se re
nueva y fortalece en toda virtud. Pero como la salud 
y el vigor de nuestro espíritu no se mantiene solo con 
el ayuno, es necesario hacer agradable a Dios nuestra 
abstinencia, acompañándola con liberales limosnas: „ dése 

{^\) Thcopk. Raynaud. de Hebdómada Preparationis ante Fes l im 
Naiivitatu, T. 7. Oger, p. 454. (1) S u Leo, 2.. de Jejunh 
decimi Mensts, et Ceueff'iL 
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todo a la virtud, especialmente lo que tomamos, ó qui-

„ tamos de la sensualidad: sea la abstinencia nuestta- y 
„ nuestro ayuno para alimento del pobre: cuidemos de 
, , socorrer al huérfano y á la Viuda: consolemos á todo 
„ triste; reconciliemos á los que están en discordia: man
tengamos ai pobre extrangero: ayudemos al oprimido: 
„ vistamos al desnudo; asistamos y remediemos al enier-

mo: para que ofreciendo á Dios de nuestros trabajos 
„ este sacrificio de piedad, á Dios que es el que dá to-

das las cosas, podamos recibir de él el galardón deí 
„ r e y n o de ios Cielos: ayunemos pues el Miércoles y eí 

Viernes, y gastemos en el Sábado la noche también 
„ en oración, en el sepulcro del bendito Apóstol S. Pe-
, , dro, para que asistidos del sufragio de sus méritos ob-

tengamos io que pedimos por mediación de nuestra 
Señor Jesu-Christo.,, 

E n el Miércoles se celebraba con la mayor pompa 
y solemnidad antiguamente, y se cantaba por el Abad 
de cada Monasterio, ó por aquellos que presidian las 
Iglesias Cathedrales y Colegiatas, ei Oficio de la Encar
nación, en hacimiento de gracias por ei cumplimiento 
de los deseos y anhelo de los antiguos Santos, y de las mi
sericordiosas promesas del Señor en este santo é incom
prehensible misterio. Tomo su nombre de las primeras 
palabras del Evangelio en aquel dia: Missus est Ange*-
lus Gabriel. Varios años predico San Bernardo los sermo
nes patéticos y preciosos titulados sobre ei Missus est. 
E i sabio Mar tenue ( 2 ) dice de este solemne Oficio, que 
si qualquieia otra Fiesta, aunque fuese de primera Clase 
caia en este dia, se transferia á otro para no omitir aquel 
Oficio privilegiado: y que en el aun los enfermos se ie-
vantaban á media noche, por asistir á los Maytines, y 

(2) De ant. mon. riu /. 3. c. 2. 
TOMO XIII. T 
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á todo el oñc io , si se lo permitían las fuerzas. Leíase a 
los principios la homil ía del V . Beda, pero después de 
los tiempos de San Bernardo se puso otra deducida de 
sus sermones sobre el Evangelio de este dia. E l gran 
Responsorio del O en las Vísperas se canta doble con 
solemnidad, principiando en el dia 17 por espacio de 
siete antes del de Navidad. Antiguamente se cantaba un 
Responsorio mas en el dia 16 del mes, como puede verse 
en los Breviarios, ó libros del oficio Divino de aquella 
antigüedad, de que hace mención Amalarlo. ( 3 ) 

E n la ultima semana de Adviento guardaban anti
guamente los Monges un ayuno mucho mas severo, ( 4 ) 
como en la Semana Santa, y en la víspera de Santo Ti lo
mas, como no cayese en Domingo: se rasuraban para el 
dia de Pascua, y se concedía el baño á aquellos que le 
usaban, ( 5 ) de todo lo qual nada se permitía en tiem
pos de compunción y penitencia, hasta el fin de este, 
para presentarse limpios y aseados en la festividad, y 
anunciar su alegría aun en el exterior. 

L a Víspera de Navidad fué siempre la mas solem
ne de todas. Todos eran convidados á una espiritual ale
gría, leyendo en las Vísperas aquel pequeño capitulo de 
Q m i d e t e , ó alegraos. Los Versículos de las anteriores 
Vísperas contienen los suspiros mas lánguidos y melan
cól icos de los antiguos Padres: aquel de „ Ven á libertar-
„ nosw ( 6 ) se cantaba por dos niños. É l de caiga el 

rocío de los Cielos,, por un niño solo. Las Laudes de 
Ja Víspera se cantaban con mayor solemnidad por el Pre-
voste de la Collegiata, d Abad del Monasterio, acom
pañado de la música con todos los instrumentos. ( 7 ) 

(3) Amalar.de ord, Antipk. c 13. (4) Reg, Magistri ap. Holsíem. 
(5) Lanfranc.in Statutis, &c. (6) Veni adliberandumx Rgratt Cali, 
{f ) Mm-tennc di Alít. Mmach , Ritib* l , 2, 

http://Amalar.de
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SOBRE LA FESTIVIDAD DEL DULCE NOMBRE 
PE JESÚS: SEGUNDO DOMINGO DESPUÉS DE LA 

EPIPHANIA. 

CAPITULO UNICO. 

ra devota alma Chrlstíana que aprendió una vez i cono
cer á su Redentor Divino, autor de su Salvación, y que 
crucificada para el mundo, y para todos los apetitos sen
suales, ha purificado sus afectos de toda la maligna é im
pura infección de sus ponzoñas, y es capaz de gustar 
ía suavidad, y comprehender la gloria, dulzura, y feli
cidad de su amor Santo, le encuentra en todo misterio, 
y en toda circunstancia infinitamente amable, y digno 
de adoración. Toda festividad en honor suyo la abraza 
y celebra con una alegría y devoción inexplicables. L a 
de su Santo Nombre parece comprehender en cierto mo
do todos los misterios, todas sus misericordias, todo titu
lo de honor, todo beneficio, toda gracia, el exfuerzo to
do del Divino amor, que adoramos ea todos los pasos de 
su Encarnación, V i d a , Muerte, Resureccion, Ascensión, 
y venida como Juez Soberano de vivos y de muertos. 
Este sagrado nombre de Jesús presenta á nuestra idea la 
magestad y gloria de su divinidad; y las prendas mas 
amables de su humanidad baxo el carácter de Salvador, 
y Eterno esposo de nuestras almas. E l adorable Nombre 
de Jesús se dio por el Padre á su único Coererno Hi jo , 
para que fuese título de su suprema Magestad, poder, y 
dominación: y de su gloriosa visoria del pecado y del 
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infierno: y expresaren el una fuente inexhausta de toda 
gracia, bendición, y consuelo para nosotros. 

E l Nombre Santo de Jesús se dio á nuestro Reden
tor en la Circuncisión. E r a devota costumbre de los J u 
díos poner el nombre á todos los hijos varones en aque
lla ceremonia; uso que haviah derivado desde'eí Patriar
ca Abraham; por que quando ¡fué circuncidado este le 
mudo Dios el nombre de Abram, esto es, gran Padre, 
en el de Abraham, que significa Padr-e de muchas Gen
tes. ( 1 ) E s pues rnui conformé á razón que al tiempo 
que una persona es alistada entre ios hijos de Dios, hon
rada con su alianza., y con sus dones mas preciosos, y 
declarado heredero de sus eternas promesas, tome tam
bién un nombre, que sirva de titulo, y prenda de su ho
nor, y le esté recordando siempre el elevado caraíber 
que le engrandece; y el momento desde el que se data 
la época de una vida celestial. Christo quiso tomar su 
augusto Nombre en su Circuncisión, por conformarse en 
todo, no solo con las disposiciones y estatutos, sino con 
las costumbres piadosas del Pueblo de Dios, y de la L e y , 
para enseñarnos á concebir la verdadera estimación que 
se la debe, y la fidelidad, mas escrupulosa en todas las 
practicas, y ritos religiosos de la Iglesia. Esta ceremonia 
era también la mas a pro pósito para tomar este sagrado 
Nombre que significa Salvador, por que en ella se mos
tró tal, ofreciendo las primicias de su sangre preciosa, 
precio de nuestra Redención. 

No debemos imaginar, que quien dio este nombre 
al Divino. Infante fué algún x^ogeí, San Joseph, d la 
Virgen Maria: San Lucas nos asegura que le traxo el 
Archangel Gabriel de los Cielos antes que huviesc sido 

toi.iH o:M'»i3oJ Í.OIIÍÜ uz s ' j ibaH t oa bil .> eu i^ í>b 
. , i M 1 m ^ & * W ' W * . [i • : - p ' ; 

X o h & n khi&ly * K m l % i:< tsb v uiobunimob 
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j concebido Christo. (2) Entonces fué- revelado á - M a m ; 

y en ptra visión fué descubierto á Joseph por otro A n 
gel. ( 3 ) Estas,visiones y revelaciones sirven para llamar 
•nuestra atención y Veneración á este misterio, y que no 
le miremos con indiferencia: aquellas, fueron solamente 

.disposiciones preparatorias; el misterio le reservaba el 
Señor en si mismo: por tanto era necesario <|ue, Dios 
mismo diese nombre á su propio Hijo . Ninguno entre 
les hombres podia tener semejante derecho: es preroga-
tiva del Padre aun entre ellos mismos poner ;.el( nombre 
á los hijos; y aquellos nombres son mas corresppnciieri-
tes que convienen, 6 explican la naturaleza de la cosa 
á que se imponen. Adam que conocía las propiedades 
y excelencias de todas las criaturas vivientes sobre j a 
tierra dio á cada una el nombre significante de su natu
raleza. Entre los antiguos PaíriaTcas, y aun nuestros abue
los mismos, los Padres que 00penetraban el caradter fu
turo, genio, Q inclinaciones de sus hijos deducían sus nom
bres de qualquiera leve circunstancia que acaeciese en su 
nacimiento, o bien de las qualidades imaginarias que se 
prometían tuviesen sus hijos en adelante: ¿ y quantas ve
ces no frustró el contrario evento sus lisongeras espe
ranzas? Por lo común vemos que tienen los nombres mas 
Ilustres en el día ios hombres mas infames y perversos: 
Christo debía tomar un Nombre que expresase su subli
me carácter: el Padre únicamente conocía las excelencias 
de su dignidad, naturaleza, y funeciones: el solo podía 

. comprender, su Verbo consubstancial y Coeterno: las 

. ilimitadas; ̂ per/ecciones de su Divina -Naturaleza y Per
sona; el misterio Inefable de su Encarnación, ó su cali
dad de Redentor del mundo. N i n g ú n Angel, ninguna 
Criatura de Cielos ni de Tierra es capaz de comprehen-

•nvjti .2 aiihzv v32 ^idrau emaioa tíqjkm 00 ni i»a non isnn^q. ' K 
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der estos misterios y perfecciones; pues cada una de ellas 
es un abismo que no hai entendimiento humano que 
pueda sondear. E l Padre solo, á quien únicamente cor
respondía esta acción, y que le conocía desde laelerni-
dad, le podía dar un nombre conforme á su alta digni
dad y carácter. Algunos Prophetas recibieron sus nom
bres de los Cielos, pero no como Jesús, á quien Dios 
mismo señaló un titulo que tiene á la eternidad. Para 
este misterio el igió el Señor el tiempo mas oportuno: 
mirando á su Hijo, objeto de su complacencia y amor, 
cubierto con el velo de una naturaleza criada, con el 
disfraz de pecador, sujeto al cuchillo humillador de la 
circuncisión, para honrarle á presencia de las criaturas, 
declaró que no era pecador, sino la inocencia y santidad 
misma que venia á justificar á los pecadores. HÍ20I0 esto 
dándole un nombre de gloria: un nombre sobre todos los 
nombres, á cuyo sonoro acento todas las criaturas doblan 
su rodilla, y le adoran. L a palabra Jesús significa Sal
vador: (¿z) ni podían extrañar los Judíos que se le im
pusiese este nombre por que ya le havian oído en otros. 
Encontramos un Jesús ó Jehosuath hijo de Nun, de Jesús 
hijo de Sirach, y Jesepho hace mención de cierto Judio 
llamado Jesús, que predíxo la próxima ruina de su Ciu
dad y su Nación: pero en estos fué aquel nombre pu
ramente apelativo, una mera sombra, no expresivo de 
realidad, ó quando mas indicaría un libertador de una 
N a c i ó n particular de la esclavitud, ó de otras calami
dades temporales: no asi en nuestro Redentor Divino: 
9, Este mi Jesús, dice San Bernardo, no tiene un nom-

{a) Jesns en Hebreo Jesuath, ó Jebosuah, es Salvador. Véase á 
Santo Thomas 3. p, Qu. 37.art. i.Suarez 2. in 3, S. Tboraae. tcm. 2. 
Disp. 15. Sect. 2. 

(^) Non adinstar |)rioruni meus iste Jesns Nomen vacuum & ina-
to3 portat: non est in eo raagni ¡aoíninis utnbxa, sed veriias. S. Bena» 
5erm. 1. de circumeis. 
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!, bre vano, d vacio que nada signifique: no es en el 
„ sombra de un nombre grande, sino la verdad de lo que 
„ denota.,, E l es verdaderamente nuestro grande, y único 
Salvador, que nos ha rescatado del pecado, y de aquel 
diluvio de males infinitos y de miserias sin termino en 
que nos ha vía sumergido la caída de Adam: ademas de 
esto adquirid para nosotros todo bien, todas las venta
jas de la Grífcia, y una inmensa eterna bienaventuranza 
y gloria: últimamente ha sujetado, y vencido la muerte 
y el infierno, y libertado al hombre de sus garras con 
su redención. 

Esta maravillosa salvación fue obrada al infinito pre
cio de su Encarnación, Pasión, y Muerte: de cuyo mis
terio recibe infinita Gloria Dios Padre, superior á quanta 
puede ensalzarle el homenage y fidelidad de todas las 
criaturas juntas: gloria commensurada á su misma in 
mensidad, y gloria digna de Dios. E n recompensa de 
esta victoria es la Humanidad de Christo exaltada sobre 
todas las puras criaturas: como Hombre es declarado por 
el Padre en un orden muí superior á todos los demás; 
y nombrado por el Supremo Juez de vivos y muertos, 
Los Conquistadores mas ilustres de los Romanos tomaban 
muchas veces nombres, didados, y títulos de honor de 
los países que havian subyugado, d de alguna gran vic
toria y expedición: como el Africano, el Asiático, el Par-
tho, el Germánico, el Dacio, &c. Esta fué una vanidad 
loca, é infructífera: pero en Dios no hai cosa que mas 
mueva nuestra adoración, y tributos de amor de un mo« 
do mas eficaz y admirable que su bondad y misericor
dia, que es la obra superior de todas sus obras: y este 
atributo en ninguna cosa aparece mas brillante que en 
el admirable misterio de la Encarnación. E r a pues muí 
correspondiente que tomase su nombre de esta gloriosa 
obra de nuestra salvación, y de su victoria sobre el De-



152 TRATADO III. 
monio, y el Pecado: ni podía haver un Nombre mas 
glorioso para el, ni mas amable para nosotros. Havia'-
rios salvado, y esto humillándose hasta la ignominia de 
una muerte de Cruz: por cuya causa le exal tó Dios, y 
le puso un Nombre que es sobre todos los, nombres: para 
que al Nombre de Jesús todos doblen la rodilla, los del 
Cielo, los de la tierra, y aun los de los infiernos; y que 
confiese toda lengua que nuestro Señor Jesu-Christo está 
en la gloria de Dios Padre. ( 4 ) Este Nombre nos pre
senta á un hombre que es verdadero Dios, que procede 
del Dios Verdadero, infinitamente Santo, Sabio, Pode
roso, y lleno de misericordia, hecho Hombre por solo 
ser Salvador nuestro, mostrando señales y prendas segu
rísimas de misericordia y amor, llevando por nosotros 
la marca de sus llagas, las impresiones de sus heridas, 
y explayando todos los atraíHvos preciosos de gracia y 
de virtud: á un hombre Dios en cuya fee solamente po
demos ser salvos: ( 5 ) en cuya Redención creyendo Adara 
fué sacado del pecado: aquel á cuya vista del día en 
que havia de venir se regocijó Abraham en su alegría; 
( 6 ) á quien todos los Prophetas predixeron: y por cjuien 
todos-los antiguos Justos suspiraron, solicitando á los 
Cielos con continuas lagrimas: el deseado de todas las 
Naciones, ( 7 ) y el deseo de todas las eternas alturas;.(8) 
el fin de la Ley; ( 9 ) el Verbo Omnipotente que desde 
la eternidad habita en el seno del Padre; (10) en quien 
se miran todos los tesoros de la sabiduría y la ciencia; 
( T I ) el que es uno con el Padre; (12) nacido de él defede 
la eternidad; (1^) Hijo verdadero de Dios; á quien e l 
Padre ama, y en cuyas manos deposito todas las cos'asj' 

(4) ÉPMJ 3. v. 910. 11. (5) Afl . 4. 4, 11. Joan. 16. c. 14. 6* 
(6) Joan, 8. v. 59. (7) Ájr.i, v. 8. (8) GÍ?7Í.49.Í;. 26. (9) Kom.io: 
#.4. (IO) Jean. 1. (11) CW. 2. 3. (12) Joan, 10. v. 20(1 ¿) ^.119^ 
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( 1 4 ) quien ama á todos los que le aman; ( 1 5 ) la perfec
ta y substancial imagen del Padre, en que se hallan ex-! 
presadas todas las perfecciones;, (^16) la figura de su. subs
tancia, el resplandor d é l a Eterna Luz , , el Verba increa
do;, su eterno existente Verbo; ( 1 7 ) el que hace todo lo 
que el Padre; ( 1 8 ) por quien todas las cosas fueron he
chas; ( 1 9 ) en quien y por quien todas subsisten; ( 2 0 ) 
el Heredero de todo; ( 2 1 ) á quien el Padre nos ha da 
do, ( 2 2 ) y á todas las Naciones: ( 2 3 ) el es nuestro tínico 
Mediador; ( 5 4 ) el que nos lleva al Padre, y nos recon
cilia con el; ( 2 5 ) el que borra nuestras iniquidades, ( 2 6 ) 
y quanto contra nosotros hai escrito; pagando todas nues
tras deudas; ( 2 7 ) el misericordioso Redentor nuestro;(2 8 ) 
el que nos liberto de la esclavitud del demonio;: del pe
cado, y del mal con el precio de su sangre; ( 2 9 ) nues
tro Eterno Sumo Sacerdote, sentado á la diestra de su 
Padre, ofreciéndose á si mismo por nosotros; ( 3 0 ) en 
quien somos colmados de bendiciones; ( 3 1 ) Vidlima vo
luntaria que! se consagro por nosotros, ( 3 2 ) y que por 
nosotros ruega, y rogará; ( 3 3 ) victima nuestra en la Cruz 
por la efusión de su Sangre, ( 3 4 ) y continuado sacrifi
cio incruento en nuestros altares, ( 3 5 ) nuestro modelo, 

(14) Math. i j . v . 5. Joan. j . v . 3^. { i j ) Joan. 14. v. 23. (r6) Hebr. 
¿. 3. Sap. 6. {i']) Jpan. i , &c. (18) Joan. j . v. 29. Joan. 

. 1. v. 3. Col 16. (20) Col. 1. Sap. 9. v. 26. (21) Hebr. c. i.^Hcb. 
c. 11. Psal, (22) Joan.16.v. 16. (23) P s . n . (24) Jim. t i l 
v. 5. GiiL 3. v. 20. Col. c. 10. (25) Joan. 14. v. 6. Eph. 4. v* 

" 19. {26) E f / i . H . v. 16. {27} Col. 11. v: 14. (28) Jsal. 12. v. 
14. Col. x. v. 13. Rom. 8. v. 2. Gal. 4. v. 4. Hebr. i r . -y. 14. 

• {i^y i . Petr. i . v i8V r. Cor. 6. v. 20. Tit . 2* v. 14. (30) Hebr. 
. ,5* vC^.-Ps. 100. Ps. 46..Hebr. j , v. 26. Hebr. \o. v-. 11. 12. 
. (31) Eph i . v . 4.(32) Efh. 5.^.2. i . Joan. 11. 1. Petr. í E . ' f . 24. 

Joan. 5. (33) H'LK 5. m 7. Joan. 17. v. 17. (34) Heb. 9. 
1K 28. (35) Mal. 2. 1 CV. 11. Hebr. 10 v. 14. fc^k y, v. 28. 

TOMO XIII* V 
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nuestra, norma, nuestra guia por el camino de h Cruz , 
en toda santidad, y en todas las virtudes. 

Nuestro Padre, pues de el nacimos no solo en la 
Creación, sino mas gloriosamente en espíritu por la pre
destinación á su gracia, y á su gloria, (36 ) el Rey de 
los Reyes y Señor de los Señores, cuyo rey no espiri
tual es de todas la Naciones y de todos los siglos; ( 3 7 ) 
Rey particularmente de nuestras almas por medio de su 
amor, por el que impera en nosotros con la efusión con
tinua de sus Gracias, mediante el homenage de obedien
cia de nuestros corazones, y de todas las potencias de 
nuestra alma, ( 3 8 ) cabeza de que todos nosotros somos 
miembro^, (39) por la unión de caridad, y por una sa
grada incorporación en el , con la abundancia y pleni
tud de sus dones, y de sus méritos: nuestro amanthimo 
y riel Esposo; ( 4 0 ) el camino que guia á Dios: la vida 
de nuestras almas; la eterna é inmudable verdad: nues
tro Doctor y Legislador: nuestro Pan, nuestra fortaleza, 
nuestra luz, nuestro consuelo, y alegría: nuestra paz, 
nuestro Juez, nuestra felicidad, y nuestro ultimo fin. T o 
dos estos, y otros muchos títulos y calidades que 
atribuyen las Santas Escrituras á Christo, comprende so
lo su Nombre, con un extrajo , ó compendio eminente 
de todos ios demás nombres que le fueron dados por el 
Espíritu Santo, como el de Dios fuerte que desarma el 
poder del Iníierno, el Admirable cuya vida y do£bina 
están llenas de misterios incomprehensibles: el Padre del 
sabio Consejo ( d Fuente de Sabiduriaj ) Padre del futu-

(36) hai . 9. v. 6. H h r ir. v. 13. (37) 'Eph. t. Jatn. n . /-»4*. 
3. v. 1. (38) Apic. 19. v. 6. Zach .q .v . 19. L u f y i . Ps. 144. 
v. 13 Lu(f 33. i Cor. ÍI. v. 24. 28. (39) Ephes. 3 v. 17. 
Jo.m. 4. v. 16, (4 ») Ephet. 1. Jj¿n. 15. v. 5. M.il. 9. ». 5. 
Col. 1. Eph. 5. v. y». Apn\ 19. v, 7. cv*/. ¿1. tf. 11* Cor, Í I» 
v, 3. Apoc\ ¿¿. v. 29 / 17. 

-
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ro siglo, Principe de la paz que reconeilia todas las co
sas en los Cielos y en la J i e r r a : el Christo, ó Ungido 
por su Padre, con la plenitud de toda la Gracia; el Me
sías; el Profeta llamado asi enfáticamente, &c. Todas es
tas y otras calidades de igual excelencia forman el carác
ter de Salvador. Este glorioso nombre nos trae á la me
moria su celo santo, su amor, su ardiente deseo de nues
tra salvación, su mansedumbre, misericordia, y bondad, 
con todas las demás virtudes Divinas, los tormentos las 
ignominias que sufrid por nosotros, los misterios que obro, 
y quanto por nosotros hizo con los beneficios que nos 
ha conferido. Este glorioso nombre expresa también en 
él ser fuente y principio de todas las gracias. 

L a Fee, la Esperanza, la Caridad, la Humildad, 
ía Pureza, la D e v o c i ó n , y otras virtudes que tuvieron 
todos los Santos, todos los Dones, la gracia, y la belleza 
espiritual que les adornaron,, todo fué fruto de la Salva
ción de Christo. No hai otro nombre debaxo de los Cie
los en que el hombre pueda ser salvo. (41) T de esta 
plenitud todos hemos recibido (42) De su salvación y 
victoria derivamos también nosotros toda nuestra forta
leza, y todas las gracias vencedoras con que rendimos 
nuestros enemigos espirituales. .Este Nombre debe estar 
excitando siempre nuestra veneración y nuestro amor, 
á dar gloria a Diosr y á hacernos á él agradables. Este 
Nombre de Jesús pronunciado y repetido de todo cora
zón con un espíritu de amor y de oración, es sumameijíe 
poderoso. Con el á veces han mandado toda la natura
leza algunos Siervos de Dios, han restituido la vida á 
los muertos, han curado enfermedades, y llenado el mun
do de milagros. San Pedro hizo que sanase un cojo, di
ciendo solamente: ,, en el nombre de Jesús Nazareno le^ 

(41) $ 8 . 4 . v.. 12. (42) Joan, U v. 16. 



156 TRATADO III. 
vantate, y anda.,, (43) Por él se ha visto desarmado 

.en toda^ ias partes de su Imperio el poder de ias Tinie
blas: podemos decir de el, que el Nombre del Señor sea 
alabado desde la Aurora hasta el poner d«l Sol. ( 4 4 ) 
E n todas las Naciones y Provincias resuena el acento del 
Nombre de Jesús. San Bernardo exclama: ( 45} ,> O Nom-

bre! digno de toda bendición y alabanza.,, Sus suaves 
perfumes se derramaron del Cielo sobre Judá, y desde 
aqui se exparcieron por todos los ámbitos del mundo. 
Xa Iglesia en todas las partes del Orbe canta ,, tu nom
bre es aceite derramado sus perfumes no solo han lle
nado el Cielo y la Tierra, sino que han alcanzado a! 
Infierno, aunque de un modo mui distinto» Toda criatu
ra es convidada y compelida á rendir sus homenages, y 
repetir en ecos concertados „ tu Nombre es un aceite 
derramado sobre la Tierra.,, 

Es nombre de terror para los Demonios, que tiem
blan al eco de su acento quando es devotamente pro
nunciado: no por que las silabas materiales contengan vir
tud alguna, sino por que van imperadas del poder de 
aquel que se agrada del amor, confianza, y devoción con 
que los devotos le honran al invocarle: quedando los 
espíritus infernales atolondrados é inermes al terrible gol
pe del trueno que les aterra al pronunciar nombre tan 
Divino. Por este medio han sido arrojados muchas' ve
ces de los cuerpos que materialmente poseían* Y que el 
•modo regular de expeler por los Christianos losespiri-
tus de los Energúmenos en los siglos primitivos era la 
invocación del Santo Nombre de Jesús se halla atesti
guado por unánime Consentimiento de los Padres, y orros 
escritores de aquellos antiguos tiempos. Todo demonio 
conjurado por el Nombre de Jesu-Christo es vencido y 

(43) A 3 . 3. v. 6. (44) PJ. n i , v. ¿. (45) S. Bern. Serm, t j J* Cont. 
4-
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sujetado, dice San Justino, ( 4 6 ) el tnas saSio y mas anti
guo de los Padres y Mártires primitivos. Y en su se
gunda apología ante el Senado Romano, dentro del ter
mino de cinquenta años después de los días de los Apos
tóles, dice, qtie es llamadoXhristd por haver sido un
gido: cuya circunstancia injcluye el,, nombre con una sig
nificación mistica. Asi como « l Nombre de Dios « o es 
Nombre, sino cierto signo impenetrable añadido á la na
turaleza humana. Pero el Nombre de Jesús incluia uno 
y otro, nombre y significación , , por que fué hecho hom
bre, dice, según el decreto de aquel que es Dios y Padre, 
para la salvación de los que en eicreyeséjny y para ven
cer y subyugar á los Demonios; como podéis conocer 
por las mismas cosas que ahora estáis .viendo. Por que 
en todo el mundo, y en vuestra mismaCiudad ( Roma ) 
se ven curados y libres muchos que estaban poseídos del 
Demonio. Los espíritus malignos han sido venoidos y 
arrojados muchas veces por los Christianos con|u;raado-
les, y exorcisandoles en el Nombre de Jesús, después de 
haver apurado sus artes y hechicerías todos ios mági
cos y embusteros. (47 ) Los Demonios pues son vencidos 
con solo el nombre de Jesús. ( 4 ^ ) ban Gregorio Nacun« 
zeno dice, que Julianoíe| Apo^ataf>fibEcó una Ley tman-
dando que se llamase á los Ghrivtranos con el nombre 
de Galiieos, y no derivasen su apellidacion del nombre 
de Christo, por que este iultirno ic tenia el por título de 
honor: si no es que lo hizo asi por que á semejanzaíd».I 
Demonio temblaba al Nombre de Jesús. (49) Y esürí-
b i en do al Pagano Nemesip,:.dke ni debe mi ra-vil lar 
que Christo tuviese tanrut poikF^ poruque yo mií>mo, que 

^líitoofií ^oiuq ¿Lcn 13 liSñosiii'iQO ¿oí ¿úbol í>b p t ñ R 0 
I46) S. Jus t in . D i a l . com. Tnphone p. 161 (47) Jus t . Apol. i . ¿ id 

Stnjt. n. p- 172- fé* Ountub. (48^ Ib, n, 8 . / . 17B. (4y} S^Q^Ot* 
IVrf .̂ Or. £. in J u l i á n , Ó06. 
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le confieso freqüentemente apenas he pronunciado su 
Nombre quando huye precipitadamente el Demonio con 
estrepito é indignación, publicando el poder del Dios 
inmortal; lo quai me ha sucedido también muchas ve
ces formando la señal de la Cruz, no solo en una mesa, 
o tabla, sino aun en el aire: por que la Figura está por 
si sola es un estandarte erigido. (50) Afirma asi mismo 
Tertuliano, el escritor mas antiguo de los Latinos Chris-
tianos, que mandaba á los Paganos derramar la sangre 
de áquei Chrisiiano que dexase de lanzar los demonios 

,del cuerpo del .energomeno que se le presentase,. ícomo 
pronunciase: el nombre de Jesús. (51) Con tanta confian
za los, antiguos Ghristianos desafiaban á la prueba a ios 
Paganos, dieiendoleá, que ninguno de los Oráculos de 
los Idolatras, ni sus furias infernales en los cuerpos de 
los Demoniacos podían resistir al Santo Nombre de Je
sús, ni a la señal de la Cruzi Esta es cosa ya experi
mentada en el poder con que: desvanece las astucias, y 
resiste las tentaciones y asaltos del enemigo: cuya pode
rosa' mediación atestigua Santa Theresa y otros Santos, 
tanto en la señal de la Cruz, como en el Nombre e in
vocación del Señor. 

El Nombre de Jesús es también el incentivo de emu
lación, y edificaGion en toda virtud; con cuyo amor y 
sentimientos se nos inspira aquel modelo que puso á nues
tra vista el digno sujeto que le lleva;; y mediante la gra
cia de aquel Señor que es honrado principalmente con 
su invocación. Quando le pronunciamos religiosamente, 
d traemos á la memoria á Jesús nos representamos el 
mas, humilde, el mas casto, el mas caritativo, tierno y 
manso de todos los corazones: el mas puro, inocente, 

ffo) S. Greg. N a z . I , a d N e m s i u m E t h n k u m , V . 879. (51) Ter íuL 
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santo, casto, y misericordioso de todos los hombres: u n 
hombre Divino dotado de toda Santidad, de toda G'ra? 
cía, y de toda virtud. Representamos al mismo tiempo 
á nuestra idea, que este hombre es ai mismo tiempo Dios 
Omnipotente^ que al paso que por una parte nos dá un 
exemplo que ha de ser modelo de nuestra vida, nos dá 
por otra la Luz, la fuerza, y la gracia para poderle co« 
piar, y formar á su norma nuestros corazones: (^) ,,Na 

hai cosa buena que no se me ocurra á la imaginación 
„ quando suena en mis oídos el Nombre de Jesús, (r) 
„ dice S. Bernardo.,, Nunca pues debemos pronunciar el 
nombre este sin sentimientos de amor y adoracionj y sin 
concebir u n deseo ardiente, y una intrépida resolución 
de imitar al Santo de los Santos, y al modelo grande de 
toda santidad. Esto requiere mucho fervor y grande ani
mo, por que el mundo y las pasiones levantan terribles 
tormentas, y pone acechanzas, y lazos en el camino de 
la rectitud. Pero emprendido el viage debemos caminar 
intrépidos sin temor de la desgracia, de la contradicción, 
t ú del sacrificio que pueda costamos. No hemos resisti
do todavía á la sangre ni á la carne, ni llevado la cruz 
como nuestro Redentor. Como le tengamos presente no 
habrá tribulación ni ignominia que no abracemos por s« 
amor. Jesús será nuestra fortaleza como llevemos su nom
bre en nuestros corazones: si preguntásemos á los Apos
tóles, á los Martyres: y á todos los Santos, de do nde sa
caron tan invencible animo, con que vencieron al Mun
do y al Infierno, ellos os señalarían á Jesús, y procla
marían el poder de su nombre, en que únicamente fue
ron salvos. Aquel que dixo á sus Discípulos} en raí ñora* 

(¿) Summo itaque mlhi cxcmplar de Homine & auxiüum á Po» 
tente, ' • ^ "Mí ' / ^ -Q1 »1*1 

{c) Omnialixc bona ralhi sonaat cura insonaerit Je>üs. S, Bcri|B 
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bre lanzareis los Demonios. ( 5 2 ) ha prometido á. quantos 
pu^Mqiien su1 nombre fortalecerles para repeler todos sus 
fieros dardos, y triunfar de todas las tribulaciones. La 
Cruz en donde está escrito, el Nombre de tan gran Cau
dillo, es. el. Estandarte de iiuestra salud, en que debe
mos poner,toda,l nuestra gloria,.y toda nuestra confianza: 
Ĵ os, iTgoeijarémos'en tui salvación y eni ^ I Nombre de 
^^ír4^D-Í©s,. y .scrétnos-:. exaltados.. (53)-:. v j 

Si el adosable nombre-de Jesús,, quando se invoca 
contdevoción, es i3n escudo de Omnipotencia que nos 
^rotege-ien Ja batalla, tambiennes un manantial inago
table- de delicias y/alegrías;para todos los. verdaderos aman
tes.; de^suí Dios;y RÍientor. Su sonido solo llena- los co-
rázones/ide^mor ;y delicia excitando; nuestra "atención y 
« m o p á nuestro Dios y Salvador, hecho hombre por amor 
nuestro. Por nosotros estuvo recostado en un pesebre, 
JIordíMÍué.. c5TCuncidado,llenQ\de ignominia y de calum-
«ias^r abofeteado,, azotado, y crudíicado. Por nuestra, jus-
lÜkadba- -resucitó: de entre los muertos,, subió á. los 
Cielos, y está' sentado á la diestra del Padre.. Jamás se 
verán saciados los Santos de repetir con un ardiente amor, 
con adoración i y respetOv su sagrado nombre, Agustín, 
aun antes; de:, su bautismo y .conversión,, nos dice, que 
hallaba infinita.; delicia .ea'el •libro rden Cicerón, que ya 
0 0 rse .encuen tra^ llamado Hortensio^ que con tenia una 
expósicion b^liisrmíl y muí patética, y una exhortación 
mui expresiva, al amor de la Sabiduria,. pero añade, (54) 
sapero en este ardor grande «olo una cosa me ídesagra-
1̂  daba, y ecaij nx5!encontrar :alli el nDinbre deiChristo*,, 
Por que i este-^lopibréj Sei^r, por tu^ misericordia,: este 
Nombre de mi Salvador, Hijo tuyo, le mamo mi tierno 
•OTK intiíllzufc á5 ,sní;noH s^MOJN) íf'írs aupsé üw.jnuZ , H \ 
(52), Marc. 16. v. 17. (^3) Ps. 19. v. 6. (54) £ Aug. Con/,l. 3. 
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corazón con la leche de mi Madre, y le retiene siempre 
lleno de piedad: y quanto se halle sin este nombre, por 
sabio, por elegante, por instructivo que sea, no me sa
tisface perfectamente^ Muchos dirán, que nada sienten 
de esta, dulzura* y suavidad: esto puede ser á veces efec
to de una probación interior de esterilidad espiritual, d 
desolación de animo: pero podríamos responder á los mas: 
como se ha deleitar, ni hallar consuelo en este Nombre 
quien no tiene los sentimientos mas leves de su amor; 
y es todo frialdad,, todo indiferencia: cuyos corazones 
son ademas de esto á veces esclavos de viles psrsiones, 
y están llenos de deseos irregulares de honor mundano, 
de sed, de riquezas, y del ansia del deleite. Ha ! Ame 
qualquiera de estas almas á Jesús Crucificado, que cila 
sentirá quantas ventajas hemos insinuado. 

E l devoto Ingles S. Aelredo, en el Prefacio á su libro 
sobre ¡m amistad espiritual ( 55 ) nos dice, que una vez 
gustada la dulzura de este sagrado nombre, toda la e!o* 
qucncia de Tuliof con que tanto se havia deleitado an
tes, principio a parecerle árida é insípida, por que no 
encontraba gusto donde no hallaba el Nombre adorable 
de Jesús, d alguna otra cosa que se lo traxese á la me
moria. Nota el Padre S. Gerónimo, ( 56 ) que S. Pablo 
repite á cadít paso- el nombre de su amado Redentor, 
aun donde parece superfluo: y aun á. veces donde hace 
el sentido1 algo embarazosa para el leccor: queria men
tar á quien amaba aun quando no havia necesidad, y 
aun fuera de proposito,.como puede advertir qualquiera 
ledor atento en todas sus Epístolas. S. Buenaventura en 
su¡ vida de S. Francisco ( 5 7 ) dice, que este amante Se-

(55) 'BUñ Patr. ed. Colon. T, 13./ . 130. 6» /« Mi'i'- M m e i Br i tan . 
(,6) Hier. in Ephss. 101. saj). \* .v* 13. 3". 4« 334- <4 ^on. 

TOMO XIII. X 
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ríiphico rezaba los Psalmos a m mucha devoción de es
píritu, y quando ocurría en ellos el Nombre de Dios 
manifestaba en su acento y en sus facciones la inexpli-
cabie delicia que sentía su corazo'n en aquella palabra, 
por el tierno amor y veneración que le tenia: y una vez 
aconsejó á sus hermanos, qúe rompiesen, d pusiesen en 
un lugar decente quantos papeles se encontrasen en el 
suelo, no sea que estuviese en ellos escrito el Nombre de 
Dios, y se pisase. Quando pronunciaba, ú oia pronun
ciar aquel sagrado nombre de Jesús se llenaba interior
mente de un jubilo tan grande, que no podia disimu
larle en el exterior, como transportado de gusto y de 
alegría. S. Francisco de Sales (58) exhortando á la Su
perior de unas Monjas á no dexar nunca solo á Jesús en 
su espiritu, porque este Señor se deleita en estar en no
sotros, y con nosotros, añade: „ los pechos del delicioso 
„ Jesús están llenos de leche suavísima, y están como 

cargados hasta que algún infante espiritual viene á re-
„ cibir el xugo de su amor.,, Esto lo debemos hacer in
vocando amorosamente su nombre a lo menos en espi
ritu, y uniéndonos con él en corazón y en afedo. El mis
mo tierno amante de Jesús escribiendo a una Viuda de
vota, principia de este modo su Carta(59): no tengo 
„ tiempo para escribir solamente el nombre de Salvación, 
„ Jesús; O! SÍ pudiésemos pronunciar una vez de todo 
„ corazón este santo nombre de salvación, que suavidad 
„ se difundiría por toda nuestra alma: qué felices seria-
„ mo>, si no tuviésemos otra cosa en nuestra mente que 
„ a Jesús; nada en nuestra voluntad mas que á Jesús: ha-

da en nuestra memoria mas que a Jesús: nada en 
„ nuestra imaginación mas que á Jesús. Jesús debe ser 
n para nosotros todas las cosas, y nosotros todos para 

(5S) Z . 2. Ejf. 27. velt (59) U. I. 8. ep\ i o . / . 109 
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Jesús. Pero ha! que no puedo explicar todo lo que 

„ entiendo por este Santo Nombre. Para hablar de éJ, 
„ y para explicarle era necesario tener una lengua de 

Fuego.,, S. Paulino en un verso mui elegante exclama: 
9f O Dios, ó Christo, tu eres todo suavidad, todo amor, 
H puedes llenar, p-ero no saciar; te comunicas á ti mis-
„ mo á nosotros, pero eres mas apetecido quanto inas 
„ comunicado; no está jamas saciado el amor. (6o),, 
S. Bernardo también ( 6 1 ) escribe de este modo: f,Yo to-
„ mo para mi el exemplo de su Humanidad, y el so-

corro de su Omnipotencia: de ambos compongo una: 
„ soberana .medicina, que no puede hallarse semejante 
f, en Phisico ninguno. Este eleduario, ó deposito, en-

cuentras, alma mia,, en solo su nombre, poderosisimo 
fi para curar en ti quaiquiet a pestilencia. Tenlo siempre 
„ en tu pecho, no le sueltes de la mano, para que to-

dos tus pensamientos, deseos, y acciones-se dirijan i él.,, 
E n el mismo lugar compara el Nombre del Esposo sé 
aceite, por que asi como este da calor, medicina,, y si l-
mentó, asi el nombre de Jems ilumina y alienta al al
ma, alimenta y acaricia los afeólos del corazón, cura las 
llagas, y suaviza los dolores. ,r¿No te sientes tu, dice^ 
„ confortado y fortalecido, quando 1« traes á la memo-

ria? ¿Qué cosa llena al alma de tanta suavidad, y. 
„ alegría espiritual; qué es lo que refrigera mas Jos sen-

tidos y espíritus cansados, repara las fuerzas interiores;.. 
„ da mas vigor á la virtud, ni lisongea mas los aféelos 
„ de pureza? Todo alimento del alma es árido é insípi-
„ do, sino se derrama en él este sagrado olio: sin gus-
„ to si no se sazona con esta sal. Si escribes, para mi 
^ no hái complacencia en no encontrando en ello el 
-3« ioiJiííwfi na iv-ú.Mtw ¿Qisicci sb:jfjq un SíÁínaJ.as.ai al 
(6o) S Paulin. Carm de cebo Pitero, p . 564. (61) S. Berji, Serm*. 

15 . in Cant. Véase su Sermón 2. de Circmncis* 
A.2 
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„ nombre de Jesús. Si disputas, d tienes qualqiúera con-

versación, no hallo gusto en no sonando en mis oi-
„ dos el Nombre de Jesús. Jesús es miel en la boca, mu-
„ sica en el oido, jubilo en el corazón. Este nombre es 
9ycl Medico Soberano. ¿ Hai alguno entre nosotros domi-

nado de la melancolía ? Venga Jesús á su corazón, y 
„ de alli pase á la boca; y vetéis que al resplandor de 

su nombre toda nube se desvanece, la paz y la alegría 
„ aparece, &c.,, La Devoción al Nombre Santo de Jesús 
es una señal del amor que el alma le profesa; por lo 
que puede llamarse prenda de la predestinación. Los San
tos en el Cielo le llevan escrito en sus frentes por me
dio de las señales y caracteres de su gloria, por que quan-
to son y poseen todo lo derivan de él. La blancura de 
sus ropas, el lustre de sus Coronas, los deslumbradores 
rayos de la Gloria que les rodea, la alegría, la inmor
talidad, todos son Dones suyos: de ello traen en su mis
ma gloria la brillante insignia, que proclama á todas las 
criaturas su gloria, su gracia, su victoria en todas las 
virtudes. Este es aquel nuevo Nombre que ninguno co
nocí rí sino él. (62) Los Santos en la Tierra, y toda la 
Iglesia Militante están también marcados con su sello, y 
por él se conoce ser del gremio del Cordero, de quien 
reciben toda su hermosura y ventajas espirituales. E l 
Nombre de Jesús expresa también el extremo del amor 
que nos tiene: su infinita misericordia también, con que 
curo todas nuestras dolencias, nos procuro remedios contra 
todos los vicios, nos libro del poder del demonio, nos recon
cilio con su Padre, satisfizo su Justicia, canceló todas 
nuestras deudas, y removió todos los obstáculos á nues
tra salvación. Este nombre en qualquiera ocasión que 
le mentemos no puede menos de excitar en nuestros pe-

(62) AfOC. ip. V, 12. 
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chos el mas encendido amor, recompensa bien corta del 
extremado que nos tiene: no puede ckxar de inflamar los 
sentimientos mas fuertes de gratitud y devoción, y un 
deseo vivísimo de consagrar con todas nuestras fuerzas 
nuestras almas á su amor y servicio, y atraer á otros 
ai mismo dichoso estado. Asi S. Pablo repetía tantas ve
ces el Nombre Santo de Jesús, por que su lenguage era 
Ja efusión de su corazón, gustaba en él la dulzura, y sen
tía el ardor de sus afeaos amorosos. Lleno de estas ideas 
trabajo tanto por dar á conocer á todos los hombres este 
adorable Nombre; le tenia con tanta frequencia en su 
boca, y le senda continuamente en su corazón: y seme
jante á esta debe ser nuestra devoción siempre que le 
pronunciemos. De este modo será de una vez un A Cío de 
fee, esperanza, y caridad, compunción, suplicación, obla
ción entera, y sacrificio de nuestras almas á Dios. Con 
estos sentimientos nunca será repetido de mas, especial
mente en las tentaciones, tribulaciones,)' peligros. ( / } Jesús! 

( / ) Quando llamamos i Jesús no le separamos del Pad»-© y deí 
Espíritu Santo, que tienen Id misma Naturaleza y Volünt.id Divina 
que aquel, de modo que sus Dones extrínsecos proceden de toda la 
Trinidad; y como que es una la E'ench y Naturaleza Divina, qual-
quiera honor que se tributa 1 una Persona, se tributa | la otra, y 
asi es honrada en él toda la Saniisima Trinid.id. El qne ama ai qoe 
engendra ama también ai Engendrado, dice S. Juan: ( i . Joan. c. 5. V. i . ) 
y Chrisfo declara, que el que le abbhece, odia t ímbien i sw P. dre; 
Joan. 1 v. ly. Pero aunque debemos nuc tra Redención á la infinita 
Misericordia de Padre, Hijo, y Espíritu Santo, estamos particularmente 
obligados á la Persona del Verbo, por que se hizo hombre por no
sotros, y es el Autor y peiíecdon.idor de nuema Fee. Por estt causa 
y con este fespe&o dirigimos nuesiras devociones en honor de los 
Misterios de la Redención al Hijo, pero en é!, y por el á toda la 
Trinidad. Otra razón es, porque como Chiisto no solo es Dios sino 
también hombre, y Mediador entre el hombre y Dios, oramos, y re
verenciamos ai Señor por medio de Jesu Cbruto, mereciendo por la 
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Jesús' Jesús! dice S. Agustín, (63) Jesús sea conmigó r m é * 
treme raisericordi», y sálveme: ninguno lo dice que no 
le ame» Es al mismo tiempo homenage de adoración y 
de alabanza a nuestro Redentor. 

Jtsus es un nombre de triunfo y gloria que le fué 
dad o, como titulo de honor que hay ia de llevar toda la 
JEaernidad^ y que expresa su gloriosa vidloria sobre el 
pecado ,}' el iivlierno./Vidorb, por su objeto, niodo, y 
venta jas en • todai sus cirGunstancias la mas .pasmosa, un 
Misterio admirable,, el mas inconaprehensible en sí mis-
moj el mas adorable para todas las' Criaturas, y el mas 
honorífico á la Deidad mistnay pues que la procura im 
homenage igual á su inmensidad. -Este nombre de Ll 
gloría de nnestro Redentor debe ser el mas venerable 
de todos los que í̂e amen, ó conserven algún cela aun
que leve por sû  honor., Todos estamos obligados a hon
ra r este Nombre, no solo por deuda de gratitud^ sino poE 
obediencia á ;su Padre, quien para-que honren a su HÍÍQ 
con él. Ha mandado doblar toda rodilla al sonido del re
ligioso Nombre de Jesús en los Cíelos y en la Tierra con 
devoción y respeto y en- el Infierno por compulsión y 
temor, (64) Es Ley antiquisima de la. Iglesia, y una cos
tumbre inveterada de ella, el que los fieles doblen, ó io-
clinen el cuello para raanifestar su veneración al oir pro-
oup li; tmr. auo \n .bf.ui(u:tl amintókB '•» tboj ib UCJ ÍLIm n 23 ¡,»8 
(. j .v . ? \ D .rieol , t ) :ni;ní .8 ooiL ,í>ljiiifcrtó¿h3 1c tíuámsi»mu iñLnach» 
(63) S.'.Aug+Tr. 4.. in -joan. (64) f h i l . I T . V. 30. Siearez 3. parf, 
- de 'AJorat.ime, a l fin, Vasquez l . 1. de Adorat.. Dts . 8. c. LO. 

Humanidad de este el-amor de aqael: 1., Joan. c. 4. v. 9. &c. Pos 
esto con el Nombre de Jesús honramos ^ invocamos ái Chrisío corno 
HómbrerDios, y con su Divina sPersona. la Nituraleza Divina, y J>OI 
medio de lá CirGum-bsession, para usar d<íl termino Escolástico, con 
la segumja'Persona al Padre y al Espiritu Santo, como que por esta 
mmcdiataiinhabitacion todas tíes Personas se comunican ea una mism* 
Divina Naturaleza.. • 
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minciar el Nombre sagrado de Jesús. Este precepto Ecle
siástico fué confirmado por el Concilio General Legio» 
rense, (65) de que se hace mención en el Derecho Ca
nónico. Muchos Protestantes usan también de esta mis
ma reverencia: y varios Prelados de los Theologos mas 
Sabios de entre ellos, han probado mui bien contra los 
Calvinistas, que aquel es un ado mui noble de Religión, 
y mui coníbrme al Precepto Divino de que sea honrado 
su Nombre. Los Concilios de Aviñon, y de Beziers para 
sus respetivas provincias concedieron en el siglo catorce 
una Indulgencia de diez dias á aquellos que con las dis
posiciones de una sincera contrición por sus pecados, do
blasen devotamente la cabeza al pronunciar el santo Nom
bre de Jesús. E l Papa Sixto V . la concedió de veinte días 
para toda la Iglesia baxo la misma condición. No hai 
agradecido amante del Señor, ni fiel adorador de Jesu-
Christo que no tiemble, y se estremezca al oir impía
mente blasfemado un Nombre á cuyo acento los Angeles 
se postran llenos de respeto y amor, y que no se escan
dalice al verle hecho apodo de exclamaciones impías, de 
vanas conversaciones, de horribles juramentos, execracio
nes, y blasfemias: impiedad tan abominable enciende en 
nuestro pecho on celoso fuego que nos abrasa por vin
dicar su honor, procurando enmendar aquel ageno yerro 
con tributar en quanto está de nuestra parte homenages 
de adoración, alabanza, y amor. 
•'jJL sú ^ n s m & i o v á ) ono 3¿£SOT sup s^y fcbKs ?A'Áh Óóá 

f b d ) .ehcM .Y.afci nb ú t ¿ á OOSL Y í é M sb CÍOBÍ 
(65) C. Deere t . de Jmmunitate JEccles. /.5. Navar . I . de Orat!onetc. 4. 

«. 5. Véase también a l piadoso Cardenal F^Ieota, Arzobispo de BQ-
I lonia, Prelado que ocupó el primer lugar después de S. Carlas 

Borromeo entre todos aquellos cuyo eminente celo y do&rina fue
ron los mas notables para la restitución del primit ivo espirita 
y disciplina de los fieles, m suo Archiepiscopali BoloideMt, 
f, 78. / 8 1 . 
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Contra la impía costumbre de jurar fué erigida por 

S. Pió y por Urbano V I H . una piadosa Hermandad 
con la concesión de una Indulgencia Pienaria en la fiesta 
de la Circumcision del Señor, de cien dias cada vez que 
se estorvase un impío juramento, ó blasfemia que otro 
quisiese pronunciar. Qualquie»a miembro de ella está obli
gado á corregir, ú orar por la persona que huviese ju
rado en su presencia: y siempre que encuentran á uno 
en la calle le saludan con la expresión piadosa, de ala
bado sea Dios; o alabadô  sea Jesús: cuya pradica se halla 
recomendada con una indulgencia concedida, i las Perso
nas de aquella Hermandad siempre que usen devotamente 
de ral salutación, d respondan á ella, diciendo, Amen. 
Por otras concesiones está extendida aquella á todos los 
Fieles: por que Sixto V. en el año de 1587, concedió á todos 
los chri danos una Indulgeacia de 50 dias siempre que uno 
saludase i otro con aquellas palabras, d bien en latín, d bien 
en lengua vulgar; y siempre que á ellas se responda. Amen: 
6 para siempre: d por los siglos de los siglos. (£) E l Papa 
Benedido X I I I . confirmo, en el año de 1728 una Indul
gencia pienaria de 25 dias á todos los que pronunciasen 
con reverencia y devocioa el Nombre de Jesús, d el de 
^Maria, con una. Indulgencia pienaria en-el articulo de la 
muerte, si haviendo hecho' esta saliitacion pra¿tica habí' 
tual, les invocasen piadosamente en su; corazón, no pu-
diendo en aquel lance con los labios; y una indulgencia 
de 300 dias cada vez que rezase uno devotamente la Le
tanía de Jesús: y de 200 por la de la B. V . Maria. (66) 

(66) A m a d . H i s t . InduL fot. ih Suplem. ult, p. 74. itctn Hisioin 
des Indulgences i2vo, á P a r i s , 1702. 

Wí Los que llaman de 100 dias esta Indulgencia Juntan los con
cedidos á la Salutación y á la respuesta. 



KEt tytftCE NOMBRE DE JESÚS. 169 
AI mismo tiempo que estamos obligados á no mez

clar el Nombre de Jesús en discursos profanos, sino a 
honrarle con el respeto exterior de nuestras palabras y 
conducta, lo estamos también á cuidar mucho de acom
pañar este respeto con sentimientos interiores de adora
ción, y no pronunciarle jamas sin un corazoo penetrado 
de temor santo, y animado del amor y de la confianza 
que infunde el Espíritu Santo. Ninguno puede decir J e s m 
sino en el Espíritu Santo, ( ó / ) dice S. Pablo. Asi le ha
llaremos siempre un nombre de dulzura, amor^ y con
suelo celestial. Nombre de santidad y de todas las virtu
des: Nombre verdaderamente de salvación. Jesús es para 
nosotros todo bien, nuestro Salvador, y nuestro Rey, el 
Esposo de nuestras almas, nuestro Medico, nuestFo Pro
tejo r, nuestro Abogado^ luz, fuerza, consuelo, alegría^ 
nuestro único Dios, soberana y eterna felicidad. Para 
unirnos» con él en espíritu baxo todos estos caradberesj. 
consagrarnos á su amor, é implorar su continuo socorre^ 
debemos repetirle muchas veces dentro ,de nuestros cora^ 
zones, con los sentimientos mas tiernos dé devoción:. , ,0 
i, Jesús mió, y mi todo!,, (^) Por medio de este Señor 
debemos ofrecer nuestras devuciones á la Trinidad Santa» 
E n su nombre debemos formar todas nuestras acciones: 
quanto hagáis en palabras y en obraSj hacedlo en el nom
bre de nuestro Señor Jesu Christo. (68) Nuestra mayor 
dicha debe ser empeñarle en bendecir el principio, el pro
greso, y el fin de todas nuestras empresas, y de todas las 
¡acciones, nuestras: para que vayan cada vez mas perfe€hs« 
mente animadas del Espíritu Santoj y llevarle síempr# 

(67) Cor, 12. v. 1. (68) Cof. 3. v: Í7. JEjtñ. 5. v, 20» 

W Jes«s metis & omnia. S. Ambr. I . de Yiror. 

TOMO XIIL ¥ 
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cp nuestros corazones mediante el divina amor. Pero el 
modo de llevarle siempre es con los sentimientos mas vi
vos,de adoración profunda, amor, alabanza, compunción^ 
humildad, confianza, y. gratitud, y tenerle siempre en la 
oración en nuestra boca, especialmente en las tribulacio
nes, y en la agonia de nuestra imuerte: y quando nonos 
sintamos capaces de spronunciarle, hagámoslo á lo menos 
de corazón, d tengámoslo hecho de antemaco en nues
tras oraciones, A cada uno de nosotros nos dice el Señor, 
que le pongamos como señal en nuestro corazón, y le 
estampemos en nuestro brazo: (69) debemos franquearle 
nuestros corazones, y abrir nuestros brazos para que entre 
á gravar en ellos suunombre con caracteres de amor, in^ 
fia mando todos nuestros afeaos: en nuestra mente tam
bién, para hacerle el mas digno objeto de todos ^nuestros 
pensamientos. Debemos asimismo gravarle en nuestro 
brazo para que sea principio y fm de todas nuestras 
obras, arregle nuestros deseos desordenados, fortalezca 
nuestra flaqueza, destierre la pereza, Ja inconstancia, 
y la pusiiammidad, y nos habilite para la execucion 
de quantos designios nos inspire, para que de este modo 
pensamientos, sentidos, y acciones vayan invariable
mente dirigidos á el, y a su amor. (A) 

E l mismo amor y celo nos debe empeñar á hacer 
quanro esté de nuestra parte por contribuir á la propa* 
gacion de la gloria de Jesús, del Reyno de su amor, y 
de la veneración de su Nombre. O ! si todos Jos hom
bres se reduxesen á rendirle sus homenages : si todas las 

(69) Cant. 8. v. 6. 

(/7) Setnper tibí ín sínu meo, semper ín mano sit, quo tuiomnes sen** 
*»s in Jesum dirigantur, & Aítus. S. Beru. Serm. 1 j . in Cant. 
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lenguas ; se empleasen en cantar sus alabanzas, y en pro
clamar Ja dulzura y suavidad de su amor, la excelencia 
de sus perfecciones, y el poder de su santo nombre ! O! 
si entre los hombres como misericordiosamente redimi
dos por él se doblasen todas las rodillas al acento de tan 
sagrado Nombre, como sin excepción se hace en los Cié-
los,. y; en el I n f i e r n o . O DhTino Jesús! exclama Un de-

voto siervo suyo, de ti depende mi felicidad,, mi vi-
da, y mi muerte: quanto. yo haga será hecho baxo 

„ tu patrocinio, y en tu nombre : si velo, estará Jesús 
9f delante de mis ojos : st duermo, cerraré mis ojos res-

pirando su amor puro Í SI mq paseo, será en compañía 
j , de Jesús : si me siento, estará; Jesús á mi lado : si es-

„ tudio,.él será mi Maestro - si escribo, Jesús. íme con-
„ ducirá la mano 'y la pluma. Mi mayor delicia ^erá es-
f, críbir su santo Nombre. S í oro, Jesús animará y for-
:„ mará mis oraciones :, si ine ífatigo, él raís^-no- será mi 

descanso: si estoy enfermo, será mi Medico, y Confor-
jj tador : sr muero, será en el seno de Jesu<; donde es* 
„ tá mi vida, donde espero morir.. Jesús será rm rumba¿ 
„ y su Nombre y Cruz mi Epitaphio.,, Vivir unido coa 
el en espíritu, será el mexor medio de vivir cada dia con 
•mas per lección por su espíritu,y de ser santiiieados por él 
en todas nuestras acciones, pensamíenros, y patabras, AdcM 
fando é invocando á Dios con tanta fteqüencia en ci 
día, que lo hagamos á lo menos virtualmcnre en cada 
acción, y en cada deseo, haciendo de este modo nuestras 
vidas un perpetuo sacrificio de alabanza y amor^ con 
adoración continua de su Magésíad sóberana, en recono
cimiento de su infinito Poder, y Grandeza, y de todas 
•sus misericordias y beneficios, especialmente de su sac/a-
ti^ima Éncarnacion, y Muerte. La razón que para esta 
pradica da el Emperador Justimano es,f que nunca po
dremos dar una recompensa de gracias alabanzasj que 

y 2 
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sean dignas, y suficientes con respecto á los inmensos 
beneficios de su Encarnación : y con esta piadica á lo 
menos consagramos á D i o s todas nuestras palabras, obras, 
y pensamientos , por medio de ios méritos de nuestro 
Redentor. E l mismo Emperador dice en su Códice , d 
Código de Leyes Romanas, que en todas sus del ibera-

.clones , y en todas sus acciones procede siempre en el 

.Nombre de nuestro Señor Jesu-Christo: ( i ) y del mismo 
modo principia su Instituta, y varias de sus. leyes; o bien 
de otro modo equivalente;como en el Nombre de Dios, 
Amen.,, como suele ser en España el principio de algunos 
instrumentos públicos , especialmente B los antiguos. 
Los Christianos primitivos lo expresaban con la sc-
iíal de la Cruz antes de principiar qualquiera obra» 
( 7 0 ) Y nosotros podíamos muí bien hacer esta señal con 
el dedo en nuestro pecho, ó á lo menos repetir esta in-
vocaclon en la idea , sin el riesgo de que lo noten ó 
vean exteriormente. Este estilo conviene aun con el que 
tenían ios Paganos Romanos y Griegos, tomado del Pueblo 
de Dios. En aquella gran Ciudad, dice el grande Hlŝ -
toriador Romano, que al principiar o emprender qual
quiera especie de negocio, recwria á los Dioses. ( 7 1 ) Los 
Griegos abrían sus consejos, ó sesiones con algún sacrifi
cio. ( 7 2 ) Y de aqui dimano la costumbre de principiar 
los Poetas qualquiera composición invocando alguna Dei
dad; cuya circunstancia observó el mismo Lucrecio. Lo 
que los primeros principios de la razón , o la Ley de 

(70) Tert, de Cor, S. Cyr. H ie r . Cat. S. Ephrem, & c (71) Li~> 
by. p, y L c. 48. Cicerón or. pro Murana, initio. P l tn . Pane* 
gyr . initio. (72) Arutop/ianes Atharn. 5. 44. & ( \ Tnyhr en 
sus Elementos de las Leyes Civiles, sobre la Justicia, 86. 

[i) ín Nomine Dñi. ntri. Jesu-Christi ad omnía consilia, omnes-» 
que actuí seuxper progeedimur. Justia. God, U x. tit. 27. íeg. 2. 
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ía Naturaleza gravo en el corazón del hombre, y ense
ñ ó á los Paganos en medio de las tinieblas de la igno
rancia, ceguedad espiritual, y libertinage de costumbres: 
lo que repite tantas veces el precepto Divino, promul
gado por los Apostóles, debe obrarlo en nosotros el sen
timiento de Religión, amor, y gratitud, para que halle
mos en el desempeño de esta obligación nuestro consue
lo, felicidad, y nuestro eterno interés. 

Esta unión perpetua de nuestras almas con Dios CÍI 
Jesu Christo, será un sacrificio que de nuestras vidas le 
hagamos , y el medio mas fácil y perfed:o de nuestra 
santificación. No necesitamos de incentivo mayor ni mas 
eficaz para amarle. No solo hará este amor fácil , sino 
que resultará una alegría inalterable en nuestras vidas. 
Muí presto veremos por experiencia, y sentiremos en lo 
intimo de nuestro corazón, quan suave es Dios páralos 
que le aman, y para ios que le buscan con sinceridad; 
(73) 7 1̂16 su conversación no tiene amargura, ni su 
compañía causa tedio, sino jubilo y alegría. (74) 

Ademas de estas continuadas aspiraciones debemos te
ner horas arregladas para las devociones en honor de 
Jesu-Christo , con gran recolección en nuestros retretes, 
ó bien al pie del altar, y en presencia del adorable Sa
cramento. Podríamos rezar todos los días la Letanía de 
Jesús, tan recomendada por la indulgencia de 3 0 0 días, 
cada vez que qualquiera Christiano la rece en gracia; 
o bien arreglar otras devociones por dias, ó por semanas. 
Deberíamos, d podríamos tener algunos dias señalados para 
el Oficio de la £ncarnacion,com puesto por el devoto Enri
que Susojd por el Cardenal de Berulle:()otras devociones en 
honor del Misteno,que se hallan en Blosio,&c.Ninguna cosa 

(73) P*' v, 9. Ps, 90. 6T. (74) 8- « l6* 
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contribuirla mas á inflamar, y mantener en nuestros pe
chos un amor fervoroso á Jesús que una devota medi
tación mui freqüente , sobre su santa vvda, y Misterios 
adorables, á lo menos un quarto de hora al db que pe
dia muí cómodamente destinarse á este Exctdcio : po
díamos leer también á ratos, d pararnos en alguna as
piración,, meditar en alguna parte del Evangelio ; leer 
las Meditaciones , de' Puente ,,, de Luis de Granada de 
Kempis, á otras semejantes ; en la Vida de Jesu Chris-
•to , &c. Cada Viernes particularmente deberia estár con
sagrado al. honor de; la Pasión de Jesu-Christo,, con al
guna, mortificacioii extraordinaria; y iodos los demás dias 

•á'lo, menos con alguna corta oración: y si alguna vez 
oiamos profana Jo con a lguna blasfemia d juramento el 
Nombre de Jesús,, tener dispuesto nuestro corazón de 
modo que se partiese de dolor. Si no podemos precaver 
ni corregir tari; sacrilegos abusos en aquellos que no 
están ^axo de nuestra jurisdicción, debemos a lo menos 
cubrir en espíritu nuestro corazón de cenizas,, y poner 
la enmienda que este de nuestra parte con inreriores 
ad:os de humillación, adoración, y alabanza,, diciendo con 
los Bienaventurados en el Cielo,, Alabado sea tu Nom
bre : „ O con Habacuc ; (75) é yo me regocijaré en 

„ el Señor, y me alegraré en Dios mi Jesús, d Salva-
„ dor.,5. Con aspiraciones,, devoción,, amor,, y alabanzas 
debemos dar incesantes gracias á Dios por este, incom
prehensible misterio de la Encarnación, y muerte del Hi 
jo de Dios. Con este espíritu nunca havréraos repetido 
ba^tanremfnre los canucos de alabanza, que el Espiritu 
Santo ha dictado en las. Sagradas Letras , como el de 
Zacharias,, el Beaedidus , ó el de la Virgen, llamado eí 
Maguiílcat.,, Animado de este espíritu mismo instituyó 

(75) Habacuc 3, 1̂  18,. 
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Santo Domingo el Rosario, para enseñar al mas igno
rante un metpdo fácil de dedicarse devotamente al rezo 
y contemplación de los principales puntos del Misterio 
incomprehensible de la Encarnación ; por el que todas 
nuestras oraciones se hacen aceptables á Dios. Transpor
tados de una fee víva los devotos Judios del Evangelio 
prorrumpieron en aquella expresión de„ bendito sea el 

vientre que te llevo, y los pechos que te dieron de 
mamar.,. E l Ave Maria se repite diez veces en el Ro^ 

sario, para que haga alto mas tiempo la mente en aquel 
gran Misterio , pueda ser iluminada y entenderle mtxor, 
y el corazón inflamarse de amor, y de gratitud. Si la 
B. V . Maria es pronunciada Beata, lo es por medio de 
su Divino Hijo, y este es alabado, y pronunciado ben
dito y digno de todo homenage y tributo de un modo 
infinito, como lo cantaban los Goros celestiales en las 
revelaciones de S. Juan. En honor de este Misterio fue 
la triple salutación Angélica, l lamada el á n g e l u s Dominf9 
(kf) establecida por mañana, al medio dia, y tarde por 
€Í Papa Juan X X I L en el año de 1316, introducida en 
Francia por Luis X I . en el de 1472. (76) A todos es
tá concedida una indulgencia plenaria , como haviendo 
confesado y comulgado una vez al mes, digan ó recen 
el Ave Maria por la mañana , al medio dia, y tarde de 
rodillas quando suene el relox : y cien dias de indulgen^ 
cia cada vez que qualquiera rece de rodillas la mî ma 
salutación á qualquiera hora , como declara Benedid^ 

{ib) Me¿eray Hist.de France, Am'jrt &c. 

{k) Los que se ofenden de o¡r el „ Ave María „ 6 su freqüente 
repetición no advierten qué es una üoxologia en honor de la Encar
nación, el mas admlfüble de todos los Divinos Misterios Y Í'U? pa
labras son Incapaces de censura como dictadas por el mismo Espíri
tu Santo en las Santas Escrituras. 
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X I I I en su indulto, fecho en 14 de Septiembre de 1724. 
E l Papa mismo por un Breve datado en 5 de Diciem
bre de 1727, excendio estas Indulgencias á las personas 
Religiosas, que impedidas legittmamente á aquellas ho
ras, la rezasen después. Benedicto X I V . conirmd estas 
Indulgencias en 20 de Abril de 1742. añadiendo, que 
en tiempo. Pascual se bavia de decir en lugar del Ange
lus , la Antiphona con versículo y oración, de Regina Cce~ 
liy que havia de decirse en pie. Pero igualmente ganan 
la Indulgencia aquellos que no sabiendo el Regina CoeB9 
rezaren el Angelus, pero debe decirse de pie , como he
mos insinuado, en todo el tiempo Pascual, y todos los 
Domingos. (77) 

L a Iglesia expresó su devoción al nombre Santo de 
Jesús en la fiesta de la Circuncisión^ y San Bernardino 
de Sena,A quando predicaba en Italia, exhortando á los 
fieles á penitencia, amor y reverencia á nuestro Redentor^ 
usaba al fin de sus Sermones de una tabla en que tenia grava
do el Nombre de Jesusyrodeado de rayos de gloria. Algunos 
Bo tenianá bien esta pra^Hca^ d novedad; y por orden del 
Papa se trato el punto en una Conferencia solemne en 
la Iglesia Vaticana en el año de 1427. San Juan Capis-
trano defendió con mucho ardor la causa de su Collega^ 
como mui propia para excitar la devoción de los Fieles^ 
con precauciones para obviar el peligro de alguna supers
tición; de modo que fué aprobada lá praática aquella 
pox la Silla Apostólica» (78} Bernardino de Bustis, Glé-

I77) Bullar. Bened. X I V . y Amorty H h t . JnduJg. (78) S. A n -
tonin. 3. ppr. T. 22. c. 7. Bzovio in Annal .T . i<j. ad An. 
1421) . Rayna/d. ad An. 1432. Spondan, ad An. 143%. Wadmg, 
in Annal. Minor. ad An* 1427. Bollando in S. Bernardino ad 

• ao. Maij. Damianm Corneius, /. 4* c. 10. 12. Ayala Piflot 
Chñstianus /. 3. Append* c, 2, Mellams de Fittvri 6 Imagim 
nov, fdift, etco . . * 

\ 
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rígo Menor, compuso un oficio particular en Iionor de 
Jesu-Christo, y en memoria de su sagrado Nombre: y 
poco tiempo después fué concedido por Clemente V I I I . 
al Orden Franciscano en el año de 1530 para el dia 14 
de Enero. (79) E n el año de 1643 fué extendido á los 
Cartujos, para el segundo Domingo después de la E p i -
phaoia, como aparece por el Breviario de ellos impreso 
en aquel año en León: después á los Dominios Españo
les, y por ultimo a toda la Iglesia para el segundo Do
mingo después de la Epiphania. Sigonio en su historia 
de los Arzobispos de Bolonia, en su vida de Nicolás 
Albergoti, (80) dice, que haviendo predicado San Bernar-
dino contra los naipes y dados,, persuadiendo á los Ha
bitantes de aquel pueblo á abolir semejantes tablas , y 
abusos, y que les llevasen al predicador todos los dados 
y barajas, la hicieron asi, y él les arrojó todosaí fuego: 
en cuya coyuntura vino a el un hombre muí afligido, 
quexandose de que con aquel arbitrio havia mantenido 
á su familia con opulencia, por que se havia dedicado a 
pintar barajas y tableros, y que con su sermón le ha
via reducido á la mendicidad. E l Santo le mando que 
pintase desde entonces el Nombre de Jesús, que no du
daba que recobraría su perdida fortuna. Diole el modelo, 
y formando un Círculo dibujo como un Sol, y en medio 
el nombre de Jesús,, expresado con tres letras de nueva 
figura: el pobre hombre lo hizo asi, y en poco tiem
po se vio restituido á su opulencia primera. Por este 
hecho se \'é todavia la Representación de esta figura 
|untamente con la del Santo en la Galería del Buen 

(79) Wading /. de ScHptor. Ord. Minor. V. Eernardims de Bus-
tis\ también in AnnaL Min, a d n. 10. (80) Skm, 
de Archiep, Bolón» L 4, n. NkHohss Altergoti) I. &c, 18. 

TOMO X I I I , Z 
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.Jesiv . ( / ) Sobre la institución del oficio, de la Festivi
dad del Santo Nombre de Jesús puede verse á Benedic
to X i V . de Canoniz. Sanct. 1. 4. par. 2 . c. 30. p. 301. 
303: Lib. de Fest. D. N . J . C part. i . p. 36, y 39. 

(/) Chrísto como hombre, y en calidad de Sumo Sacerdote nuestro 
.intercede, presenta las señales de sus Hagas, su pasión, y su muerte, 
y el sacrificio adorable de su cuerpo y sangre por nosotros como 
nos cnseíaa- los Evangelios, los Prophetas, S. Pablo, las Revelacio
nes de S. Juan, y la Tradición constante ds la Iglesia Catholica. El 
Papa Benediílo X I V . observa, que la Dignidad de Persona Divina 
requiere, que siempre que pidamos á Christo no usemos de la palabra 
interceded, sino tened misericordia de nosotros: por que él mismo es 
el que dá las gracias, que solo pueden obtenerse por sus méritos. Los 
Angeles ni Sanios no pueden dar gracia alguna sino ̂ .pedirla á Dios 
para nosotros. Los Angeles son nuestros Guardianes y Proteólores, 
socorriéndonos por otros muchos caminos que están en su mano, 6 
potestad, y según la dispensación de la Voluntad y Providencia D i 
vina. Aveces apartan de nosotros al Demonio, nos preservan de al
gunos peligros, y • de aquel modo que los Espíritus comunican las 
ê pecU-s, nos inspiran pensamientos, que son al mismo tiempo pro
ducidos simultáneamente, por su concurrencia por el Espíritu Santo 
en nosotros, siempre que sean conducentes propiamente á la virtud 
sobrenatural, y á la vida eterna. Pero para que Dios nos dé su gra
cia solo nos socorren con oraciones y ruegos. Ni las sagradas Escri
turas nos dicen en parte alguna que las almas de los Santos nos so
corran de otro modo que orando por nosotros; por lo común: digolo 
asi por que por una Providencia extraordinaria pueden las almas do 
aquellos socorrernos de otros modos, como con visiones, apariciones,Scc. 
pero ni este depende de la voluntad propia de las almas, ni puede 
hacerse por el curso ordinario de la Providencia, 
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TRATADO I V , 

SOBRE LOS DOMINGOS, O DOMINICAS ENTRE 
EPIPHAMIA, y QiiAiiii^MA. 

C A P I T U L O I . 

'1 Misterio incomprehensible de la Encarnación de! 
Hijo de Dios, fuente y origen de toda|;niieítra esperan
za y alegría espiritual, es el centro de todas nuestras 
devociones, y objeto de nuestra perpetua adoración, ala
banza, y hacimiento de gracias: por ella solamente pue
den ser aceptables nuestros 6sacrificios, y nuestras preces 
propiciatorias. En Christo y por Christo ofrecemos nues
tros tributos á la Divina Magestad en todas las Esra
ciones del año. Desde el día de la Navidad de Nuemo 
Señor Jesil-Ghrist© hasta la fiesta de la Purificación de 
Mari?,. Virgen y M^dre de Dios, continua sio hiíermk 
sion la Iglesia en cierto grado la fiesta, o xommemoraw 
cion de su Nacimiento, (¿z) Por esta razón los oríianaen-

(a) El Numero de Domingos despoes de la Epiphania' depende 
del tiempo en qo.e caiga la Pascua Florida, ó mas alta ó mas baxa, 
esto es, mas tarde ó mas temprano; perú nunca pueden ser mas que 
seis. SÍ se verifica haver uno solamente, que puede suceder mu i rara 
vez, la Misa del segündo Domingo, que de otro modo seria omitid:!, 
se dice en él Sábado antes d© Septuagésima, El haver seis Domingos' 
después de la Epiphania es- también caso mu i raro, y tanto que an
tiguamente no estaba asignada Misa propia para el Sexto, sino qee 
quindo le havia se repetia la de la Dominica quinta, como puede-
verse en los Misales- antes, de Pió V". que dispuso Misa propia que 
insertar en ¡a sexta Dominica; El Introito, Graduaí1, y Comunión en 
el quarto, quinto, y sexto Domingo los- mismos q'ne en el tercero,.' 
como vemos en el Antiphonariu de S. Gregorio el Magno: por ene 

Z¿ ĉ uan -
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tos blancos del los Altares, y de sus Ministros manifies
tan su santo j u b i ^ y los can.ticos de alabanza compo
nen la mayor parte de las preces publicas. Hace la Igle
sia commeraoracion dê  aíju¿lla Natividad en la Antípho-
na de la Virgen, á la conclusión de cada parte de sus 
horas canónicas, en el primer sufragio de Laudes y Vís
peras, y en la segunda Colledj, en, todos aquellos Dias 
en que no es doble el oficio. L a tercera es por la Igle
sia, d su principal Pastor con su Reyno Espiritual, y sus 
progresos en gracia y santidad, como principal fruto de 
la Encarnación de Christo» 

E 

C A P I T U L O 11« 

D B L O S D O M I N G O S , O D O M I N I C A S D M 
S E P T U A G E S I M A , S E X A G E S I M A , 

Y Q U I N Q U A G E S I M A , 

fn las ultimas Santas Festividades de que hemos he
cho mención nos han deleitado las cosas grandes y de 
sumo jubilo que nos han proclamado los Angeles, acom
pañados de Coros de Espíritus Celestiales: nosotros les 
hemos alternado con repetidas Hosannas y AIleluya,con 
qiM hemos adorado .las Divinas misericordias que hemos 
visto cumplidas en favor nuestro, y la venida de nues-

quando no tienen cabimento en esta sazón son necesarios para com
pletar los Domingos que se añaden entonces después de Pentecostés,, 
en que el Introito, Gradual, y Comunión se repiten desde la Do
minica vigésima tercia después de Pentecosteí. La Epístola, Gradual 
y Colleda, son propios «n cada Dominica., Las Collejas de la ter
cera y quafta después de Epiphania se hallan en el SycrameRtario 
de S. Gregorio el Magno, que las tomó del de S. Ambrosio, y de otros 
mas antiguos. Véase á Fumelio y Menardo, Not. ia iacrament» 
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tro Rey y Redentor, poderoso, é Infinitamente gracioso1 
Bienhechor, nacido en medio de nosotros para ser Sal
vador. San tífica dor, y eterno Esposo de nuestras almas. 
Podrá alguno apartarnos jamás de esta suavísima devo
ción; de estos gloriosos y amables Misterios, en que de
seamos dilatarnos en a£bos de Gompuneion pero de ala
banza, de gracias, y de amor sin interrupción havta una 
eternidad infinita? Pues en las próximas Festividades nos 
llama la Iglesia desde Bethleem al Monte Cal var io, para 
contemplar al mismo adorable Gaudillo de nuestra Saíva-
cion, en las agonías de una muerte cruel: para conside
rar en la obra grande de nuestra Redención; expiar con 
su sangre preciosa el Debito de nuestras iniquidades; y 
animarnos á abrazar nuestra Cruz con la penitencias h.ii-
mildad, paciencia, y resignación á su voluntad en qual-
quiera trabajo,! pena, d tribulación; y seguirle alegremen
te en este paso, para poder arrivar á la participación de 
la gloria de su Resureccíon, La penitencia es el empleo 
y destino de la vida toda de un Chrisríano: aun quan^ 
do celebramos las Divinas Misericordias con alabanzas y 
gracias, va nuestra alegría espiritual mezclada de suspi
ros de compunción á vista de nuestra distancia de los 
Cielos, de nuestras miserias espiritualev, y de las agenasí 
y sobre todo á la consideración de los impenetrables 
juicios de Dios, nuestros innumerables pecados, y nues
tras continuas infidelidades, y pereza en el servicio del 
Señor. 

£ n la Quaresma nos entregamos enteramente á las 
lagrimas de compunción en un curso severo de peniten
cia, y en devotas meditaciones sobre la Pasión de nues
tro moribundo Redentor. E n este curso penitencial en
tramos por una humilde confesión de nuestros pecados 
á que nos disponemos y preparamos por espacio de tres 
Semanas con diarias leduras piadosas penitenciales, la 
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meditación sobre los Novísimos, y otros motivos de com
punción, por espacio de media hora, y alguna oración 
que se añade, ó bien algún Psalmo penitencial, algunas 
aspiraciones patéticas de Contiricion,, ii otras suplicacio
nes ó preces, para pedir a Dios una conversión peifed:a 
de corazón, con que principiar á vivir enteramente pa
ra él. 

Los tres Domingos, d las tres Semanas antes del ayu^ 
no. penitencial de Quaresma, y la Commemoracion de la 
pasión de Christo, están consagradas á una Devoción 
preparatoria de compunción y penitencia, para poder 
entrar en la Quaresma con disposiciones propias para 
santifer los exef-cicios santos de ella.. Unidos en espíri
tu con todos los verdaderos Siervos de Dios levantaré--
mos juntos suspiros de penitencia, y aquellos gritos y 
lamentos que al morir nuestro s Salvador penetraron y 
commovieron kasta las rocas. Estos deben penetrar hasta 
lo intimo de los corazioaes mas duros y obstinados: pe
ro la compunción es necesario^ remueva antes todos los 
obstáculos en nuestras almas^ Y para esto la Iglesia nos 
exhorta desíinadamente en sus preces, lecciones, ritos 
religiosos, y parábolas durante estas tres Semanas previas 
a las de Quaresma.. Viste sus Altares y Ministros de cô  
lores lúgubres, no usando, mas que purpura, ó morado 
en sus Ornamentos: asistiendo los Diáconos á los Miste* 
rios santos sin Dalmáticas, y los Subdiaconos sin una 
Túnica. En los Altares las velas no son de cera blanca, 
como en los Oficios de alegría. Por la misma razón omite 
sus mas solemnes Doxologias ó hymnos de alegría espi
ritual: el; Te Deum en Maitines^ el Gloria in Excelsís en 
la Misa, y l̂ s ^iielnyas, tan repetid^ antes en su OÍH 
ció, A l principio de las horas Canónicas en lugar de 
Aljeluya se substituye otra Doxologia Latina mas h umildes 
u ^labaoza i ti9. Q Señor, Rey de la gloria eterna.,., 
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E n todos los demás pasages se omite la Alleluya, y soíft 
quando se canta el Oficio se permite la palabra „ In 
Eternum,, en lugar de ella, y esto por razón de la Mú
sica, como observaba Beleth 300 años hace. E n lugar de 
los versiculos con Alleluya antes del Evangelio de la Misa 
se dice en este tiempo penitencial un Tracto, Jiamado asi 
porque solo se entona por los Cantores, ó Sorchantres, 
sin responder otros, y sin interrupción de tono, (¿z) E l 
Traíto consta de cierto numero de Versos continuados, 
lamentos, ó tiempos de compunción y de aflicción. Y 
en la Quaresma se añade esto solo aquellos días en que 
el Pueblo asistía á la Misa, como eran, Domingos, L u 
nes, Miércoles, y Viernes. 

E n este tiempo de que tratamos el Invitatorío de 
Maitines es una intimación de penitencia en lugar de 
himno*• Y á los Laudes ios Psalmos de Dominus regnaevit9 
y Jubílate por abundar sus expresiones de .sentimientos 
de alegría se mudan pbr ios de Miserere, y Con/ltemlm, 
que contienen sentimientos mas humildes de xompunciun 
y de esperanza en la Misericordia Divina. Para mayor 
Emphasis de la futura omisión de los himnos de alegría, 
en las Vísperas del Sábado antes de Septuagésima se re
pite dos veces la Aíleluia después1 del Beneaicamus JDo -
mino: y dos veces también después del responsorlo L>eo 
gracias. E n la Dominica de Septuagésima la Iglesia pa
ra traernos á la memoria y consideración nuestros peca
dos y miserias, y el conocimiento de nosotros mismos, 
elige para lecciones de Escritura en los Maitines la His-

í¿ jp oí fiieq ^eianabEq v bfibilrnud sb ohhvat nu tirsiq 
(a) Ita dicitor quia traílim canitur, id estj trahendo ¡n longutn 

sine intermissione. Véase Amalarlo i.t 3. c. 12. Dijranti 1. 2. c. 2. 
Card. Bona, f. 2. c. 7. V . Card. Thomas. in Pref. antiquorum Lihro-
rum Missarum. Morat. T. 1. p. 61., Micrologus, ó S. Isidoro de Se
villa cap. 47. S. Leo I X . Capsi. dúo de Consecrat. DIstinft. i , Sar-
mlU, i . 6. e¡3. 8. El Papa Benedi¿to X i V . Instit. 14. p. 139, 
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toria de la Creación y caída del hombre. Esta herida 
espiritual que propagó cancerada en toda su posteridad 
ha crecido inmensamente con las bascosidades de nues
tros pecados personales; baxo cuyo yugo somos en ê te 
tiempo llamados á implorar con suspiros y lagrimas la 
misericordia de nuestro Omnipotente Libertador, Para 
animarnos á evitar todo pecado, todo amor propio de
sordenado,, todo afedo peligroso, y abrazar con fervor 
los exercicios de penitencia, nos lee la Iglesia en la Epís
tola de Septuagésima. las exhortaciones mas peteticas del 
Apóstol, ( 1 ) en que nos. pone a la vista la obligación 
en que estamos, de guardar abstinencia,, vigilancia, y pe
nitencia. Nos pone delante su propio exemplo, y sus 
iniedos de ser él mismo del numero de los reprobos, si 
llegaba á ser algo remiso en la continua praítica; de mor
tificación, cón que sujetaba constantemente; las rebeldías 
de la carne, y de las pasiones.. Exfuerzase esto con e! 
terror de los juicios de Dios, de que solo» pueden pro
meterse esca-par los que sirvan á Dios con temor y vi
gilancia, que son los menos, y en numero mui excaso. 
E n el Evangelio del mismo Domingo ( 2 ) aprendemos la 
obligación que tienen todos los que fueron llamados á la 
Fee *de trabajar sin intermisión hasta su ultimo aliento 
en la obra grande de su salvación,, con adiós de peni
tencia y santidad, en que será commensurada la recom
pensa no conforme á la duración, sino, según el fervor 
del que trabaja, 

En la Epístola de la Dominica de Sexagésima se nos 
pinta un modela de humildad y paciencia, para lo que 
el Apóstol nos hace una relación de lo que havia pa
decido por la 'iré: (3) por que estas virtudes son las mas 

W. Cor, 9. 24. (2) Math. 20. i} 17, (3) 2. Cor. 11. 
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esenciales á la vida penitente y chrisriana. (4 ) E l Evan
gelio nos enseña las disposiciones necesarias para oir la 
Palabra de Dios,; semilla de la conversión, y de toda 
virtud perfecta: pero oyéndola de modo que la hagamos 
en nuestras almas frudifera. En la Epístola para la Quin-
quagesima ( 5 ) se recomienda el excelente Don de la Ca
ridad Divina y Fraternal,, íin y perfección de nuestra 
penitencia;, sin la qual ni la mortificación, ni todas las 
demás virtudes servirán de cosa alguna para miestra sal
vación. En el Evangelio se nos representa en la cura
ción de un Ciego la obligación que tenemos de remover 
nuestra ceguera espiritual, que es ermayor obstáculo de 
nuestra conversión, y de todo conocimiento,, y amor: 
debemos meditar continuamente y pedir á Dios gracia 
y luz para penetrar sus verdades,, la caducidad de las 
cosas terrenas,, las riquezas opulentas de la Misericordia 
Divina, y la inmensidad de la gloria eterna. E l mismo 
Evangelio nos recuerda también la pasión de Christo, 
objeto grande de nuestras devociones, en toda la Qua-
lesma. 

(4) Luc¿e 8. v.. 4r 16.. (j) Con 13. v. i . y 13.. (6) X w . i l , 
v. 31. 43. 

TOMO XIII Aa 
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ADICION. 
JEL dia 18 de Enero es lo mas pronto que puede caer el Domingo de 
Septuagésima, ye§ quandoel día de Pascua coincide con el 22 de Marzo 
y lo m is tarde es el 22 . de Febrero.quando cae la Pascua en 25 de Abril, 
Los Nombres de estas Dominicas se derivaron ciertamente de su mismo 
destino á ser termino preparatorio penitencial para la Quaresma. En el Mi
sal Romano son llamados Domingos, 6 Dominicas „ in Septuagessima, 
Sexagésima, & Qainquagesimay es sin duda el modo mas propio de 
expresarles; y asi se observa también en el idioma vulgar, siguiendo 
las voces mismas. La inteligencia de estos Nombres es, que asi co
mo los Domingos de Quaresma se llaman Dominicas in Quadragesi-
raa, por ser unos ayunos comprendidos dentro del termino de qua-
renta dias: asi aquellos Domingos se hallan dentro del termino de cin-
quenta, sesenta, y setenta dias Penitenciales: porque todo este espa
cio es el destinado al curso penitencial, comprendidos los dias pre
paratorios. Como es costumbre de la Iglesia no ayunar en los Do
mingos aun los de Quaresma, cuyo uso le extendieron algunas Igle
sias particulares á la Fiesta de la Anunciación; á la del Patrono 6 Santo 
Titular; y la Iglesia Griega á los Sábados, y á veces á los Jueves en 
la Quaresma, muchos para completar los quarenta dias rigurosamente 
da ayuno le principiaban, y principian en el dia quinquagesimo, se
xagésimo, ó septuagésimo antes de Pascua, cuya pradica llegó á ha
cerse general en algunas Iglesias, por lo que también se hicieron 
mas famosos y conocidos estos nombres. En los mismos dias prin
cipiaban algunos también sus ayunos, que dispensados por causa de 
enfermedad no podian hacerles continuos, y de aquel modo iban su
pliendo las intermisiones hasta completar quarenta. Todas estas razo
nes Etymoiogicas de los Nombres dichos nos las dá Carlomagno en 
una Carta que escribió sobre este asunto á su Maestro Alcuino. Fut 
efefto de una inquisición que de ello hizo en una sabia junta de Obispos 
y de otros que estaban mui bien versados en los Ritos Eclesiásticos, á 
quienes aquel Principe celoso de la Observancia de la Disciplina de la 
Iglesia, hizo juntar en su Palacio para e! intento. A aquellas razones po
demos añadir, que muchas personas, y Ordenes religiosos principian el 
ayuno Quadragesimal en la Septuagésima, aunque aumentan en la Qua
resma la austeridad: cuya pradica fue imitada de algunos en el siglo. A i -
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gunas Iglesias para completar elnomero de los quarenta ayunos pi indi-
piaban la QuaresmJ en la Quioqu^gesima, ó Domingo de Carnaval, de 
cuya costumbre tuvo origen el nombre que se le dio en el Misal 
Moz.ir<ibe de Dominica ante tollendas Carnes: y en Matheo de Paris, 
Historiador Ingles, en varios lugares Carnis privium? o dia de abs
tinencia de Carnes. Juan Beleth sabio Theologo de París, que escri
bió sobre los Sacros Ritos por los años de 1200 dicej el segunda 
Domingo de Septuagésima (este es el de Sexagésima) se llamo Carnis 
Priviunt, c. 65. Mucho tiempo antes de su Era principiaba el Clero el 
ayuno de Quaresma en la Septuagésima,, 6 á lo menos desde el De min
go de Carnaval, como lo hacían los Monges, llamándose por esta ra
zón Carnis Privium Sacerdotum, o principio de la Quaresma de 
los Clérigos. Véase á Guillermo Neubrig. 1, 5. c. 10. p. 523. ed» 
Hearn. Matk París, l -5. c. 10. Statuta Synodalia Nicplai Epi. Ande-
gavensis. Necrologium Monasticum Sti. Viáloris París ap. du Canga 
y Glossar. V . Carnis, vel Carnipriviumv 

Los Griegos llaman á nuestra Dominica de Septuagésima Domin
go del Hijo prodigo, de lá parábola que ellos leen en el Evange-^ 
lio de aquel día. Por otro nombre Proclamación por l'a solemne 
promulgación de la Qaaresraay que ellos hacen en aquel Domingo. 
En la ultima semana de estas ó da Sexagésima se permite entre 
ellos el uso, 6 comida de quesos, leche, y otros manjares de laltici-
nio: las quaies se quitan enteramente en la Quincuagésima,. 6 Domin
go de Carnaval, que ellos llaman Domingo del Queso, por que en 
este día se prohiben ya todos los lafticinios para lá Quaresma. Des
de este mismo Domingo principian riguroso ayuno, pues las semanas 
antecedentes solo havia sido ayuno preparatorio. Balsamen en sus 
Commentarios al Concilio Truilense habla de la semana de los Lacti
cinios antes de Quaresma como usada en su tiempo. Entre los Grie
gos el Dommgo; denomina la se mam precedentej entre los Latinos; 
Ja siguiente. Véase á Smith de Hodierno statu Ecclesiae Gr^c^ pag. 2i 
Goar íti Euchologium, p. 207. Morino de poeniten. app. p. 122. Leo 
Allatius;: Ca»dma4 Quírini, in Ofíicio Grasco. 

. Los Griegos se abstenian rigurosamente de Carnes y LaéHcinioy 
en toda la Quaresma, pero no se ceñían á la única comida, 6 noayu-
« iban en los Domingos ni en los Sábados, lo que también observa
ban en una especie de pequeña festividad semanal que observaban' 
en honor de la Creación: y a veces añddian- como tercera- fiesta el 
Jueves., Por, lo que aquella anticipación,, ó prolongación que usaban 
de la. Quaresma pareqia para completar acaso ios qiiareata» días de 

Aa £ 
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ayunos; y quanáo increpaban ellos á los Latinos por que observa
ban tan poco tiempo de Quaresma, Ratramno, Monge de Corbia, en 
el Reynado de Carlos el Calvo por los años ¿ 0 8 7 5 , les respondía, 
que quedaban siempre iguales en los ayunos, por que los Latinos 
no quitaban como ellos los de entresemana. ( Véase áRatramno. 1 con
tra Gríccorum Romanam Ecclesiam impetentium Errores. ) Por deseo 
de la Uniformidad prohibió el primer Concilio de Orange en el año 
de 511, can. 24, el que se obligase á los Legos á principiar el ayuno 
de Quaresma en la Dominica de Quinquagesima, por Ley de la Igle
sia Latina. El Concilio segundo del año de 541 ,( can. 2.) renovó 
la misma prohibición, tanto en orden al Domingo de Quinquagesi
ma, como al de Sexagésima. Estos cañones fueron principalmente 
establecidos contra algunos que en Occidente afeóhban la imitación 
de los Griegos, y no ayunaban los Sábados de Quaresma: pero en 
el primer articulo solo se dirigía el Concilio á los Legos: por que 
el Clero y los Monges principiaban antiguamente su ayuno de Qua
resma, los primeros en el Domingo de Carnaval, y los últimos des
de el Lunes después de Septuagésima. Véase la antigua vida de San 
Verico, Obispo de Ausburgo, 8cc. Pedro de Blois Arcediano de Bath, 
en el Sermón 13. de Quadragesima, dice de este modo: „ todas las 
„ personas reUgiosas principian el ayuno de Quaresma desde Septua-

gesima; los Griegos desde Sexagésima; los Eclesiásticos desde Quin» 
r, quagesima. .Todo el exercito Christiano, ó de los Fieles Christianos, 
„ salen á esta campañaT y pelean quarenta dias.,, El Concilio de 
Clermont baxo de Urbano 11. en el año de 1095 confirmó esto mis-̂  
mo en quanto al Clero por el Canon siguiente: Ningún Ecclesias-
tico coma carne desde la Quinquagesima.,, El Concilio de Angers 
del año de 1270 manda á todos los Sacerdotes, baxo la pena desús* 
pensión, principiar el ayuno de Quaresma desde el Lunes- después 
del Domingo de Qninquagesima. El Synodo de Sahzburgo del año de 
1281, hace inviolable esta Ley con respeto á los Ordenes Religio
sos, Varios de estos, con especialidad en las Congregaciones de Clé
rigos Regulares, guardan de ayuno riguroso el Lunes y Martes de 
Carnaval. Véase á Caracioli in Synopsi veterum Religiosorum Ritunm, 
2. part. c. 3. n. 6, Muchos legos también que no podían por enfer
medad ayunar toda la Quaresma seguidamente por devoción solían 
completar después los dias que les faltaban para los quarenta. El Cle
ro secular al presente se conforma con la costumbre misma de los 
Legos: y Ia$ Religio.nes siguen la ley 6 costumbre de sus respeíli-
ras reglas. 
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La institución de la Septuagésima es posterior á la de la Quares-

ma; antes de lo qual las liturgias Mozárabe, y otras mas antiguas 
contaban ocho ó nueve Domingos desde la Epiphania. La Mozára
be en nuestra España desde el tiempo de San Isidoro de Sevilla, dis
tingue el Domingo nono, ó ultimo de estos, ó la Quinquagesima, 
con el titulo de Dominica ante Carnestolendas, ó Domingo antes del 
ayuno: y toda aquella Liturgia respira un espíritu perfedo de Peni
tencia en estos dias como una especie de introducción al oficio Peni
tencial de la Quaresma. Véase el Misal Mozárabe prefat. Alphons. 
Ortur. Toletti 1500. Item cum Notis á P. Alex. Lesleo S. J Romas 
1735. El Sermón diez y nueve que lleva el titulo de San Ambro
sio, fué predicado en el Domingo de Quinquagesima; pero está entre 
sus obras dudosas; pues parece mas bien discurso de alguno de sus 
Sucesores. El sabio Do¿tor de Paris, Juan Graneólas, que murió en 
el año de 1732, en la mas celebre y curiosa de sus obras, ( Com-
mentaire Historique sur le Breviari Romain 2. vols. 12vo Paris an. 
1727. ) cree que no puedan hallarse mas antiguos los nombres y ofi
cios de Septuagésima y Quinquagesima que como unos cien años des
pués de San Ambrosio: á lo menos desde el siglo sexto estos Domin
gos están distinguidos en las Liturgias, Concilios, y Escritores Ecle
siásticos. Sobre el Domingo de Septuagésima consúltese á Cariomagno, 
Alcuin. loe. cit. Durandus in rationale Div. Offíc. 1. 6. c. 24. & 16. 
Beleth Explic. Offic. Divin. c. 77. Amalarlo 1. 1. de Eccles. Offic. 
c. 3. Rupert, 1. 4, c. 9. Azor. 1. 10. c. 16. Graneólas in Brev. c. 
35. Martenne de Antiqui Monadb, ritib. 1. 3. c. 8, p. 324. Thomas-
sin. Tr, des Jeunes. Ed. Tr. des Fet. 1. 2. e. 13. De 1' Isle Hist. de 
Jeune: Baillet, sur les Tetes Mobil. Card. Lambertini, post, Bened.XI V<i 
Instit. 14, t. 1. p. 137. 
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C A P I T U L O n r . 

D E L TIEMPO^ LLAMADO VULGARMENTE DE CAR
NAVAL, 

(os tres días de Quínquagesíma, d tiempo de Car na
val no son otra cosa que una preparación inmediata de 
Ja Quaresma. Por lo que en ellos redoblan el fervor de 
su compunción y exercicios penitenciales las Personas re
ligiosas. Quanto este espíritu sea recomendado por la Iglê -
sia á todos sus hijos en este tiempo lo demuestra todo 
el tenor del Oficio de ella. Antiguamente los Fieles en 
esta Semana de Quinquagesima hacían confesión general 
de sus pecados^ y la santificaban con pradicas prepara
torias de penitencia. Todos aquellos que por sus pecados, 
d la trangresion de ciertas observancias Eclesiásticas in-
currian en las penas de la penitencia Canónica, la reci-
bian de manos del Obispo por imposición de ellas sobre 
sus cabezas en el día primero del ayuno Quadragesimal. 
Antes de esta solemne y publica imposición de la Pe
nitencia Canónica, todos aquellos que tenían alguna du* 
da, d escrúpulo sobre si requería ó no el estado de sus 
almas aquel severo, aunque saludable remedio, estaban 
obligados á descubrir sus conciencias al Obispo por me
dio de una confesión Sacramental, d bien á su Peniten
ciario, á quien entonces era reservado, den otra ocasión 
á quaíquicra Confesor aprobado, quien les mandaba á los 
que la necesitaban dirigirse al Obispo, que se la prescri
bía, y señalaba el grado de ella, ó les confirmaba la mis
ma que les havíaaquel impuesto. Por que aunque la impo
sición de Penitencia publica estaba por lo común reserva
da al Obispo, d á su Penitenciario,, havia no obstante 
algunos Sacerdotes señalados para recibir^ y oír las Con-
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feslones privadas. Por lo que Orígenes, que fue uno de 
los mas antiguos y sabios Maestros de las ilustres Escue
las de los christianos, establecidas en Alexandria en los 
•siglos segundo y tercero, escribe del modo siguiente: 

buscad diligentemente aquel con quien debéis confesar 
„ vuestros pecados. Probad primero al Medico á quien 
„ haveis de descubrir el origen de vuestros males: el quaí 

debe saber como simpatizar, y condolerse, para que si 
„ el que se ha mostrado perito, diestro, y tierno medico 
„ os diese algún consejo, le sigáis exactamente en quanto 
„ os diga.,, ( i ) Esta misma máxima ha sido repetida ea 
todos los siglos de la Iglesia por los Pastores mas celo
sos de ella. E l Carnaval fué antiguamente el tiempo mas 
solemne y general en que los Fieles se acercaban, y acu
dían al Tribunal de la Penitencia con mayor compun
ción y fervor. Una preparación para la Quaresma por 
medio de una Confesión Sacramental de los Pecados es 
una cosa muí saludable y conveniente: y á veces indis
pensable y necesaria, especialmente en los que están ea 
pecado mortal habitualmente, por que no disueltos los 
lazos de esta esclavitud perderán todo su mérito y valor 
los ayunos y las devociones de la Quaresma: pues nin
guna obra puede ser satisfactoria ni meritoria por medio 
del precio infinito de nuestra Redención, y las promesas 
de Dios, no siendo hechas en estado de gracia, ó en ca
ridad, por la que se unen con Christo, y penden de él 
como los sarmientos del tronco de la viña. Santificanse 
estas, y son aceptables á Dios baxo la dicha condición, 
y mediante las disposiciones de un sincero arrepenti
miento y compunción, y el fruto del Sacramento déla 
penitencia dignamente recibido antes de entrar en el 
curso penitencial de aquel tiempo santo. 

(i) OHg, Hom. 2, in Psal. 37. 
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Antiguamente era también esta Confesión una especie 

de probación en que se instruían tos. Penitentes, en si 
necesitaban d no pedir al Obispo el remedio de la Pe
nitencia. Canónica, que estaba prescripta para los mas 
de ios pecados Capitales, y aun para algunas leves trans
gresiones de lá regla. Nuestra penitencia no solo= debe 
ser un castigo satisfadorio de nosotros mismos, en re
compensa, mediante los méritos de Christo, de las pa
sadas ofensas; sino remedio efe¿Hvo para la curación de 
todos nuestros, desordenes espirituales. Este es el Oíkio 
principal de la penitencia:, y para eJLIo es necesario que 
sea particularmente adaptada á nuestras necesidades , e 
impuesta principalmente á nuestros actuales desordenes 
con especial intención, un examen mui maduro,, peculia
res meditaciones y oraciones, y otros exercicios que de
ben acompañar a nuestros ayunos. Si vemos que la so
berbia es nuestra pasión dominante, nuestras humilla
ciones deben ser profundas y frequentes: si la avaricia, 
abundantes nuestras limosnas:: si, son rebeldes nuestros 
sentidos, debemos domarles, y sujetar nuestro cuerpo coa 
mas empeño: y velar sobre nuestros corazones y- senti
dos, en nuestros pensamientos y acciones, y estar alerta 
contra nuestros mas peligrosos enemigos. Aquellos peca
dores que tienen la desgracia de serla habitualmente, 
como de jurar profanamente, de impureza, o de otros 
vicios, y no tienen la precaución de principiar la qua-
resma con un sincero arrepentimiento,, confesión, y san
tos exercicios,, que sean prueba de una verdadera conver
sión,, no pueden ser. admitidos á la Mesa Pascual del 
Cordero. Esta regla debe aplicarse con la debida pro
porción á todos aquellos que son acometidos de conti
nuas y graves tentaciones, d desordenes que necesitan re
medios extraordinarios; y generalmente á todos los chris-
tianos, como que todos, están obligados á hacer los exer-
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ciclos de quaresma una preparación de sus almas para la 
Comunión solemne de la Pascua, S. Chrysostomo recuer
da á ios Fieles esta obligación en los tes minos siguientes: 
( 2 ) „Temirosos los Padres de los riesgos y daños de los que 
„ ê aproximan atrevidamente y sin premeditación á la 
„ Sagrada Mesa, dispusieron que estos quarenta dias se 
9, gastasen en ayunos, oraciones, y Sermones, y en jun~ 
„ tarse á las preces publicas: para que en ellos con la 
„ devoción, las limosnas, el ayuno, la vigilia, las lagrimas, 
„ la cuntesion, y todos los demás medios, pueda cada 

uno purificar, y adornar su alma, para participar de 
„ ella con una pura conciencia.,, Y en otra ocasión pre
dicando a principios de Quaresma ( 3 ) exclamó en voz 
alta: „ Desde ahora pues os digo, y os suplico por el 
„ amor de vuestras almas: os lo encargo bien de ante-
„ mano, no sea que quando llegue el tiempo del Batí-
i , qticte celestial, no hayáis hecho las preparaciones ne-

cesarías.,, Un Concilio celebrado en Paris en el ano de 
1420 mando, que no se admitiese á la Comunión Pas
cual al que no huv'bse confesado ai principio de Qua-
resma. Áicuino (4) dice, que todos los Ghristianos se dis
ponen á confesar para principio de ayuno, hablando de! 
de la Quaresma. Theoduipho, piadoso y sabio Obispo 
de Orleans, en sus Capitulares ( 5 ) dispuso, que esta con
fesión se hiciese antes del primer día de Quaresma, como 
preparación para ella; que se perdonasen todas las inju
rias, se reconciliasen las discordias, &c. Burchardo, Obis
po de Vorns, en su colección de Cañones de la Iglesia 
( 6 ) repite la misma Ley. De la compunción y cuidado 

(2) Or. in eoi qui Pairfia jejunant contra Judeos, n. 4. T. t , 
/ . 8 1 1 . e.í. Ben. (3) $ Chrys. fími x. in Imi. (y. v. 1. "}'. 6. 
jp. 142» MM Ben.. {4) Ale A dediv. Offic, c. 13. {)) TheodidyL 
iap. 16.. ¡6) Burchurd. Decrei /. 1 j , . 
r o M o X l l I . Bb 
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con que se haga esta confesión depende mucho el fruto 
de la Quaresma toda. Con ella santifica el Penitente to
do el tiempo de Carnaval, conforme á la institución de 
la Iglesia, y consigue el preservativo mas perfedo de to
dos sus desordenes. Las obras de aquel que está en peca
do mortal, aunque sean medios para obtener su conver
sión, no obstante sin la gracia de la reconciliación pe
nitencial, y el perdón obtenido por el sacramento de la-
Penitencia, ni pueden ser satisfadsorias m meritorias de 
la vida eterna. Esta confesión dispone también al peni
tente á pasar la Quaresma de un modo Christiano, y 
adaptar á las particulares heridas de su alma los reme
dios peculiares de la penitencia^ con la pérfida extirpa
ción de sus vicios, y apetitos desordenados, ordenando á 
este fin la oración, la mortificación, las humillaciones, 
y demás adfeos de piedad y de virtud. 

L a segunda parte para la preparación de la Quares
ma, según que lo convence la razón, las tiernas exhor
taciones de la Iglesia, y los motivos de religión,, consiste 
en doblar nuestras prad:icas de mortiiieacion, y los exer-
cios voluntarios de.compunción, para disponernos tanto 
en el alma como en el cuerpo á entrar en los peculia
res de aquel tiempo. La Iglesia en el viste sus altares 
y sus Ministros de telas lúgubres, dexa sus Alleluyas, 
mezcla las voces dulces y suaves acentos de sus alaban-' 
zas con lagrimas, y preces penitenciales. Si no adopta
mos las ideas y los sentimientos de compunción de nues
tra Madre la Iglesia, las oraciones de ella serán en nues
tras bocas mera hipocresía y fingimiento sacrilego: ni es 
posible que seamos penetrados de sincera compunción, sin 
que se adviertan aquellas señales exteriores que la acom
pañan naturalmente, entre las que se cuenta cierta exte
rior mortificación, y grado de penitencia. L a Iglesia en 
este tiempo con sus exhortaciones c instrucciones impele 
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á sus hijos espirituales á esta preparación, que es tan 
necesaria para excitar las disposiciones interiores que san
tifican el ayuno, y de cuyo fervor dimanan todas las 
ventajas que de ellos debemos de sacar. O ! quan mons
truosa inconseqüencia, é iniquidad la de aquellos que 
con los excesos del Carnaval hacen sus pecados prepa
ración de un estado de penitencia, y se abisman en los 
desordenes mas opuestos á ella. Puede acaso la disipa
ción disponer un alma á la recolección, la sensualidad, 
y la intemperancia al ayuno ? „ Como los Luchadores 
, , dice San Basilio, ( 7 ) se exerciran antes del combate, 

asi los Christianos deben practicar la abstinencia, para 
prepararse y disponerse para el ayuno.,, San Chrisos-

tomo ilustra esta máxima con otro simil mui bello; ( 8 ) 
„ Asi como los Médicos antes de dar la medicina pres-
„ criben la abstinencia, para preparar al cuerpo á sacudir 
„ los humores morbosos, asi el ayuno para que pueda 
„ ser saludable al alma debe ser precedido de la practica 
„ de la templanza.,, Por que como el mismo Padre re
pite en otro sermón; „quien puede ser tan extravagante-
„ mente loco que pretenda prepararse á vivir castamente 

encenagándose en impurezas.,, ( 9 ) Esta fué siempre 
aquella prudente precaución que tomaron ios Monges y 
herm¡taños para prepararse gradualmente á sufrir dilata
dos y austeros ayunos, muchas veces hasta tal grado de 
austeridad que llegaban casi al orden de milagrosos. 

Si queremos reflexionar en los austeros ayunos de 
los Christianos primitivos, y mucho mas en los de los 
Monges en la Quaresma, hallaremos que todo el año ve
nia á ser en cierto modo un ayuno continuado, y que 
sus Quaresmas se txforzaban mas con preparaciones de 

(7) S. B.isil hom. T. de Jejun. n. 10. (S) Chris. hom. 4. in Gen. t. 4, 
(9) Id . hom. <), de Fcénit, n. %. t. 2./ . 31 ó. 

Bba 
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, mayores austeridades y abstinencias. Con esta constante 

teaiplanza gozaban de una salud y un vigor continuado 
de alma y de cuerpo aun en unas edades muí avanzadas; 
empresa absolutamente imposible si huvieran de haver pa-

, saüo instantáneamente desde la intemperancia al ayuno. 
L a regía de la Naturaleza en todas sus operaciones, es 
la sencillez, y la uniformidad ; y la mexor maestra de 
Ja salud y robustez la templanza, y frugalidad en el 
modo, tiempo, y cantidad de los alimentos, y del des
canso. No hay cosa mas contraria á, ella que la que se 
aparta de este principio, especialmente con excesos no 
acostumbrados. Por lo que aun no atendiendo mas que 
á la salud corporal veremos, que no puede hacerse re
pentinamente una total mudanza de Dieta, y de vida, 
pasando de un extremo á otro, sin notorio perjuicio de 
la organización , y humoracion de nuestro cuerpo. E l 
estomago humano por su natural construcción es un va
so pequeño ; pero que se ensancha ó dilata llenándole 
excesivamente ; con cuya configuración se impiden, y 
entorpecen las articulaciones de sus músculos, y no pue
den hacer bien su operación. Quanta violencia pueda pa
decer y padezca este vaso cargándole de una vez con 
mucha cantidad y alimento, es mui fácil entenderlo por 
la experiencia. E l Cuerpo pues debe prepararse y ser ha
bilitado acortándole suavemente el alimento, para que 
después pueda sobrellevar largos ayunos. La conducta de 
los Mahometanos en este punto es aun mas racional que 
la de los Chrístianos. Ghissiño, Señor de Boesbec, cerca 
de Menis en Fiandes, natural de Commines sobre el 
Lis, en aquellas cercanías: que fue un Caballero de gran 
sabiduría y talento, Preceptor de los Emperadores Ro-
duíío I I . y dó su hermano y sucesor Mathias, nos di
ce, que los Mahometanos antes de su Ramaden, 6 Qna-
resma, riguroso ayuno de un Mes, se abstienen por al-
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gun tiempo de todo festín , y nô  se conceden la mas 
leve indulgencia, ni condescendencia en comer ni beber: 
al contrarío se mantienen principalmente con yerbas sa
zonadas con sal y vinagre, y no beben mas que agua, 
(¿z) Unos Barbaros que hacen objeto de su vida toda ía 
gratificación brutal de sus pasiones , en esta ocasión se 
conduce de un modo mucho mas conforme á las reglas 
de la reCiA razón, y de la Moralidad, que unos Chris
tia nos que profesan una vida de perfecta santidad y ra
zón : una vida nivelada por las máximas del Evangelio, 
y digna de su Santo Fundador : no obstante se entregan 
á todo abandono, exceso, y extravagancia en este sagra
do tiempo , á pesar de los fueros de la razón y de la 
religión ; y no tienen rubor de hacer preparación de 
Quaresma la glotoncria , como medio para disponer sus 
cuerpos al ayuno. 

Todos quantos motivos aprueba la razón, y la salud 
corporal, el espíritu y las exhortaciones de la Iglesia se 
hallan tan perdidos de vista , y todas sus piadosas dili
gencias tan frustradas en este tiempo, que aquella esta
ción de devoción y penitencia la vemos en nuestros dias 
convertida en tiempo de intemperancia, de abandono, y 

(a) Auger. Ghislin. Busebech. Legat. Turcicas ep. 3. p. 153. &c. 
Este fue después enviado dos veces de Embaxador a París por Ma
ximiliano I I . en 1570, y por Rodulpho 11. en 1592. Este Escritor 
elegante y noble nos dice, que los Turcos le aseguraron, que uno 

; de los Embaxadores de ellos á su vuelta déla Christiandad á Cons-
tantinopla contaban, que en cierto tiempo del año los Christiauos se 
hacian locos hasta que recobraban el juicio con un remedio bien ex
traordinario, que consistía en ponerse ciertos polvos de ceniza en la 
frente, con lo que quedaban tan mudados que parecían enteramen
te otros. A cuya noticia quedaron pasmados los Turcos, por que 
aunque conocían ellos algunos remedios que atosigaban á los hombres, 
y Ies privaban de los sentidos, no los sabían para restituírseles: por 
9 que deseaban saber en ĉ ue consistía esta prodigiosa medicina. 
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de disolución. Estos desordenes y diversiones profanas 
son restos lamentables .de los vergonzosos ritos, festivi
dades, y libcrtinage del Paganismo. Los excesos contra 
la Ley de la naturaleza y del Evangelio degradan al 
ente racional, y son como un insulto de su razón mis
ma, y de su adorable autor ; son incompatibles con U 
gravedad, santidad, y estado penitencial de Un Christia-
no, y se hallan repetidas veces condenados por los Ca
ñones de la Iglesia, y por las voces de todos sus celo
sos pastores. Deplorable era la ceguedad del hombre, es
clavizada á sus pasiones baxo el Imperio de la Idolatría; 
la qual pet viitid los ritos mas sagrados de la Religión 
en abandonos supersticiosos; y les prostituyó á la gra
tificación mas infame de vergonzosos vicios, y apetitos 
desordenados. Mucho mas de admirar, y de lamen-

(b) Las principales Fertilidades Paganas entre Griegos y Roma
nos, que se dedicaban á los Juegos, intemperancias, y ícnsuaüdisdes, 
eran los Bacchanales, Strentf 6 Aguinaldos, y SaturnaL-b: Los Baccha-
nales en honor de Baccho fueron llevados de Egypto á Grecia, y de 
aqui á Roma, donde re celebraban dos veces al año, á saber, a fines 
de I nvierno, en el ultimo dia de Febrero en que se llamaban Bru-
mjlia;yeni5 de Agosto.En estas Fiestas de Baccho salían los hombres 
y las mngeres juntos por los- caminos y los desiertos, vestidos de pie
les de Faunos, Mujas,, ó Tigres, adornados de ojas de parra, ó ye-
dr a;con mitrado guirnaldas de estas yerbas sobre sus cabezas, saltando, 

• cantando, y bulando : En las manos llevaban los Ihyrsos, que eran 
como unas lanzas 6 varas cubiertas de yedra ó parra ; con alambo
res, flautas, y sonaxas. Los Griegos .llamaban estas Fiestas Dionisias, 
porque con este nombre conocian ellos á Baccho, Llamábanlas tam
bién Orgia de una palabra Griega que significa furor; por que en ellas 
enloquecian muchos con los espíritus del Licor, y otros fingian lo bo
rracho. Mas que en todas las Ciudades de Grecia fueron famosas en 
Athonas , tn donde la grande de Dionisio era celebrada con Juegos 
dentro de la Ciudad en la Primaveta: y la menor en el campo, en 
tiempo de Invierno. Palmer ed. cit. Schol. in Arisioph. ad An. 2 0 í , 
377. Sgaligeu:. dé Emeiid. Temp. h i . p. 

So-

http://lamentables
http://de
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tarse es ver la pureza de la^Moral Christiana ultrájadaí 
con la mixtura de la licencia y Jibertinage Pagano, re
vivido en el seno mismo de la Iglesia por sus propios 
hijos. Por que los excesos Bacchanales del Carnaval no 

Sobre los Baccbanales puede verse Juan Nicholai, Professor T u -
bingen, I. de Bachanaliis Antiquis ct Hodiernis, y T. 7. Antiquit, Grase. 
Grajvü. Christoval Neandro, Hist. Bacchan. reimpreso en el Jus Rom. 
& Clausingio, T . 4. p. 192. Hoífman DH51:. Univers, Poíler Grecian 
Antiq. T. 2. Lamb. Bosq. Antiq. Graec. c. 15. Spanheim in Arisro-
ph. Ran. v. 360. Euripides Bach. v. m . 833. y 695, Ch'id. Me-
tamorph. 1. 6. v. 578. y 53. lit. v. 737. Math. Egiptius, expiiea-
tio Senatus Consnlti de Bacchanalibos. Sive Enea; vetustas tabu'a: mu
sa:! Cacsarei Vindobiensis Neapoli 1729. Ficoroni de Larvis Scenicis 
veterum Romauorum : y principalmente el Sabio Antiqaario Paulo 
María Paciaud, Clérigo Regular en sus Comentarios de Umbellai ges-
tatione, donde describe exactamente los ritos y supersticiones, y po
ne la Historia del origen de esta ¡mpia festividad. Los Desordenes de 
los Baccbanales eran tan enormes, que al fin vinieron á ser suprimi
dos por varios decretos severos del Senado, antes de la decadencia 
de la República. No obstante estas supersticiosas diversiones perma
necieron en varias partes hasta que fue desterrada con la luz del Evan
gelio la Idolatría Griega y Romana-. 

Los Saturnales se observaban en Roma en el día 15̂  de Diciem
bre, y en adelante en los dias tres, quatro, cinco, y últimamente en 
los siete siguientes : y por las mugeres en el primero de Marzo. EIT 
esta solemnicbd los esclavos de las Familias eran tratados como Amos, 
les servían" estos á veces á la mesa, y se les' concedia la libertad de 
insultarles, é increparles de palabra, diciendofes sus deferios. Esto se 
hacia en memoria de la edad de oro de Safurno, 6 Noé, antes de la 
división de las tierras y distincioa de clases, quando todas las familias 
eran iguales; da lo que alguna memoria seria recomend ible : pero 
esta festividad degeneró en libefúnage licencioso, y en ella no se ©í» 
en Roma mas que alg iz îras, libiandades, y dosordenes- del pueblo, 
abandonados todos al. deleite, y á ía libertad. Horacio llama esta so
lemnidad la libertad de Diciembre, J. 1. Satyr. 14. Durante los Satur
nales se* suspendían en Roma todos los negocios: las tardes se gasta
ban en banquetes suntuosos , y meriendas, las noches en festines, y 
los dias en sabias conferencias 6 coavecsacionss : siendo siempre lo 

mas 



¿oo TRATADO IV. 
son mas que unas reliquias de la abominación de los Ido
latras abandonados á sus pasiones ( i i ) se entregan gus
tosos á lo mismo que condenan, son inconseqücnies, y se 
conuaJicen ed su misma conducta: renuncian sus prln-

( i i) Ve ase probado esto por JuanNicoIat, Dissert. de Rit. Bacchin* 
c. i8. ap. Grávlum et Gronovium, Anttq* Rom. T. - j . p. 2:16. 

mts serlo reíervádo para las mañanas. M icrobio » sabio coníular ca 
el Rey nado de Theodosio el Menor, nos ha dado tea curso de las 
coaflrencias Saturnales á que parecen corresponder también sus Co
mentarios solve el sueño de Scipion de Cicerón , llenos de incrcibie 
erudición. El numero de las Personas de cada banquete no havia de 
ser de menos que de tres, en represenrackm de las Gracias; ni mayo? 
que de nueve, que era el de las Musas. En cada compañia era uno 
nombrado Rey de la Fiesta : hacienda mucha parte de esta festividad 
la diversión pública de Gladiatores, y otras ruidosas, y de mas escan-
d.i'o que dignidad. La costumbre de admitir los Amos á sus 
Esclavos á su Mesa en esta ocasión, según observa Rollin, pare
ce indud-.blemente establecida para enseñar á los Dueños á tratarles 
con. aftbilidad y dulzura» Pero aquel mudar los vestidos, y dexar la 
casa á disposición de los esclavos, como solía hacerse , como asegura 
At!iena:o, y Séneca fue causa de que estos olvidasen su condición. Da 
aqui seguía una total suversion en las familias, y una licencia ilíci
ta con que cada uno se abandonaba a todo genero de desarreglo , y 
de alegría loca y disoluta, llenaban las calles de tumultos y ruido?, 
y eran ocasión de grandss enormidades tan profanas como la misma 
testiviJad, Véase á Macrobio 1. 1. Saturnal. Athenacusl. 14. Dio. I . 
50» Roscu Ant. Rom. L 4 . C . 18. Martin Lipenius Hist. Stren. Justo 
Lypsio S.^urnalíum, T. 4. Oper. ed. Antu. 1604. Hoffman Lemís Univ. 
^ Supplem V . Saturnalia. Rollin T. 4. Hist. Rom. Catrou, ó Bun-
dy HLt. Rom. p. a i . y 19. Not. 4. Véanse las paginas 451. 52. y 

Las Calendas de Enero, ó Primer día de Año nuevo en Roma,, 
e an una festividad ruidosa en Honor de Jano, y de Strenía, Diosa 
de los Presentes, ó Regalos, como la llama San Agustín ( II de Civ. 
«fj 4- G. 16. T. 7. ) esta costumbre la estableció é introdujo Ta-
Cnno Rey de los Sabinos, después Collega de Romulo. En el pri-
Kî r día de año nuevo d Pueblo llevaba UÜOÍ ramos de Vpr&enui 

qu« 
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cipios, desconocen lo que profesan, y obran lo que no 
creen. Se honran con el nombre de sequaces de la Cruz 
de Christo, y se manchan con las tinturas mas infames 
de la sensualidad : y lo que es peor, quieren hacer es-

que cortaban y conducían de una alameda de Roma, les consagraban 
a Strenia , y les llamaban de su nombre. Los R^mos de Vervena 
eran mirados como felices presagios del año nuevo. En el mismo dh 
hícia el Pueblo presentes ó regalos á sus amigos , especialmente los 
Vasallos á sus Señores y Principes, y mas adelántelos Nobles á los 
Emperadores. Véase á Symmacho, 1. 10. ep. 20. y 28» Suetonto, 
íkc. 

Aunque los Christianos odiaban el culto de Jano y de Strenia, 
Tertuliano se quexa no obstante (1. de Idolatria c. 14.) de que 
muchos que havian abolido la observancia de la Luna nueva Judai
ca con las supersticiones Paganas, manifestaban todavia algún apego 
á estas solemnidades profanas, en juegos, banquetes, y regalos» M u 
chos antiguos Concilios condenaron estos abusos : y S. Ambrosio, S. 
Agustín , y otros Pastores celosos trabajaron fuertemente en extirpar
les. Léanse enteros Sermones de S. Pedro Chrysologo» S. Máximo 
de Turin , S. Fulgencio , &c. contra los excesos de las Calendas de 
Enero, ó dia de Año nuevo. En el Cuerpo del Derecho Canónico 
se hall<:n insertos varios Cañones contra ellos f c. 26. non observetis 
q. 7. et Can. si quis, ib. ) Este ultimo pronuncia sentencia de desco
munión contra aquellos que les observen t y para extirpar el abuso 
con mas eficacia se observó por muchos años un ayuno riguroso en 
dia semejante. Véase el segundo Concilio de Tours A. D, 567. T. 5, 
Concil p. 563: y en el siglo once fue condenada festividad semejan
te en Francia por el Cardenal Pedro de Capna Legado del Papa: y 
por varios Concilios hasta el Basiliense del año de 1435. ( Sess. 21. 
Can. xt. T. 12. p. S^.) En esta festividad profana se elegia enea' 
da Familia un Papa, Dean, ó Rey de locos ; en cuya anarquía se 
eometian los mayores desordenes, se patrocinaba el libertinage, y se 
quebrantaban las leyes mas sagradas de la decencia, de la sobriedad, 
y del buen orden. Véase la Historia de la Fiesta de los locos , en 
Lausane, en que se refieren algunos de estos abusos. 

Todo esto era notoriamente un resto profmo de la Disolución 
Pagana, introducido por algunos Christianos de nombre en scueílas 
que estos guardaban cerca de aquel mismo tiempo, como demuestra 

TOMO X U I . CG JQ^ 
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tos vicios preparación para los excrcicios de compunción 
y penitencia. La Iglesia nos convida y nos exhorta á 
preparar nuestros corazones para la contrición y confe
s i ó n de los pecados: y oponiéndose diredamente á es
tas disposiciones dan mayor rienda á los pecados, y fo
m e n t a n quantas pasiones ponen mayores obstáculos á la 
d i s p o s i c i ó n de un verdadero arrepentimiento. Represén
tense estos á sus Pastores, que á una voz, en el nom
bre de Ja Iglesia, y del mismo Christo que manda á to
dos obedecerla, exclaman á voces con S. Agustín que usa 
de las del S e ñ o r , con t ra semejantes abusos , contrayén
dose á íos de las Calendas de Enero: „ os amonesto, 

os predico, os anuncio, que miréis á vuestro Obispo 
9, que os amonesta: escuchad á vuestro Obispo, que man-
„ da , que intima, que os pide por Christo mismo, no 
9, os h a g á i s reos de este crimen: yo me descargo asi de-

lante de D i o s . ( 1 2 ) Podréis ser reveídes á Christo que 
dice : „ el que os oye, me oye á mi, y el que os des-

„ precia , me desprecia.,, ( 1 3 ) Él que no dé oídos á la 

(12) S. Aug. Serm. 196. (¡3) S. Luc. 10, v. 16. 
Dsflions, Deaii de Senüs en su Disertación contra Roiboit. Esta cos
tumbre profina consiste en la elección de un Rey en la Víspera de 
la Ep'phania con la libertad de promover la alegría licenciosa contra 
las leyes de la gravedad, modestiâ  y templanza Christiana. Los Pa
ganos, sin embargo de lo empedernidos que havian dexado sus corazo
nes sus hábitos viciosos, el torrente del exemplo Nacional, y las fal
sas máximas de superstición que havian bebido en su misma infancia, 
y por ciegos que tenbn sus entendimientos la superstición, el vicio, 
y las pasiones, vieron no obstante la infancia de tales desordenes, que 
lamentaban sus Phüosophos, y sus Legisladores contuvieron. Pero unos 
Christianos, cuya religión es perfeíla santidad, y que en sus votos 
bautismales prometieron solemnemente renunciar del Mundo, cruciñ-
car su carne, y tomar la Cruz de Christo para seguirle han de perder 
tanto de vista sus obíigacionfis que han de desamparar el estandarte 6 
vandera del Señor, para aliitarse con estas diversiones baxo las insig
nias del Demoaio? 



ÍHE tOsDoMlNG. ENTRE EpiPUAN. Y QtTAREsM. 205 

„ Iglesia sea tenido en ella como Etnico y Publicano 
( 1 4 ) , , se hallará Christiano tan insensible, y tan ingra
to, que desprecie á su Dios y Salvador, y con sus ac
ciones bolle y pise la Cruz misma en que fué redimi
do ? Han de estar muertos sus hijos para una Iglesia, que 
es madre suya, en quien renacieron en Christo por el bau
tismo, y de quien recibieron su vida espiritual , y sus 
gracias todas ? Han de ser capaces de armarse y pelear 
contra ella con una manifiesta desobediencia, pugnando 
con las armas del vicio y del escándalo ? Con solo con
sultar la razón havrá quien mire la Quaresma como un 
tiempo de gracia y de penitencia, y menosprecie la pre
paración necesaria de alma y de cuerpo para aquel sa
ludable ayuno penitencial ? Las impiedades mismas y l i
bertades de los Paganos en sus profanas festividades, que 
fueron principio de los presentes excesos' imprimen en* 
ellos una infamia original indeleble: cuya sola circuns
tancia debe inspirar en todo Christiano un justo abor
recimiento,, un horror, y un miedo justo'de ser partici
pe de tales abominaciones. Dirá alguno, qué daño pue
de haver en divertirse?, aun los liermiíaños mas atiste-
ros en sus desiertos tienen tiempos para algún desahogo 
en ciertas festividades : y esto lo exige en la flaqueza 
de nuestro estado mortal la misma salud del cuerpo : m 
necesario á veces dar alguna indulgencia á la inclinación 
para sostener la fuerza y el vigor natural : pero quien 
duda que este desahogo o diversión debe buscarse en ios 
honestos exercicios de un paseo, tina- conversación pro
vechosa, ú otia diversión racional, conducente á un tiem
po á̂ la salud, y á la virtud : y no en comidas y bebi
das, banquetes esplendidos, y glotonerías vergonzosas, en 
que algunos ponen toda su felicidad, lisongeando la sea-

(14) MatJi. 18, v. 17., 
Ce 2 
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cualidad que con tanta facilidad se introduce en semejan
tes regocijos y recreaciones. Particularmente aquel comer 
y beber, que expone á un peligro inminente de dar pas
to á la sensualidad, y aquel exceso de intemperancia que 
abomina tanto la Ley : como nos enseña S. Agustín (15) 
y nos hacen ver todos los Santos con su do¿trina, y 
mucho mas con su exemplo. 

Mucho mas escandaloso y abominable es el uso de 
las Mazcaras, bailes promiscuos, juegos, y otros desorde
nes de esta especie: y todo entretenimiento que pueda 
ser ocasión de crimen, 6 de escándalo. Llamar inocente 
diversión á estos placeres lincenciosos es trastornar todo 
el sistema del Christianismo; pues es querer capitular de 
justos unos entretenimientos que el Evangelio, los Ca
ñones de los Concilios, y todos los celosos Pastores de 
la Iglesia desde los siglos primitivos han condenado siem
pre como iniquos. Escandaloso y criminal es intentar 
solamente la apoíogia de unas diversiones que apadrinan 
la pereza, la indolencia, y la sensualidad,-que solo se 
dirigen á fomentar deseos libidinosos; y á reducir al hom
bre á la villana esclavitud de sus sentidos y pasiones: 
el rescatarle de estos lazos es el gran designio de la Re
ligión. E l espíritu de una vida Christiana es tan esen
cialmente un espíritu de templanza, vigilancia, y peni* 
tcncia, como de humildad y caridad. Nunca puede darle 
libertad á los sentidos con motivo, ni en ocasión algu
na: esta ley es siempre y en todo lance inviolable. E l 
enemigo sutil, y nuestras pasiones ganarían con seme
jante indulgencia las ventajas mas perniciosas para noso
tros, y nos harían en la guerra del hombre interior-teri 
fibles descalabras. Dios por su parte retira también sus 

(M) CwfesJik. i®. 
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socorros al que se aparta de las reglas que íc ha pres-
cripto para el govierno de sus sentidos y apetitos, y para 
tener sujetas y subyugadas sus pasionesrseguro es que aquel 
Señor abandonará á semejantes almas á su propia fla
queza, y malvadas inclinaciones, y permitirá que perez
can en su loca presunción, con que se hacen tentadoras 
de sí mismas. Toda diversión que rompai el dique que 
se debe tener puesto siempre al torrente de las paciones, 
d que quite algo de la vigilancia con que todo hom
bre debe observar los movientos de su corazón, y las 
avenidas de los sentidos, precipita irremediablemente al 
alma. E n la guerra intestina en que continuamente es
tamos batallando contra la carne venimos á ser como un 
nadador que hiende las aguas contra lo rápido de la cor
riente; si dexa caer los brazos le arrebata conmigo aquella, 
y no puede volver á recobrarse. E l alma infeliz en los 
momentos de su descuido, d descarrio está dispuesta, y 
expuesta á ser mordida mortalmente de la serpiente, al 
picar el mortal cebo que el' cauteloso enemigo; que vela 
por devorarle, le está siempre poniendo, sin perdonar 
astucia, ni lazo que no le tienda. Si alguna vez se con
siderase necesaria alguna extraordinaria condescendencia 
en la suntuosidad de-la mesa, para que el Christiano 
santifique esta obligación debida a la * sociedad civil, \y 
á la caridad á veces, vele de tal modo sobre su apetito 
que no excite el deseó, ni íe -ponga al rie sgo de la gula, 
ó glotoneria. La circunstancia del tiempo penitencial,el 
espirita de la Iglesia, y la compunción con que debe
mos disponernos paia la Quare^ma en este tiempo de 
preparación, deben hacernos severos con nosotros mismos. 
Podrá nunca lamenrarse suficientemente la ceguedad de 
aquellos que se disponen para el ayuno con la embria
guez, y otros pecados mas odiosos con mucho que la 
transgresión misma del ayuno, cuya idea sola debía ater-

- . 



2o6 TRATADO IV. 
ramos? E l piadoso y sabio Stapleton ( 1 6 ) hace la refle
xión de que acaso seria menos malo no guardar la Qua-
rcsma, que versarse en ella de un modo tan criminal. E l 
ver, y notar los crímenes que en esta sazón se cometen 
profanándola la multitud sin embozo deberla excitar pô  
Cerosamente nuestra compunción y penitencia, pjra apar
tar de sobre los pecadores los terribles juicios de Dios^ 
y hacer quanto estuviese a lo menos en nuestra mano 
por aplacar la airada Magestad de un. Señor misericor
dioso, pero justiciero. Podemos acaso amarle, y no in
teresarnos, como otro David, en el honor de su Nom
bre? Ni podemos decir que tenemos entrañas de piedad, 
ni caridad fraternal, si vemos perecer eternamente á um 
hermano nuestro, y quedamos insensibles á su desgracia,? 
Moyses (17) quando pecaban los Israelitas, rogaba á Dios 
Con tanto ahinco que les perdonase, como desear pade
cer y sufrir por ellos los efeoos de Ja justa venganza 
del ofendido Dios, mas bien que ver, que no volvían á 
Ja gracia del perdón y misericordia por medio de im 
verdadero arrepentimiento; ó que les cogiese la muerte 
en el pecado. San Pablo deseaba que Christo le anathe-
matizase (c) por sus hermanos los Judíos, para que se 

{16) Stapht. adv. BacchanaL t, 2 . / . 5 53,. (i 7) Exod. 32. v. 33, 
üihvnt ; ua tnel-o? h b o m ÍÍ;1 aluv ^ y r . r h i.rfSnuj ú k 

[c) Algunos con S. Gerónimo (apud Algasiam, &c.) entienden ê .-
te anathema de la muerte corporal, que quita y borra al hombre deí 
libro de la vida,, o del numero de los Vivientes en la tierra S. Chry-
sostomo Rom. 10. v. y. y S. Isidoro de Pelasia se declaran acerrr-
maniente contra esta Interpretación, como extenuativa de la Caridad 
de los Santos: y el Libro de vida se entiende en les lugares de la Es-
«ritura por el numero de los Predestiuados» Seria erróneo en la feé 
entender eite anathema de S. Pablo de la reprobación,, como que im-
plica ó incluye el estado del Pecado, y el odio de Dios. Es necesa
rio pues restringirle á los tormentos externos con la perdida de ra ví-
íion imuiciva de Dios, Ó BienaventUvaaza; si esto fuese posible conf-

P0-
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convirtiesen á Dios, y fuese su nombre glorificado en sus 
corazones. ( 1 8 ) San Cipriano decia, ( 1 9 ) que quando un 
Christiano caía en algún pecado sus entrañas se le arran
caban, á la vehemencia de su dolor. San Chrisostomo 
aseguraba á su Grey ( 2 0 ) que quando uno de ellos pe
caba quedaba él como muerto, sus entrañas se trastor
naban, y su vista quedaba tan turbulenta que apenas di
visaba la luz. David desfallecia á vista de un pecado. 
( 2 1 ) Y nos podremos persuadirá que conservamos ni una 
centella leve del Divino amor, si esta nunca se verifica 
que inflame una vez nuestro celo, viendo con la mayor 
indiferencia ofendido á nuestro Dios de los mismos que 
componen el Pueblo escogido suyo; y su nombre blas
femado entre las Naciones de los Infieles? Por todas es
tas razones el verdadero Christiano se anima del espíritu 
de la Iglesia en este tiempo, con exercicios de peniten
cia y oración, á que aquella le convida no solo por be
neficio de él solo, sino por los pecados ágenos. 

Por ha ver profanado muchos el día de año nuevo 
con festines nodurnos semejantes á los paganos manda
ron varios Concilios que las Kalendas de Mayo se guar-

(tS) Rom. 9. 9,3. {19) S.Cigr. l.de lapsls prope initinm (20) 5*. Chis* 
(21) Ps. 118. . ; ¿tv I v r l i i l b BÍlíHtiJ: £Cit> 

ponerlo con la caridad del Divino amor. La suposición era imposi
ble pero manifestaba la vehemencia de su dolor, celo, y caridad. 
Decia esto seguro enteramente, dice S. Agustín (1. 2. in Exod. 24 ) 
de que se sacaría la conclusión, de que el deseaba, que asi como 
Dios no quería borrarle á el del libro de la Vida perseverando en 
su gracia, asi perdonase los pecados de los otros: no obstante advier
te lo enorme de aquellos pecados, que Moisés expío con la ruina de 
muchos miles al mismo tiempo que pedia á Dios á voces misericor
dia para todos: y el mismo Padre añade, que Moyses les amaba; y 
que les amaba Dios mismo, aunque les aterraba con su voz. Véase 
I Santo Thoum Le¿t. 1, in c, 9. Román, p. ajo.JSstius, Fromond. ib. 
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dasen con riguroso ayuno. De esta Ley que subsistid to
do el tiempo que fué necesario para abolir el abuso, es
cribe S. Isidoro de Sevilla de este modo: (22) „ nuestros 

Santos Padres, considerando los excesos y pecados á 
„ que se dexan llevar algunos en este dia, han ordenado 
5> y dispuesto en el un ayuno publico en todas las Igle-

sias del mundo, con que los Christianos carnales lleguen 
„ á entender la enormidad de sus crímenes, por los qua-

les ha sido necesario que ayunen todas las Iglesias.,, 
Predicando San Ambrosio con el mismo motivo, dice: 
( 2 3 ) „ayuncmos pues? para que vean, que nuestra absti-

nencia y penitencia condena sus fiestas criminales.,, 
Y San Agustín: ( 2 4 ) ,, si es que somos sensibles á los 

pecados y miserias espirituales de los Idolatras, llore-
,, mus por ellos; y para que nuestras oraciones sean mas 

„ poderosas, y oidas, ayunemos por ellos también.,, San 
Agustin Serm. in Ps. 98. n. 5. t. 4. p. 1062. S. Cesarlo 
también Serm. 7. in app. Serm. Sti. Aug. ed. Ben. E l 
Concilio de Tours también hace mención de este ayuno 
de año nuevo en el Canon 17. y el Quarto de Toledo 
en el Canon I K E l segundo de Tours del año de 567 
manda asimismo la observancia de este ayuno; y de el 
se hace mención en el antiguo Orden Romano, d anti
gua Liturgia, d Ritual de aquella Iglesia,(25) &c. 

Con muí justa razón aplicamos estas exhortaciones 
á los excesos de este tiempo de Preparación, ó Carna
val: San Curios Borromeo expidió severas ordenes, car
gos, é instrucciones Pastorales contra las profanas diver
siones de aquella temporada. (26) En una de ellas ex
clama: ,, son estas las obras de los hijos de la Iglesia? 

(22) ^. Jsid. de Offic. Ereles. 1. 2. r. 40. [lO)) S. Amhr. Serm. 2. in 
Kiilendas Jan. (24) 5. Aug. Serm m Psal. 98. (25) Vetus Ordo 
Rotn. c. 20. (26) S. CaroL Acl, Ecdes, Mediol. t. 2 . £ . 9 1 0 , 



DE LOS DoMlNG. E N T R E E P I P H A N . YQiTARESM. 209 

„ Estos en semejante tiempo son indignos de aquel nom-
„bre: son á la verdad sus^ hijos, pero hijos bastardos, 
„ hijos ingratos á su mas tierna Madre. Dios nos llama 
„ á llorar, pero despreciando su voz, nos vamos á reir 
„ á los banquetes. L a voz del Dios de los Exercitos ha 

titilado en mi oido: si esta iniquidad se os perdonará, 
„ dice el Señor de los Exercitos por boca de su Profeta: 
„ Isai. 22. v, 14. (27) Pasa después este pastor santo á 
exhortar tiernamente á los Fieles, á no entrar en el nu
mero de los ciegos y obstinados en su carrera, sino em
plear estos dias en disponer sus corazones al perfecto es
pirita de compunción, en prepararse para un estado de 
Exercicios espirituales, en exhalarse en preces y oracio
nes, tanto pidiendo por si como por sus hermanos, y 
llorando por ellos con toda la Iglesia. E l Cardenal Pa
leóla Arzobispo de Bolonia, que después de San Carlos 
Borromeo fué una segunda luz de Pastores celosos, y un 
instrumento ilustre de la misericordia Divina para en
mendar lo decaído de la piedad, y reparar las brechas 
abiertas por algunos Christianos libertinos en la Disci
plina de la Iglesia, estableció en Bolonia unas preces pu
blicas y perpetuas llamadas de quarenta horas en los Mo
nasterios, é Iglesias Parroquiales en los tres días de Car
naval con indulgencia y sermón. (28) San Carlos en su 
quinto concilio, de Milán havia instituido y recomen
dado igual devoción. San Phelipe Neri con el mismo 
celo, y mejor suceso, estableció en Roma en estos tres 
dias Procesiones devotas para las siete Iglesias principa
les de devoción. Esta oración de las quarenta horas con 
exposición del Santísimo Sacramento, Salutaciones y Ben
diciones Solemnes, Sermones, y otros ados religiosos se 

(27) S. Carol. t. i .p. 922. Pontif. Bononiens. P. 344. (28) Instr, Pas
tor, da Card. Cadmus tit, 6, Afl. 10. 

TOMO X i l l Dd 
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hallan al presente establecidos en muchas partes, especial
mente en semejante tiempo; y fuertemente recomenda
dos por el Cardenal Gamo Obispo de Grenoble, y otros 
innumerables Prelados sabios y "celosos. Las personas re
ligiosas de ambos sexos pasan gran parte de estos dias 
al pie del altar, juntándoseles algunos seculares piadosos. 
E l P. Angel de Joyeuse, que fué algún tiempo Duque, 
Par, y Mariscal de Francia, pero que renunció sus ho
nores y estados por servir á Dios en el estado peniten
cial y austero de Fiayles Capuchinos, predicó un año 
en León de Francia contra los ruidosos desordenes del 
Carnaval, con un celo que centelleaba en sus mismos 
ojos, y con tal fruto que toda aquella Ciudad pasó los 
tres días en obras de piedad y devoción en lugar de sus 
desordenes acostumbrados. E l sabio Cardenal Lamberti-
ni , ó Papa Benedicto X I V . puso en Bolonia las Preces 
publicas de las quarenta horas con Sermones, Procesio
nes penitenciales, Bendición, y Exposición del Santísimo 
Sacramento: y en este precepto dice con una exclama
ción, que el mundo nos convida por una parte, y Dios 
con sus Ministros en nombre suyo por otra. Esto supues
to que nosotros elegiremos á quien de estos, queramos 
seguir, baxo que estandarte pelear, y qual de estas causas 
defender. ( 2 9 ) Este mismo Papa concedió al Estado Ecle
siástico una indulgencia Pienaria para todo el que con
fesase sus pecados, comulgase, y visitase devotamente una 
Iglesia, en que estuviese expuesto el Sacramento los tres 
dias en cada una de las semanas de Septuagésima, Sexa
gésima, y Quinquagesima, contra la profanación del Car
naval. Su Sucesor el Papa Clemente X í í l . extendió esta 
concesión á toda la Iglesia por un Breve fecho en 2$ 
de Julio de 1763. E n el mismo exhorta á todas lasper-

• 
(29) Bened, X I V , Instk. 14. 
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sonas Eclesiásticas á gastar mucho tiempo de aquel en 
oración, llorando entre el Altar y el Pórtico, cumo lo 
encarga Dios y la Iglesia, para apartar de nosotros y 
evitar su indignación, y preservar al pueblo de ser dis
traído dfí paio del Señor en dias de tentación» Feliz de 
Wazvrans, Obispo de Ipres, en su celosa instrucción 
Pastoral del año de 1768, encarga muí seriamente en su 
Diócesis, que todo Eclesiástico se abstenga de asistir á 
banquetes, pasatiempos, y juntas de diversión: de mirar 
por ventanas ni puertas á los enmascarados, &c. que no 
se les vea en la calle en semejante tiempo sino para ir 
á la Iglesia, ó en ella, 6 bien con los enfermos en los 
Hospitales: y que pasen este tiempo separados en alma 
y cuerpo del tumulto del mundo, asistiendo con reco
lección á todo el oficio Divino, y á la oración de las 
quarenta horas. E l Barón de Monrmofenci, que fué Can
ciller del Echiquicr, d Tesorero Mayor en Flandes en el 
Rey nado de Phelipe I I . y que juntó las virtudes emi
nentes del estado contemplativo con las obligaciones de-
su distradivo cargo, entre las oraciones devotas que com
puso para las Fiestas del año, nos dexó unas devociones 
mui patéticas para el Carnaval, en las quales lamenta una 
alma piadosa los desordenes públicos del mundo, con los. 
particulares de su conciencia. Y por ultimo no ha i en
tretenimiento mas conforme al espíritu de la Iglesia en 
tiempo semeiante, que el uso de los Psalmos penitencía
les, devociones, y Letanias, con la meditación seria so
bre la Sagrada Pasión de Jesu-Christoj y adoracioil del 
Santo Sacramento del Altar,, 

/ 
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TRATADO V, 
SOBRE E L AYUNO DE QUARESMA. 

- • 
C A P I T U L O I . 

D E L A I N S T I T U C I O N , Y O B L I G A C I O N D E L 
A Y v m . 

ra Quaresma es un ayuno solemne y anual de qua-
renta días, que observa la Iglesia Christiana antes de la 
fiesta de Pascua. Esta gran Ley Eclesiástica es por mu
chos títulos Ja mas santa y venerable para todos los Chris-
tianos. Lo es especialmente por su antigüedad, por la 
universalidad de su observancia, por su santidad, y por sus 
muchas y grandes utilidades. Si rastreamos la observan
cia religiosa de todos los siglos desde nuestros tiempos, 
la hallaremos en los primitivos Concilios, y en los Escri
tores Eclesiásticos de los siglos todos: y que estos monu
mentos y estos autores en toda la Iglesia llevan hasta un 
punto tan alto su principio que liega su aserción á tiem
pos en que ya no se hallan monumentos, esto es, á las 
ejades en que governaban y regian las Sillas principales 
ios inmediatos Discípulos de los Apostóles, Daillé, fa
moso Calvinista Francés, que escribid acérrimamente 
contra este santo ayuno, concede haver sido establecido 
generalmente en toda la Iglesia en el siglo quarto, y obser-
vaüose desde entonces en todas partes, ( i ) Y á la verdad 
que se halla tan freqüenremente exforzado y en térmi
nos tan claros en sermones y otros escritos de los Ma
yores hombres de aquellos tiempos, y de los Pastores 

( i ) Daikas, l. dt Jejnn» &c. Quadrag. c. 10. 
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mas sabios que han adornado en todos lá Iglesia con su 
ciencia, celo, y piedad, que quererlo disputar seria una 
especie de locura, ó caprichosa extravagancia. Esta con
fesión del enemigo mas declarado que ha tenido el ayuno 
Quadragesimal le dá una fuerza de antigüedad mu i gran
de; y podia preguntársele, que como havia de ha ver 
sido entonces tan universal, si no huviera sido mucho 
mas antiguo? Lo qual es evidente según los hechos de 
los tres siglos anteriores. Quando en el siglo segundo se 
movió en la Iglesia la disputa sobre el tiempo en que 
debia celebrarse la Pascua, y concluirse el ayuno anual 
solemne, como lo expresa Ensebio por los Synodos de 
aquella Era, ( 2 ) por que los Asiáticos celebraban aquella 
festividad en el dia 14 de la Luna de Marzo como ha
cían los Judios, y casi todos los demás con la Iglesia de 
Roma en el Domingo siguiente, asi quando San Policar-
po paso á Roma á conferenciar con el Papa Aniceto so
bre este punto en el año de 158, como quando S. Ireneo 
escribió al Papa Viítor en favor de una tolerancia de 
estas diferentes costumbres de los Asiáticos, todas las Igle
sias convenían en guardar un ayuno solemne, ante pas
cual, ó de Quaresma. ( 3 ) Algunos han dudado, si la 
Quaresma fue desde luego instituida de quarenta dias; 
por que San Ireneo ( 4 ) dice, que los Christianos seguiaíi 
diferentes reglas de disciplina y practica, tanto en el nume
ro de los dias, cómo én el modo de observar el ayuno 
ántes de Pascua. Por que linos creian deber ayunar un 
„ día, otros dos, ptros mas; y algunos extendían este 
„ ayuno á quarenta. Cuentan los dias por las horas del 

día y de la noche. Y esta variedad de los mismos 
que guardaban el ayuno no tuvo principio en nuestros 

(2) Euseb. I. f. Hist. í . 23. (3) S. Iremus, Fragm. ep. adViflor. ap» 
EHS, /. 5.Hist. c. 24. / in Mait. mv, oger* ejusp. 340, (4} Loco cit. 
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„ dias, sino mucho antes entre nuestros mayores; muchos 
„ de los quales no haviendo sido los mas exadtos en su 
„ observancia transmitieron á la posteridad la costum-

bre qvie havta introJucido entre ellos la simplicidad, 6 
el capricho particular de algunos. No obstante todos 

„ ellos viven entre si en paz, y todos observamos la 
misma con ellos. Por que la diferencia en el modo de 
observar el ayuno no dexa de recomendar la unidad 

„ común en la fée, en que todos convenimos. „ (¿7)'Al» 

jfa) Baíllet (sur les Fétes mobiles^ Díss. sor la Oreme) j al
gunos otros han pretendido^ que hablase S. Yreneo en este pasage de 
L Quaresma todi, la qual piensan estuviese en aquel tiempo reduci
da á un solo db,, ó á pocos mas. Los Escritores colocando el punta 
antes de la palabra Quáreftf'aí y no después de, ella, leen de este 
modo- la exprcMon: algunos ayunan quarenta horas, comprendiendo 
la noche y el día:,, esto es las quarenta horas que permaneció muerto 
el Señor. Pero el sabio Obispo Beveridge, Massuet, y otros desechan 
justamente esta transposición por que no. ha havido todavía quien cuente 
el dia de quarenta horas; y no puede darse una cosa mas ridicula 
que el sentido que hace semejante expresión transpueita: por que era 
quarenta horas quien havia de dudar que la Noclíe se havía de juntar 
con el día, e^peciaiménte hablando del tiempo que estuvo Christo era 
el Sepulcro. Considere cada uno para sí, y examine- el pasage-y el 
sentido, y verá, que no puede haver cosa mas insulsa que semejante 
interpretación, Massuett sabio Benedldino, Editor de las Obras de 
S, Yreneo, ha demonstrado lo absurdo y errado de esta pretendida 
lectura, y puesto otra mucho mas natural, de que hablamos arriba» 
La misma havia dado antes el Obispo Beveridge (in Cod. Can. vind, 
c. 3. de jejun. Quadrag. c. 7. p. 39?.) donde prueba, que S. Yreneo 
afirma, que ninguno guardaba exadamente la negla del ayuno sii» 
hacerlo de quarenta diast: y este mismo que escribia antes de acabar 
el siglo segundo,, añade que aquello havia sido establecido mucho 
antes del tiempo en que escribia él: lo qual nos hace creer que á lo 
menos se habría efto verifícado 100 años antes; por consiguiente en 
el tiempo mumo de los Apostóles. La misma reflexión hacen sobre 
este pasage de Yreneo los Obispos Patrick y Hooper, que copiaron 
Ruíhiv) y Chnstopherson; Enrique de Valois se condena por sí; mis-
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gunos ( 5 ) han entendido estas expresiones como denotan
do todo el ayuno Quadragesimal; pero añaden, que los 
que le guardan exadamente y conforme á reglas le ha
cen de quarenta días. Pero Massuet ( 6 ) demuestra que 
San Ircneo habla de esta diferencia de Disciplina, no con 
respedo á la Quaresma entera, sino á cierta parte do 
ella en que era el ayuno mas austero, en conmemora
ción particular de la Sagrada Pasión de Christo: por que 
este ayuno era el que con especialidad se llamaba Ante
Pascual, el que guardaban algunos con superposición, 6 
de no tomar alimento alguno en un día entero, d en mas; 
el qual le guardaban todos á lo menos en calidad de 
JKerophagia, ó ayuno en que la comida que se tomaba 
al anochecer únicamente eran frutas secas, d bien pan, 
sal, y agua, como expone aquel pasage San Epiphanio, 
( 7 ) á que algunos anadian yerbas, d legumbres crudas» 
Este ayuno riguroso se guardaba por cada uno según sts 
devoción de mas d de menos dias en la Semana Santa, 
y por muchos toda la Quaresma: y á esta variedad de 
disciplina es á la que este Padre se refiere, como se ma
nifiesta por autoridad de otros. San Dionisio Alexan-

(5) Beveridget&c. (6) Diss, ht S. Irenneum, l, 1. n, 23.jp, 87. (7) S. 
Ejpiph, de Exposit. Fideu 

atribuyendo el numero 40 á las horas, por qae se vé en la pre
cisión de borrar las palabras 6 diast y sustituir por ella la de b Ayun», 
pTOcediendo en esta alteración contra todo el torrente y autoridad de 
los Manuscritos, é impresos. En la verdadera ledura de! pa'age es mui 
daro el sentido, y es necesario excluir algunos ayunos de los Judíos, 
que no comian sino de noche, como hacen ahora los Turcos. Véanse 
Bcveridge, (que moriá Obispo de S. Asaph en el año de 1707.) 
Hooper (Obispo de Bath y Wells en 1703.) Patrick (de Ely en 1707) 
Massuet, Monge Maurista, (que publicó las Obras de S. Yreneo en 
París en 17x0.) y á Isla, Monge Maurista; Histoire Dogaiati^ue & 
Morale du Jeüne, 1741. 1. 2. c, 104 

* -
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drino á mediados del siglo tercero hace mención de este 
diferente modo de ayunar en los seis días inmediatos i 
la Pascua, diciendo (8) que algunos pasaban estos seis 
dias sin turnar alimento alguno, otros quatro, otros sola
mente dos. San Epiphanio en el siglo quarto distingue el 
ayuno de Quaresma en tres partes: el primero hasta la 
Semana Santa, en el qual no era de precepto la Xeropha-
gia, ó no tomar mas alimento que pan y agua después 
de puesto el Sol: el segundo comprendido en la semana 
Santa en que era la Xerophagia de obligación: y la ter
cera parte en la de aquellos ayunos que eran solamente 
de consejo: qual era el de Superposición en la Semana 
Sania que observaban algunos dos dias* tres» quatro, 6-
toda la semana. E l Concilio Ancyrano en el siglo quar
to confirma como de precepto la Pradíca de aquellos 
que San Irenco llama exaítos, en estas voces: „ Es ne-
„ cesario ayunar los quarenta dias de la Quaresma, usan-

do solo de Xerophagia, ó comidas secas . (9) Pero es
te rigor fué según parece de precepto en algunas Iglesias 
solamente, á excepción de la Semana Santa en que era 
su austeridad precepto general. E l nombre de los quaren
ta dias de ayuno Qty demuestra que esta temporada se 
componía ,de aquel numero de dias, o que su principio 
era como unos quarenta antes de la Pascua; de ios que 
sustraido^ los Domingos quedaran en treinta y seis de 
ayuno, principiando á contar desde el Domingo mismo 
de Quadragesima, que son seis semanas antes de Pascua* 
(c) De este nombre de ayuno Quadragesimal, ó de qua-

(8) Dionis. Alex* ep. Canon, aciBasilid. Can. T. /» 1. Conc. jí. 83 J -
(9) Conc. Andr. Can, 50. i . Ccw. 13. 1506. 

(¿) Quadragesima. 
{c) Él %Goncilio de Laodicea,, celebrado segnn el Obispo Beve-

ridge ea el año de 365, y según Dailié en ei de 3'6o, no soio inan-
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renta días uso Orígenes para denotar la Quaresma,(10) 
y todos los Escritores que á el siguieron en siglos pos
teriores; de modo que se demuestra haverlo entendido 
asi todos los Christianos. ( n ) Tampoco podia haverse 

(10) Orig. hom. 10. in Levit. í. 1» td. de ta Rué. (11) Beveridge, kc, 
cii. cap. 4. adv. DMaum* 

da que se observe el ayuno entero de 40 dias sin usar de mas comi
da, (y esta por la tarde) que früta! secas, pan, 6 legumbres, sino 
que demuestra claramente que este ayuno constaba de muchas se-
manasj por que prohibe quebrantar el ayuno en el Jueves de la u l 
tima, (que acaso algunos pretendieron deber exceptuarse en memoria, 
de la Ultima Cena de Christo, diciendo que esto seria quebrantar y 
como deshonrar toda la quaresma. j (Can. 50.) Prohibe la admisión al 
Bcutismo de todos aquellos que no huviesen principiado su prepara
ción entre los Catecúmenos á lo menos antes de concluirse las dos prime
ras Semanas de Quaresma (Can. 45.) Y dice que según ¡a disci-püna de 
la Iglesia Griega solo debian ofrecerse los Santos sacrificios en Sába
dos y Domingos de cada Semana de Quaresma. (Can. 59.) Los Pa
dres de aquel siglo manifiestan claramente ser la Qu aresma de qua-
renta dias, como S. Ambrosio (üb. de Ncé & Arca c. 13. y 14. ¡n 
Luc.) S. Gregorio Nazianzeno (Carm. de Silencio jejunij.) S. Gero-, 
nimo (in cap. 3. Jonae) Theophilo de Alexandria en sus Episiohis 
primera y segunda sobre la Pascua cuenta los dias de los Meses l-i^ip-; 
eios, de que se componía la Quaresma. aquellos Años, por quarenta; 
y le llama muchas veces ayuno de quarenta dias. Dailié coníiesa que , 
«n aquel tiempo constaba de este núméro de dias, pero quiere que no 
fuese asi á mediados de aquel mismo siglo; pero como podia de este 
modo haverse hecho universal sin Synodo m Decreto Conciliar ? Si 
hnviera sido esta una disposición 6 Ley nueva , como la hav/ij de 
llamar Theophilo'Tradición? San Ambrosio dice, que criaba confirma
da por autoridad del Viejo y Nuevo Testamento.. S. Gregorio Na-' 
zianzeno, que fue prescripta por ley de Jesu Christo Rey, &c. Ua 
poco antes que escribiesen estos Padres el Concilio General K y ceno 
del año de 325 la llama con el mismo nombre de ayuno de qua
renta dias, y habla de éste como muí observado en quantas partes 
brillaba la fee de Jesu Christo. Porque para remediar, ¡os abuiuj, 
que pudieran originarse, y precaver los cismas dispuso, que cada año 

TOMO X I I I . Ee 
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TRATADO V.' 
dado este nombre al ayuno Antepascual á no íiaver cons
tado 'este de quarenta días; aunque en algún tiempo se uso 
también para denotar un ayuno mui seguido y dilatado. 
A este modo se dice que los Montañistas guardaban tres 

se celebrasen dos Synodos en cada Provincia, nao antes de Quaresraá, 
y otro en ei Otoño: Celébrense, dice, dos Synodos, uno antes deí 
„ Ayuno de los quarenta dias, para que apaciguadas todas las disen-

siones, y purificadas las almas de toda mácula, puedan presentarse 
„ puras ante Dios ,, (Conc. Nicaen. Can. 5.) Los Padres de este Con
cilio se convocaron de todas las Provincias de Oriente y Poniente, 
y hablan de este ayuno como tan conocido de toda la christiandad 
como ia Estación del Otoño. Pretende Daille use el Concilio de las 
palabras de ayuno de quarenta dias para significar un ayuno, que n» 
excedía de seis. Quan ridicula seria esta producción á todo un Con
cilio lo demuestra Beveridge, y añade: Nosotros que honramos á 
91 aquellos Venerables Padres, fideüsimos y animosos Campeones de 

nuestra Fee, eon el mayor respeto de que somos capaces, podrémo* 
incunir en una ñaqueza tan criminal como creer, que fuesen ca-
paces de una aplicación tan absurda de aquellas palabras, y que 
se burlasen tan indignamente de la Iglesia todaf,, Hace también 

la reflexión de que no podían Iiaver usado de semejantes voces sino 
en su sentido propio, y ei mismo que le dieron en los Concilios 
sucesivos y en ios Escritores de aquel mismo siglo, á quienes no 
pretenderá Daille construir sino de una Quaresma de unos quarenta 
dias. Del mismo Concilio Niceno se demuestra también la misma in-
teligencia; y prueba al mismo tiempo que ia Quaresma era mas an
tigua, y no mandada la primera vez por este Synodo, como ha pre
tendido Daille. S. Athanasio que asistió á é!, habla claramente de una 
Qa^esma de quarenta dias consagrados al ayuno, á la oración, y á 
oir la palabra de Dios ( Epist. Encyci, ad Rpisc. n. 4. T. 1. p. 114. 
y Apol. ad Imperator. Coustantium n, 15. 16. p. 304.) Constantino 
ei Magno en su Rescripto para exforzar los Decretos del Concilio 
Kiccno acerca del tiempo de celebrar la Pascua, se quexa de que 
algunos no observan los ayunos mandados ames de esta; (ap. Eus. 
1. 3. de Vi t Coastant. c. 18. p, 493.) á los que llama Ayunos pres-
criptos. El Concilio de Gangres, mui poco después del Niceno pro-
mmcla anathemas contra los que no observen los ayunos dispuestos 
por la Iglesia. (Véase el Concilio Gangr. can, ly. Coac. T. 2. y á 

Fíen-
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Quaresmas al año (12) aunque probableirrente las dos 
ultimas no eran tan largas ni rigurosas como la prime
ra: y en el mismo sentido decimos que San Francisco de 
ASÍS estableció en su Orden quatro Quaresmas anuales^ 

(12) S. Hieran, ep. ad Marceltatn. 

Fleury lib, 17.) Mucho antes del Concilio Niceno por los anos de 250 
hace mención Orígenes de los quarenta dias destinados al ayuno 
fHoto. 10. in Levitón. 2. p. 246. Ed. nov. Ben.) 

Siempre se encontraron Christianos relaxados que con varios pre
textos procurasen acortar los ayunos, ó mitigar su severidad, líítos 
pudieron ser tan numerosos que acaso pareciese á los extraños ha— 
verse introducido por costumbre alguna relaxacion y CMO mismo da
ría ocasión á que escribiere lo que escribid el historiador Sócrates,, 
(1. f. c. 22.)' copiado por Cassiodoro (Hist. tripart. 1. 9. c. 38.) 
haciendo una descripción de la diferencia de Ritos y Ceremonias de" 
diversas Iglesias, donde dice: ,, Los Romanos ayunan tres semanas an
otes de Pascua, exceptuando solamente los Sábados y los Domingos. 
„ Los de Yliríco, y toda Grecia, y los Alexandrinos seis. Otros 
„ (desde Constantínopla á Phenicia) principian sus ayunos siete sema-
„ ñas antes de Pascua, pero no ayunan mas que quince días á i n -

tervalos. Y admira el que diferenciándose tanto en el número do 
„ los días, todos le llaman ayuno Quadragesimal.,, Aqui comete 
este Autor muchas evidentes equivocaciones. Que el Sábado no era 
exceptuado del ayuno de quaresma en Roma, nos lo asegura S. Am
brosio y S. Agustín, ambos testigos de vista. Y que la Quaresma era 
un ayuno de quarenta dias por institución Apostólica, se afirma al 
mismo tiempo por S. León, Obispo de Roma (Serm. 42. in Quadrag. 5 .y 
0.3. T. 1. p. 219. y Serm. 43. (in Qüadrag, 6.) c. 2. Serra., 4J. 
(Quad. 8.) c. 4. Serm. 47. (Quad. 10.) c. 1. Serra. 49. (Quad. 12.) 
c, 1. y por Casiiano Goliat. 21. c. 24. & 25. &c. De modo que Só
crates que escribía en Constantínopla, ó se equivoco, o solo hablcx 
de alguna Seda particular como la de Ibs Nov acianos, á quienes era 
adifto este Historiador, y quien acaso havia adoptado diferente dis
ciplina, movido de un espíritu de oposición á la Iglesia, como ima
gina el Obispo Hooper, que hicieron aquellos en este punto de la 
Quaresma. Que aquellas observancias eran abusivas, y muí lexos del: 
ay uno regalar de Quaresmâ  se evidencia por los repetidos Cánones 
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220 TRATADO V . 
aunque diferentes en austeridad, y en el termino délos 
dius. E l nombre de ayuno quadragesimal se dio acaso 
á la Quaresma en el siglo segundo, ó en el tiempo mis
mo de los Apostóles, según la opinión de Rigalcioj por 

y reglas establecidas por los Padres de aquella Era. Un celoso Pre
lado que floreció en el siglo .quinto en un Sermón impreso entre los 
de S. Ambrosio (Serm. 23, in Quadr. 7. n. 3. nunc ín app. T. 2. 
Part. 2.) declama contra aquellos que imaginándose débiles y flacos 
para ayunar toda la Quaresma seguida, le hacian ayuno de siete se
manas y ayunaban alternativamente: los quales, dice incomodan su 
cuerpo y su alma con un ayuno que de nada les sirve. Sócrates dice 
impliciramente que la Quaresma era de quarenta dias de ayuno en 
él mismo admirarse, de que n® ayunandola todos la conociesen con 
él mismo nombre. Sozomeno que por lo común sigue á Sócrates se aparta 
de él en estos pasages acerca de la Practica de Roma. ,,E1 ayuno 
„ quadragesimal, dice, le observan algunos de seis semanas, como lc% 
„ Yiüricos, las Iglesias Occidentales, y toda la Libia, Egipto y Pa-

lestina: otros le hacen de siete, como el Pueblo de Constantinopla, 
y • las Naciones que median entre este y Phenicia: otros ayunan 
^olo tres de aquellas seis ó siete semanas á intervalos; otyos las 
tres inmediatas á la Pascua; y otros dos semanas solamente como 
los Montañistas.,, (Sozorh. 1, 7. c. 19.) Cassiano. nota, que algunas 

Iglesws guardaban ?us ayunos seis semanas: (como las de Occidente) 
otras siete, (como las Orientales) pero que ninguna ayunaba arriba 
de treinta y seis dias. Por que aunque las seis semanas hacen qua-
rsnta y dos, las Iglesias Occidentales exceptuaban del ayuno todos, 
los Domingos, que componían seis dias: y las Orientales Domingos 
y Sábados. (Cassian. Coüat. 21. c. 24.) Por donde se evidencia que 
la Quaresma constaba de treinta y seis dias de ayuno, y de quarenta 
ó mas de abstinencia. Los que la hacian de, menos, ó la ayunaban 
alternativamente, ó bien eran los Hereges, 6 libertinos praélicos, á 
menos que no exigiese aquella dispensación el estado de la salud. 
S. Gregorio el Grande define el Ayuno de Quaresma como de solos, 
treinta y seis dias, copno exceptuados en quanto al ayuno los seis. 
Domingos, (Hom.16. inEvang. n. 5. T. 1.) Poco después para hacer 
este ayuno de quarenta dias completos se añádíeron quatro, de que 
hablan Ratramno (1.4.contr Grascor. Opin. c. 4. T. 2. Spicileg. p. IZT.) 
Desde entone«s no el primer Domingo siao el miércoles antecedente 

es 
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consiguiente no podia menos de ser entonces de cerca de 
quarenta dias, porque de lo contrario no huvieia sido 
Jlamado asi puramente por los quarenta días de ayuno 
de Ch risto en el Desierto, ( i ^ ) 

Lo mismo demuestra la disputa acerca del tiempo de 
celebrar la Pascua movida en el siglo segundo, y sosteni
da de S. Ireneo y Eusebio, quando aun vivian los inme
diatos discipulos de los Apostóles : y el nombre ya Te-» 
cibido de ayuno de quarenta dias hace ver que la Qua-
resma era todavía mas antigua que aquella era : evi
denciando esto mismo la heregia de Montano , que fué 
propalada en Phrygia en el año de 171, y mui presto 
introducida en Roma. Este Heresiarca titulándose Pará
clito prometido de Christo, dotado de la plenitud del Es
píritu Santo , pretendió elevar la Ley de Christo á la 
mayor perfección, y aun mas grande que con la que la 
publicaron los Apostóle^. Movido de este espíritu de sô  
bervia estableció entre sus sectarios tres Quaresmas. L a 
Iglesia condeno esta pradtica justamente con sus errores 
y blasfemias, como pradica fundada en superstición y 
cisma, pero mantuvo su antigua Quaresma que se llama
ba aun entonces ayuno quadragesimal, y que se observa
ba en todo el Orbe Christiano>,, Nosotros observamos 

una Quaresma de quarenta . dias al año, y todc^ei muií-
„ do conviene en esto con nosotros. Ellos ayunan tres* 

como si huvieran, padecido tres Salvadores: „ ( 1 4 ) dice 

(13) Véase lá confutación de Rigalch por Beveridge, r. 4. n. 4. 
/ . 3 1 8 . (14) Hieran, ep. 27. ^ Marcellam, 2 , 4./. 64. 

es el primer día de Quaresma. Los Griegos para suplir los Domin
gos y Sábados completaban su abstinencia de carnes en el espacio 
de ocho semanas: y la de Udlicinios en el de siete. Ratramn. ib. 
p. 123.) Por que los Griegos jamas ayunaron en Sábado alguno de 
Quaresma, sino el de Víspera de Pascua, 

C /• 
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S. Gerónimo, en cuyo pasage en lugar de la palabra Quav 
resma usa de la expresión de quarenta dias de ayuno; 
rertuliano quando' era Montañista, intento defender los 
supersticiosos ayunos de su seóta, y hablando contra los 
CathoUcos Ies arguye de que guardaban una Qu a resma 
anual. Díceles, que ellos tundaban la Ley de sus ayunos 
en aquellas palabras en que Christo dice, que sus Dis-
cipulos ayunarían, quando él fuese separado de ellos, (IÑ) 
Cuya expresión preteridia Tertuliano, mirase solamente 
á los dos dias en que havra estado difunto , desde el 
Viernes Santo á la Víspera de Pascua,, o dia de Pascua 
mismo por la madrugada: y Ies dice, que ayunaban otros 
días antes de aquellos dos ( que con mucha razón pode
mos entender de los quarenta de Qu a resma ) y además 
de aquellos las Estaciones (¿J?) en miércoles,y vicrnes.Ter-
tuliano pensó, que las palabras de Christo, de que sus 
discípulos ayunasen quando fuese el de ellos separado,com-
prendían un precepto divino de ayunar aquellos dias en 
que le commemoramos muerto en la Cruz, y depositado 
en el sepulcro ; lo qual no excluye la institución primi
tiva Apostólica del ayuno de' Quaresma; ni tampoco es 
aquel autor Juez competente en esta materia. 

Que los Apostóles mandaron el ayuno Pascual, 6 del 
ultimo dia de Qua resma , en memoria de la muerte de 
Christo, lo publica roda la antigüedad .* ( 1 6 ) ni pode
mos dudar , que aquellos d preceptuaron, 6 á lo menos 
señalaron por dirección inmediata suya el ayuno de to
da la Q u a r e s m a á imitación del de Ntro. Señor, auto* 

(15) Marc. 11. Luc, j . {iG) Tert,iie Orat, c. 1 4 . / adv. Pshy-
chic. c. 14. |*' ' 

[d] Ecce convenio vos et praster Pasclia citra illos dies qulbur 
ablatus est Sponsus, et stationum Jejuaia inierponentes. Tertul. d« 
Jejua, c. 13. p. 
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rizándolo después ellos mismos, d sus succesores por lef 
inviolable, confirmando la costumbre de la Iglesia primi
tiva. Por que S. Ireneo, que es mas antiguo que Tertu
liano, llama la Regia del ayuno de quarenta días con 
Xerophagia, ó uso de comidas secas, exa¿t:o ayuno de 
Quaresma, titulando los Padres esta; Tradición, y estable
cimiento Apostólico.,, Nosotros ayunamos una Quares-
„ ma por tradición Apostólica, y todo el Mundo con-
M viene en esto con nosotros 9, dice San Gerónimo: (17) 
y el mismo Padre en otro lugar (18) reconoce éntrelas 
tradiciones Apostólicas no menos la observancia del ayu
no de aquellos quarenta dias, que la del Domingo, Pas-
qua de Ramos, y Pentecostés, como demuestra el Obis
po Beveridge. ( 1 9 ) S. León llama freqüen te mente la Qua
resma Institución Apostólica. (20) S. Pedro Chrisologa 
dice, que no es de institución humana, sino de autori
dad divina. (21) Theophilo de Alexandria, en sus tres 
Epístolas Pascuales declara, deberse guardar la Quaresma 
según la tradición de los Apostóles , y el precepto deí 
Evangelio, ó su insinuación. Y lo mismo asegura su So
brino y Sucesor S. Cirilo de Alexandria en sus Homi
lías Pascuales. S. Isidoro de Sevilla dice, que la Quares
ma se guarda en todo el mundo por institución Apos
tólica : „ ( 2 5 ) S. Dorotheo, que los Santos Apostóles con-

sagraron el ayuno de la Quaresma como una especie- de 
„ Diezmo del año, para penitencia, y expiación de los 

pecados.,, ( 2 3 ) Debemos pues, concluir con S. Agustín 
(24) que quantos días guardamos no por ley alguna que 

(17) S. Hieran, ejt. 27. ad Marcellam. (18) S. Hieron. /. 2, ** 
Galat. c, 4. (19) / .3. d¿ Jejun, Qtiadrag. c. 8 . « . 2. p. 405. 
(20) S. Leo, Serm. 4. s - e t y . t ü Qiiadragesima. (21) S. Petr. 
Chrysol. Serm. \ i . y 166. (22) S. Jsid. Orig. I 6. c. 19. 
(¿3) S, D&r9í&, D ^ r i m 15. (24) S, Ang. 118. ad Jamar. 
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haya escrita, sino por» tradición, y cuya observancia 
es universal en todo el Orbe, debe entenderse ser reco-
mendados d establecidos o' por los Apostóles, ó por 
Concilios plenarios, como las solemnidades anuales de 

„ la Pasión de Christo, de la Resureccion, de la Ascen-
„ sion, y de la Venida del Espíritu Santo. Y que quan-
,i to se encuentre también observado por rodos en la Igle-
„ sia Universal, por quantas partes se extiendan sus vas
c o s términos, lo es del mismo modo.,, (é») Esta mis
ma regla establece en otra parte en términos mas claros 
y la vuelve á aplicar á la Quaresma.,, Todo lo que 
„ mantiene la . Iglesia. Universal, y no fue establecido por 

los Concilios, aunque observado siempre, iustamente ss 
tiene; por derivado de los Apostóles.,, ( 2 5 ) En los Caño

nes Apostólicos, está claramente expresado él Precep
to de Quaresma. ( 2 6 ) Los Therapeutas, ó siervos de Dios 
y contemplativos, según Ensebio, S. Gerónimo , y otros 
fueron Christianos, y Discípulos de S. Marcos en Egip
to: ê tos fueron ciertamente numerosos en aquel pais in-
mediaramente después de los Apostóles, y sin duda aun 
viviendo estos. Pues Philon, que les'llama Seda de Ju
díos en Egipto, nos dice, que antes de la fiesta grande 
de la Pascua (según que la llama Ensebio, ) ayunaban 
siete semanas, en cuyo tiempo no era permitido entre 

(25.) Z. 4. .de Bapfism c. ¿6. n. 31. T. 9. {26) Can. Apost. 69. Véa
se la antigüedad de este Canon vindicada por Beveridge% Proem,. 
in Csd. Can. et L y 338.. 

{<?) Daillé objeta que S. AgQStin dice qne la Iglesia Instituyó ía-
Quaresma:' 'pero- sus palabras son, que .esta Ley fue confirmada por 
la costumbre y practica de la Iglesia, que es cosa enteramente dis
tinta, y que presupone la Institución. Ecclcsia consuetudo robora-
v**' [' 4. de Bapt. c. 24. Y en el mismo lugar prueba ser su Insti
tución Apostólica en las palabras arriba citadas. , 
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ellos mas alimento que Pan , Sal, é Hisopo. (27 ) 

Los Protestantes admiten generalmente la antigüedad 
primitiva del ayuno de Quaresma, pero niegan que fue
se de precepto ; lo qual no obstante está mui claro en 
los antiguos Concilios y los Padres. Es evidente, que l a 
Quaresma que observaban los Cat lio lieos quando se pro
palo la heregia de los Montañistas,' era un ayuno de Pre
cepto, como lo hicieron aquellos Hereges en las tres su
yas. ( 2 8 ) Por lo que escribiendo S. Gerónimo contra ellos 
dice,, licito es ayunar todo el año, á excepción del tiem-
99 po de Pascua pero.una cosa es hacer una promesa de 
„ necesidad , y otra de libre elección. ( 2 9 ) „ E l Conci
lio de Laodicea usa de una fpalabra, que expresa una ri«? 
gurosa obligación de ayunar ios quarenta dias r y Si Ba
silio dice, que qualquiera que esté capaz de observar este' 
ayuno, y le quebranta , será acusado por este quebran
tamiento ante el Legislador de los ay unos, entendien-- . 
do por este á Dios mismo, £ 3 0 ) S. Cesarlo de Arles pro-, 
nuncia estas palabras: „ ayunar en otros diases remedio 
„ del pecado, ó mérito para la recompensa : no ayunar 

en la Quaresma pecado. E l que ayune en otro tiempo 
„ obtendrá perdón : y el que pueda y no ayune en es-
„ tos dias experimentará el castigo.,, ( 3 1 ) Theophilo y 
Cirilo, Patriarcas de Aíexandria , S. León, y otros que 
repiten á cada paso, que todos los Christianos deben ayu
nar la Quaresma por tradición Apostólica, expresan en 
los términos mas fuertes la obligación de obedecer esta 
Ley. ( / ) S. Gregorio Nazianzeno, escribiendo á Celu-, 

(27) PM(?, de Vita Contemplat.- Beveridge p. yno, (28) Tertulí' 
de Jejunio. (29) S. Hieron. Ep. 27. ad Man ell a do. Mon
tan. (30) S. Basil. Hom. 2. de Jeju. (31) S. Casar. Arel 

' Uom, 2. ., ' 
( / ) % Agustín en la Epístola 86 ad Casuiam cíicej que el en-

lentra en los Evangelios'y Escritos Apostólicos, que c! ajimo es-cu er 
TOMO X Ü L Ff ta» 
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sio, Magistrado que no ayunaba la Quaresma, le incre
pa de ésto como de un crimen grande, y entre otras 
cosas le dice,, O Juez , vos cometéis un crimen atroz en 

no ayunar. Como haveis de guardar las humanas Le-
yes, si asi menospreciáis las divinas ? (32) „ Entre los 

Sermones de S., Ambrosio tenemos siete sobre la Qua
resma, que en la edición Benedidina fueron colocados en 
el Apéndice, por que se cree fuesen mas bien obra de S. 
Máximo de Turin, que murió en el año de 456. Este 

(32) S. Greg. NAZ. ep. 74. *d Celus, T, u / . 830. 

taba mandado pero no en que dias debía ayunarse, por precepto de 
Q) risto ó sus Apostóles. Estas expresiones las tiene Daille por una 
objeción sólida contra el Precepto de este ayuno ; pero no quiere 
decir este, que S. Agustín habla alli del ayuno semanal del Sábado.., 
N i tampoco hay quien pretenda que el tiempo de Quaresma esté, 
determinado en las Santas Escrituras. Véase á Beveridge e. 81, p. 
4O8. ¿AlA ' j l < ./T > / . Jií-tií"; ? O I Í . r C 31^3 rK>q QD 

Calvino y sus sequaces objetan contra el precepto de la Qua
resma, el hecho de S. Spiridion en el siglo quarto, que en quaresma 
dio comida de carne á un caminante , y que comió con. él , como 
cuenta Sozomcno, 1. u c. 11. p. 24. ed. Cantabr. Pero otros tes
timonios demuestran que este ayuno y abstinencia eran de pteceptoj" 
lo mismo que se manifiesta por este mismo hecho. Por que el hísto-' 
riador dice, que el caminante al principio se eteusó diciendó que era 
chrlsdano, y no podia'comer aquello en Qüaresma. En segundo lu
gar cuida mucho de alegar las razones de aquella dispensación, dicien
do, que el caminante estaba mui fatigado , y enteramente exhausto 
de fuerzas.- y que Spiridion tampoco tenía otra cosa en casa, como 
acostumbrado'que estaba á no comer cosa alguna en varios dias se
guidos. En tercer lugar Spiridion ruega á Dios que tenga á bien aque
lla dispensación, que él juzgaba indispensablemente necesaria por ley 
de caridad , y las circunstancias que al caso concurrian. Todo esto 
manifiesta que aquellas comidas, ó manjares por ñ no eran impuros, 
sino prohibidos por una Ley positiva dispensable: y asimismo quan-
do estas dispensaciones eran mui raras en la Iglesia, 
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antiguo Padre repite muchas veces, que la transgFesioa 
de este ayuno es un delito grande, y gravísimo.,, N® 
„ es una ofensa leve, dice (33), quebrántar el ayuno que 
„se manda observar.,, Y en otro lugar (34) la llama 
Transgresión, Rebelión obstinada , y violación de una 
Ley que Dios tiene prescripta para nuestra salvación. 

Dice también que despreciar, enteramente el ayuno de' 
„ Quaresma es un sacrilegio. 1 y quebrantarle en part^ 

pecado.,, Seria mui largo y molesto referir y .numerar 
los Cañones de Concilios, que desde el siglo tercero has
ta nuestros; días imponen la rígida observancia del ayu
no Quadragesimaí. E n el scxagesimonono de los Apos
tólicos sé determina, que „ si un Obispo, Presbítero^ Dia -
,„cono, Ledtor , d Cantor no ayuna los quarenta días 
99 de la Pascua , ó las Estaciones semanales de elia^ 
„ miércoles y viernes, á no impedírselo la debilidad 
„ corporal , sea depuesto. Pero si es persona laical sea 
, , descomulgado. ,, E l Concilio de Gángres por los años 
ê 350> pronuncia anathema . contra qiialquiera que 

tuviese la insolencia de quebrantar un ayuno que se 
observaba por toda la Iglesia por tradición Apostólica. 
(35) E l Concilio de Laodicea, celebrado un poco antes,, 
condena á los que quebrantasen el ayuno del Jueves 
Santo y diciendo „ que esta serla una vioíacion de toda 

la Quaresma , y que estábamos obligados á ayu-
„ nar los quarenta días enteros sin tomar mas alimento 

que frutas secas, yerbas, o legumbres crudas. (36),, 
Este mismo precepto se halla impuesto en ios Cañones 
Arábigos agregados a ios veinte del Concilio Mceno, 
recogidos de ios antiguos Concilios celebrados en el Orien-

(33) S. Ambr. hom. 5. in Quadrag. nunc 41. in Apend. n. 4. y 
5. T. 2 . 4 1 8 . (34) Hom. 7. nunc 23. n. 2. p. 420. (35) Conc, 
Ganare, can, 19, IT, 2. Conc. p. 423. (36) Can, 1. Conc. T, 2* 

F í a 
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te (37) Qualquiera que examine con imparcialidad estos 
Gañones, y el estado de este ayuno, según que se pinta en 
los Escritos de los antiguos Padres, y en la PradHca de 
la Iglesia desde ios siglos primitivos á nuestros tiempos, 
no podrá menos de confesar que se observaba antigua
mente en las primitivas Iglesias como precepto Eclesiás
tico, por el que todo Christiano que estuviese capaz por 
su salud f fuerza estaba obligado á su observancia, co
mo lo han demostrado dos sabios Protestantes en Trata
dos expresos sobre la materia, ( g ) E l Obispo Gunning 
prueba que este ayuno fué siempre una Ley primitiva 
de la Iglesia, y tradición Apostólica. E l Ob^po Beve-
-ridge, que los Apostóles1 desde el tiempo mismo en que 
fué ausentado de su Iglesia el divino Maestro, ayunaroii 
rigurosamente por lo menos el dia de su muerte y el si
guiente , fundando esta Ley en las palábras del mismo 
Christo, (38) las que los Christianos en el tiempo mismo 
gons goi Toq ê ign&D sb. •oiii^anD iH .obii^lumoDíaB ít 
fo-j) Conc. Wcden. Can. Arab. cap. 19. T. 2. Conc. / . 3 

[ f í ) tLuc. y. Tert. ndv. Psychic. c. 2. 1 ' 
.RDik iñoa A • nobíto't 5 tíiq ^-ji^í •BI- «bol 'ioq '«dr/ríedo 

(/7) El Dr. Guillermo Bsveridge , que fue hecho Obispo de S. 
Asaph en el año Je 1704, y que murió en su aposento y Claustro 
ÁQ la Abadía de Vestminster en .el de 1708. escribió en el de 1679^ 
el Cádi'x Canonum Ecctesix primitiva vindicatus et illustratusy don-
ide "flei'-ndiendo el Ganon'- 59. Apostólico prueba haber sido Precep
to Eclesiástico desde los primeros tiempos el ayuno de Quaresma, y 
derivado ele los. Apostoies, confutando sólidamente á los Calvinistas, 
y Dullé, en orden a la antigüedad del Ayuno, 

É] Dr. Pedro Gunning, Profesor en Cambridge de Sagrada Theo-
logia, después Obispo de .Chichester en. el año de 1669, removido á 
•tóy en '1074, aonde murió en 1684,611 su libro titulado Ayuno 
Pascual, ó de Quaresma, prueba ser Apostólico y tradicional. 

Véase el Precepto Apostólico y Praftica del Ayttno Quadraac-
simal demostrado por el Cardenal Baronio, ad an. 57. el Ven. Be-
larmino T. 4, Controv. &c. &c. 
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de los Apostóles extendieron al grande ayuno Pascual de 
iHuchos mas dias que aquellos, probablemente hasta el 
numero de unos quarenta á imitación del ayuno del Re
dentor Divino : y que este fue determinado y fixado por 
los Discípulos de los Apostóles, inmediatos sucesores de 
«líos en el govierno de la Iglesia. (39) Y aunque haya 
quien piense, que el establecimiento del numero fixo de 
los quarenta no se verifico hasta un siglo después, siem
pre será cierto que este ayuno fué en su origen de ins
titución Apostólica, como nos aseguran no solo los Pa
dres del siglo quarto, sino S. Ireneo, Tertuliano, y otros 
del segundo y del tercero. Y á la verdad que esta Ley 
no huviera sido general en la Iglesia tan á los princi
pios del Christianismo , sino huviera sido establecida, y 
propagada por sus primeros Pastores y Governadores. L a 
Universalidad nos recomienda la observancia de esta ley 
santa, no menos que su venerable antiguedadj pues que 
todos los christianos de todas clases y condiciones en to
das las partes del mundo le han guardado rigurosamen
te. Los Nestorianos, Eutychianos, Armenios, y otros 
antiguos hereges del oriente, aunque separados de la Igle
sia Catholica, aunen el siglo quinto, convinieron con los 
Catholicos en este punto. Además de esto los Viageros 
Protestantes nos dicen, que los Christianos del Oriente 
están en la persuasión de que no puede serlo aquel que 
•desprecie esta ley sagrada y venerable, que ha sido ob
servada en todos los siglos y por todas las Naciones en 
que fué plantada la Religión christiana : cuyos seqüa-
ces se distinguen en el Oriente con el didtado de este Ayu
no. En el siglo quarto, envidioso un tal Aerio Présbite* 
fo Arriano, de que su hermano Eustathío, con quien ha-
yia pasado algún tiempo vida ascética, huviera sido pre-

(39) Beveridgff de Jehm* Quadr* c. 9. p< 41 h 
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ferido á él para el Obispado de Sebaste en la Menor Ar
menia en el año 355, se hizo cabeza de partido, y pro
palo una nueva heregia, en que fué el precursor, ó Pa
triarca de los Calvinistas Modernos , y de los Presbite
rianos Ingleses, como lo dicen Heyiin y Sharpe. Sus er
rores se reduelan á que por derecho Divino no havia 
distinción entre un Obispo y un simple Presbítero: que 
era inútil rogar por los muertos : que no era necesario, 
ó de obligación guardar las Fiestas, ni los Ayunos, con
siderándoles Ritos Judaicos : (40),, pretende, dice S. Agus-
tin, que los ayunos establecidos no, deban ser solemne
mente celebrados, sino que cada uno ayune quando le 
pairezca ,^ 

Aerio vivía aun,.qiiando' en el ano de 376' escribía 
S. Epiphanio; y su seda aun duraba quando en el de 428 
publico S. Agustín su libro sobre las Heregias. Su error 
fué condenado^ tanto por los Catholicos como por los 
Arríanos,, y se extinguid muí en breve.. Por lo que lexos 
de hacer esta heregia argumento contra nosotros,, prueba 
en. el celo y unanimidad con que todo^ generalmente la 
repelieron, la universalidad de aquella Ley sagrada; de 
que dan testimonio los Padres en el discurso de todos 
los siglos. S. Basilio la describe de este modo: (41) „ n o 
„,hai isla,, no hai continente^ ciudad, nación, cantón 
„ de la tierra el mas remoto, donde no sea proclamado 
„este ayuno. Los Exercitos, los Caminantes, Navegan-
„ tes, Mercaderes,, por lexos que estén de sus casas, oyen 

en todas, partes la solemne promulgación, y la reciben 
.,, con alegría. Ninguno se excluya del numero de los que 
„; ayunen» pues en él están comprendidos todos los honi-
„ bres de cada siglo, de toda clase j dignidad. Los Ange~ 

{40) ^ Efi/u Her. 7?. p, 908. S. Au¿. Hsr. 53. I 8 . / . 18. (41) £ . 
UasiU hom, Jejun.f. 11, ed, Bm. 
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„ Ies forman las listas de los hombres que ayunan: po-

ned cuidado en que el nuestro ponga en ella nuestro 
„ nombre: no desertemos del estandarte de nuestra reli-
„ gion.,, S. Bernardo exclama sobre este santo ayuno del 
modo siguiente: (42 ) „ ahora nuestro Salvador y Cau-
„ diíío asalta al demonio con un general combate con 

todas las fuerzas unidas de su Exercito junto por toda 
„ la redondez de la tierra. Felices aquellos que baxo de 
„ tal Caudillo pelean con marío fuerte. ( 4 3 ) , , Y en otro 
sermón sobre la Quaresma: (44 ) „ en esta ocasión los 
„ Heyés, los Principes, el Clero, el Estado laical, la Mo-
„ bleza, y el común pueblo, el rico, el pobre, todos ayu-
„ narán como si fuesen un solo hombre:,, por lo que aña
de después: ,, y no es una cósa la mas abominable el que 
„ parezca pesada carga un ayunó que toda la Iglesia nos 

ayuda á llevar?,, Por que no observar este ayuno uni
versal de la Iglesia Catholica uno que sea capaz de ello 
es como excluirse del numero de los hijos de Dios. Es 
declararse rebelde contra la Iglesia, hollando con sus pies 
sus preceptos, y desertando del Estandarte del Exercito 
de Dios. La obligación que tenemos de hacer penitencia, 
el adelantamiento en santidad y fuerza espiritual, y las 
denlas ventajas extraordinarias que grangeamos con este 
santo ayuno, son un tercer motivo para excitarnos á va
lemos con alegría de las proporciones de este tiempo 
para la salvación: ley tan necesaria, tan saludable, tan 
ventajosa á cada uno en particular debe ser la mas pre
ciosa |5ara nosotros, como que es la que mira á nuestra 
salvación, al honor de Dios, al celo por su mayor glo
ria, y al adelantamiento de su amor en nuestras Almas. 
Todas estas particulares ventajas de la Quaresma que
darán mas completamente declaradas en el Capitulo si
guiente. 

(4O S* Bcrn, Serm. 7. Quadrag. n, 4. (43) Serm. 3. ih. (44) Ib, 
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C A P I T U L O 11. 

D E LAS UTILIDADES Y VENTAJAS DEL AYUNO, 

P e r el viejo y nuevo Testamento, por el exemplo de 
los Santos, y por la Tradición y dodrina constante de 
la Iglesia sabemos, que el ayuno es una parte indispen
sable, grande, y necesaria de la virtud. Es parte también 
de la Penitencia con que satisfacemos por los pecados 
pasados: es uno de los medios necesarios para domar la 
carne, sus apetitos, y pasiones desordenadas; y un anti
doto contra el pecado: es un homenage y sacrificio agra
dable por el que consagramos á Dios nuestros cuerpos en 
calidad de vivas vi¿Hmas, y un medio mui seguro para 
desprender nuestro corazón del pecado y del mundo^ 
disponerle para la Oración celestial, y funciones espiri
tuales, y para adelantar en, cada una de las virtudes. 

„ Ayun3,por que has peGado,dice S. Basilio ( 1 ) y ayu-
„ na, para precaver el riesgo de caer en pecado.,. Esta 
mortificación es parte de nuestra penitencia: una especie 
de satisfacción por los pecados cometidos: y un remedio 
también contra los riesgos del pecado, medio para suje-, 
tar nuestra carne, y ventaja para hacernos victoriosos de 
nuestros espirituales enemigos. La intemperancia junta con 
la soberbia y la inobediencia fué la que arrastro al pre
cipicio á nuestros primeros padres y á toda su posteridad 
con ellos; y la que introduxo todas las miserias *y ma
les baxo cuyo peso gime el mundo todo. Dios se digna 
oponer la virtud del ayuno a aquel desorden, y mandar 
que fuese un castigo voluntario con que podíamos dar 
algún genero de satisfacción á su justicia agraviada» 

{1) S, BastL Hom* i*de Je¡un. 
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Christo solamente, como verdadero Dios y Hombre, y 
como destinado Redentor del Mundo era capaz de satis
facer por el pecado; y en etedio con sus méritos de infi
nito valor aun el mas pequeño, dio una satibiaccicn super
abundante por todos los del mundo. Pero para que pue
da aplicarse á nuestras almas el fruto de epk satisficcioa 
para reparación del pecado, exige de nuestra parte la 
condición de que nos demos algún castigo por nuestros 
pecados; hagamos parte de penitencia; y nos preciemos 
de copia suya sufriendo su mortificación en nuestros cuer
pos. E l Pecado es necesario que sea castigado, como re
pite muchas veces S. Agustín; o en este mundo' por elec
ción nuestra, ó no haciéndolo nosotros, mucho mas se
veramente por la venganza de la ofendida Di vinidad en 
el futuro siglo. E l arrepentimiento siendo sincero, inclu
ye necesariamente una resolución firme de hacer una pe
nitencia satisfactoria proporcionada en cierto modo á 
nuestras almas, abrazando alguna especie de castigo vo
luntario. No obstante la remisión de ios pecados es efedlo 
de una gratuita misericordia, por que nuestras obras, ni 
las de todas las criaturas juntas pueden ser jamas sufi
cientes para propiciación del p¿eado mas leve : y solo 
nos puede procurar esta felicidad la pura misericordia de 
Dios, y los infinitos méritos, y sacrificio de nuestro Re 
dentor. Ni es menos gratuita, ni menos estupenda esta 
gracia por que solo pueda esperarse baxo las condiciones 
impuestas por el mismo que misericordiosamente la con
cede. Desear de Dios el perdón de ios pecados de otro 
modo qué el esíablecidó por la Miserkorília Divina, dice 
S. Agustín, seria una cosa desordenada: seria desear lo 
que no puede ser, por que aquella solicitud dice una 
crasa contradicción i los juicios y decretos inmudabJes 
de la Divina Justicia. Por tanto ,pues un [5enirenfe pe
netrado de una profunda compunción de sus pecados 

TOMO X I I I . Gg 
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con los que há ofendido baxamente á tan alta Magestad, 
y Dios tan misericordioso, es necesario que se arme de 
una santa indignación contra sí mismo: debe castigar vo
luntariamente su carne criminal, y executar en sí mismo 
parte de aquella justicia que sus pecados merecen, pues 
de otro modo caerá sobre él algún día el infinito peso 
de ella. E l ayuno es una parte excelente de las obras 
exteriores de penitencia, y un medio poderosísimo para 
obtener la remisión de los pecados; como lo manifiestan 
por todas partes las Escrituras santas del Viejo y Nue
vo Testamento. Havian los Ninivitas provocado la ven
ganza divina con sus sucias abominaciones y crímenes, 
y estaba para caer sobre ellos el peso de su justicia: pero 
á la voz de Jonás el Pueblo creyó en Dios, observó 
un austero ayuno, y rogó al Señor con todas sus fuerzas: 
este viendo sus obras, y que se havian apartado de sus 
malos caminos, tuvo misericordia de ellos. (2) Los Ju
díos acompañaban por lo común sus penitencias con ayu
nos, y con ellos apaciguaban la ira de Dios. ( 3 ) Lo 
mismo mandó el Señor expresamente á su Pueblo quan-
do Ies exhortó por sus Prophetas á penitencia por sus pe
cados. „ Convertios á mí de todo corazón con ayunos, 
¿l llantos y suspiros. ( 4 ) , , David y otros Santos Peniten
tes, y Prophetas de la antigua Ley recurrían á Dios con 
ayunos y oraciones. S. Juan Bautista, modelo grande y 
Apóstol de Penitencia, dió al mundo, (á que havia sido 
enviado á preparar con la compunción á recibir á su 
libertador) un exemplo el mas admirable. „La peniten-
5, cía sin ayuno es vacía, é inútil. Ayunando satisface
mos á Dios: ( 5 ) , , dice S. Basilio. Nosotros no llegaré-

(2) Joan. 3. Math.n. L u c a n . (3) i . Reg, 7. 2 . ^ . i t .Ps. 34.6^. 
E n i r . i . 4. ¿K. (4) Josl 2. Dan. 9. Bar. i.Zachar. 7. Basit. 
Serm. 1. de Jejun. 

uO .U1X OMOX 
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mos acaso a ser tan iniqüos, ciegos, e insensibles que di
gamos, que no hemos pecado, d que no tenemos ofensas 
que borrar. Toda la conduda de nuestra vida se levanta 
contra nosotros, y nos convence publicamente de4os 
innumerables pecados que tenemos cometidos, pecados §& 
malicia, de fragilidad, de comisión, de omisión, desidia, 
é ignorancia: pecados de pensamiento, palabra y obra, 
con que hemos desordenado el órgano de nuestros sen-
tidosj y las potencias de nuestra alma: pecados con que 
tememos haver ofendidoá Dios contra algunos mandaros 
suyos ü obligaciones de nuestros estados: pecados con
tra Dios, contra el próximo, y contra nosotros mismosr 
pecados públicos y privados: de escándalo, y de los que 
hemos sido cómplices, d á que hemos dado ocasión in
consideradamente: pecados ocultos de que podemos te
mer con mucha razón los males mas sangrientos por 
nuestra ceguedad espiritual: pecados en una palabra mul
tiplicados cada dia, y cada momento desde que princi
piamos á conocer á Dios, mas en námero que los cabd-. 
líos de nuestra cabeza. Y hasta aquí qué penitencia he
mos hecho? Ha! que si medimos nuestra perezosa conr-
ducta por Jas máximas del Evangelio, por los severos cá
nones de la Iglesia primitiva, por las instrucciones y ex
hortaciones patéticas de los Padres en este punto, j por 
las vidas de todos los penitentes, nos hallaremos vergon
zosamente atrasados en nuestra carrera i O como fcmbla-
riamos si considerásemos nuestra suma negligencia, pusi
lanimidad, y pereza en cumplir con tan estrecha obli
gación! Hemos principiado hasta ahora á hacer peniten
cia del modo que debemos? Pues en el punto extremo» 
estamos que nos va á emrar en la eternidad. Nues
tros mismos conocidos y amigos les estamos viendo de
saparecer todos los dias, y abismarse en aquel insolda-
ble golfo de los tiempos. Muy presto nos tocará á no-

G g 2 
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sorros la suerte misma; y una vez llamadas ni podemos 
resistirnos á ir, ni havrémos de volver jamas. AHI no 
havrá ya lugar de penitencia. Ajustemos pues nuestras 
cuentas con nuestro acreedor, pues que está en camino 
en busca nuestra.,, Terrible cosa es caer en manos de 
p í o s vivo,, (ó); antes de haver apaciguado el rencor de 
su ira y de su indignación, y satisfecho a su justicia con 
¿ignos frutos de penitencia. 

Aunque el precepto de hacerla no incluye precisa
mente el que ayunemos por los pecados pasados, esta 
santa mortifícacion será muí necesaria para fortalecernos 
contra la tentación y el riesgo de caer en el pecado E l 
hombre fué criado redo por Dios,-pero por el pecado 
de la desobediencia de Adam, la carne y las pasiones, 
antes perfectamente obedientes al espíritu, publicaron la 
guerra al alma, y procuran enervar sus potencias, de-* 
fraudarle de su libertad, y reducirle á mísera esclavitud. 
Pe aqui es que el hombre sieinte un conflidx) dentró de 
sí mismo: y con la rebelión de sus'sentidos, y los .ape
titos baxos y sensuales, d parte inferior de su 'alma,que 
San Pablo llama ley de sus miembros, viene á ser su 
enemigo domestico, y el mas . peligroso. Por esto nos di
ce Santiago: (7),,todo hombre es asaltado, vencido d trans-. 
f, tornado de SLI propia concupiscencia.,, Esta ley d rebe
lión de la carne se fortalece fácilmente lisongeando los' 
apetitos, hasta h rcer tan difícil la reformación de los ma
los hábitos dominantes, que se explica la Sagrada Escri
tura sobre este punto con las expresiones de „ hacien-
„ donos violencia á nosotros mismos, y crucificando la 
„ carne con sus apetitos, y estímulos ,, Como este desor-, 
den provino de la intemperancia de nuestro primer Pa-. 
dre, Dios dispuso que la templanza fuese parte necesa-

(6) Hcbr, 10, v. 31. {-]) Jacob. i ,v. 14.15. 
-
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ría de este remedio, medio á que hizo anexas sus gracias 
vencedoras, con que derrota y hace huir al enemigo que 
de otro modo nos haría sus esclavos. Debemos siempre 
pradicar una rígida templanza, domando nuestras incli
naciones, reusando absolutamente toda gratificación de los 
sentidos que sea viciosa ó arriesgada, y aun á veces mor
tificando nuestros deseos en cosas lícitas, para que no 
puedan cobrar fuerzas, y hacerse después incorregibles. 
Por esto se halla tan reencargado en las Santas Escritu
ras el precepto de la sobriedad y la templanza, como 
que es una pieza muí considerable de nuestro armamen
to espiritual, sin el que estamos siempre á pique de per
dernos. ( 8 ) San Pablo le exfuerza con el exemplo de la 
estrecha disciplina y abstinencia regular que se observa
ba por los Candidatos de una Corona en los antiguos 
Juegos de los Griegos de Luchadores, y Corredores; ha
ciendo ver, que es una qualificacion esta mucho mas in
dispensable para la carrera de la virtud Christiana, en 
que ha de obtenerse una corona incomparable. ( 9 ) Ni 
aun en sí mismo tiene por disculpa ni exempeion los 
trabajos de su Apostolado; antes añade: Yo corro asi, 
a, no como quien no sabe donde corre: yo peleo no co-
„ mo quien lo hace al aire: sino castigo mi cuerpo, y le 

s o m e t o l a razón: no sea que después de haver pre-
dicado á otros, quede yo el primero fuera.,, ( 1 0 ) Aun

que favorecido de las gracias mas extraordinarias, confir
mado en los buenos hábitos de toda virtud, y cansada 
de fatigas y trabajos, no esperaba poder salir viítorruso 
de sus enemigos espirituales sin las maceraciones de la 
abstinencia y el ayuno. Nuestro enemigo domestico nos, 
persigue por todas partes, sin concedernos un momento 

(8) 1. Cor.2. v. 13. i.P^r. 4. v. 17. Lurte 21. 1. Petr. 1. v, ipTkes. 
5. ó. (9) x. Cor. 9. v. 24. {io) i.Cor. 9. v, ¿ó. 27. 
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de tregua: quando parece que duerme está preparando 
mayor borrasca. Si haamos delicada nuestra carne con 
el regalo y la desidia, le armamos y le fortalecemos con
tra nosotros mi'mos: „ aquel que trata á su esclavo de-

masiado delicadamente, mui prestóle verá rebelde. (11) 
„ Si das gusto a tu alma en todos sus deseos mui en 
„ breve te hará fugúete de sus enemigos.,, ( i2 )Qi iexan-
se los pecadores de que sus pasiones son fuertes, y de que 
apenas son dueños de sí propios: pero qué es lo que lla
man ellos con el título de desgracia y tentación sino su 
propio crimen y condenación: pues que no trabajan en 
subyugar el inquieto furor de su enemigo; para lo que 
M continua templanza, y los freqüentes ayunos son los 
grandes medios establecidos por Dios después de la peni-
tenciay oración, y sacramentos. ,, Esta especie de Demo
nios no pueden lanzarse sino con la oración y el ayuno.,, 
(13) Jesu Christo caudillo de nuestros combates espiri
tuales aunque invulnerable en sí mismo, no obstante antes 
de encontrarse con su tentador, 6 acometedor, se prepara 
para el combate dedicando quarenta dias al ayuno mas 
riguroso, y á la continua oración, enseñándonos como de
bemos armarnos contra los asaltos de nuestros enemigos. 
No tenia necesidad de este ayuno para sí mismo: sus sen
tidos y todas las potencias de su alma estaban perfed:i-
«imamente sujetas á la razón, al imperio soberano de la 
virtud, y á la santa voluntad de su Padre celestial. Pero 
quiso hacer estar severa penitencia para animar nuestra 
pusilanimidad, y santificar nuestros ayunos dándoles el 
mérito de los suyos por el influxo ^ue la cabeza tiene 
en sus miembros. Movido de su iníinka y tierna com
pasión á nuestras deplorables miserias no solo nos procu
ró este poderoso remedio á expensas de su adorable E n -

pi) Prov.-29.i>. 21, (izj JBccks, 18. y.jr. (15) Marc, 9, v, *&. 
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carnación, y tormentos, sino que viendo nuestra repug-
nancia, y negligencia en usar de él, bebió primero ia 
copa, d cáliz de la amargura, para empeñarnos a aceptar
le de su divina mano para remedio de nuestras dolencias. 
Qué gracias no debemos dar por esto á nuestro amable 
Salvador ? Quanto no debemos confundirnos de havec 
hecho tan poco en expiación de nuestros pecados, y pa
ra sujetar nuestra carne al espíritu ? E l medico llofa f 
se aflige por nosotros: y el enfermo y paciente aunque sin 
esperanza de salud por los remedios humanos, se rie en 
medio de su riesgo y de su miseria, vive con vanas ale
grías, y no hace caso de los apetitos que le precipitan. 
E l medico observa eí régimen que el paciente havia de 
guardar en el discurso de su medicina, y curación. Qué 
extraña inversión de orden, y qué conduda tan prepóstera 
y desarreglada! Y un exemplo, un amor, una compasión tan 
tierna de nuestro Redentor, Dios, y Rey nuestro no nos 
han de empeñar á beber el pomo que su mano miseri
cordiosa no solo nos prepara, y presenta, sirio que se digna 
de gustar por sí mismo para animarnos, y quitarnos Ix 
repugnancia? Por nuestra salud corporal nos sujetamos á 
las reglas mas severas que el medico nos prescribe, to
mamos las pildoras mas amargas, sufrimos el fuego, el 
cuchillo, y las lancetas mas amedrentadoras del cirujano: 
y nada hemos de hacfer por el remedio de nuestras al
mas enferma?, para restituirlas al feliz estado de ia virtud, 
de la gloria, y de la inmortalidad? No hemos de hacer 
cosa alguna por Christo, que tanto hizo por nosotros?^ 

Con estas armas se vencieron los Santos á sí mismos, 
y triunfaron del mundo y del demonio. A l ayuno de
bieron en gran parte sus vidorias sobre su carne, y so
bre todas las potestades del Infierno. E l ayuno fortale
ció aí justo para correr por el camino de la inocencia y 
la virtud: y restituyó feUznaente á miliares de peniteiv 
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tes aí divino favor, haciéndoles vencedores de sus enemi
gas y pasiones, de que havian sido tanto tiempo escia-
vos. San Juan Bautista, modelo grande éntrelos que tu
vieron la dicha de servir á Dios con perfedla inocencia^ 
fué santificado en̂  el vientre de su madre, y por una 
gracia extraordinaria, y ios radicados hábitos de las vir
tudes con que fué favorecido desde su infancia, llego á 
tener un predominio en sus sentidos y apetitos, que San 
•Gregorio Nazianceno no dificulta usar de la emphanca 
expresión de que „ no sintió aqL¡c; Santo mas rebelión 
„ de la carne que si huviese vivido enteramente sin 
„ cuerpo.,, No obstante toda su vida fué como un ayu
no continuado. Su alimento en el desierto, no era mas 
que un poco de miel silvestre, con algunas langostas se
cas que encontraba en su montuoso desierto; y quanda 
se presento al pueblo para prepararles con la penitencia 
á recibir al Redentor del mundo, dice de él nuestro Sal
vador, que venia sin comer ni beber. Por que el alimen
to que al cuerpo daba era tan excaso, y de tan mala 
calidad, que no parecía deber llamarse alimento de hom
bres: asi como no lo era su vestido,, pues venia cubierto 
de pieles de camello. No tenia casa en que refugiarse de 
Jas inclemencias del tiempo, ni mas lecho que el duro 
suelo. La. oración era en todo su empleo todo el tiempo que 
estuvo en su desierto; y con e?te exercicio tenia una 
vida celestial y angélica, aunque revestido de un cuerpo 
mortal. Pues por qué este Santo usaba de practicas tan 
rigurosas y continuas de penitencias? Para preservar su 
inocencia, para aumentar vigor á su alma, para continuo 
exercicio de su virtud: y para instruirnos de como ha-
vía de ser nuestra penitencia. Al mismo tiempo que la 
predicaba con palabras, hacia su exemplo una exhorta
ción mucho mas fuerte, y patética, para hacernos entrar 
en nosotros, y hacer esta reflexión:, si un sano necesita 
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de un régimen tan severo, que no deberá hacer un en
fermo? ¿Si el inocente, si el Santo mas perfoflo trata de 
este modo su cuerpo para sujetarle al espíritu, que no 
debe executar el pecador, que con él mal habito ha for
talecido la tirania de sus sentidos, y afedos desordena 
dos? Todos los Santos amaron la penitencia, y nosotros 
pecadores la desdeñamos y huimos? 

E l ayuno es necesario como remedio, y modo de 
conservar la salud espiritual: pero no debemos ceñir sus 
ventajas á esta consideración» E l por si es una virtud 
grande, que santifica y consagra nuestros cuerpos á Dios. 
Asi como la Oración es propiamente el sacrificio espiri
tual de nuestras almas á Dios, asi por medio de la tem
planza y el ayuno debemos hacer de nuestros cuerpos un 
sacrificio agradable al Señor. Nosotros le somos deudo
res no solo de las almas sino de quanto somos y tene
mos. Como que todo lo recibimos de él, y lo tenemos 
por é l , á él debemos tributar un entero homenage de 
cada una de nuestras cosas, santificándolas todas, dedi
cándolas á su gloria. Por esto S. Pablo nos suplica por 
el mas tierno de todos los atributos de Dios, que es su 
misericordia, del modo siguienter s,Yo os pido, herma-

nosy por la misericordia de Dios,, que presentéis vues-
„ tros cuerpos en vivo sacrificio,, santo, agradable, racio-

rxal servicio vuestro.,, (14) Llámale culto racional, para 
manifestar quan superior es al de las vidimas de las bes
tias ofrecidas en el Templo Judaico; y por consiguiente 
quan puro é immacuíado debe ser. Nuestros cuerpos son 
ahora miembros de Christo, (15) y Templos vivos del 
Espíritu Santo. (16) ¿Pues con qué santidad, y con qué 
pureza no deberémos adornarles? Havemos tenido la des
gracia de haverles hecho instrumento de la iniquidad; y 

(14) Rom. xi.v. 1. (15) 1. Cor. 6. v. 1?. (16) Ib. 5. v. 10. 
TOMO XIII. Hh y 
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estamos obligados á presentarnos a Díos como victimas 
de que le hemos privado, y como resucitados de entre 
los muertos, hechos ahora instrumentos de redmid y con
versión. Esto nos enseña á hacerlo con todo genero de 
purificación, mortificando nuestros miembros ( 1 7 ) , cru
cificando el hombre antiguo, y destruyendo el cuerpo del 
pecado ( 1 8 ) todo aquel tiempo que vivamos en peligro 
de ser reducidos á la esclavitud de nuestro presente es
tado de corrupción. De este modo serán nuestros senti
dos y cuerpos purificados, santificados, hechos instrumen
tos de la virtud, dedicados á Dios, y dispuestos á resuci
tar en un estado glorioso. 

Aun en el estado de la inocencia se mando á nuestros 
primeros Padres al mismo tiempo que consagraban sus 
almas á Dios por ía oración, que hiciesen un perpetuo 
sacrificio de sus cuerpos con cierto genero de abstinen
cia. ( 1 9 ) E l único Precepto positivo qne Ies impuso el 
Señor en el Paraíso fué el de prohibirles que comiesen 
del fruto vedado. De cuya circunstancia San Ambrosio, 
S, Basilioj S. Gerónimo, S. Ghrysostomo, y otros Padres 
toman asunto para ensalzar hasta lo sumo la virtud del 
ayuno: pues fué la ley primera y mas antigua de quan
tas impuso Dios a los hombres. Pero esta ley es mas 
extensiva, y fué mas necesaria, desde que se impuso para 
remedio de nuestros desordenes después de la corrupción 
de la naturaleza por el pecado. Dios nos promete en ella 
110 solo sus gracias para curación de nuestras dolencias, 
y para fortalecer nuestra flaqueza, sino que declara esta 
virtud medio para obtener los favores suyos en esta vida, 
y el galardón de la gloria eterna. Por esto dice Christo, 
que si ayunas en secreto, y con pureza de corazón y 
alegría „ tu padre que lo vec te recompensará en publico,, 

(17) Rom. 2. Col. 3. {18) Rom. 6. v, 18, 19. (19) ©fflíV. v. 17» 
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( 2 0 ) Sansón y Samuel fueron fruto de los ayunos de sus 
Madres. Sarah fyé libertado del poder del demonio ayu
nando: ¿y qué prodigios no se vieron obrados por , los 
ayunos de Danielj Judith y Esther? Con el continuo ayu-
;io y oración la Viuda Ana, de que habla S. Lucas, se 
dedico al servicio Divino en el templo. Con ios;mismos 
exercicios infínidad de Santos hermitaños fueron en sus 
desiertos terror del enemigo, y espectáculos agradables á 
Dios, y sus Angeles. 

E l ayuno tiene una virtud particular para desprender 
nuestros corazones de las cosas terrenas, de los objetos 
de nuestras pasiones, y del apego desordenado de nuestríj 
corazón á las criaturas. La intemperancia entorpece núes* 
tras almas, avillana nuestros afeótos, les hace entera menta 
terrenos, carnales, y de bestias, tan estúpidos, y crasos 
que apenas son capaces de las funciones espirituales. E l 
ayuno íes desembaraza, les del alas para volar sobre las 
cosas de la tierra; habilita al alma para los dones mas 
sublimes de la oración, y para la contemplación de Dios 
y las cosas celestiales. Moyses y Elias se prepararon para 
conversar con Dios con un ayuno de quarenta di as. Da
niel después de uno de tres semanas, fué favorecido de 
sus celebres revelaciones. Los Macarios, los Antonios, los 
Pachomios fueron asistidos del ayuno para poder llegar 
á un espíritu tan sublime de oración que les hizo pas
mo de los mortales, y les transformó en Angeles aun vi
vienda en este estado mortal. 

Todos los Santos fueron admirables por el amor que 
á esta virtud tuvieron por su fervor en pradicarle según 
sus fuerzas y circunstancias. Muchos hicieron sus vidas 
un ayuno continuado, y éste tan austero que parecía i m 
perpetuo milagro. No ponian mas limites á sus mortifi

co) Matk. 6. ni 18* . 
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caciones que la pura necesidad, y aquella prudencia, que 
aunque inspirada por el Espíritu Santo, parecería á al
gunos en nuestros días indiscreción. E l exemplo eroico 
de estos no puede ser modelo de nuestra imitación: el 
intentar igualarles sin ciertas señales de divina inspiración, 
perfecta sumisión á un prudente consejo, f muchos y 
dilatados progresos habituales en Ja abstinencia, con que 
el .cuerpo se fuese acostumbrando á soportar tanta auste
ridad, seria una empresa reprehensible, y no podria me
nos de producir un mal suceso. Pero el fervor de aquellos 
nos debe cubrir de confusión, y hacer callar nuestros 
sentimientos y quexas en las mortificaciones mas leves: 
y con elías debemos instruirnos perfectamente en las má
ximas de la Eterna sabiduría, y del Espiritu Santo, que 
son Jas de Ja Religión, y de Ja verdadera virtud, que nos 
enseñan, que la estru¿tura d edificio de las virtudes no 
es mas que una conocida ruina sino se erige sobre el 
fundamento sólido de la humildad y de la mortificación. 
Asi como el grano sembrado en la tierra muere en ella 
antes de arrojar el fruto, asi nosotros debemos morir pa
ta nosotros mismos con la mortificación de nuestros sen
tidos, y la negación de nuestra voluntad y apetitos de
sordenados, para recobrar, y mantener la dominación so
bre nosotros mismos y sobre nuestras pasiones, antes de 
que podamos producir frutos de verdadera virtud. Estos 
serán mas bien hojas, apariencias, ó sombras que fruto 
verdadero mientras nuestras obras sean batidas del infes
tado viento del amor propio, de la vanidad, y de los 
particulares incereses de las pasiones locas. Por esto las 
personas religiosas y devotas aun en la Ley antigua ma
nifestaban su ardor en prosecución de la virtud con la 
frequenda y austeridad prudente de sus ayunos, con que 
consagraban sus cuerpos á Dios, como vidimas vivas 
ffc peaiteacia y santidad, domaban su carne, sujetaban 



D E L ÁTÜNO DE QtJARESMA. 545 

sus sentidos á la dirección de la reda razón y de la 
virtud, v preparaban sus almas para las funciones celes
tes y espirituales de la oración, y para pasar en la tierra 
una vida angélica; testigo de esta verdad Anna la Pro-
phetisa, viuda santa, que mereció conocer y adorar á su 
Divino Redentor, quando fué después de nacido pre
sentado al Templo, ha viendo aquella consagrado su viu
dedad á Dios por espacio de muchos años „ y sin ha-
„ verse apartado del Templo sirviendo á Dios noche y 
„ dia con ayunos y oración. (21),, Christo recomienda 
el ayuno tanto de palabra (22) como con el exemplo; 
(23) y dice, que sus Discipulos observarían un ayuno re
gular luego que él se apartase de ellos. (24) Por sus ayu
nos se hicieron admirables los discipulos de S. Juan Bau
tista. (25) Los Rechabitas que recibieron su instituto de 
Jonadab, uno de sus Patriarcas en el Reynado de Jehu, 
y que con el tiempo fueron admitidos por razón de sus 
vidas religiosas á porteros del Templo, y á cantar las 
divinas alabanzas baxo los Levitas, observaban una abs
tinencia perpetua del vino. (2ó) Otros que se dedicaban 
particularmente al servicio de Dios entre los Judíos, co
nocidos con el nombre general de Assideos, (27) se dis
tinguían por su abstinencia. Esta la Observaban los Na-
zarítas por- voto, unos de algún tiempo, y otros perpe
tuamente. (28) Los Phariseos ni aun la santidad aparente 
podían ver, sin observar ayunos extraordinarios. „ Yo 
„ ayuno dos veces á la semana,, decía uno de estos hi
pócritas jactándose de sus obras. ( 2 9 ) Los siervos de Dios 
en todos los siglos, hicieron el ayuno parte desús dc-

(21) Luc. 2. (22) Math. 6.jy 7. pe* {2%lMátk, 4. (24) Maf/i.O. 
(25} Ib. (26) Jerem. 35. Part. 2. Véase d Calmet, Diss sobre 
hs Rechabitas &c. (27) 1. Machab, 1. 7. / i . Maihab. 14. 

Num. 6. Jud, IJ. Amos 2. A¿t. 18. / 21. (29) Lm* i80 
Num, jQ, 
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vociones, particularmente en tiempo de aflicción y peni
tencia, dando el ayuno una fuerza grande á las suplicas 
y oraciones con que le acompañaban. Los Judíos por 
dirección de Samuel observaron un ayuno después de m 
pecado y la derrota que les dieron ios Phiiisteos. (30) E l 
Rey David en todas ocasiones, como en la enfermedad 
que tuvo siendo niño. (31 ) E n su penitencia decía ,, yo 
„ humillé mi alma con el ayuno:,, (32) y en otra parte 
baxo la persecución „ cubrí mi alma con el ayuno, y el 
„ cilicio hice mi vestido.,, (33) Y en otro lugar tam
bién: (34) „ mis rodillas desfallecían con el ayuno.,. E l 
Piadoso Rey Josaphat recurría al ayuno y á la oración 
en todos los peligros. (35) Esdras en la penitencia. (36) E l 
malévolo Achab con el ayuno y penitencia apaciguó la 

. indignación Divina. (37) Nehemias con el ayuno y ora
ción obtuvo de Dios eí pronto restablecimiento de los 
JuJios después de la captividad. (38 ) Judith y los Judios de 
B~thulia (39) por el ayuno y la oración fueron protegidos 
del Cielo contra las fuerzas de Holofsrnes Ayunando to
dos los dias, á excepción de Sábados y días Festivos, y 
con la continua oración y retiro consagró la santa Eroi-
na su viudedad á Dios. ( 40 ) Esther en su penitencia y 
aflicción por el Pueblo de Dios humilló su cuerpo con 
los ayunos.,, (41) y para mover á Dios á coronar de 
bendiciones sus fatigas por la liberación de aquellos^ ayu
nó con sus Damas, y Mardocheo. (42) Tobias juntaba 
los ayunos y limosnas á la oración, en que recibía admi
rables consolaciones y gracias. Por lo que le dixo el An
gel Raphael „ l a oración es buena con ayunos y limos-

( 3 0 ) 1 . ^ . 7 . (31) 2 . ^ . 1 2 . (32) PÍ.M- (33)P^68. ( 3 4 ) ^ . 
c-8- (35) 2- Paral. 20. (36) 1. Esdr. 8. (37)3. Reg. 21. (38) 2. 
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„ ms, mas que todos los tesoros del oro ,5 C43) E l Dios 
Omnipotente por sus Prophetas en la antigua Ley, y por 
sus Apostóles en la Nueva, por la boca misma de su Di
vino hijo recomienda en los términos mas expresivos el 
ayuno como medio el mas seguro para la virtud, y co. 
mo virtud en sí mismo, y prescribe las condiciones con 
que debe ser santificado, y hecho ayuno como éi le quie
re. (44) Las vidas de los Apostóles muchos entre sus dis
cípulos, 7 varios christianos primitivos le observaron per
petuamente. ( 4 5 ) La disciplina, la templanza, y la sobrie
dad que aquellos observaban merecían sin duda aquel 
nombre. (46 ) Ademas de esto los Apostóles observaban 
ayunos particulares de devoción en casos y tiempos ex
traordinarios, y establecieron ciertos ayunos regulares al 
año, como la Quaresma, los Miércoles y los Viernes de 
todas las semanas. S. Pablo ayunaba mucho, y exhortaba 
á los christianos á imitarle en su§ trabajos, en sus rigilias, 
y en sus ayunos. (47) 

{43) To^. 12« (44) Tsai. 58. Jóí/. r. Zach. 7. ik^/^. 6. y 12, 
{45) VV^wf̂  vidas de S, Pedro y S. Pablo, Santiago el Me" 
nort S. Marcos &<c. {46) Cletn. Alex. /. 2. Peedag. c. x. Fleury^ 
Moeurs des Chret. §. 8./ 9. (47) 4^ , 13« J , 2. f /̂. 12» ¿2« 
a. Cor. 6, / 11, v. 27, 

- r - Ct ¡sbof. j j í i ^ í m í i 
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CAPITULO n i 
D E L O S M O T I V O S P A R T I C U L A R E S P A R A L A 

INSTITUCION BEL AYUNO DE QUARESMA. 

E l ayuno privado d particular tiene sus ventajas pecu
liares, ( 1 ) como se haga sin el [riesgo de la vanidad, 
superstición, afedacion singularidad, d soberbia; y si va 
acompañado de la prudencia, y de las demás condicio
nes necesarias para que sea agradable á Dios, Pero el ayu
no general por lo común es de mayor eficacia, y de mas 
podor, al modo que diximos de la oración,d Preces pu
blicas. Tales fueron los ayunos de los Ninivitas en que 
todo el Pueblo se Junto como si fuese un solo hombre, 
extendióse también á los brutos,, para que la vista de la 
aflicion que estos padecian excitase con mas poder y moción 
al hombre á llorar por sus pecados con que havia pro-
vocadoí la ira de Dios< contra el Pais. todo. ( 2 ) 

Entre los Judios según la Ley antigua la Synago-
ga d Sanhedi irn, mandaba con mucha freqlíencia ayunos 
extraordinarios en tiempo de publica calamidad, d de 
alguna necesidad urgente. E n el año quinto del Rey 
Jocachin, d Jeconías, en el nono Mes se publico un ayu
no de esta especie ante el Señor á todo el Pueblo de 
Jerusalem. (3) Y Jeremias ordena a Báruch que leyese 
las amenazas, y palabras del Señor al Pueblo en el día 
de ayuno. (4) No contentos los Judios con observar los 
ayunos amules, guardaron extraordinarios para remedio 
de varias calamidades en 3 de Septiembre, 10 de Diciem
bre, 17 de Junio, 9 de Julio, y 13 de Febrero: y en 
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tiempos de gran sequedad dos y tres dias á la semana, 
según lo publicaba el Sanhedrim. ( 5 ) 

En la Iglesia Christiana fué siempre costumbre de 
los Obispos mandar ayunos extraordinarios en ciertas 
ocasiones Tertuliano, siendo Montañista a principios del 
Siglo tercero, p re atendió justificar ios supersticiosos ayu
nos de su secta, por que entre los Catholicos „ los Obispos 
acostumbraban mandar ayunos generales, según que lo 
exigía el ahogo, d la tribulación en que se hallaba la 
Iglesia,, (ó ) El tercer Concilio Turonense del año de 
813, (7) el Emperador Garlo magno, (8) y Ludovico 
Pió, (9) mandaron que todos sin excepción observase» 
ios ayunos que los Obispos dispusiesen: el ultimo de es* 
tos Principes, publicó una orden por consejo de los Pre
lados en que mandaba guardar un .ayuno publico y so
lemne, para aplacar la indignación del Cielo, que ma-
nifestaba en la Calamidad de la hambre y la pestilen
cia. (10) E i Papa Nicolás 1. en su respuesta á la con
sulta de,los Búlgaros, dice que el Principe, y su Con
sejo podía mandar que se guardase un ayuno en tiem
po de aflicción, d calamidad, pero que seria mucho me
jor dexar esto á la inspección de los Obispos. (11) 

Los antiguos Judíos guardaban también varios días 
de ayuno general en el año. Tal era el solemne de expia
ción por sus pecados en el día 10 del séptimo Mes, man
dado por Dios mismo, (12) único dia en que el sumo 
Sacerdote entraba en el Tabernáculo, y (quando se eri-

(5) Sigonio de República JItebreorum, /.4. f. 18. Annotaf. NieolaZj 
ib. p. 410. Josef de V IsU, Hist. du Jeune L 3. c. 1, FUury 
Moeurs des Jsrseld. c. 16.^ el Concilio de Sclingestúd en $ 
año de 1022. T. 9. JÍ?. 847. {(S) Tert. de jejun. c. lo,. (7} Cwr . 
luron. 3. can. 47. T. 7. Cono. (8) Capitul. L 1. Cap. 47. 7', j . 
(9) Ib. I 2. c. 7. (10) Barón, ad an, 828. nt 29. / 30. (1 i) tfjm 
col. 1. ad Consulta Buhar, c. 56. T, 8. Conc. U i ) Ltvit, IÓ 
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gio el templo el Sandia Sandrorum, d Santuario inte
rior en que fué colocada el Arca) para salpicarle con 
la sangre de las ViíHmas. E l Propheta Zacarías hace 
mención de otros ayunos anuales en el quarto, quinto, 
y décimo Mes. ( 1 3 ) L a Synagoga añadid otros dos ayu
nos generales en cada Semana, Lunes y Jaeves, en me
moria de la Profanación y destrucción de Jerusalem por 
los Babylonios. E n orden á esto hallamos en las Consti
tuciones Apostólicas, que entre los primitivos christianos 
era ley general ayunar los Miércoles y Viernes en me
moria de la pasión y muerte de Jesu Christo. Añádese allí 
que todo el que tuviese devoción podía ayunar cinco días 
cada Semana, pero estaba prohibido guardar ayunos es
tablecidos en Lunes y Jueves, por miedo de la conformi
dad en el rito con los Judíos. ( 1 4 ) Pues si la Synagoga 
Judaica tenia autoridad para mandar y disponer ayunos 
extraordinarios, y regulares con qualquieta motivo espi
ritual, quien la podrá negar á la Iglesia de Christo? E n 
todas aquellas cosas que miran á la vida civil y sociable, 
la sujeto el mismo Christo al gobierno del estado civil 
y secular: cuya obediencia á este, y á qualquiera legiti
mo Superior es una obligación esencialisima de la Ley de 
la Naturaleza, confirmada en los términos mas expresi
vos por la de su Evangelio. Pero como que también es
tableció su Iglesia como una arreglada y perfcdia Socie
dad de hombres, unidos en todas las obligaciones exter
nas del Divino Culto, y en la participación de unos 
mismos misterios, formd en ella también cierta sagrada 
gerarquia, y gobierno espiritual. Y ciertamente dio auto-

(13) Zackar. 8. (14) Const. Apost. L 7. c. 24. Jorge Wharton 
Sobre las Fiestas y Ayunos de los Judíos, p. 12. Cálmete Di¿L 
BibL T. 1. que cuenta veinte y quatro dias de ayuno anuales, 
.que observaban regularmente los antiguos Judias. León de Mo-
dena, de ios ritos y íostumkí&s de l§s Judíos modernost c. S. 
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rídad espiritual a todos sus Pastores para mantener la 
unión y buen orden, para arreglar quanto fuese relativo 
á la Disciplina, con respedo al servicio Divino, la ad
ministración de Sacramentos, y cosas semejantes: (15) au
toridad que los Apostóles y sus Sucesores han reclamado 
siempre y exercido. A estos pertenece la institución de 
cierras Festividades y dias de ayuno con motivos gran
des. Ciertamente en este punto no tiene la Iglesia de 
Christo menor autoridad que la que tuvo la antigua Sy-
nagoga. Asi como los Judios tenían sus ayunos semana
les, mensuales, y anuales, asi convenia también que la 
Iglesia de Christo tuviese señalados sus ayunos regulares, 
y perpetuos. Los Protestantes conceden, que puedan dis
ponerse y mandarse Dias de ayuno con motivos extraor
dinarios: ¿ pues por qué no ayunos anuales, que ha sido 
regía y práctica constante de la iglesia desde el princi
pio? L a Iglesia no tiene, no tienen los christianos en 
particular moti vos poderosísimos, y aun necesidad urgente 
siempre de ayunar; bien consideremos este como un re
medio contra el pecado;, como medio que dispone nues
tras almas para la contemplación celestial; como virtud 
que di una eficacia suma á nuestras oraciones; o coma 
un instrumento poderoso y a veces necesario para sujetar 
los apetitos sensuales y las pasiones, y hacer que la car
ne obedezca prontamente la ley de la razón y del Evan
gelio ? Con respeto á esto ultimo con especialidad el 
Dr. Estevan Weston, Obispo de Exeter, demuestra la 
obligación de pradHcar freqiientemente cierto grado y 
modo de ayuno y abstinencia,negando al cuerpo su alimen
to ordinario, ó cercenando algo de la comida regular. (16) 

(15) Mat. 16. y 18. Att. \ 9. i . Cor i r . v. 16. r . Cor. 4. IÍ. T, y 
e. 7. v, \ n. (ué) Véase el Dr. Estev.mWeston, T. r. Serm. xú. 
Sobre Li Monúic&áoü, ATayhr también; y otros mmim Autores 
F'rctestantes* l i 2 



• 

552 TRATABO Y . 
Los ayunos generales, 7 ordenados con regla ftxa exci
tan á todos á cumplir esta obligación, les hace mas efi
caces la combinación de toda la Iglesia, y el̂  exemplo 
de otros anima á los demás á abrazár oste medio de san
tificación con fervor y compunción. Quando se descuida 
en esta precaución, como sucede entre los Protestantes, 
apenas es conocida la praélica del ayuno en algún Parti
cular, (a) Obligaciones de esta especie se cumplen mui 

{a) Los Paganos en todas las partes del mundo atribuyeron cier
ta virtud al ayuno, y le coloearon en machas ocasiones éntrelas obras 
de Religión: cuya noción no pudieron menos de haverla tomado en
tre otras de la Religión Patriarcal. San Gerónimo refutó y contun
dió al Herege Jovuiiano, que negaba la virtud del ayuno, con el 
exemplo de los antiguos Sacerdotes Egypcios, que se abstenían de 
carnes, huevos, leche, y vino, para sujetar los estímulos del deleite 
sensual, y preservar libre su mente de los humos de la intemperan
cia. Comían muí rara vez pan, como que en su país cargaba mu
cho el estomago y producía cierta pesadez, que no tenia .el arroz ó 
qualquiera otra legumbre sazonada con aceite: y quando le comían 
tomaban con él un poco de hysopo amargo, para acelerar la diges
tión. ( S. Hier. adv. Jovin. I . 2. t. 4. p. 205.) El mismo Santo nos 
dice también, que los magos de Persia, divididos en tres clases, los 
de la primera que eran los mas sabios y eloqüentés jamas tomaban 
mas alimento que yerbas y legumbres: que los Gymnosophistas en 
la India, tanto Brachmanes, como Samneos y Sermanes, «e mante
nían de frutas únicamente, de las que producían hs orillas-del Gan
ges; de arroz, y miel: que los Prophetas de Júpiter en Creta se abs
tenían de carnes, y de todo lo condimentado al fuego: y los Sacer
dotes de Eleusína, ó Ceres en Grecia, de las aves, los peces, y de 
los frutos de ciertos arboles. ( Ib. ) San León nos asegura, que los 
Idolatras tenían sus días de ayuno, que observaban rigurosamente, 
( Serm. 77. de Jejun, P.sentecost, c. 2. t. 1. p. 331.) Los Sacerdo
tes de ios Idolos en muchas partes nunca ofreoian sacrificios sino 
después de una preparación ,de ayuno y continencia. ( Véase á Alex. 
de Alex. 1. 4. c. 17.) Tertuliano dice, que antes de consultar los 
Oráculos se disponían los Paganos con ayunos. ( I . de anima, c. 48.) 
Y á veces iouubaa la Xerophagia de los Christianos. ( I b . ) Antes de 

ofre-
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rara vez, a no señalarse para ellas tiempos determinados 
y precisos. 

Christo mismo prescribió á su Iglesia la observancia 
regular de los ayunos, después que el Señor se ausenta-

ofrecer sacrificio á Ceres ninguno comía hasta puesto el Sol, y en
tonces se abstenían todos del vino, y vivían continentes. ( S. Cyr. 
Aiex, adv. Jul. 1. 6. c. 19. ) Qualquiera iniciado en ¡os Mist rios de 
Isis, se preparaba para aquella ceremonia absteniéndose diez días del 
vino y de la carne (Julián, in Misopog. ínter Opera St¡. Cí.iü, t, 1. 
p. 250.) Juliano el Apostata también ciñó muchas veces sus comi
das á legumbres solas con motivos de religión. ( Ibid.) Las Mugeres 
Athenienscs y Egipcíacas ayunaban en ciertas festividades, y se acos
taban en el suelo. (Véase á Joseph Lorenzo de Prand. et Can. Vet. 
c. 22. apud. Gronov. p. 349.) Sobre los ayunos de los antiguos 
Idolatres puede verse también á Salmasío in Solanum, p. 150. Julio 
Scaligero, Poeti*. 1. 1. e. 32. de Cerealíbus Ludis, &c. Los Maho
metanos, asi Turcos como Persas, y las otras 70 Se¿las en que está 
dividido el Mahometismo en los Países Orientales, observan neurosa
mente el ayuno de la Luna Nona Arábiga, llamada Ramazan, que 
cae unas veces en verano, otras en invierno, corriendo sucesivamen-
te todas las estaciones del año; por que el año de ellos es Luna -sin 
intercalación, y sus meses alternativamente de 29 y 30 dias. Ninguno 
puede excusarse del ayuno, ni mugeres, ni Soldadas, ni Caminantes, 
trabajadores, o Artífices; pobyes ni ricos, y el Sultán mismo ayuna 
^omo los demás.. Los enfermos, que no pueden observar el ayuno ¡en 
este mes están, obligados á guardarle en otro, d, Jos dias que Jes hayan 
faltadô  por sobrevenir ía enfermedad. Ayanani sin comer ni beber 
cosa aiguaa, ni aun concedérseles labarse las caras desde el nacer del 
Sol á Sol puesto. Los que son mas devotos le principian desde la 
medía noche, (£Chardin. Voyage de Perse, t. 7. p. 347. t. 2. p. 162. 
Los Judíos antiguos y modernos siempre tuvieron el ayuno por una 
praftica piadosa de religión. Veasé á Basnage Hist. des Juífs 1. 7.. 
c. 18. Art. 4. Tan profunda fué siempre la impresión que tenw he
cha esta obligación en el corazón del hombre en todos siglos y Na
ciones, que las Sedas mismas de infieles y de hereges la reconocían 
por parte tan esencial de la Religión, que la introduxeron aunque 
pervertida por la superstición en sus mismos ritos, como que por la 
tradición luvian llegado á cquoccr, ûe era un medio seguio de satis-

fa-
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se del mundo por su muerte y Ascensión. Los Judíos le 
objetaban, que sus Discípulos , aunque dedicados a una 
vida religiosa, no pra¿ticaban ayunos regulares extraor
dinarios, "como hacían los Discipulos del Bautista, á imi-

faccr por el pecado, y on tributo y homenage debklo á la Divini-
daJ. Sus pradicas supersticiosas no obstante se diferenciaban manifies
tamente de la blasfema Doilrina de aquellos que se abstenían de cier
tos m n̂ja es cc:so indos en si mismos, obras de un mal Principio 
ó Demonio, qu mdo todas las criaturas son buenas, y obra de un Dios 
Verdaderamente bueno. La distinción del bueno y mal principio fué 
el error fundamental de una séSfe numerosa de Philosophos Orienta
les, tan antigua en Persia é India, que Isaac Wossio ( 1. de Idok-
tí'u i. i . c. i . ) supone ser el primer grado de Apostasia con que 
ios hombres se -apartaron del culto del verdadero Dios. Véase á W o i -

en su Maniiheismo antes de hs Mántcheos, y los autores cita
dos por él, p. ¿oi. Es la opinión mas común que la primera Idolatría 
en que incurrieron los hombres fué la de tributar honores Divinos al Sol j a 
3-un), las Estrellas, que llamaron hueste, ó ejercito de los Cielos; 6 bien 
primerame nte á los Angeles, según piensa Le Clerc, y después á los 
Astros, y á los hombres '.ue havian sido famosos en ia tierra. Es cierro 
no obstante, que la doftrina del Principio malo y bueno era mui 
anticua en algunos sisremas de la Philosophia Oriental, mui diferente 
de todas las sedas de los G.icgos, atribuida comunmente a Zoroas-
tres, autor de ía Philosophia Pérsica y Chaldea. Véase á Stanleü 
Phiíosophia Orientalis 1. 2. c. 6. á Juan Clerc. índex Philosoph ó 
Philolog in Histor. Philosoph. Orient. De 9qui nacieron aquellas no
ciones supersticiosas de que eran malos en si mismos ciertos manja
res, 6 comidas: aunque otros incurrieron en este error por otros prin
cipios supersticiosos: y algunas antiguas sedas de los Indios se abste
nían de comer carne por el principio de la Transmigración de las '0* 
mas á los cuerpos de las bestiaír y otros por que tenían por sagra
das á ciertas bestia*, deidides suyas. A tal extravagancia llegaron al
gunas seflis Indianas en el Mogol, y en otras partes, que m alguno 
tocubi a ciertos y ciertos animales los demás huian de ellos como 
profanados, y reducían á esclavitud al que lo ejecutaba. 

Las heregias de los tres primeros siglos se formaron por ?o co
mún de la mixtura de la supérsticion, y de la Phiiosophia Orlen-
íal. Los Gavstlcos, de vanas clases,, principiaron á turbar la Jglesi 

ea 
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iaclon de su Maestro, y como lo executaban todos ios 
que hacían profesión de una virtud exada y rigurosa, 

en el reynado de Adriano, como nos dice Clemente Alexandrino. 
( Strom. i. 7. c. 17. ) Sus errores se havian manifestado antes d* 
aquel tiempo, como se evidencia por la Epístola 1 de San Juan, 2. 
v. iS. 1. Ti n. ó. v. 20. Col. 2. v. 8. pero se contuvieron por au
toridad de los Apostóles mientras vivieron. Varios de aquellos ense
ñaban la Dodrina de los Demonios prohibiendo á los hombres EÍ 
matrimonio, y absteniéndose de ciertas comidas como malas* en si 
mismas. 1. Thim. 4. v. 3. En los siglos sucesivos se esparcieron ¡gua
les blasfemias por los Marcionistas, Manicheos, Paulianistas, j otros. 
Esta abstinencia supersticiosa de comidas impuras en si, y procedeü-
£es del mal Principio, la condenaron los Apostóles 1. Thim. 4. v. 3. 
y no la absíinencia de mortificación y penitencia, en que obedecían 
á ía Iglesia por motivos de religión. Ademas de esto Quando el Após
tol dice ,, comed todo lo que se vende en el mercado publico, síra 

preguntar á vuestras conciencias,, 1. Cor. 10. v. 25. habla induda
blemente de las comidas que solían ofrecerse á los Idolos, y que era 
licito comer, donde no podía haver riesgo de superstición. Quando 
decía Chiisto. Math. 15. v. 11. ,, lo que entra en la boca no i n -
„ quina al alma,, quiso decir, que no havia comida que por sí mis
ma manchase la pura conciencia: y de ningún modo puede enten
derse de los ayunos mandados por Dios y por su Iglesia cuya trans
gresión no inquina al alma por impureza que tenga en sí la comida, 
sino por la desobediencia. De este modo un Judio en la antigua Lejf 
huviera pecado comiendo carne ó sangre de cerdo; y nuestros Prime
ros padres se inquinaron comiendo del fruto del árbol vedado en el 
Paraho. 

Fausto, el Manieheo, apelaba á los ayunos de la Iglesia Catho-
lica, pretendiendo que estos justificasen la supersticiosa abstinencia de 
ciertas comidas, como malas en sí mismas, que señalaba su seóbu 
f. Vosotros, dice este, guardáis una Quarcsma absteniéndose del vino, 

s„ y de la carne, sjn superstición.,, A que respondió San Agustín, qüe 
abstenerse par4 domir la carne, y para provecho espiritual del alma, 
es obligación de un Christíano, y de un Catholico; pero negarse á 
comer ciertos mínjares, por que sean en sí impuros, ó no criados 
por Dios, es doftrina que íntroduxeron en el mundo los Demonioí 
mentirosos. ( h 30. contra í^ystum, c. 3. y j . ) 
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' aunque unos y otros observaban indudablemente los re

gulares de ios Judíos. Nuestró Divino Redentor les res
pondía, que el tiempo que él havia de estar con ellos 
era muí corto , y como tiempo solo de sus bodas; y 
que la alegría y consuelo que su presencia les daba co-
m > que se manifestaba también en no tener que sulrír 

.ayunos extraordinarios ,. pata los que también el estar 
recien convertidos del mundo hacia que no tuviese mui 
dispüesta su flaqueza para soportarles.Pero vendrá el 

dia, les dice, en que se tomará de ellos el exemplo 
y modelo, y entonces ayunarán,, ( 1 7 ) En estas pala

bras les mando, d por lo menos predixo lo que deberían 
hacer, iuego -que el Señor partiese. ..Y aqui habla de los 
ayunos fixos y establecidos , y estos con bastante fre-
qüencia, como modelos que ha vían de ser de las perso
nas mas religiosas y devotas. Los Apostóles no pudie
ron menos de. cumplir aquel encargo, o intimación, pa
ra confb' marse con su espiritu , y seguir su dirección. 
Los ( hristianos .primitivos, probablemente desde el tiem
po mismo de los Apostóles, y de la boca de estos, en
tendieron implicar, ó contener sus palabras un Precepto 
claro y expreso de ayunar anualmente en los días de su 
Pasión y Muerte, en los quales havia partido de su vi
sible Iglesia. De ê to hace mención Tertuliano como un 
punto en que se convenia generalmente tanto por los 
Catholicos como por los Hereges de todas Clases. Por lo 
que estos dias les llama de ayuno mandado por Chris-' 
to mismo en el Evangelio, y añade que los demás fue
ron'dexados á discreción de la Iglesia. 

En quanto al precepto de observar riguroso ayuno el 
Viernes Santo, y la Víspera de Pascua, demuestra Be-
Ver id ser indudablemente mandato y practica Aposto-

(17) luc* 5. v. 315, 
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lica por aquellas palabras de .Tertuliano, que dexamos 
ya citadas 5 y aun en cierto modo precepto de Christo 
mismo según la Tradición de los primero^siglos. Confir
ma esto con la reflexión siguiente: „ haviendo sido cos-
„ tumbre de los Judíos, como es bien sabido, que todo 
„ hijo agradecido observase el dia aniversario de la muer-
„ te de su Padre con un ayuno solemne todo eí tiempo 
,, de su vida, en muestra de su aflicción y dolor, ( 1 8 ) 
, , no havria cosa al parecer mas absurda, que el que Jos 
„ Apostóles no huviesen ayunado todos los años en el 
„ dia en que su amantisimo Maestro, el único Salvador 
„ del Mundo, el eterno Hijo de Dios se digno sufrir los 
„ tormentos mas crueles y una muerte ignominiosa por 
,, los pecados de aquellos y de otros. Quien seria aquel 
„ díscipulo suyo que al venir el dia aniversario de su 
„ redención 'no se dixese á si mismo : En este día mis-
„ mo el Unico Hijo de Dios se digno padecer por mis 
„ pecados el mayor abatimiento, ser despedazado a azo-
,, tes, coronado de espinas, y pendiente de la Cruz : haf 
„ y por quién ? por sus criaturas. Por mi, y en mi lu-
„ gar, siendo una tan iniqua, y la mas vil de todas ellas,, 
„ sufrió la muerte mas ignominiosa y cruel. ¿Y seré ca-
„ paz de pasar este dia en júbilos mundanos, en lisonjas 
„ del sentido , en deleites de apetito y glotonería ? Si-

quiera no me he de afligir por aquellos pecados que 
„ crucificaron á mi Señor? Dios me prohibe ser tan in
sensible, abandonado , é ingrato. Ciertamente que sí 
„ qualquiera de nosotros, y de los que desprecian las le-

yes de los ayunos regulares meditasen seriamente en 
„ los inexplicables tormentos que sufrid el Señor por 
„ nosotros , seria, bien puede decirse; absolutamente im-
„ posible que no nos commoviesemos , y nos llenase* 

(18) Basnase y XJist, des Juifs, t. 5 . f, 7. e, art. A> 
TOMO XilL Kk 
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mos de aflicción en semejante día, mortificándonos con 

], un ayuno lloroso y compungido. Pues quanto mas im-
„ posible no huviera sido esto entre los Apostóles y Dis-
„ cipulos que havian tenido la dicha de gozar de su 
„ exemplo y conversación, de haver sido testigos de sus 
9i milagros , y de haver oido sus divinas instrucciones „ 
¿ce. Este sabio Theologo y Prelado Protestante observa, 
que el nombre mismo de Ayuno de quarenta dias, el 
unánime consentimiento de todas las Iglesias, y los Tes
timonios de los antiguos Padres demuestran haverse ex
tendido este ayuno Ante pascual entre los Fieles por de
voción, y á poco tiempo haver sido precepto Eclesiás
tico y general de cerca de seis semanas. Pregunta el mis
mo Autor, que á qual de las circunstancias de este ayu
no ha i cosa que objetarse pueda í E l ayunar es por si, 
sin que haya quien pueda negarlo, una virtud grande, y 
una deuda religiosa. Ayunar por precepto, y en dias se
ñalados no puede padecer justa censura , pues que Dios 
mismo en la Ley Judaica nos dio el exempio de señalar 
ayunos determinados. ( 1 9 ) L a ocasión y el tiempo no 
puede llamarse impropio: „ por que en qué parte del año 

seria mas oportuno guardar nuestro grande ayuno que 
„ en aquella en que hacemos memoria de los tormentos 

y Pasión de Jesu Christo : „ como dice S Agustín. ( 2 0 ) 
E l numero de los quarenta dias ie vemos consagrado con 
el exemplo de Moisés, Elias, y el mismo Christo. Pues 
no es un celo mui recomendable procurar imitar en el 
modo posible á nosotros á nuestro Divino Maestro? Asi 
se explica el Dr . Bevcridge. 

Aquel etemplo del ayuno de los quarenta dias de 
nuestro Redentor en el desierto es otro poderoso moti-

(19) Lev, 16. v. 29. (20) S. Auk ep, 119. num. 55, ad J a -
mtar. c. 15. i. 2. ff,i¡<. 
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vo para h irstitucioa de la Quaresma. Mois.es, nombra
do por Dios Legislador de los Judios, pueblo escogido 
suyo, ayuno quarenra dias para prepararse á conversar 
con Dios , y a redblt1 de su boca la Ley en el Monte 
Sinai; cuya preparación repitió quando segunda vez re
cibió las Tablas de la Ley. ( 2 1 ) Elias, antes de ser fa
vorecido con la maravillosa aparición de Dios en el 
Monte Horeb , ayuno quarenta dias y quarenta noches. 
( 2 2 ) Asi como ia Ley natural fue consagrada por el 
ayuno de quarenta dias en Moyses antes de ha ver reci
bido la Ley escrita ; y esta ó la Ley de los Prophetas 
por el de El ias , asi lo fue la Ley de gracia por el de 
Chrii.10 , para que los tres distintos estados de religión 
pudiesen ofrecer una publica sanción de este medio de 
santidad y virtud, y recibir su santificación por ella. Del 
mismo modo asi como Moisés y Elias, quando se apare
cieron con Christo en la Transfiguración de este ( 2 ^ ) 
para dar testimonio á la Ley Nueva, de que havia si
do la antigua figura y emblema solamente , asi Christo 
ayuno por nosotros pâ a enseñarnos la virtud y necesi
dad de la mortificación, para santificar nuestros ayunos 
y hacerles fáciles, par'a animarnos á emprenderles ale
gremente, y para mostrarnos de qué modo debemos usar 
de nuestro cuerpo, para vencer y desarmar al Demonio, 
que de otro modo usa él de ellos para tentarnos y des
truirnos. Con su exemplo aprendemos el modo con que 
mediante su gracia extinguimos el pecado en nosotros mis
mos : y conteniendo nuestros sentidos, y haciendo toda 
aquella violencia que es necesaria al estimulo de nuestra 
carne, combatimos al demonio con nuestros mismos cuer-

{21) Deut. 9. v. 9. y 1%, (22) 3. Reg. 19. -v, 9. (23) Matk. 17. 
v. o,-

K k 2 



260 TRATADO V . 
pos, y hacemos á estos servir de armas contra aquellos 
espíritus malévolos. La Iglesia pues, por un prudente y 
santo celo, llama á todos sus hijos para que junten to
das sus fuerzas, y baxo del caudillo de nuestros comba
tes, imitemos su ayuno según las fuerzas de nuestra fla
queza y debilidad. 

Un orden como este de ayuno y penitencia no pue
de menos de ser de grande utilidad para la reformación 
del vicio, y adelantamiento de la virtud entre los Chris-
tianos. E l autor Protestante de las „, serias y sobrias con-

sideraciones ocasionadas por muerte del Rey Carlos I I , 
„ y eí tiempo de Quaresma que siguió á ella : cuyo nom
bre no consta mas que por las letras iniciales , demues
tra, quan ventajosa y pia puede ser la observancia de la 
Quaresma para aquellos que desean cumplir exadlamen-
te la obligación del ayuno, acompañado de leótura, me
ditación, oración continua , arrepentimiento , considera
ción y reflexión seria sobre si mismos ; cuya excelente 
obra , sino se les huviesc impuesto por precepto , acaso 
no huvieran jamás hecho caso de ella, d la huvieran aten
dido muí superflcialmente, d quizá nunca huvieran en
contrado tiempo oportuno para cumplirla. Con solo abs
tenerse en aquel tiempo desús pecados, pueden principiar 
á sacudir el yugo de sus malos hábitos, y disponerse á 
discernir y gustar de las Divinas verdades, de que es
tán incapaces mientras viven, ciegos é infatuados con sus 
vicios y sus abandonos. Estas ayudas y socorros juntos con 
la devoción extraordinaria por obtener la gracia y el 
consuelo espiritual, y el consejo de un diredor pruden
te (especialmente para el modo de oviar las ocasiones 
de pecado para en adelante, y armarse contra los asal
tos del demonio) les fortalecerán admirablemente para 
renovar sinceramente sus votos bautismales, y cumplir
les perfedamente para Dios. Y en quanto á las perso-
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ñas que son ya virtuosas, quau aceptable no es forzoso 
^ue sea un tiempo semejante: una sazón de exercicios 
extraordinarios de piedad , caridad , y devoción, en que 
se estudia , con un serio examen del corazón y su con
ciencia, qué extravio hai que reformar en la religión que 
se profesa, y qué cuentas hai que ajustar con el Señor: 
y en que solo se atiende á hacer la vida un sacrificio 
perfedx) á Dios; á adelantar los corazones en el amor 
divino y en todas las virtudes; á hacer una mención de-. 
vota de los tormentos de nuestro Redentor; y á prepa
rarse para recibir los Sagrados Misterios f y celebrar la 
festividad santa de la Pascua con una pureza angelical, 
y una celestial aíegria. E l mismo autor añade, que se 
vé por experiencia , que la observancia religiosa de la 
Quaresma es un freno que contiene en sus luxos y de
vaneos á los hombres mas abandonados. Ha sido asunto 
de pasmo y de reflexión para muchos viageros, la .sobrie
dad, continencia, y decoro publico que generalmente se 
nota en todas las Naciones del mundo en tiempo seme
jante. Darémos aqui un exemplo de esto en las mismas 
palabras de un Caballero de la Iglesia y, Nación Angli-
cana , gran viagero, y observador de las costumbres, ex
trañas, ( 24 ) quando hablando de Italia, dice: „ que sin 
9, embargo de la altura que alli tienen los vicios el pue-
„ bio de toda especie se nota mu i reformado en tiempo 
„ d e Quaresma: no se oyen como antes blasfemias ni 
„ palabras escandalosas ; la vanidad de toda especie se 

dexa á un lado; sus placeres se abandonan ; el apara-
„ to, las comidas, y todas las demás cosas se ven aco-
„ modadas á la austeridad, y á un estado de penitencia. 
„ Entonces tienen sermones diarios, con colección de H-
f> mosnas, á que acuden todas las gentes; y juzgando 

(24) iLftr. Sans, en su Eüropac Speculura* 
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„ por el áspelo exterior , generalmente parece tener im 

remordimiento grande por sus pecados ; en tal grado 
que, lo coníieso, me parece haver aprendido en Italia 

„ mexor que en parte alguna el uso que debe hacerse de 
la Qu a resma; haver llegado á discernir en ella el gran 

,,-tWto de aquella observancia, y la razón por qué aque-
líos sabios la establecieron en la Iglesia ; cosa que no 
ha vía conocido hasta entonces. Ni me rendiré jamás a. 

„ los entusiasmos de aquellos que, por que estamos obii-
„ gados en tado. tiempo á tener unas vidas dignas de la 
„ profesión que creemos, tienen por superfluo un tiem-

po determinado, en que ser ma^ exaótos y esperar mas 
-gracias que en otro : pues entiendó^que es materia ar-

j^dua el tener siempre al hombre dentro de los límites 
„ de la piedad ; por lo que parece mui conducente quó 
,^ baya'cierto, tíc^npo en el año, y de una duración ra-

zona ble, para obligar á los hombres á llamarse dentro 
„ de si Con ideas mas serias , no sea que el pecado, 

no sintiendo cosa que le refrene, se haga desboca-
do é indómito, y el hombre se acostumbre irre-
parabíemente. ai vicio. ,, Asi Edwino Sans , citado 

por nuestro Autor.,, Es necesario pues, dice San León, 
y es inevitable , el que los corazones mas religiosos 

„ contraigan á veces algún polvo de la tierra,,. Es por 
consiguiente una regla mui saludable y necesaria que to
dos de tiempo en tiempo renueven su vigor, con fervor 
y estudio dobles para reparar las pérdidas experimenta
das; para lo que están sabiamente establecidas varias sa
zones del año. De este modo se! mantendrá fácilmente, 
y se-fínnentari con ventajas durante la vida el espirita 
de piedad y penitencia; y aquéllas obligaciones que no 
podemos hacer un empleo continuo de nuestras acciones 
podrán formarse y cumplirse con igual perfección , po
niendo en elks todo nueitro Ismero, fervor, y cuidado 
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en ciertos tiempos destinados á aquellos exercicios. 

No es el único motivo para determinar el numero 
de los ayunos de Quaresma los quarenta días dei á& 
Chrísto en el Desierto. Los Padres de la Iglesia dieen^ 
que la Iglesia nos munida consagrar por medio de este 
ayuno ei diezmo, d decima parte de cada año,y de nues
tras vidas, á los exercicios mas fervorosos de Religión» 
E n la Ley Natural hallamos, que A^ra^ham d i á i Mel-
chisedec, sumo Sacerdote y Rey de Salem, el diezmo de 
todo el Botin que havia hecho de sus enemigos. ( 2 5 ) E n 
la Ley Escrita ordenó Dios que se pagase el diezmo de 
todas las rentas del pais á los Levitas, esto es, de todas 
ias Semillas y Granos, y de todos,frutos del campo, (26) 
íí que añadieron los Phariseos las yerbas y legumbres 
que se criaban en los Huertos o' Jardines, (27) que no 
desaprobó nuestro Salvador, aunque increpó la vanidad 
y la soberbia con que estos lo hacian. E n el Thalmud 
leemos, que quanto produce la tierra está afeito á la 
Primicia y el Diezmo. (28} lluego ^ue se pagaban estos 
se aplicaba una segunda decima, ó diezmo, bien en frtii-
íos bien en moneda, para ios gastos de celebrida4es del 
Templo, ó fiestas de Caridad, tanto en Jerusa^em,; Comi 
en otras ciudades. (29) Estas oblaciones se hacían .como 
en reconocimiento del tributo ^ debido ¡á Dios por ios 
frutos que son _beneficips• suyos.-iJg^y^^pi^^t^ii^is 
mámente justo que nosotros ofrezcamos á Dios el diez
mo de nuestras vidas, consagrándole una decima parte 
del año con un devoto ayunó, como observa (30) S. Gre
gorio ei Magno. Por que la decima parte dei año es la 

istift G f n . - 2 % v, 2 } . • (i6\:-levit.*.27,.Veásf- d Selden, De •Dedmís. 
r ^pencer de Legibus Ritualibus Hebr. (27), Mat/u 23. Luc. n . 

{i%)Taimud. Seder. Straim* -M ŝ-sec. (29) £>eut. 14. - Lyran. in 
Deuter. 26. Josefh. Antiq. /. 6. c. 8, (30) Qre£. Mag, Ugm, 
l ó . n, 3. T, 1. £ , 1494, . . . 

•r 
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de 36 días; y estos fueron antiguamente el numero de 
ayunos de la Quaresma, antes de que se añadiesen los 
qudtro días de la primera semana, para hacerle comple
tamente de quarenta. Por que extraídos los seis Domin
gos en que los Fieles no observan mas que la abstinen. 
cia, hallaremos reducido el ayuno á bolos treinta y seis 
días. 

Esta estación del año fué elegida por la mas propia, 
no solamente en honor de la Pasión de Jesu Christo, si
no porque este tiempo penitencial sirviese de prepara
ción para la gran festividad de ía Pascua, y para los 
Misterios Divinos que debemos entonces recibir con la 
mayor pureza y devoción. Para disponernos á las celes
tiales bodas, y acompañar á nuestro Esposo celestial en 
su glorioso triunfo, eíevárnos con él, y ser revestidos del 
habito de inmortalidad, de su espíritu, y de su gracia. 
Por esto la Quaresma fué instituida por Vísperas de qua-
renta dias de esta santa Solemnidad, como nos advierten 
S. León, S. Gregorio, S» Carlos Borromeo, y otros celosos 
Pastores. 

Ni ha dexádo de tener en consideración también la 
Iglesia en esta piadosa institución nuestra salud corporal. 
Como la suma templanza y abstinencia es la mayor de
fensa y preservativo de la salud, asi el ayuno suele ser 
el mas eficaz restaurador. (£) Con el tantos antiguos Pa-
-.s^il) l'j..20i.M B ?(• ¡CÍÚ*Ssilo iHnu.)g«,>.n ĵ up.. ot§ij{ 1 i-stí+iî fix 

(¿) Las enfermedades que (JesorJenan Ta maquina del hombre se 
ocasionan por lo común ó de la repleción que oprime las faculta
des auimales, y que impide sus funciones, ó de las qualidades v i 
ciosas de -la sangre, y ©tros humores d jugos poco cocidos y ana-
lisados, que tienen su origen en algún exceso, 6 propiedades maleficaí 
del alimento, que oprimen los órganos de la digestión, y produce» 
obstrucciones fatales,1 y otros infortunios en la parte mas delicada 
del, cuerpo, y contaminan la Gonstitucion humana mas que lo que pue
den los ceraedios, Verificándose esto asi, aun ea las enfermedades d© 
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dres de los desiertos, cuyos ayunos y austeridades pas
maron, y aun estremecieron al mundo, mantuvieron una 
salud vigorosa y constante, y prolongaron sus vidas un 
siglo entero, en climas ardientes, donde acelerándose el 

flaqueza y decadencia de fuerzas, en que es mas difícil la curación 
que en las otras, como que la reparación ée lo perdido es como 
una especie de nueva creación, á lo menos una produdon mucho 
mas ardua, y una obra de mas tiempo, y de graduación progresi
va, que no es el descargar ó purificar al cuerpo de una cosa quer 
materialmente le daña. El Preservativo mas eficaz de toda enfermedad 
es indudablemente la abstinencia, y la elección de alimentos arino-
sos, y de cuerpos puramente vegetables, mas que de animales, o 
carnes. Por que aunque estos últimos, tomados con cierta medida|, 
dan mas vigor y fuerza, sus sales originan fácilmente las obstruccio
nes, y crian xugos gruesos, ó crasos, que ocasionan hábitos scorbuti-
cos en la sangre, llamados justamente por Boerhaav^ Legión de las-
enfermedades mas fatales. Aunque los Vegetables arinosos poco fer
mentados, los peces y las carnes salitrosas, las aguas poco saluda
bles, las humedades de las tierras pantanosas, y la vida sedentaria 
son cansas muy freqüentes de las dolencias, no podemos negar, qu& 
la extrema voracidad en las comidas carnosas mas que la destem
planza de los aireŝ  ocasionan las habituales enfermedades de los hom
bres. Ni hay un preservativos ni un remedio mas eficaz, que la die
ta 6 comida de Vegetables, especialmente de yerbas frescas y pu
ras ó legumbres simples. Sobre que puede verse á Haller, Van 
Swicten, o Boerhaave. Bien que usando la precaución de no dar 
Tegetables frios y de dura cocción, para una constitución débil, por 
que estos alimentos necesitan también de mucha acción en el esto
mago. El Dr. Arbuthnot observa, que aunque la regularidad en 'el 
tiempo de las comid is, y la templanza en la eaníidad, y la elec
ción de alimentos simples son realas necesarias para la salud, seria 
mucho mas conforme á razón asar de alguna discreta variedad y l i 
cencia, que ceñirse precisamente á un orden riguroso, que puede dár sin 
duda cierta prevalcncia ó predominio de humores, y criar «n habito 
tan fuerte en la Constitución, que no se podría acaso dár el mas le
ve desahogo á la costumbre de hacerlo asi sin un riesgo imminente 
de la salud. En los casos Phüosophic'o-Medicos tenemos un ex-em-
piar de un Sacerdote ó Clcrico Anglicano, que por causa de un asthma 

TOMO X U I , Id ' n^ 
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periodo de la vida humana por sus influencias, es por 
Jó común mas corta su duración, que en las regiones 
mas frías, ó templadas. S. Pablo primer hermitaño vi
vió' 113 años, S. Antonio 105, S. Eutymio 95, los dos 

no havia bebido en muchos años mas que caliente, y por haver tomado 
un poco de zerbeza feia yendo de camino murió de ello á pocas horas. 
Boerhaave advierte, que el alimento arinoso es por lo común el mejor 
entendiendo por tal el arroz, el maiz, y otras semillas semejantes: 
la sopa de pan, y otros géneros de masas. En algunas partes de Ir
landa muchos que se mantienen por lo común de potages, de mo
do que aun el pan le gustan muy raras veces, viven robustos y sa
ludables: pero en las Indias, aquellos que jamas probaron alimentos 
d i carnes, y que se mantienen meramentte con arroz, están flacos 
y algo débiles, pero son saludables, y tienen, los sentidos mas ex
pertos y prontos que los demás, como refiere Mr. Grose en su re
lación de aquellos Países. Cierta diferencia de constitución hace á ve
ces que los hombres elijan algunos alimentos á que están aeostum-f 
bradas ciertas Regiones, pero sin demasiada esclavitud ó adhesión á 
elloi,; pero en todo caso la templanza es el, primer principio de to
das las circunstancias conservatrices de la vida. El mayor digestivo 
es el agua, y m vehiculo' ó ayuda mas eficaz de nuestra nutrición, 
eomo que es el fluido mas precioso, y el mayor disolvente de \ i 
Katuraieza; y es sin duda la bebida mas universal del genero hu
mano. No obstante los insetlos de que suele abundar en el vera-
fio pueden ser sumamente perjudiciales; á no ser que se úse la pre
caución de cocerla para destruirles: y su extrema fluidez, ó liquida
ción es mortal pira el hidrópico, y para los que tienen fibra mui re- ^ 
laxada. El vino convienen todos en que es el cordial mas natural y 
proporcionado para la naturaleza que necesita de aquel auxilio; pqro 
no es propiamente digestivo elemental, como algunos le creen, del 
alunentd. Los Eroes mas robustos y valientes de la antigüedad no 
bebieron mas que agua, Mui fácil seria probar todos estos puntos por 
la experiencia de todos los siglos, y por los uniformes testimonios 
de todos ios Mediíós y Phisicos juiciosos y experimentados, tanto 
antiguos como modernos. El Dr. Cocchi, famoso Medico de Florencia, 
«n su Libro sobre ¿1 Régimen de Fytha^oras^ó Dicta Pythagorica de 
Vegetables,demuestra haver aquel Philosopbo establecido los preceptos 
qu« le pareciartt» mas aproposiio y conducentes para mantener ia tran-
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Macarios, S. Paphnucio, S. Sabas, y S. Juan de Egipto 
cerca de 100 cada uno: S. Arsenio 120: S. Juan el Silen
cioso 104; S. Theodosio, el Abad, 105. Santiago el Her-
mitaño Persa, de que hace mención Thcodoreto, 104. ¿kc. 
Josepho nos dice, que los Estenos eran notables" por ío 
niucho que vivían, muchos hasta la edad de 100 sños, 
por la sencillez y moderación de su dieta, que solo se 
componía de pan, y alguna especie de raices, d papas. 
Lo mismo se observa en ios antiguos Philosophos como 
Democrito, Hippocrates, &c. JÉs cierto que los que se 
emplean en labores manuales, y de duro exercicio requie
ren mas alimento, y lo digieren con mas facilidad que 
los que invierten el tiempo en e'üíndiós, y meditaciones: 
y á veces también se debe conceder mas en Jos climas 
fríos que en los ardientes. Los jóvenes, y todos los que 
son de complexión débil, no deben ayunar tanto tiempo 
seguido de una vez, y deben usar de menos cantidad de 

quilidad del animo, y perfeccionar la salud del cuerpo. En virtud de 
ellos no comía mas quedos veces al dia, como era entonces costum
bre general: por la mañana en que tomaba un poco de pan, y al 
mediodía en que hacia una comida mui moderada; no bebía com
posición alguna, o brevage, sino agua; por lo general no admiiia 
manjar de carne; desterró el uso de los huevo<;; y el, de las habas 
por parecer'e demasiado pesadas, aunque arinosas, y mui flatulentas; 
y que les estaban prohibidas entre Griegos y Romanos á los Sacerdotes 
de Júpiter, y de Ceres; y que Aristóteles condena por mui dañosas; 
acaso por que en aquellos Climas serian mas expuestas á cólicos que 
en los nuestros. Los demás alimentos vegetables les recomienda su
mamente el Phílosopho Samis, como también la miel y la leche. Un 
régimen tan éxafto cómo éste, ó semejante á él fué siempre mas re
comendado de todos los Médicos sabios que quantos remedios pudo' 
inventar el Arte medico, pues estos por lo común no sirven para pre
caver, sino para curar las enfermedades. Que el exceso en el ali
mento, especiiimente de Carnes, es sumamente pernicioso lo tiene 
demostrado Plutarcho de Valetud'me. Macrobio l . y. Saturnal, c. 4, 
y otro* antiguos Escritores. . / 



26S TRATADO V . 
alimento, de una comida mas sencilla, y sin variar mu
cho en ella. Este método lexos de ser pernicioso á su 
robustez les mantendrá vigorosos de alma y cuerpo, pre
caverá muchas enfermedades, y i veces curará las con
traidas, aunque resistan ai poder de las medicinas mas 
eficaces, (c) L a Primavera es la estación mas aproposi-

[c] Un exemplo tenemos de esto en Luis Cornnro, Caballero de 
Venecia , sujeto de gran talento y sabiduría. Á los treinta y cinco 
años de su edad se vio reducido por su intemperancia á tal estado 
en su salud , con la complicación de vams. dolencias, y ^olores; de 
estomago , y á veces en los costados, ó en los vacíos, con una liebre 
y sed continuas, que después de haver usado de todos los remedios 
imaginables y consultado los médicos mas hábiles, se sintió destituido 
de toda esperanza de remedio. A los quarenta, qmmdo yá los Mé
dicos le desauciaban para mui pronto, resolvió experimentar lo que 
podia íá abstinencia. Por experiencia propia conoció la falsedad de 
aquellos giüíones, y gulosos, que tienen por común proverbio: ,, qne 
5, quanto -es al paladar sabroso , es á la salud provechoso.,. Por que 
al gusto de este hombre no havia cosa como el vino fuerte y frió, 
el melón, el: pescado, el tocino, y otras comidas fuertes y de dura 
digestión., y no obstante nada le dañaba tanto como el uso de estos 
smanj.ires. Déjxo pues, estas comidas, y solo usaba de las que podían 
ser mis acomodadas á su complexión, y en tan corta cantidad que 
se levantaba de la me a con mas que regular apetito. De modo que 
llego á acostumbrarse á no tomar mas alimento que el peso dedo-
ce onzas al dia : con cuya método recobró de modo el estado dê  
su salud, que á no haver visto la causa lo huvieran los Phisicos atvi-
buído á milagro. En un Ihigio grave que por varias causas se originó, 
entre él y otros, acompuñaJo de circunstancias sumamente adversas j 
dasgraciádas, algunos de sus amigos incurrieron á fuerza de melanco-
lias en tales enfermedades que costaron la vida á varios, de ellos,, 
pero él que era el principal paciente no sintió la mas leve alteración 
en su salud , atribuyendo este acaso feliz al temperamento sano de, 
su cuerpo , libre de aquellos humores que engendran la melancolía 
y el furar. Siendo de edad de setenta años se abrió la cabeza de, 
una calda de un carro, y se descoyuntó un brazo , y dislocaron las 
piernas -. decLiraron en vista de ellos los Cirujanos que en una edad 
coma la suya no podía por io natural durar tres dias, y dispusieron 

t u sau« 
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to del año para reparar todos los desordenes del cuer
po, p®r que en eila flotan con mas libertad los humo
res, y toda la masa vegetable de los entes sienten una 

sangrarle y pargarle. Ni uno ni otro quiso el paciente alegando lo 
puro de su aftual temperamento, y modo templado de vida : pero 
dispusieron colocarle en su lugar el brazo y pierna, y untaiic todo 
el cuerpo con aceite : con lo que sanó perfe¿lamente sin otro reme
dio. Tan ciertos como todo esto encontró los dos proverbios Italia
nos : mucho come el que come poco y á tiempo : y el que dice." 

que la comida que queda en el plato aprovecha mas que la que 
va al vientre.,, Cornaro pues, á los años de su edad se dex» 

•vencer de sus amigos á aumentar algo de su alimento, desde enton
ces tomó catorce onzas pesadas exaóiamente de comida , y dos de 
bebida. Esta añadidura causó una alteración grande en su constitución» 
y en su salud : á los diez dias se convirtió en melancolía toda su 
alegría anterior, y se advirtió sumamente impertinente consigo mismo 
y con otros. A los doce se sintió asaltado de un violento dolor en 
un lado y después de esto de una fiebre que le duró treinta y cinco 
dias, de que no sanó con mas remedio que el de la abstinencia; des
pués de cuyo caso volvió á su primera regla de las doce onzas de 
fornida, y catorce de bebida. Por este medio testifica el mismo á los 
83 años de su edad, que se sentia libre de toda inquietud de ani
mo, y de toda desazón de cuerpo. En edad tan abnnzada montaba 
expeditamente á caballo, subia y baxaba cuestas, estaba siempre ale
gre y risueño , gozaba de la conversación de hombres entendidos y 
agudos, leía^ y estudiaba mucho, viviendo unas veces en Padua, don
de tenia una casa magnifica con jardines de recreo , y otras en sus 
casas de campo , empleando sus horas de diversión en Arquitedu-
ra, Pintura, Música, Manufaduras, utilizar terrenos pantanosos, erigir 
Iglesias á Dios, y en atraer á las gentes al cuito de este Señor. A 
los 83 años de edad compuso una Comedia mui espirituosa, llena de 
agudezas y sales vigorosas : y al mismo tiempo escribió un tratado 
sobre la templanza, en que cuenta él todo esto de si mi-mo. Tenia 
a la sazón once hijos todos perfe£lamente sanos. Durmió siempre 
bien, y conservó su vigor, y potencias inteleduales imadas, ó ile
sas hasta lo ultimo de su vida ; pasó la vejez sin achaque ni dolor, 
basta que en el año de 1565 falleció en Padua, de una enfermedad 
mui corta, y sia dolor. Su muerte fue tan dulce: y U recibió coa 

taa-
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especie de fermentación. Las yerbas frescas también en 
esta estación suministran xugos mas saludables. Que la 
Iglesia pues tuvo en consideración la salud corporal nues
tra, como un motivo segundario de la Institución de la 

tanta conformidad , siendo ya de mas de cien años,, que se creyó 
haver sido on feliz transito á la eternidad. Véase su libro sobre la 
Templanza, traducido al Latin por Lessio» Su muger que no era de 
menos edad que él le sobrevivió. . 

F. Leonardo Lessio, sabio Jesuíta, havia sido en su juventud de
sandado por los Médicos en una dacadencia de los espíritus, animales, 
pero imitando en cierto grado la abstinencia de Cornaro, y eon el 
arreglo de la vida conventoal, restauró su salud, y gozó de un vigor 
grande de animo y de cuerpo hasta los 69 años de su edad, en que 
murió en Lovaina por los de 1623. Escribió un Libro sobre el 
„ camino redo de conservar la salud y vida larga,, en que demues
tra quvj la templanza es la madre de la salud, precave los inconve
nientes de la pluralidad de malos humores, y de la mala digestión, 
crudezas , y todo genero de destemplanzas que nacen de aquellas 
causas , hace menos peligrosos los accidentes exteriores de quebradas 
y otros males, mitiga las enfermedades incurables, hace la muerte 
dulce , abate las pasiones, preserva enteros los sencidos, y mucho mas 
el vigor del entendimiento, y de la memoria , y es el fundamento 
y vasa de la virtud, como observa Cassíano ( Hb. 5. de Gastrimargia 
c. 14. y 17.) De modo que todos los Santos que piensan en erigir 
la torre de la perfección Evangélica principian por este cimiento. ( Véa
se á Lessio, Hb. de Valetudine tuendá.) La pradica de la abstinen
cia se hace al principio dificultosa , especialmente si ha¡ que vencer 
el contrario vicio ; pero una vez conseguida produce positiva delicia, 
y ventajas, incomparables. No solo se conserva con ella la salud de 
modo que apenas se necesita de Medico sino laj mas de las enfer-
medides se curan, especialmente lasque nacen de repleción, porque 
el ayuno es el medio mas natural y fácil para descargar la natura
leza, y dexarla en. términos que exércite sus facultades libremente en 
su favor. Por que sola la naturaleza es capaz de restaurar la decaden-
da , y volver á cobrar sus funciones: los Médicos solo pueden re
mover los obstáculos que impiden el exercicio vigoroso de las facul
tades naturales. A veces uir ayüno de un dia ó' dos seguidos suele 
equivaler á una .temporada de visitan continuadas del Medico, y pro-

da-
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Quaresma se evidencia por la Coleóla en que nos man
da pedir „ sea observado devotamente por nosotros este 

ayuno solemne, saludablemente establecido para cura-
"cion de almas y cuerpos.,, ( 3 1 ) 

(31) Or. in Mis. et Offic. Sabbati ante 1. Domin. Quadrag. 

¿ v w L • aU • ' li . ••• ' ra i ckice el mismo ó mexor efedo por un medio mas seguro y íencillo. 
Muchas personas de mi mismo tiempo, o en el discurso de vida á 
que alcanza mi conocimiento, he visto vivir hasta una edad muí 
avanzada por el método regular de su conduóla, sin haver jamas usa
do de Droga ni medicina compuesta, ni consultado á Medico , sin 
mas circunstancia que la de adoptar la regla de una dieta de ayuno 
quando se sentían indispuestos, con lo que recobraban enteramente 
Ja salud. Si es que las austeridades han dañado alguna vez á alguno, 
ha sido la cansa lo excesivo de ellas, ó alguna otra circunstancia par
ticular como la mala calidad del alimento, ó una mudanza repentina 
de modo de vida , la negligencia ó descuido en pasar de un calor 
sumo a extremo frió, ó accidentes semejantes; lo cierto es que en las 
Comunidades religiosas se encuentran por lo común Personas robus^ 
tisimas en edad mui avanzada, que acaso no se verificaria en el siglo; 
cuyo efeélo puede mui razonablemente atribuirse á la vida sobru y 
arreglada. Del mismo modo se verificaba en la austeridad grande que 
pradicaban los hermitaños de Egipto y Palestina. A!gun^s se ceñían ' 
á una pequeña cantidad de f utas, yerbas, y legumbres: otros á pan 
solo. El Abad Moisés después de naver experimentado las circuns
tancias de estas diferentes reglas concluye ser preferible aquella que 
concedía al dia á cada Monge dos bizcochos , que compondrían to
mo una libra de doce onzas, sin mas salsa, cond.imento, ni substan
cia'; havian de comer a la hora de Nona, ó cerca de las tres cL- la 
tarde : y el dia de ayuno al ponerse el sol. Véase á Cassian, Instir. 
c. 19. a i . íkc . Que el ayuno es la curación mas gener.il de las en
fermedades comunes y mas fatales , y que la rígida abstinencia y 
templanza,es la ma.dre de la salud, y el apoyo piincipal de una v i -
di dilatada está probado por la experiencia de todos los siglos, y 
de todis las Naciones , y confirmado por los Phisicos m-ts grandes: 
véanse principalmente los que escribieron sobre la dieta : Junker, Ar-
buthnot, Hecquet, Lemerj y Lorry, &c. Pero debe advertirse, no 
deben hacer xnudanzas repentinas en ei «iodo de vida sb las debi

das 
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C A P I T U L O I V . 

D E L MODO DE OBSERVAR LA QUARESMA. 

(os dias de ayuno se proclamaban entre los Judíos 
del mismo modo que sus Festividades grandes, á son de 
trompera á la hora que principiaban, ( i ) Observábanles 
desde el anochecer de la Vispera hasta puesto el Sol del 
siguiente dia á la misma hora, ó al manifestarse Jas es
trellas. En todo este tiempo ni comian ni bebian; se 
abstenían también del baño, de perfumes, de olores, y 
de unturas, como del uso del matrimonio, porque la con
tinencia era parte del ayuno suyo. Y esta es la idea que 
todas Jas Naciones Orientales, tanto Christianas como In
fieles, tienen generalmente del ayuno» ( 2 ) Algunos Judíos 
tuvieron por lícito comer hasta la mañana del dia en 
que se havia de ayunar. E n sus comidas de tardes de
ayuno podían usar de huevos, y de ciertas yerbas, bien 
que no de toda especie, ni de manjares de carne, d man
teca. Buxtorf hace memoria de un axioma Judaico, en 
que decían estos, que qualquiera que comiese o bebiese 

(1) Joi'l 2. v i (2) CaTmet) DiB. Bibl. Fleury^ Maursdes Israel* 
c. 16. León de Modena, Caremdes Juifs, par. 3. c. 8. Sigonio l. ds 
JRrp. Hcbr<*. I. 4. Í-, 18. aji* Annot. Nicol, ii?. Buxterfy Sinag*-
Judaic. c. 30. 

das precauciones. Por qne las comidas copiosas ensanchan el ventrí
culo, y el habito ée templanza le contrae, por lo que no puede 
inencs de ser peligrosa la mudanza. Ni seria prudencia en los qu«s 
haviin vivido con plenitud en el mundo ceñirse repentinamente á la 
comida de Vegetables, ni á los que por vivir en él están expuestos 
á desviarse de la regla rigurosa abrazar una dieta austéra y escrupu
losa, como contra las rigorosas reglas del Dr. Cheyne prueba Ár-
bwthnoi, . 
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en días semejantes, no seria digno de entrar en las aíe-
grias de Jerusalem; y que qualquiera que comiese carne^ 
d bebiese vino, caerían sobre éi sus iniquidades.. E l mis
mo Autor testiíicay que todo el que ayunaba se abstenía 
de comer y beber todo el dia hasta que al anochecer 
aparecían las estrellas. Era de mera indulgencia y per
misión el que en los dias de ayunos menores aquellos 
que tuviesen mucha sed tomasen en la boca raiz, yeiba, 
o espiga, que refrescase su sequedad, pero la escupía sin 
tragar, cosa alguna de so xugo, sin mas liceocia que la 
de mojar la boca y admitir la humedad, o licor que sin 
el ado, o acción de tragar descendía naturalmente á las 
fauces. Entre los Samarítanos aun los niños de pecho, y 
entre los Judíos á la edad de siete años, estaban obli
gados á ayunar en quanto lo permitiese la edad, y la 
delicadeza. ( 3 ) Algunas veces se cubrían estos la cabeza 
de ceniza, andaban descalzos, y hacían otros a ¿los de 
austeridad que no eran de obligación. En días de ayuno: 
era prohibido trabajar, y todo el Pueblo de Jesusalem 
se juntaba en el Templo: En otras Ciudades y Jugares 
en algún otro sitio publico, donde oían leer la Ley,, y 
y las exhortaciones i penitencia que les hacían ios Ra
binos y Séniores. (4); 

E l Ayuno de los Musulmanes, d Turcos*consiste etfc 
no comer ni beber,, ni fumar en todo el día desde la 
mañana hasta puesto el Sol. Comen y beben quanto quie
ren toda la noche,, pero son mui templados ,aquel 
mes, como-refiere el Conde Augerio Guislin de Boesbec, 
d Buscbec. ( 5 ) ) Comen viandas si quieren aquellas no
ches, pero et vino les está con mas rigor prohibido en' 
,«> ^ i A . ^ i .VA'.rvv ."WX. \. .' '.\ ,\ 'v 

(3) Calma, &c, ik {4) Isau 58. ».5, Jút , 2. 3. Reg. ir. Fleury, 
(ó Ep. ^.de Morlbus Ture 54. /. \ie Turcar:CtfremQn.p. 201. 
Cmrahu Voy age} &ct T. 2, y i . 
TOMOXIÍI. Mm 
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este tiempo que en otros. A algunos han condenado £ 
veces á beber plomo derretido por violar esta Ley. L a 
sed molesta sumamente á ios trabajadores del campo y 
á los caminantes pero tienen que sufrirla. Los antiguos 
Idolatras entendían también por ayuno una entera abs
tinencia tanto de comer como de beber. 

Pero el objeto y asunto de nuestra indagación y exa
men es el ayuno t hristiano. Este consta de dos partes: 
la primera de una prohibición de ciertas comidas, d 
manjares, cierta restricción en quanto á la elección de 
la calidad del alimento, y la coartación de el, que es 
vulgarmente llamada abstinencia, Y la segunda una pro-
híiñcioR dei sustento necesario que es llamado rigurosa
mente Ayuno. L a virtud de la abstinencia, como morti
ficación religiosa para sujetar y afligir la carne con pe
nitencia por el pecado, y para que el espíritu adelanta 
en las virtudes, se halla recomendada con, el exemplo de 
los Rechabitas, d Nazaritas de la Ley Antigua, por el 
de S. Juan Bautista, de Santiago el Menor, de S. Pedro, 
S'> Mathias, y otros Discípulos de Christo, y por toda 
ia Iglesia christiana en determinados tiempos. Los chris
tia nos primitivos no rompían el ayuno hasta puesto el Sol, 
y entonces por lo común no comian mas que yerbas, raices, 
©pan. A lo menos todos estaban obligados á abstenerse 
EO solo de manjares de carne, sino de pescado, y de toda 
cosa viviente; ( 6 ) asimismo de quanto provenia de qual-
quiera de aquellas especies, como huevos, leche, queso, 
manteca, &c. (a) según un antiguo Canon, que era la 

(¡6) S. Chrys. hom. 3. ad Pop. Antón, n. p. 42. T. 2. ed. Ben. 
Thomassin. Fleury, L Isle) Benedicto XIV» Insíit. i<j. L IJO» 
T. 1. de Qttadrag, 

{a) A Carne Anlmalium ahimemus, ah ómnibus quocjue qttú 
mminam carnk PrahmU origintm, 4 Uctt, vid, Caseo9 á*jri 
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regla qne les regia. Absteníanse también del vino que 
en los siglos primitivos no era menos prohibido que el 
uso de las carnes en días de ayuno^ ^Ayunamos dice 
1 S. Cyriio de jerusakm, (7) absteniéndonos de carnes, 

„ y de vino.,, San Basilio lo repite casi en las mismas 
voces, diciendo: (8) nos abstenemos del vino y de 
„ ja carne.,, Theophilo Patriarca de Alexandria, se ex
plica de este modo; , , E i exernplo de Daniel nos ha en-

señado á abstenernos de la carne y del vino en días 
„ de ayuno, mantenernos con legumbres, y no beber mas 
„ que agua.,, (9) Lo mismo asegura S. Chrysostomo, ( 1 0 ) 
S. Gregorio de Nissa, o S. Asterio mas bien; ( n ) y an
tes de todos estos Hermas (x2) que escribid mui poco 
después de los Apostóles. Introduxeronse algunas miti
gaciones en parte de esta 'abstinencia en el sigla sexto, 
concediendo en el Occidente que se usase un poco de vi
no mezclado con agua, atendiendo á los estómagos dé
biles, como vemos por la regla de S. Benito. ( 1 3 ) E n el 
mismo siglo se concedió el uso del pescado, pero no los 
de especie delicada, y de puro regalo. ( 1 4 ) Los manja
res blancos, que nosotros llamamos Lacticinios, están pro
hibidos por los Cañones, que están en su fuerza en Ita
lia y sus países Meridionales, y en todo el Oriente. S. 
Gregorio el Magno, escribiendo á S. Agustín Arzobispo 
de Cantorbery, le dá la Ley de este ayuno, como ob
servada en toda la Iglesia, para que se estableciese en la 
reciente Iglesia de Inglaterra, en estas palabras que se 
hallan insertas en el cuerpo Canónico: „ Nosotros nos abs-

• - oa. Í . . . ( i t ? •( ;offn-.';;i y.u -í. • ¡i.? «^npld 
(7) Catech. 4. p. 65. (8) Hom, de Jejun, n. 5. (9) Lih. 3. Pasck, 

ap. S. Ilieron. T. 4. p. 7 21. (10) 5. C/irys. hom. ^ a d Pap. An-
tioch- n. 6. y hom. 3. w. 6. T. 2. é^c { \ i )0 r . de Jejun. in App, 
p. 303. (i 2) Herm. Pastor: /. 3. Simil 5. {i?,) S.Ben.Peg, 
(14) S. Gre2 , M, citado en el Decreto Katiamy ÍV?/. Pcmque, 
J)ist, 4. 
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tenemos de las @omidas de carne, y de todas las cosas 

i , que de la carne vienen como leche, queso, y huevos.,, 
E n el gran Concilio Oriental, llamado el Quinisexto, ce
lebrado en el imperial palacio de Trullo, se repitió es
ta Ley en los términos siguientes,.,, se ha tenido á bien, 
„ y ha parecido conveniente, que toda la Iglesia, exten-

dida por todo el orbe, observe este ayuno conforme á 
i , la fbgía misma, absteniéndose de quanto sea necesariQ 
„ matarle, é igualmente de huevos, queso, &C.,, E l Pa
pa Aiexandro V I L condeno en el año de 1666 esta pro
posición (n. 3 2 . ) , , No es evidente ser de obligación la 
j , costumbre de no comer huevos, y Ladicinios en la 

Quaresma. Santo Thomas de Aquino escribia.,, ( 1 5 ) 
j , que en Francia estaba prohibido en los dias de ayu-

no el uso de la carne. E n la Quaresma el de los hue-
9, vos también, lacticinios, d manjares blancos. E n quan-
5, to á la abstinencia de estos últimos en otros dias de 
„ ayuno varía la costumbre en distintos lugares, en cu-

yo particular cada uno se acomodará á la costumbre 
„ de la Iglesia en que viva.,, E n los Climas Septentrio
nales <en que la sazón, d estación está demasiado atra
sada, para que se encuentre acopio suficiente de salados, 
y legumbres para la Quaresma, se usa de la leche, co
mo se hacia en la Bretaña septentrional, d Escocia en 
el siglo séptimo, y se demuestra por la vida de S. Cuth-
berto, que siguió la Disciplina d é l a Iglesia Escocesa. 
E n Inglaterra y Francia principiaron á permitirse los 
Lacticinios por dispensaciones particulares, y commlita
ciones cu el siglo décimo: y en España se halla dispen
sado su uso por la Buía de la Santa Cruzada, tenién
dola. A falta de aceite se introduxo también en muchas 
partes la manteca, y á poco tiempo el queso dos d tres 

(15} Sícunas ste, qn, i^ .ar t , %. ad $% 



DEL ATUNO DE QUARESMA. 577 

días á la semana. Esta indulgencia, d permisión se ex
presaba en la instrucion de cada Obispo, y mandato dê  
Quaresma, que se acostumbraba hasta principios dd prc-
seate siglo. Muchas personas religiosas no quisieron usar 
de esta indiligencia, y lo mismo hacen al presente. EftM 
el dia en las mesas de muchos principes, especialmente 
en el Viernes .Santo, no se sirven mas que de frutas, le
gumbres, y salados, aunque aderezan muchos de estos 
manjares con destreza suma en figura de peces. Lo mis^ 
mo sucede en varias comunidades religiosas. JEvtas dis
pensaciones fueron al principio commuta^iónes en limos
nas, ú otras buenas obras. JEn la Catedral de Rúan uno 
de. los Capiteles tiene todavía el nombre de Torre de 
Manteca, por haver sido erigido á costa de las contribucio
nes hechas en favor de aquella Iglesia en commutacion, y 
por la licencia decomer manteca en la Quaresm3,cuyo pri
vilegio procuró del Papa Inocencio V I I I . en el año de 
1489, el Arzobispo de aquella Ciudad para su diócesis. 
( I Ó ) La manteca aunque no muy saludable, es en cier
to modo necesaria en los paises donde no se encuentra 
con abundancia el aceite. La disciplina pues de cada 
Iglesia es la regla que debe seguir cada uno en la de
terminación de lo que puede ser d no concedido por 
legitima costumbre, immemorial, y aprobada por los 
Obispos: pero en lo dudoso se debe estar á la Ley ge
neral de la Iglesia con respedo á este ayuno .̂ anto. 

En los siglos primitivos no usábanlos Christianos de 
otro alimento en dias de ayuno que yerbas, raices le
gumbres, y frutas con panj a que algunos añaden al
guna corta cantidad de pescados; pero nada de esto ade
rezado delicadamente, ó con mucha preparación. Y quan« 

(16) Véanse sobre esta discuta las Memarias de Trevoiix, An* 
1741. jt, 780. 
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ta comían era tan común y barata, que se ahorraba 
nmcho en los gastos de la mesa, dando el residuo de 
las expensas ordinarias á los pobres de limosna, co
mo íVeqüentemente encargaban los Padres. Algunos no 
usaban de mas comida que lo que podía comerse crudo, 
sin aderezar al fuego; lo que entendían los Griegos en el 
nombre de Homophagia: los que observaban con mas ri
gor, y lo que en realidad se llamaba ayuno verdadero, 
ceñían sus comidas á la Xerophagia, o comidas secas, 
como nueces, almendras, y otras frutas semejantes con 
pan: otros no usaban mas que del pan y agua. Esto ul
timo, d quando menos la Xerophagia, la pra&ieaban to
dos en los días mas solemnes del ayuno. , , E l ayuno mas-
„ fuerte, dice S, Gerónimo, (17) es el pan y agua.,, Pera 
estas austeridades extraordinarias aunque comunes eran á 
discreción de cada uno según su complexión, á excepción 
de Viernes y Sábados Santos. S. Gerónimo exclama con
tra los que en días de ayuno permiten en sus mesas 
manjares regalados. (18) „Que ventajas os podéis pro-
„ meter, dice, de privaros del uso del aceite, si al mismo 
„ tiempo buscáis frutas delicadas y sabrosas: los higos se-
„ eos de Caria, los Dátiles, el pan de la flor de arina, 
j , nueces exquisitas? Los Huertos se apuran por buscar 
„ delicadezas que lisongeen el paladar, y que con facili-
f9 dad nos apartan del estrecho paso que guia al Cielo. 
9, E l pan común debe contentar al que ayuna.,. Los chris-
tianos se acostumbraban á esta severidad en el ayuno con 
la constante frugalidad y templanza con que en todo tiem
po comían, usando solamente de manjares simples y co-
munes. (19) Clemente Alexandrino testifica que en los 
días de ay uno ni comían ni bebían cosa alguna hasta la 

iiy) lip.34.. ad Nyotian.T. 4. p. 364, {1%) U . (19) Ckm. AI^* 
Padag. l . i , c* 1, Fleury Maurs des Qhreu 
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hora de su única comida después de puesto el Sol: en los de« 
mas días tomaban su alimento ordinario á las tres de la tar
de, ademas del desayuno, que solia reducirse á un poco de 
pan seco sin bebida alguna. Muchos generalmente se man
tenían con legumbres, frutas, y lacticinios. (20) Es cierto 
que aunque el luxo déla mesa llego á la mayor extra
vagancia entre Griegos y Romanos, como vemos por 
Atheneo, Horacio, y sus Comentadores, (21) la abstinen
cia no obstante estaba en grande estimación y auge, y 
tanto los Philosophos, como todos los hombres sabios y 
virtuosos imitaban la sencillez y llaneza de las comidas 
de los siglos primitivos. L a abstinencia de los Philosophos 
Pitagóricos se admiraba con extremo, como aparece de 
los cxemplos de Apolonio de 1 hyana, y de los Escritos 
de Porphyrio. Horacio mismo, aunque Epicúreo abando
nado, no usaba de mas alimento que yerbas y legum
bres. (22) Augusto, siendo Emperador del Mundo se 
mantenía por lo común del pan ordinario de su familia, 
queso, higos, dátiles, ubas, y peces pequeños, y no hacia 
al dia mas comida que la cena: por que á la hora de 
comer fto tomaba mas que un pedazo de pan con un 
dátil, ó cosa semejante. E n la cena jamas tuvo mas de 
tres platos, comía mui parcamente, y no bebia mas que 
tres veces, no excediendo en todas ellas de un sextante 
de vino, que compone como un quartiüo nuestro. (23) 
Asi vivid 77 años, y reinó 56. E l Emperador Aureliano 
vivid 55 sin havsr consultado jamas á Medico, ni ha-
verse sangrado, con solo haver usado de un modo tem
pladísimo en el comer y beber, y ayunando un día ente
ro en cada mes. Aun los mas glotones y gulosos de aque-

(20) Prudent. Ffymn. anteCihum. (21) Meursias lih. de LuxuRo~ 
man, c. 13. 14. Stuck. Antiq, Conviva/. 6̂ . (¿2) Hgrttt, i. 1. 
Sai. 6. /. 1. e/, 5. (23} Sutton, in Augmt, 
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líos tiempos no hacían mas que una comida propiamente 
tal al día. Platón a su vuelta de S/cilia, contaba como 
la cosa mas prodigiosa de quanto havia visto, haver en
contrado un monstruo que hacia dos comidas completas 
al dia, á saber Dyonisio el Tirano. E l Emperador V i -
telio fué abominable a todo el mundo, por que tenia al 
dia tres comidas, y á veces quatro. ( i ) Vemos no obs
tante, que la altura á que llegó el luxo de la mesa en
tre aquellos Griegos y Romanos, en quien los ricos te
nían su espíritu corrompido, como havia sucedido ante
riormente á los Persas, aunque hijos de Abuelos y Padres 
sumamente frugales y templados, no llegó á hacer que 
aun los Epicúreos multiplicasen sus comidas como se acos
tumbra en nuestros dias, observando una rigida abstinen
cia con el exemplo de los Philosophos, y por principios 
de virtud y de sanidad. Los Assyrios, Persas, Griegos, y 
t- o? •GífM luh • K ! B c 1 rv:'? to: j':tí . Í\ ( S Í - -.-t J 

{d) En Homero, Athenéo, (1. i . ) Escbylo, &c. se hace mención 
de tres veces ó tiempos de tomar alimento, por la mañana, al me
diodía, y á la noche,; llamadas Desayuno, Comida, y Cena. Pero 
Atheneo, (1 25.) y Freith, notan que no era esto costumbre en los 
tiempos de Homero,, por que se desayunaba y comía á un mismo 
tiempo, y tanto el desayuno como la comidá, se reduelan á un poco 
de pan y vino ó sopa de ello, que se tomaba por la mañana ; como 
refiere tMutarcho (Sympos., L 8.) o al medio dia comiendo unas acei
tunas, un poco de mielj ú otra eosa ligera, como testifica Galeno 
( De tuenda Valeíudine L 6.) Por lo que dice Plinio el Menor, que 
su tio hacia una comida mui ligera á exemplu de sus Mayores, de 
modo que casi, no interrumpía sus estudios (1. 3, ep. 5.) Plutarcho 
cuenta, que los Romanos eomian mui poco, pero cenaban plenMma-
mente con sm amigos (Simpes. 1. 8.) Por- cuya razón el nombre la
tino de Cena significaba-la Comida principal,, como observa S. Isidoro 
(Ong. 1. 2. r. 2. y Cena y banquete eran términos synonimos, ó 
á lo menos los banquete» no se tenian sino á la noche entre Judies, 
diegos y Romanos. Cicerón dice,, que era una cosa generalmente 
odiosa el que uno hiciese al día dos comidas completas: Non flacet bis 
ifi dia saturum fieri't (Tusulan. 1. $. c. 35.) 



PEL AYUNO DE QUA&ESMA. 2? r 
Kontanos son unos vivísimos exemplares,, de que de! luxo^ 
y intemperancia nace la total ruina'y corrupción del 
corazón, y un diluvio de vicios públicos y privados, y 
que sin una moderación y sencillez escrupulosa de cos
tumbres no puede ponerse solidó fundamento a la virtud. 
Y la experiencia, ía razón, y los principios niñearos de la 
Moral hicieron admirables aun á los Paganos mfemos en 
este y en otros puntos de doctrina y pradbica. X a per
petua templanza tenia preparados á. ios Christianos pa
ra la severa abstinencia qué en la Qu a resma, y en 
otros, ayunos solemnes observaban. 

i La segunda parte ,de este Precepto es el ayuno mis
mo que se reduce á cercenar de ia comida ordinaria, y 
á una prohibición absoluta de comer en cierto tiempo 
determinado: requiriendose esencialmente el que nos ci
ñamos á una sola comida al dia, y esta templada. L a 
hora de tomaría fué antiguamente puesto el SoL (24) 
Por lo que Jos Padres increpaban á los Christianos ti
bios, y perezosos que- creian muí largo el dia y que 
se retardaba mas en la Quaresma, el poner del SoL 
(25) Esta disciplina se observa no solo en la Quares
ma, sino en las Témporas, Vigilias (26) y otros dias 
de ayuno, á excepción de los semanales de Mie^coíes y 
Viernes de todo el año, en que se comía á la horade 
ívíona, d tres de la tarde. Por cuya razón eran distin
guidos estos ayunos con el nombre de Estaciones, y Se-
(24) Tertul. de Jejun. c* 10. S. BasiL hom., 1. de jejun: n. 10« 

S. Amhros. m Ps. 118. Sexm. %. n. 48. 31 u S* Cbrfsost. hom* 8. 
m c. f. Gen: n. 6. T. 4. S. Paulin.' Ép. 15. aa Amand, «."4. 
y Poemat lo. &e. S. ]¿idcr. in Mkrolog, r. .49. J . 18. Bibl. Fatr. 
Card. Robert. Pullus, 6 Ptdleyn {An,. 1144.) Sentent. parí. 8. 
e. 9. y su contemporáneo S- Bernardo Serm. 3. Quadrag. n. 1. 
T. i . Abelard, ep. ad Heloissam. Pedro de BIoís, Serm. 2. 
y Ú & P k & M í á : ó S ' A s ^ Oraí.mprincip. jejun.in Apefid, (20) ¿. Faulm, Poem, 20. T. 2. 
TOMO XIII. Ka 
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mi-Ayunos, como se explica Tertuliano. Por los Escri
tos del Cardenal Roberto Pulleyn, Theologo Ingles que 
escribió sus principales obras en París, y los de Pedro 
Abelardo, de S. Bernardo, y Pedro de Bíois, Sabio Ar
cediano de Bath se demuestra haver sido esta la Re
gla del ayuno de Qu a res ni a en el Siglo doce, y que se 
observó en la Iglesia sin mitigación por espacio de mil 
y doscientos años. Por lo que decía S. Bernardo á sus 
Monges al principio de la Quaresma: „ hasta aqui fae-
„ mos ayunado hasta la hora de Nona: ahora ayunarán 
„ todos hasta la hora de Vísperas, tanto Reyes como 
9, Principes, el Clero y el Pueblo, los nobles y los ple-

beyos, ricos y pobres sin diferencia.,; (V) Algunos no 
obstante en el Siglo nono havian principiado á alterar 
la hora de la comida en los dias de ayuno anticipando-
la á la hora de Nona, 6 tres de la tarde, cuyo abuso fué 
condenado por Theodulpho, Obispo de Orleans, y otros 
celosos Pastores; (27) pero en el siglo siguiente fué con
cedida esta mitigación por Raderio, Obispo de VerOna^ 
(28) y por el Concilio de Rúan del año de 1072. E n 
el siglo trece la hora en que era licito comer en dias 
de ayuno por detenninacion de todos los Pastores de la 
Iglesia, y aprobación de todos los Doctores de Escuelas 
era ia de Nona» d tres de la tarde. Esta es la regia es
tablecí Ja por ei celebre Alexandro de Hales, (29) y por 

{27) Theodulph. Aurel, capitul. 39.^40. T. ^.Conc. 1146. Cap, 
Solent, de Cons,ecrat. dist. 7. {2%) Rather. Serm. 1. Quadrag, 
n. 6,T. t. Spicilcg. 283. ' (29) Alex» HaLpart, 4.^«. 28. art. i . 

(<?) HaStenus usque ¿id Nonam jejunavimus: nunc usque ad Ves* 
geram yjunabunt unhersi, Reges, ^ Principes, Clerus, 6* Populus, 
nobiles 6" igHobdes, simul in unum Dives b- Pauper. S. Bern. Serm» 
Sf ê Quaárag; n. 17. p. 819. el qual murió en el año de n j i j * 
ILo mismo tesiifica Pedro de Biois ûe falleció en el de 1200. 
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Santo Thomas de Aquino poco después^ ( 3 0 ) A algunos 
no parecía cosa de la mayor importancia mudar algo de 
ia hora, con tal de que se comiese siempre por la tar-¿ 
de, y no se tomase en todo el día refrigerio alguno. R i 
cardo Midleton, Theologo Franciscano de Inglaterra, di
ce, que es formal quebrantamiento del ayuno comer po
co después de medio día, y pasa á zaherir á todos aque-
Uos que no tienen animo ni resolución para guardar ia 
costumbre de no comer antes de las tres de la tarde. 
(31) Durando Obispo de Meaux en el año de 1̂ 30̂ , 
( 3 2 } y en el siglo siguiente S. Aotonino (33 ) testifican,, 
que en tiempo de ellos se permitía la costumbre au
torizada por los Pastores principales, de comer en los 
días de ayuno en qualquiera hora, como fuese después 
de la de Nona, ( / ) que después vino á parar en qualquiera 
hí. VÍÍUÍÍUI 1; L n i m.'Si L:*¿'J " i^ .úh- Iv&y&ipá 8 i í o - £ i » m p 

^30) S. Thom. 2» secunda qu. 41. arf. f. {^\) Richard, de Media 
Villa, in 4. Dis í . i j . art. 3. qu. 8. T. 2. 211. {32) Durando 
in 4. dist. 15 . quctst. 9* art. 7. (33) S. Aníonin. 2. £art. Tit. 5, 
de jejun. §. 10* 

( / ) Un Monge Anonymo de San Gall, autor áe la vída de Car-
lomagno publicada por Duchesiae. Canisio, y Hannio en el año da 
1726, cuenta, que el Emperador se vio obligado á comer en laQua-
resraa antes de la Hora de Vísperas, para que sus Oficiales, y asis
tentes tuviesen lugar de comer después que él;, lo que no .pudieran 
liaver executado de otro modo antes de la noche. El Emperador, pues-
oía la Misa mayor, que en Quaresma se decía en su Palacio á las 
dos ¿Q la tarde, rezaban inmediatamente Vísperas;, j se ponía á co-
Kier. Desaprobó esto cierto Obispo,- y Carlcmagno dispuso comer 
después de sus Criados, lo que executado hizo ver al Obispo que 
s10 bavli intentado la anticipación por glotonería, sino por necesidad. 

obstante de esto algunos tuvieron aquella novedad., por principio 
de la anticipación general qae se ¡ntroduxo en la hora de comer en dias 
de ayuno. Muchos haciendo estas alteraciones al principio sin causa 
pecaron indudablemente, pero, hecha después costumbre, y autorizada 
jpor la cendescendencia de los Pastores de la Iglesia,, vino á ser. una. 

Kna de-
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después de medio dia. Nota Durando, que quando se an
ticipaba la hora de comer en dias de ayuno de Quares-
ma el Clero anticipaba también el rezo de las Visperas, 
creyendo observar de este modo el Canon, Solent, que es 
el único que se extradtd de la Capitular 39 de Theodulpho, 
Obispo de Orleans, en que se disponía la hora de que
brar el ayuno por la tarde, d después de Vísperas, Co
mo en memoria de la antigua disciplina se observa toda
vía en la quaresma, y es de precepto el rezo publico de 
ellas en el Coro: pero no de precepto, sino de rubrica, 
ó regla que aconseja lo mas perfedo para los que reza a 
el Oficio privadamente. Es tan esencial al ayuno no to
mar mas que una comida al dia que los Judíos, Musul
manes, y Paganos tuvieron siempré como transgresión de 
esta Ley una sola gota de agua que se bebiese en qual-
quiera otra hora del dia. Y esta era indudablemente la 
antigua disciplina, como io publican los Padres, y todos 
Jos monumentos Eclesiásticos. E n S. Gerónimo leemos, 
{34) que los antiguos Monges de Egipto y Palestina ja
mas comían dos veces al dia, sino en tiempo de Pascua 
liasta después de Pentecostés, en que se les permitia co
mer á aquella hora y se llamaba no ayunar. S. Benito en 
Occidente concede á sus Monges comer después de Pen
tecostés pero no hace mención entonces del cenar, sino 
antes de aquella ffestividad en el tiempo Pascual. (35) 
Por lo que infieren algunos que no les permitió la ce
na, sino solo un corto refrigerio en el tiempo interme
dio de estas Pascuas. E l autor de la Regla del Maestro, 

(34) S. Hier. ep. T8. ad Eusthoch. T. 4. jp. 44. & seq. (35) De U 
Isle Hist. du Jeun. i. 4. cap. 5. 

«derogación de la Ley primitiva. Por esto los Theologos justifican esta 
praftica por la costumbre legal, y autorizada disciplina de las Igl^si»* 
«pe la kuvian adoptado, -
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poco áespues' de S. Benito, Ies permite beber dos veces 
por la tarde; pero comer al medio día (36) San Fruc
tuoso de] Braga en su Regla Monástica, dice expresa
mente que desde Pascua de Resureccion hasta" Pentecos
tés, comían losMonges al mediodía, pero se contenta-
bañ ai día con una comida sola. (37) Los Monges de 
Fulda en la Germania jamas cenaban, y asi lo executa
ro n hasta el siglo doce, como demuestra Mabillon. (38) 
S. Isidoro de Sevilla, quien según prueba Florez fué el 
autor del Micrologo, asegura, que ninguno que tome al
gún refrigerio antes de la tarde, guarda el ayuno. (39) 

Introduxose en los Monasterios cierta relaxa don de 
ésta severidad , que no mandaba la Iglesia , y que se 
guardaba todo el año. E n tiempo de S. Benito comiaa 
sus Monges á la hora de sexta, d medio dia, quando no 
ayunaban : á la de Nona, d tres de la tarde en los ayu
nos de Regla ; y después de puesto el Sol en los ayu
nos de precepto de la Iglesia. E l Santo Fundador con-
cedia á cada Monge una Hemina de vino (^ ) que po
dían beber cada dia mezclada con agua : parte del qual 
reservaban para la tarde en los dias de ayuno: (40) y 
aun permite á los Superiores que si fuese necesario les 
conceda alguna cosa mas. La comida de los Monges se 
reducía, á dos platos de Vegetables, y la cena á un po-

(36) Reg. Magistri c. 27. {37) S. Fruttms. Reg r. 17. (38) M Í -
bilL TfáSti in Síffc, 3. Ben. 2. p 16. (39) Microbg. cap. 49. 
T. 18. BibL Patr. p. 487. (40) S.Bened. Reg. c. 40. 

{g) juna Hemina era una tneaiál de Jiquidos, que algunos Antí-
quarios tienen por parte de un quartiilo; otros mas brbbaolcihente 
gor una medida mayor de un̂ s 18, onzas; como lo determina un 
antiguo Ebcritor citado por Mabillon, l'rcf. in T. 5. Vitar Ss. OrJ. 
S. Bened. n. 158. Ceilíier, Mege, y especialmente Cilinet. Comm, itt 
Reg. S. Ben. c, 40. 
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co de pan quando na era día de ayuno. De aqu í v ino 
la costumbre en este Orden de dár á los Monges i ícen-
cia para beber un trago moderado además de la Por
ción que podían reservar en sus comidas, por la tarde 
después de su labor ordinar ia , especialmente quando la 
sazón era caliente. S. Benito mur ió en el a ñ o de 543: 
por la Regla del Maestro, que fue el primer Comenta
r i o que tuvo la de S. Benito se infiere, que unos 14a 
años después de la muerte de aquel Patriarca se permi
t í a á estos Monges quando comían á la hora de Nona , 
beber a lgún v i n o d agua quando se juntaban á Completas 
después de sus labores; cuyo refrigerio era precedido y se
guido de una corta o r a c i ó n : pero esto solo se verifica
ba en los días de ayuno de regla, y en los Meses de Y e -
rano. Y esta indulgencia concedida a l p r inc ip io en es
tos ayunos, se e x t e n d i ó poco después á los de la Iglesia; 
cuya permisión fué la primera vez autorizada por el 
Capi tulo general, ó Asamblea Grande de Abades Benc-
didlinos , celebrada en A i x - l a - C h a p e ü e por orden del 
Emperador Ludovico Pió en el año de S i 7 . ( 4 1 ) pero 
solamente quando era m u i necesario después de a l g ú n 
trabajo mui duro, ó de cantar en la Iglesia oficios ex
traordinarios. (Ji) Quando los Monges se juntaban á 
Completas se l e k algo de las conferencias de Cassiano,. 
( 4 2 ) d alguna otra ledura piadosa, d exho r t ac ión , que 
llamaban conferencia. Dis t r ibu íase el v i n o , y el agua en 
una copa , después de la bendic ión del Superior al fin 

{ i i ) Conveníus Aquhgran. c. 12, Conc, T . 7. 1508. (42) Kqfr 
Ben. cap. 42. 

(#) Si necessitas poposcerít ob operis laborem , post refe£tíonem 
"Vespertinam, olim et in Quadragesiraa pan modo, et quando Offí-
cium Mortuorum celebratur, priasquam Le£tio Completorii legatur^ 
feibant, Couveutus A^uisgran. c. 12, T , 7. Conc, p. 1508,, 


